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ACTA No.  39 ORDINARIA.- Día 4 de noviembre del año 2022 
 
PUNTO NÚM. CUATRO: SE SOMETE A CONSIDERACIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN, LA PETICIÓN 
ENVIADA A TRAVÉS DE OFICIO NÚMERO DG/239/2022, POR EL LIC. LUIS FRANCISCO MONTES 
CAMACHO, DIRECTOR DE GOBIERNO, RELATIVA A LA RATIFICACIÓN Y APROBACIÓN DEL COMITÉ DE 
«FERIA EZEQUIEL MONTES CARNE Y VINO 2023».- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
------------------------------------------------ A C U E R D O S: ----------------------------------------------- 

I. CON EL VOTO EN CONTRA POR PARTE DEL ING. IVÁN RESÉNDIZ RAMÍREZ; Y LOS VOTOS A FAVOR 
POR PARTE DE LOS CC. LICDA. MAGDA GUADALUPE PÉREZ MONTES, LICDA. AGUSTINA MONTES 
HERNÁNDEZ, LICDA. BRYANDA GUTIÉRREZ NIETO, LICDA. MARIANA VEGA HERNÁNDEZ, PROFA. LUZ 
MARÍA QUINTANAR FEREGRINO, C.P. GLORIA CASTILLO PALMA, LIC. JULIÁN FEREGRINO DORANTES, 
LIC. VICTOR MANUEL JIMÉNEZ SÁNCHEZ Y C. FIDEL RESÉNDIZ RESÉNDIZ, SE APRUEBA POR MAYORÍA 
CALIFICADA DEL CUERPO COLEGIADO, LA INTEGRACIÓN DEL COMITÉ DENOMINADO «FERIA 
EZEQUIEL MONTES CARNE Y VINO 2023», EL CUAL QUEDA CONFORMADO POR LAS SIGUIENTES 
PERSONAS, HACIENDO HINCAPIÉ EN QUE DICHOS CARGOS SON HONORÍFICOS, POR LO QUE NO 
PERCIBIRÁN REMUNERACIÓN O CONTRAPRESTACIÓN ALGUNA POR ESTE CONCEPTO O POR EL 
DESARROLLO DE SUS ACTIVIDADES: 
 

NOMBRE  CARGO 
RIGOBERTO J. DOLORES PÉREZ MONTES PRESIDENTE 
LIC. MA. GUADALUPE VELÁZQUEZ MONTES SECRETARIO 
DANILO ESPARZA VILLEDA TESORERO 
PSI. ANA MARÍA MONTES CAMACHO COORDINADOR 
HUBER MONTES VEGA GERENTE 
ANA GABRIELA MONTES VELÁZQUEZ VOCAL 1 
MELINA SAGNITEC ZAVALA DEL RÍO VOCAL 2 

 
II. LA CONFORMACIÓN Y FUNCIONES DEL COMITÉ, CONCLUIRÁN UNA VEZ FINALIZADA LA «FERIA 

EZEQUIEL MONTES CARNE Y VINO 2023», LA CUAL SE REALIZARÁ DEL SEIS AL QUINCE DE ENERO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS; 

III. EL COMITÉ TENDRÁ LAS SIGUIENTES FACULTADES Y ATRIBUCIONES: 
A). REALIZAR LAS ACTIVIDADES NECESARIAS PARA ELEGIR Y ELABORAR EL CARTEL DE 

ACTIVIDADES Y/O PROGRAMA DE FERIA; 
B). ORGANIZAR, PROPONER Y ELEGIR TODAS LAS ACTIVIDADES QUE SE DESARROLLARÁN 

DENTRO DEL PROGRAMA DE FERIA; 
C). GENERAR LAS CONDICIONES PERTINENTES PARA RESCATAR, SALVAGUARDAR, 

PRESERVAR, DIFUNDIR Y PROMOCIONAR LA «FERIA EZEQUIEL MONTES CARNE Y VINO 2023»; 
D). ESTABLECER LAS DIRECTRICES QUE ENCAMINEN LAS LÍNEAS DE CONSERVACIÓN, 

PROTECCIÓN Y DIFUSIÓN DEL PATRIMONIO CULTURAL Y TRADICIONAL DE EZEQUIEL 
MONTES EN SU «FERIA EZEQUIEL MONTES CARNE Y VINO 2023»; 

E). PROMOVER LA PARTICIPACIÓN EDUCATIVA, RECREATIVA, COMERCIAL, ARTESANAL Y 
CULTURAL, TANTO AL INTERIOR COMO AL EXTERIOR DEL RECINTO FERIAL; 

F). INCENTIVAR A LA POBLACIÓN EL SENTIDO DE PERTENENCIA, IDENTIDAD Y VALOR POR LA 
FERIA Y SU MUNICIPIO; 
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G). PRESERVAR EL LEGADO DE NUESTRAS RAÍCES, PROCURANDO QUE SE RESPETEN LAS 
RAZONES QUE DIERON ORIGEN A NUESTRAS FESTIVIDADES, PARA QUE SE DISTINGA 
NUESTRA PROPIA IDENTIDAD EN LA «FERIA EZEQUIEL MONTES CARNE Y VINO 2023»; 

H). VIGILAR QUE DURANTE TODO MOMENTO, IMPERE EL ORDEN Y EL RESPETO EN LA «FERIA 
EZEQUIEL MONTES CARNE Y VINO 2023», LO ANTERIOR CON EL APOYO DE LAS 
AUTORIDADES CORRESPONDIENTES; 

I). INFORMAR AL AYUNTAMIENTO DE LOS RESULTADOS OBTENIDOS, DENTRO DE LOS TREINTA 
DÍAS NATURALES POSTERIORES AL TÉRMINO DE LA «FERIA EZEQUIEL MONTES CARNE Y 
VINO 2023»; 

IV. NOTIFÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO AL DIRECTOR DE GOBIERNO PARA EL CONOCIMIENTO, 
TRÁMITE, EFECTOS Y CUMPLIMENTO DEL MISMO, AL TITULAR DE LA SECRETARÍA DE TESORERÍA Y 
FINANZAS, ASÍ COMO A LA TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL, PARA SU CONOCIMIENTO 
Y EFECTOS. --------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
 
 
ACTA No.  39 ORDINARIA.- Día 4 de noviembre del año 2022 
 
PUNTO NÚM. SIETE: SE SOMETE A CONSIDERACIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN, LA PETICIÓN 
ENVIADA A TRAVÉS DE OFICIO NÚMERO DUE/OFI-0615/2022 POR EL LIC. JESÚS SALVADOR 
QUINTANAR FEREGRINO, DIRECTOR DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA, RELATIVA A LA 
AUTORIZACIÓN PARA LA APLICACIÓN DE BENEFICIO FISCAL EN EL PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL DEL 
INMUEBLE CON CLAVE CATASTRAL 070100103028010 PARA EL ASENTAMIENTO HUMANO IRREGULAR 
DENOMINADO «LA SOLEDAD», CON MOTIVO DE LA CONTINUACIÓN DE REGULARIZACIÓN DE DICHO 
ASENTAMIENTO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
------------------------------------------------ A C U E R D O S: ----------------------------------------------- 

I. CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 4 Y 18 DE LA LEY PARA LA 
REGULARIZACIÓN DE ASENTAMIENTOS HUMANOS IRREGULARES, PREDIOS URBANOS, PREDIOS 
RÚSTICOS, PREDIOS FAMILIARES Y PREDIOS SOCIALES DEL ESTADO DE QUERÉTARO, PUBLICADA 
EL DÍA 13 DE ENERO DEL 2018 EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO «LA SOMBRA DE ARTEAGA»; ARTÍCULO 21 DEL CÓDIGO FISCAL PARA EL ESTADO 
DE QUERÉTARO; ARTÍCULO 48 FRACCIÓN II INCISO 4 DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
EZEQUIEL MONTES, QRO.; ASÍ COMO EL PROGRAMA DE REGULARIZACIÓN TERRITORIAL PARA 
ASENTAMIENTOS HUMANOS DEL MUNICIPIO DE EZEQUIEL MONTES, QRO., APROBADO MEDIANTE 
SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DE FECHA 9 DE NOVIEMBRE DEL 2021, Y CON LA FINALIDAD DE 
CONTINUAR CON EL PROCESO DE REGULARIZACIÓN DEL ASENTAMIENTO HUMANO 
DENOMINADO «LA SOLEDAD», UBICADO EN ESTE MUNICIPIO, CON SUPERFICIE DE 30,034.03 M2 Y 
CLAVE CATASTRAL 070 100 103 028 010, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DEL AYUNTAMIENTO 
LA APLICACIÓN DEL BENEFICIO FISCAL AL IMPUESTO PREDIAL Y DEMÁS RELATIVOS Y 
APLICABLES AL CASO CONCRETO DE DICHO ASENTAMIENTO, POR EL AÑO 2022; 

II. COMUNÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO AL SECRETARIO DE TESORERÍA Y FINANZAS DEL 
MUNICIPIO; 

III. PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO POR UNA SOLA OCASIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO «LA SOMBRA DE ARTEAGA», ASÍ COMO EN EL BIMESTRE RESPECTIVO DE 
LA «GACETA MUNICIPAL DE EZEQUIEL MONTES, QRO.».----------------------------------------------- 
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ACTA No.  39 ORDINARIA.- Día 4 de noviembre del año 2022 
 
PUNTO NÚM. OCHO: SE SOMETE A CONSIDERACIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN, LA PETICIÓN 
ENVIADA A TRAVÉS DE ESCRITO DE FECHA 03/11/22, POR LA C. HERIBERTA RESÉNDIZ RESÉNDIZ, 
SECRETARIA GENERAL DEL SINDICATO DE TRABAJADORES AL SERVICIO DEL MUNICIPIO DE EZEQUIEL 
MONTES, QRO., RELATIVA A LA AUTORIZACIÓN PARA LA APLICACIÓN DE BENEFICIO FISCAL EN EL 
PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL DEL INMUEBLE CON CLAVE CATASTRAL 070100104052001 PARA EL 
ASENTAMIENTO HUMANO IRREGULAR DENOMINADO «LA SINDICAL», CON MOTIVO DE LA 
CONTINUACIÓN DE REGULARIZACIÓN DE DICHO ASENTAMIENTO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
------------------------------------------------ A C U E R D O S: ----------------------------------------------- 

I. CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 4 Y 18 DE LA LEY PARA LA 
REGULARIZACIÓN DE ASENTAMIENTOS HUMANOS IRREGULARES, PREDIOS URBANOS, PREDIOS 
RÚSTICOS, PREDIOS FAMILIARES Y PREDIOS SOCIALES DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 
PUBLICADA EL DÍA 13 DE ENERO DEL 2018 EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO «LA SOMBRA DE ARTEAGA»; ARTÍCULO 21 DEL CÓDIGO FISCAL PARA 
EL ESTADO DE QUERÉTARO; ARTÍCULO 48 FRACCIÓN II INCISO 4 DE LA LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE EZEQUIEL MONTES, QRO.; ASÍ COMO EL PROGRAMA DE REGULARIZACIÓN 
TERRITORIAL PARA ASENTAMIENTOS HUMANOS DEL MUNICIPIO DE EZEQUIEL MONTES, QRO., Y 
CON LA FINALIDAD DE CONTINUAR CON EL PROCESO DE REGULARIZACIÓN DEL ASENTAMIENTO 
HUMANO DENOMINADO «LA SINDICAL», UBICADO EN ESTE MUNICIPIO, CON SUPERFICIE DE 6 
HECTÁREAS Y CLAVE CATASTRAL 070 100 104 052 001, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DEL 
AYUNTAMIENTO LA APLICACIÓN DEL BENEFICIO FISCAL AL IMPUESTO PREDIAL Y DEMÁS 
RELATIVOS Y APLICABLES AL CASO CONCRETO DE DICHO ASENTAMIENTO, POR LOS AÑOS 2021 
Y  2022; 

II. COMUNÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO AL SECRETARIO DE TESORERÍA Y FINANZAS DEL 
MUNICIPIO; 

III. PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO POR UNA SOLA OCASIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO «LA SOMBRA DE ARTEAGA», ASÍ COMO EN EL BIMESTRE RESPECTIVO DE 
LA «GACETA MUNICIPAL DE EZEQUIEL MONTES, QRO.».----------------------------------------------- 

 
 
 
ACTA No.  39 ORDINARIA.- Día 4 de noviembre del año 2022 
 
PUNTO NÚM. NUEVE: SE SOMETE A CONSIDERACIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN, EL DICTAMEN 
EMITIDO POR LA COMISIÓN PERMANENTE DE GOBERNACIÓN, ACERCA DEL PROYECTO DE 
«REGLAMENTO DE JUSTICIA CÍVICA Y COTIDIANA DEL MUNICIPIO DE EZEQUIEL MONTES, QRO.» (EN 
ALCANCE AL PUNTO 8 DE SESIÓN No. 34). - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
------------------------------------------------ A C U E R D O: ------------------------------------------------- 
Licda. Magda Guadalupe Pérez Montes, Presidenta Municipal Constitucional de Ezequiel Montes, Qro., en ejercicio 
de las facultades que me confieren los artículos 30, 147 y 150 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro; y 152 del Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de Ezequiel Montes, Qro., a los 
habitantes de este Municipio hago saber: 
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Que con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro; 30 fracción I, 31 
fracción I, 146, 147 y 149 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; y 

CONSIDERANDO  
 
PRIMERO. Que el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los municipios están 
dotados de autonomía y patrimonio propio y los Ayuntamientos se encuentran facultados para emitir 
disposiciones administrativas de carácter general dentro de su respectivo ámbito de competencia. 
 
SEGUNDO. Que el Municipio constituye la base de la división territorial y de la organización política y 
administrativa del Estado de Querétaro, definición consagrada en el artículo 35 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Querétaro. 
 
TERCERO. Que el artículo 30, fracción I, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro señala que el 
Ayuntamiento es competente para aprobar los bandos de policía y gobierno, reglamentos, circulares y 
disposiciones administrativas de observancia general que organicen la administración pública municipal y que 
regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia. 
 
CUARTO. Que los Ayuntamientos están facultados, conforme al artículo 146 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro, para organizar su funcionamiento y estructura, así como para regular adjetiva y 
sustantivamente las materias de su competencia a través de instrumentos normativos que contengan 
disposiciones administrativas de observancia general y obligatoria. 
 
QUINTO. Que en el punto número nueve de la Sesión de Cabildo número treinta y cuatro del nueve de septiembre 
de dos mil veintidós, el Pleno del Honorable Ayuntamiento, aprobó turnar a la Comisión Permanente de 
Gobernación la Iniciativa del Reglamento de Justicia Cívica y Cotidiana del Municipio de Ezequiel Montes, Qro., 
para su análisis y expedición del dictamen correspondiente. 
 
SEXTO. Que es necesario que el máximo órgano de gobierno emita normatividad de su competencia que (i) 
fomente la cultura cívica para prevenir conflictos vecinales o comunales, así como para favorecer la convivencia 
social y la prevención de conductas que afecten la convivencia armónica y el orden público; (ii) establezca reglas 
y mecanismos para las sanciones derivadas de faltas administrativas que favorezcan la convivencia cotidiana, 
siempre con respeto a los derechos humanos; (iii) atienda las conductas que afecten la convivencia social y 
puedan derivar en conflicto mediante la implementación de programas de trabajo en favor de la comunidad que 
prevengan el delito y conductas antisociales en etapas tempranas, conforme a la suficiencia presupuestal y 
demás disposiciones aplicables; (iv) promueva la cercanía de las autoridades de Justicia Cívica con grupos 
vecinales o comunales; y (v) capacite a las autoridades en materia de justicia cívica y justicia cotidiana, 
propiciando, bajo parámetros adecuados, la emisión de políticas públicas que permitan desarrollar una 
comunidad segura. 
 
Que en mérito de lo anteriormente fundado, expuesto y considerado, el Ayuntamiento de Ezequiel Montes, Qro., 
en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha cuatro de noviembre del dos mil veintidós, por unanimidad de votos tuvo 
a bien aprobar y expedir el siguiente: 
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REGLAMENTO DE JUSTICIA CÍVICA Y COTIDIANA  

DEL MUNICIPIO DE EZEQUIEL MONTES, QRO.  
 
 

Título Primero  
Generalidades 

 
Capítulo Primero 

Disposiciones Generales 
 

Artículo 1. El presente reglamento es de orden público, interés general y observancia obligatoria en el municipio 
de Ezequiel Montes, Querétaro y tiene por objeto: 

I. Fomentar la cultura cívica para prevenir conflictos vecinales o comunales, así como para 
favorecer la convivencia social y la prevención de conductas que afecten la convivencia armónica 
y el orden público; 

II. Establecer las reglas y mecanismos para las sanciones derivadas de faltas administrativas que 
favorezcan la convivencia cotidiana, con respeto a los derechos humanos; 

III. Atender las conductas que afecten la convivencia social y puedan derivar en conflicto mediante 
la implementación de programas de trabajo en favor de la comunidad que prevengan el delito y 
conductas antisociales en etapas tempranas, conforme a la suficiencia presupuestal y demás 
disposiciones aplicables; 

IV. Promover la cercanía de las autoridades de Justicia Cívica con grupos vecinales o comunales; 
V. Privilegiar la solución del conflicto sobre los formalismos procedimentales, y 

VI. Capacitar a las autoridades en materia de justicia cívica y justicia cotidiana. 
 

Artículo 2. Se aplicarán de manera supletoria las disposiciones de la Ley de Respeto Vecinal para el Estado de 
Querétaro y la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro. 
 
Artículo 3. Los procedimientos de Justicia Cívica se sustentarán bajo los principios de presunción de legalidad, 
oralidad, publicidad, concentración, inmediación, continuidad y economía procesal. 
 
Artículo 4. Son deberes en materia de justicia cívica de los habitantes del municipio de Ezequiel Montes, 
Querétaro, los siguientes: 

I. Brindar un trato digno a las personas, respetando la diversidad que caracteriza a la comunidad; 
II. Prevenir riesgos contra la integridad física de las personas; 

III. Llamar y/o solicitar los servicios de emergencia únicamente cuando haya una causa que lo 
justifique; 

IV. Requerir la presencia policiaca en caso de percatarse de la realización de conductas o de hechos 
violentos que puedan causar daño a personas o bienes de terceros o que afecten la convivencia 
armónica; 

V. Conservar limpias las vías y espacios públicos que se utilicen; 
VI. Hacer uso adecuado de los bienes, espacios y servicios públicos conforme a su naturaleza y 

destino y a su vez fomentar la promoción de las diversas actividades que ahí se ofrezcan; 
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VII. Cuidar el equipamiento y mobiliario urbano, así como los bienes de interés cultural, urbanístico y 
arquitectónico de la ciudad; 

VIII. Contribuir a un ambiente adecuado para su desarrollo, salud y bienestar; 
IX. Proteger y preservar la flora y fauna en áreas verdes, áreas de valor ambiental y áreas naturales 

protegidas; 
X. Utilizar adecuadamente la estructura vial, así como respetar la señalización vial; 
XI. Mantener en buen estado las construcciones propias, así como reparar las averías o daños de la 

vivienda o lugar de trabajo que pongan en peligro, perjudiquen o molesten a las personas; 
XII. Prevenir que los animales de compañía, domésticos o mascotas, causen daño o molestia a las 

personas; 
XIII. Cumplir las normas de seguridad y prevención contra incendios y demás en materia de 

protección civil relativas a la seguridad en los espacios públicos, establecimientos comerciales y 
lugares de acceso público; 

XIV. Contribuir a generar un ambiente libre de contaminación auditiva que altere la tranquilidad o 
represente un posible riesgo a la salud de terceros en términos de las disposiciones aplicables; 

XV. Ejercer sus derechos sin perturbar el orden y la tranquilidad pública, ni afectar la continuidad del 
desarrollo normal de las actividades de los demás habitantes; 

XVI. Denunciar o dar aviso a las autoridades de la comisión de cualquier infracción, así como de 
cualquier actividad o hecho que cause daño a terceros o afecte la convivencia social; 

XVII. Colaborar con las autoridades cuando éstas lo soliciten y en situaciones de emergencia; 
XVIII. Permitir a las autoridades el ejercicio de las funciones y, en su caso, colaborar con las mismas o 

requerir su actuación; 
XIX. Participar en los asuntos de interés de su sector, colonia, barrio, delegación o comunidad, 

principalmente en aquellos dirigidos a procurar la seguridad ciudadana; así como en la solución 
de los problemas comunitarios; y 

XX. Las demás que se establezcan en otras disposiciones jurídicas aplicables. 
 
 

Título Segundo  
De las infracciones administrativas 

 
Capítulo Primero 

Disposiciones generales 
 

Artículo 5. Se comete una infracción o falta administrativa cuando la conducta tenga lugar en:  
I. Lugares o espacios públicos de uso común o libre tránsito como plazas, calles, avenidas, vías 

terrestres de comunicación, paseos, jardines o áreas verdes y deportivas;  
II. Inmuebles públicos o privados de acceso público, como mercados, templos, cementerios, centros 

de recreo, de reunión, deportivos, de espectáculos o cualquier otro análogo;  
III. Inmuebles públicos destinados la prestación de servicios públicos;  
IV. Inmuebles, espacios y vehículos destinados al servicio público de transporte;  
V. Inmuebles y muebles de propiedad particular, siempre que tengan efectos en la vía o espacios 

públicos o se ocasionen molestias a los vecinos;  
VI. Lugares de uso común tales como plazas, áreas verdes, jardines, senderos, calles, avenidas 

interiores y áreas deportivas, de recreo o esparcimiento, que formen parte de los inmuebles 
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sujetos al régimen de propiedad en condominio, conforme a lo dispuesto por la normatividad 
aplicable en la materia, y  

VII. Los demás que establezca la Ley, este Reglamento y las demás disposiciones jurídicas aplicables.  
 

Cuando las faltas administrativas se comentan en domicilios o espacios particulares, la persona que tenga la 
facultad legal sobre el inmueble, podrá autorizar el ingreso del personal policial para intervenir y ejercer sus 
funciones legales.  

 
En todo caso el personal policial podrá emplear los medios alternativos de solución de conflictos, cuando estos 
procedan y en los términos de la legislación aplicable. 
  
Artículo 6. Se consideran como infracciones aquellas acciones que atenten contra: 

I. La dignidad de las personas; 
II. La tranquilidad de las personas; 

III. La seguridad ciudadana; 
IV. El medio ambiente; 
V. El entorno urbano, y 

VI. El maltrato de animales domésticos, que no constituyan delito. 
 

Capítulo Segundo 
De la dignidad de las personas 

 
Artículo 7. Son infracciones contra la dignidad de las personas:  

I. Vejar o intimidar física o verbalmente a cualquier persona;  
II. Coaccionar de cualquier manera a otra persona para realizar alguna conducta que atente contra 

su voluntad, su libre autodeterminación o represente un trato degradante, siempre que no 
constituya en sí mismo un delito;  

III. Permitir a personas menores de edad el acceso a lugares a los que expresamente les esté 
prohibido, así como promover o permitir que estos realicen cualquier actividad en el espacio 
público, por la que se pretenda obtener un ingreso económico, siempre que no constituya en sí 
mismo un delito; y  

IV. Las demás que establezcan otras disposiciones jurídicas aplicables.  
 

La comisión de las faltas administrativas señaladas en este artículo, podrán sancionarse con multa de 35 a 110 
veces la Unidad de Medida y Actualización al valor diario, arresto de hasta 36 horas o trabajo en favor de la 
comunidad de 12 hasta 18 horas. 

 
Capítulo Tercero 

De la tranquilidad de las personas 
 

Artículo 8. Son infracciones contra la tranquilidad de las personas: 
I. Prestar algún servicio sin que le sea solicitado y coaccionar de cualquier manera a quien lo reciba 

para obtener un pago por el mismo;  
II. Poseer animales sin adoptar las medidas de higiene necesarias, que generen malos olores o la 

presencia de plagas ocasionando cualquier molestia a los vecinos;  
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III. Producir o causar ruidos por cualquier medio que notoriamente atenten contra la tranquilidad de 
los vecinos;  

IV. Impedir el uso de los bienes del dominio público o de uso común;  
V. Obstruir con cualquier objeto entradas o salidas de inmuebles sin autorización del propietario o 

poseedor del mismo;  
VI. Incitar o provocar una riña entre dos o más personas;  
VII. Convocar a la realización de otras infracciones administrativas, y  
VIII. Las demás que establezcan otras disposiciones jurídicas aplicables.  

 
La comisión de las faltas administrativas señaladas en este artículo, podrán sancionarse con multa de 35 a 110 
veces la Unidad de Medida y Actualización al valor diario, arresto de hasta 36 horas o trabajo en favor de la 
comunidad de 12 hasta 18 horas.  

  
Capítulo Cuarto 

De la seguridad ciudadana 
 
Artículo 9. Son infracciones contra la seguridad ciudadana:  

I. Permitir a la persona propietaria o poseedora de un animal que éste transite libremente o 
transitar con él sin adoptar las medidas de seguridad necesarias, de acuerdo con las 
características particulares del animal, para prevenir posibles ataques a otras personas o 
animales, así como azuzarlo o no contenerlo;  

II. Bloquear injustificadamente con objetos el uso de la vía y el espacio público;  
III. Usar el espacio público sin contar con la autorización que se requiera para ello;  
IV. Apagar, sin autorización el alumbrado público o afectar algún elemento del mismo que impida su 

normal funcionamiento;  
V. Ingerir bebidas alcohólicas en lugares públicos no autorizados o consumir, ingerir, inhalar o 

aspirar estupefacientes, psicotrópicos, enervantes o sustancias tóxicas en lugares públicos, 
independientemente de los delitos en que se incurra por la posesión de los estupefacientes, 
psicotrópicos, enervantes o sustancias toxicas;  

VI. Portar, transportar o usar, sin precaución objetos o sustancias que por su naturaleza sean 
peligrosas y sin observar, en su caso las disposiciones legales aplicables;  

VII. Detonar o encender cohetes, juegos pirotécnicos, fogatas o elevar aeróstatos sin permiso de la 
autoridad competente;  

VIII. Reñir de manera física o verbal con una o más personas;  
IX. Circular en vehículos de automotor, con sirenas, torretas y luces estroboscópicas cualquiera que 

sea su color o intensidad, que no sean de servicio público o autorizados para ello;  
X. Romper, alterar o mutilar las boletas de infracciones;  
XI. Alterar el orden, arrojar líquidos u objetos, prender fuego o provocar altercados en los eventos o 

espectáculos públicos o en sus entradas o salidas;  
XII. Ofrecer o propiciar la venta de boletos de espectáculos públicos, con precios superiores a los 

autorizados;  
XIII. Trepar bardas, enrejados o cualquier elemento constructivo semejante de un inmueble ajeno;  
XIV. Abstenerse, la persona propietaria de bardar un inmueble sin construcción o no darle el cuidado 

necesario para mantenerlo libre de plagas o maleza, que puedan ser dañinas para los colindantes;  
XV. Percutir armas de postas, diábolos, dardos o municiones contra personas o animales; y 
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XVI. Las demás que establezcan otras disposiciones jurídicas aplicables.  
 

La comisión de las faltas administrativas señaladas en este artículo, podrán sancionarse con multa de 25 a 55 
veces la Unidad de Medida y Actualización al valor diario, arresto de hasta 24 horas o trabajo en favor de la 
comunidad de 12 hasta 18 horas. 
 
Artículo 10. La realización de las conductas descritas en el presente capítulo, podrá derivar además en 
responsabilidad civil o penal, en los casos que así corresponda.  
 
Cuando sea reparado el daño causado, el Juez Cívico Municipal podrá evitar la imposición de las sanciones que 
previene este reglamento, siempre fundando y motivando su actuar. 
 

Capítulo Quinto 
Del medio ambiente 

 
Artículo 11. Son infracciones contra el medio ambiente:  

I. Abstenerse de recoger del espacio público, las heces de un animal de su propiedad o bajo su 
custodia, así como tirar o abandonar dichos desechos fuera de los contenedores;  

II. Arrojar, tirar o abandonar en el espacio público animales muertos, desechos, objetos o sustancias 
que puedan resultar nocivas para la salud o contaminar;  

III. Tirar basura en lugares no autorizados;  
IV. Fumar en los lugares en los que expresamente esté prohibido;  
V. Desperdiciar el agua o impedir su uso a quienes deban tener acceso a ella en tuberías, tanques 

o tinacos almacenadores, así como utilizar indebidamente los hidrantes públicos, obstruirlos o 
impedir su uso; 

VI. Realizar afectaciones y daños a áreas verdes, vegetación y parques tanto públicos como 
privados, sin perjuicio de las sanciones que dicha conducta implique en las disposiciones jurídicas 
aplicables en la materia; y 

VII. Las demás que establezcan otras disposiciones jurídicas aplicables.  
 

La comisión de las faltas administrativas señaladas en este artículo, podrán sancionarse con multa de 35 a 110 
veces la Unidad de Medida y Actualización al valor diario, arresto de hasta 36 horas o trabajo en favor de la 
comunidad de 12 hasta 18 horas. 
 

Capítulo Sexto 
Del Entorno Urbano 

 
Artículo 12. Son infracciones contra el entorno urbano:  

I. Orinar o defecar en los lugares o espacios públicos de uso común o libre tránsito; 
II. Dañar, pintar, maltratar, ensuciar o hacer uso indebido de las fachadas de inmuebles públicos o 

de particulares, sin autorización de éstos, estatuas, monumentos, postes, arbotantes, semáforos, 
buzones, tomas de agua, señalizaciones viales o de obras, puentes, pasos peatonales, plazas, 
parques, jardines, elementos de ornato u otros bienes semejantes. Para el caso de daños a bienes 
muebles o inmuebles, estatuas o monumentos con valor histórico se aplicarán las sanciones 
dispuestas en la ley aplicable en la materia; 
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III. Cambiar de cualquier forma, el uso o destino del espacio público, sin la autorización 
correspondiente;  

IV. Abandonar muebles en áreas o vías públicas;  
V. Colocar en el espacio público enseres o cualquier elemento propio de cualquier establecimiento 

mercantil, sin la autorización correspondiente; 
VI. Arrojar en el espacio público desechos o sustancias que despidan olores desagradables;  
VII. Ingresar a zonas señaladas de acceso restringido en los lugares o inmuebles destinados a 

servicios públicos, sin la autorización correspondiente o fuera de los horarios establecidos; 
VIII. Cubrir, borrar, pintar, alterar o desprender los letreros, señales, números o letras que identifiquen 

vías, inmuebles y espacios públicos; 
IX. Pintar, adherir, colgar o fijar anuncios o cualquier tipo de propaganda en elementos del 

equipamiento urbano, del mobiliario urbano, de ornato o árboles, sin autorización para ello; 
X. Colocar transitoriamente o fijar en el espacio público, sin autorización para ello, elementos 

destinados a la venta de productos o prestación de servicios; 
XI. Obstruir o permitir la obstrucción del espacio público con motivo de la instalación, modificación, 

cambio o mantenimiento de los elementos constitutivos de un anuncio y no exhibir la 
documentación correspondiente que autorice a realizar dichos trabajos; y  

XII. Las demás que establezcan otras disposiciones jurídicas aplicables.  
 

La comisión de las faltas administrativas señaladas en este artículo, podrán sancionarse con multa de 25 a 55 
veces la Unidad de Medida y Actualización al valor diario, arresto de hasta 24 horas o trabajo en favor de la 
comunidad de 12 hasta 18 horas. 
 

Capítulo Séptimo  
Del maltrato contra animales domésticos 

 
Artículo 13. Son infracciones por maltrato de animales domésticos: 

I. Abandonar a los animales sin proporcionar alimentos o condiciones necesarias a su 
sobrevivencia salubre; 

II. Causar maltrato físico o inmovilizarlos total o parcialmente con objetos físicos o cualquier 
instrumento que les ocasione daño;  

III. No proporcionar las vacunas sanitarias que exige la autoridad correspondiente; 
IV. Emplearlos para su explotación o para la obtención de lucro económico sin autorización; 
V. Poner en riesgo de daño por negligencia, maltrato o abuso a un animal doméstico o silvestre en 

cautiverio, y 
VI. Las demás que establezcan otras disposiciones jurídicas aplicables.  

 
La comisión de las faltas administrativas señaladas en este artículo, podrán sancionarse con multa de 25 a 55 
veces la Unidad de Medida y Actualización al valor diario, arresto de hasta 24 horas o trabajo en favor de la 
comunidad de 12 hasta 18 horas. 
 
Artículo 14. Siempre que los actos cometidos por el infractor en el interior del Juzgado Cívico Municipal 
constituyan un delito, el Juez Cívico Municipal deberá ponerlo inmediatamente a disposición de la Fiscalía General 
del Estado de Querétaro mediante oficio, anexando a la bitácora el informe que detalle las circunstancias de modo, 
tiempo y lugar de los hechos.  
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Título Tercero 
De las autoridades competentes en materia de justicia cívica 

 
Capítulo Primero 

De las autoridades competentes 
 

Artículo 15. Corresponde la aplicación del presente Reglamento a:  
I. La Presidencia Municipal; 
II. La Secretaría del Ayuntamiento;  

III. La Dirección de Seguridad Pública Municipal; 
IV. El Juez Cívico; 
V. Procurador Social; 

VI. El médico Adscrito;  
VII. El personal de vigilancia del Juzgado Cívico; 
VIII. El personal policial y, 

IX. El demás personal necesario adscrito a los Juzgados Cívicos para el cumplimiento del objeto del 
presente Reglamento que se autorice mediante acuerdo del Ayuntamiento. 

 
Artículo 16. La actuación de las autoridades intervinientes en el procedimiento se desarrollará con respeto a los 
derechos humanos y con arreglo a los principios de economía, justicia, civilidad, celeridad, eficiencia, oficiosidad, 
legalidad, publicidad, igualdad, conveniencia y buena fe, debiendo la autoridad simplificar sus trámites en 
beneficio del gobernado. 
 
Artículo 17. Son atribuciones de la Presidencia Municipal por conducto de su titular: 

I. Nombrar y remover al titular del Juzgado Cívico y al Procurador Social;  
II. La asignación de espacio físico, recursos humanos y materiales para la eficaz operación del 

Juzgado Cívico Municipal. 
III. Las demás que establezcan otras disposiciones jurídicas aplicables. 

 
Artículo 18. Son atribuciones de la Secretaría del Ayuntamiento Municipal por conducto de su titular:  

I. Nombrar y remover al Secretario del Juzgado, personal médico, personal de vigilancia y demás 
personal necesario para el funcionamiento del Juzgado Cívico y Procuraduría Social; 

II. Procurar la habilitación de una sección para la vigilancia de infractores con las condiciones de 
higiene necesarias para su estadía, garantizando en todo momento el respeto a la dignidad y los 
derechos humanos de los que permanezcan en esta área; 

III. Establecer lineamientos y criterios de carácter técnico y jurídico a que se sujetarán el Juzgado 
Cívico Municipal para su adecuado funcionamiento; y  

IV. Las demás que establezcan otras disposiciones jurídicas aplicables. 
 

Artículo 19. Son obligaciones de la Dirección de Seguridad Pública Municipal: 
I. Velar por la preservación del orden público, la seguridad, la tranquilidad de las personas y la 

implementación de mecanismos alternativos de solución de conflictos; 
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II. Prevenir y en su caso intervenir, en el ámbito de sus atribuciones ante la comisión de faltas 
administrativas; 

III. Incluir en los programas de formación y capacitación policial la materia de justicia cívica y justicia 
cotidiana, en términos de las disposiciones aplicables; 

IV. Cumplir en términos de las disposiciones jurídicas aplicables con sus funciones respecto de los 
procedimientos derivados de la comisión de infracciones relacionados con la justicia cívica; 

V. Auxiliar en el ámbito de su competencia, al juez cívico en el ejercicio de sus funciones; 
VI. Diseñar programas para el fortalecimiento de la cultura de la legalidad y la construcción de la paz 

con base en la convivencia armónica a través de la participación de la comunidad en coordinación 
con otras autoridades, y 

VII. Las demás establecidas en otras disposiciones jurídicas que resulten aplicables. 
 

Artículo 20. El Juez Cívico cuenta con las siguientes atribuciones: 
I. Conocer de las infracciones en materia de Justicia Cívica que señala el presente reglamento y las 

señaladas en los demás reglamentos municipales y resolver sobre la responsabilidad de los 
probables infractores; 

II. Aplicar las sanciones establecidas en las disposiciones jurídicas aplicables; 
III. Llevar el control de los expedientes relativos a los asuntos de los que conozca; 
IV. Integrar y mantener actualizado el registro de infractores; 
V. Certificar las constancias que obren en los archivos de su competencia; 

VI. Comisionar al personal adscrito al Juzgado Cívico para realizar notificaciones diligencias y 
autorizar las notificaciones por medios electrónicos; 

VII. Solicitar los datos, informes o documentos sobre asuntos de su competencia para mejor proveer; 
VIII. Realizar las funciones del Procurador Social Municipal ante la ausencia de éste, y 

IX. Las demás facultades que le confiere la Ley, este Reglamento y las demás disposiciones jurídicas 
aplicables. 

 
Artículo 21. El Procurador Social Municipal tiene a su cargo las siguientes atribuciones: 

I. Conocer, resolver y sancionar las infracciones no flagrantes establecidas en la Ley, en este 
Reglamento y en los demás reglamentos municipales; 

II. Expedir citatorios de presentación a las partes involucradas para la solución de conflictos en 
ejercicio de sus funciones; 

III. Intervenir en conflictos vecinales o familiares, cuando se lo soliciten las partes con el fin de 
convenir o avenirlas; 

IV. Realizar funciones conciliatorias cuando de la infracción se deriven daños o perjuicios que deban 
reclamarse por otra vía, en su caso, procurar mediante acuerdo de las partes la reparación del 
daño o dejar a salvo sus derechos; 

V. Sancionar el incumplimiento y aplicar las medidas de apremio procedentes para hacer efectivo el 
cumplimiento de los convenios celebrados como resultado de la implementación de mecanismos 
alternativos de solución de conflicto relacionados a la justicia cotidiana en el ámbito social y 
comunitario; 

VI. Remitir a la Secretaría del Ayuntamiento, un informe de novedades que contenga los asuntos 
tratados y las determinaciones que haya tomado en ejercicio de sus funciones; 
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VII. Expedir constancias únicamente sobre hechos plasmados en los Libros y Registros de la 
Procuraduría Social Municipal, cuando lo solicite el denunciante, el probable infractor, la 
autoridad competente o quien tenga interés legítimo para hacerlo; 

VIII. Ejercer de oficio la función de conciliación entre las partes, procurando mediante acuerdo 
voluntario obtener la reparación del daño o dejar a salvo los derechos del ofendido cuando sea 
el caso; 

IX. Calificar la legalidad de los convenios conciliatorios celebrados ante el personal policía como 
resultado de la implementación de mecanismos alternativos de solución de conflictos 
relacionados a la justicia cotidiana en el ámbito social y comunitario; 

X. Ordenar el cumplimiento de los convenios celebrados como resultado de la implementación de 
mecanismos alternativos de solución de conflictos relacionados con la justicia cotidiana en el 
ámbito social y comunitario; 

XI. Dirigir administrativamente las labores de la Procuraduría Social Municipal que correspondan; 
XII. Hacer del conocimiento inmediato de la autoridad competente de hechos que tenga 

conocimiento por motivo de sus funciones y que pudiesen constituir delito o violaciones a otras 
disposiciones jurídicas, y 

XIII. Las demás establecidas en otras disposiciones legales aplicables. 
 

Artículo 22. El Secretario del Juzgado Cívico tienen las siguientes obligaciones: 
I. Autorizar con su firma y el sello del Juzgado Cívico las actuaciones en que intervenga el Juez en 

ejercicio de sus funciones; 
II. Certificar y dar fe de las actuaciones que la Ley, el Reglamento o el Juez ordenen; 

III. Expedir copias certificadas relacionadas con las actuaciones del Juzgado Cívico; 
IV. Retener y, en su caso, devolver los objetos y valores de los infractores, debiendo elaborar las 

boletas de registro correspondiente. Las boletas de registro señalarán el nombre del infractor, su 
situación jurídica, descripción general de los bienes retenidos y, en su caso, el destino o 
devolución de dichos bienes; 

V. Llevar el control de la correspondencia e integrar y resguardar los expedientes relativos a los 
procedimientos del Juzgado Cívico; 

VI. Realizar el reporte de cada cambio de turno; 
VII. Realizar las funciones del vigilante ante la ausencia de éste; y 
VIII. Las demás establecidas en otras disposiciones legales aplicables. 

 
Artículo 23. Los abogados que brinden asistencia jurídica a los infractores tienen las siguientes obligaciones: 

I. Representar y asesorar legalmente al infractor cuando éste así lo solicite o no tenga 
representante de su confianza que haya designado el propio infractor; 

II. Vigilar y salvaguardar que se protejan los derechos humanos del probable infractor; 
III. Supervisar que el procedimiento a que quede sujeto el probable infractor se apegue a la Ley y al 

Reglamento; 
IV. Orientar a los familiares de los probables infractores; 
V. Dar seguimiento a las quejas y recursos presentados por los probables infractores; 

VI. Promover todo lo conducente en la defensa de los probables infractores, y 
VII. Las demás establecidas en otras disposiciones legales aplicables. 

 
Artículo 24. El médico adscrito al Juzgado Cívico tiene las siguientes atribuciones: 
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I. Emitir los dictámenes de su competencia a las personas que lo requieran y sean presentadas en 
el Juzgado Cívico; 

II. Prestar la atención médica de emergencia que se requiera; 
III. Solicitar, en caso de que algún detenido presente lesiones o menoscabo en su salud, que por su 

naturaleza y gravedad requieran de valoración médica especializada, el inmediato traslado de 
aquél a un centro de atención hospitalaria; 

IV. Llevar una relación de certificaciones médicas; 
V. En general realizar las tareas que, acordes con su profesión, se requieran en los Juzgados Cívicos 

para su buen funcionamiento, y 
VI. Las demás facultades y obligaciones que le confieran otras disposiciones legales aplicables. 

 
Artículo 25. El personal de vigilancia del Juzgado Cívico tiene las siguientes atribuciones: 

I. Realizar funciones de vigilancia en las instalaciones del Juzgado Cívico, a efecto de brindar 
protección a las personas que en él se encuentren; 

II. Auxiliar a los elementos de policía que hagan presentaciones, en la custodia de los probables 
infractores, hasta su ingreso en las áreas correspondientes; 

III. Realizar el ingreso y salida material de los probables infractores y de los infractores, de las áreas 
correspondientes, así como hacer revisión a los mismos para evitar la introducción de objetos 
que pudieren constituir inminente riesgo a su integridad física; 

IV. Vigilar a los infractores y probables infractores, que se encuentren en las áreas del Juzgado 
Cívico, debiendo velar por su integridad física, y 

V. Las demás facultades y obligaciones que le confieran otras disposiciones legales aplicables. 
 

Artículo 26. El personal policial tiene a su cargo las siguientes funciones: 
I. Prevenir la comisión de infracciones, mantener la seguridad y el orden públicos, así como la 

tranquilidad de las personas; 
II. Implementar los mecanismos alternativos de solución de conflictos, cuando legalmente 

procedan; 
III. Arrestar y presentar ante el Juez Cívico a los infractores en la Ley y este Reglamento; 
IV. Extender y notificar citatorios, así como ejecutar ordenes de presentación que se dicten con 

motivo de los procedimientos contemplados en la Ley y este Reglamento; 
V. Aplicar los mecanismos alternativos de solución de conflictos relacionados a la justicia cotidiana 

en el ámbito social y comunitario, para que las partes celebren ante su intervención convenios 
conciliatorios, en los términos establecidos en la Ley y este Reglamento; 

VI. Determinar e imponer las infracciones y calificar las sanciones, en los casos que resulte 
procedente, derivadas de la comisión de las faltas administrativas y emitir las boletas de 
infracción, así como entregar al infractor el ejemplar de la boleta de infracción correspondiente, 
de conformidad con la Ley y este Reglamento, y 

VII. Las demás que establezcan otras disposiciones jurídicas aplicables. 
 

Cuando los elementos del personal policial no presencien la comisión de una infracción administrativa, estarán 
capacitados para actuar escuchando y dialogando con las partes, para entender el conflicto y desactivar su 
escalamiento aplicando los mecanismos alternativos de solución de conflictos en el lugar de los hechos cuando 
así lo permita la situación, para imponer la sanción correspondiente o para remitir a las partes o al probable 
infractor ante el Juzgado Cívico. 
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Título Cuarto 
Del procedimiento ante el Juzgado Cívico 

 
Capítulo Primero 

De la detención y presentación del probable infractor 
 

Artículo 27. Los procedimientos que se realicen ante el Juzgado Cívico se iniciarán con: 
I. La presentación del probable infractor; 
II. La recepción de la denuncia de particulares por la probable comisión de faltas administrativas y, 

III. La recepción de información por parte de otras autoridades, respecto a hechos y evidencias 
presuntamente consideradas infracciones a este Reglamento o de algún otro reglamento 
municipal. 

 
Artículo 28. El personal policial policía detendrá y presentará al probable infractor inmediatamente ante el Juez, 
en los siguientes casos:  

I. Cuando presencie la comisión de una infracción prevista en este Reglamento, y  
II. Cuando sea informado de la comisión de una infracción inmediatamente después de haberse 

cometido o se encuentre en poder del probable infractor el objeto, instrumento o haya indicios 
que hagan presumir fundadamente su participación en la infracción. 

 
Con la finalidad de salvaguardar la paz y orden público, la actuación del personal policial se rige bajo el principio 
de presunción de legalidad y validez de sus actos, salvo prueba en contrario. 
 
Artículo 29. En la detención y presentación del probable infractor ante el Juez, el elemento de policía que tuvo 
conocimiento de los hechos hará constar en una boleta de remisión con número de folio por lo menos los 
siguientes datos:  

I. Nombre, edad y domicilio del probable infractor, así como los datos de los documentos con que 
los acredite;  

II. Una relación de los hechos que motivaron la detención, describiendo las circunstancias de 
tiempo, modo y lugar, así como cualquier dato que pudiera contribuir para los fines del 
procedimiento;  

III. Nombre, domicilio del ofendido o de la persona que hubiere informado de la comisión de la 
infracción, si fuere el caso, y datos del documento con que los acredite. Si la detención es por 
queja, deberán constar las circunstancias de comisión de la infracción y, en tal caso, no será 
necesario que el afectado acuda al Juzgado Cívico a dar aviso de la comisión de la infracción;  

IV. En su caso, la lista de objetos recogidos, que tuvieren relación con la probable infracción;  
V. Nombre, número de placa o jerarquía, unidad de adscripción y firma del policía que hace la 

presentación, así como en su caso, número de vehículo; y  
VI. Domicilio y número telefónico del Juzgado.  

 
Artículo 30. Cuando el probable infractor se encuentre en condiciones visibles de posible estado de ebriedad o 
bajo el influjo de estupefacientes o sustancias psicotrópicas o tóxicas, el Juez ordenará la práctica del examen 
médico que dictamine su estado y señale el plazo aproximado de recuperación, dentro de lo establecido por las 



 17 

 

 
  Gaceta Municipal de Ezequiel Montes, Qro.  Bimestre noviembre - diciembre 2022 

Municipio de Ezequiel Montes, Qro. 
2021-2024 

disposiciones jurídicas aplicables, a fin de que pueda comparecer a declarar respecto de los hechos que se le 
imputan. Con base en el dictamen, se determinará si la audiencia debe diferirse. 
 
Lo anterior sin perjuicio de la certificación de toda persona que haya sido presentada ante el Juez Cívico en calidad 
de probable infractor. 
  
Artículo 31. Cuando el médico responsable certifique mediante la expedición de su parte respectivo, que el 
probable infractor se encuentra en estado de ebriedad o bajo el influjo de estupefacientes o sustancias 
psicotrópicas o tóxicas, pero que es factible entablar diálogo coherente con el mismo, el Juez Cívico resolverá de 
inmediato de acuerdo a la Audiencia de Calificación la situación jurídica del mismo con la asistencia y anuencia 
del abogado defensor y/o persona de confianza. 

 
Artículo 32. Tratándose de probables infractores, que por su estado físico o mental denoten peligrosidad o 
intención de evadirse del área en que el Juez Cívico les haya destinado, se les retendrá en el área de seguridad 
hasta que se inicie la audiencia de calificación. 
 
Artículo 33. Cuando el probable infractor padezca algún tipo de discapacidad mental, a consideración del Juez 
Cívico, se suspenderá la Audiencia de Calificación, citando a las personas que legalmente tengan la custodia del 
enfermo a fin de que se hagan cargo, en caso de ausencia de éstas, el probable infractor se pondrá a disposición 
de las autoridades del sector salud, a fin de que se le proporcione la ayuda asistencial que se requiera en cada 
caso. 
La persona que reciba la custodia del infractor será responsable de dar aviso a las autoridades del comportamiento 
ilegal que mantenga el infractor. La omisión de dar aviso será motivo de responsabilidad en términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables en la materia. 
 
Artículo 34. Cuando alguna de las partes no hable español, se trate de una persona con discapacidad auditiva o 
pertenezca a una comunidad o pueblo indígena, el Juez Cívico o Procurador Social, nombrará un traductor o 
intérprete, de preferencia mayor de edad, en forma gratuita, para llevar a cabo el desarrollo del procedimiento. 
 
Artículo 35. En caso de que el probable infractor sea extranjero, una vez presentado ante el Juez Cívico, deberá 
acreditar su legal estancia en el país, si no lo hace, se dará aviso a las autoridades migratorias para los efectos 
que procedan, sin perjuicio de iniciar la audiencia de calificación imponiendo las sanciones administrativas a que 
haya lugar. 
 
Artículo 36. En el caso de que el probable infractor sea menor de edad, el Juez Cívico o Procurador Social enterará 
a quien tenga la legal custodia a efecto de que se constituya en el lugar en donde se encuentre el infractor y en 
presencia de él, previa realización de la audiencia de calificación, aplicará cualquiera de las medidas correctivas 
siguientes: 

I. Amonestación verbal o por escrito;  
II. Reconvención; 

III. Multa, la cual será determinada en Unidades de Medida y Actualización (Uma’s);  
IV. Arresto administrativo hasta por 36 horas; o  
V. Servicio en favor de la comunidad, en todo caso deberá contarse siempre con el consentimiento 

escrito de quien ejerza legalmente la custodia del menor.  
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El menor probable infractor, deberá permanecer en la sección que para tal efecto se habilite en el Juzgado Cívico, 
en tanto acude quien tenga legalmente la custodia. 
 
Quien ejerza la vigilancia del menor probable infractor durante su permanencia en el juzgado deberá reportar 
cualquier comportamiento ilegal que este realice. La omisión de reportarlo será motivo de responsabilidad en 
términos de las disposiciones jurídicas aplicables en la materia. 
 
Artículo 37. En la audiencia, en presencia del probable infractor y el abogado que le brinde asistencia jurídica o 
en su caso persona de confianza, el Juez llevará a cabo las siguientes actuaciones:  

I. Dará lectura a la boleta de remisión, en caso de que exista detención por parte de un elemento 
de policía;  

II. Informará al probable infractor de los hechos de los que se le acusa;  
III. Dará el uso de la voz al presunto infractor para manifestar lo que a su derecho convenga y ofrecer 

las pruebas de que disponga, por sí o por medio de su defensor;  
IV. En caso de que el Juez lo estime conveniente, podrá solicitar la declaración del elemento de policía 

que tuvo conocimiento de los hechos; y  
V. Resolverá sobre la responsabilidad del probable infractor. 

 
Artículo 38. En la audiencia de calificación el Juez Cívico o el Procurador Social, le informará al probable infractor 
del derecho que tiene a comunicarse con persona de su confianza que le asista y le oriente. 
 
Artículo 39. Si el probable infractor solicita comunicarse con persona que le asista y oriente, el Juez Cívico o el 
Procurador Social suspenderán la audiencia de calificación, dándole las facilidades necesarias y concediendo un 
plazo que no excederá de dos horas, para que se presente el defensor o la persona solicitada. 
 
En el caso de que no cuente con quien le brinde asistencia jurídica o persona de su confianza, se le nombrará un 
abogado que le brinde la asistencia correspondiente.  
 
Artículo 40. El Juez Cívico Municipal remitirá por oficio a la Fiscalía de los hechos de que tenga conocimiento con 
motivo de sus funciones y que pudieran constituir delito. 
 
Artículo 41. El Juez Cívico remitirá de inmediato a la Fiscalía competente los hechos de que tenga conocimiento 
con motivo de sus funciones y que pudieran constituir delito. 
 

Capítulo Segundo 
De la audiencia de calificación 

 
Artículo 42. El procedimiento para la audiencia de calificación será oral y público, pudiendo ser privado cuando el 
Juez Cívico o Procurador Social, así lo determinen.  
 
Tendrá el carácter de sumario concretándose a una sola audiencia, pudiendo ésta ser prorrogada por una sola 
ocasión. Una vez desahogada, se integrarán la boleta de presentación y el acta de resolución, el acta de liberación 
o el acta de improcedencia según corresponda, que serán firmadas por los que intervengan en la misma.  
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Artículo 43. La audiencia de calificación se iniciará elaborándose la boleta de presentación y emitiendo el médico 
responsable su dictamen respecto al estado físico y de salud en que es presentado el probable infractor, 
continuando con la declaración del elemento policíaco que haya practicado la detención o presentación del 
probable infractor.  
 
Dicho servidor público deberá justificar la presentación, si no lo hace podrá incurrir en responsabilidad en los 
términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro, sin perjuicio de las 
demás leyes y procedimientos aplicables. 
 
Cuando no se justifique, el Juez Cívico o Procurador Social elaborará el acta de improcedencia respectiva en tres 
tantos, una para el presentado, una para el superior jerárquico del personal policial y otra para integrar el archivo 
respectivo. 
 
Artículo 44. El Juez Cívico o el Procurador Social le concederá el uso de la voz al probable infractor para que 
manifieste lo que a su derecho convenga y ofrezca pruebas por sí, por persona de su confianza o por medio del 
abogado que le brinde asistencia jurídica. 
 
Artículo 45. Para comprobar la responsabilidad o inocencia del probable infractor, se podrán ofrecer como medio 
de prueba cualquiera de los previstos en la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro y 
Código de Procedimientos Civiles del Estado de Querétaro. 
 
Artículo 46. Si fuere necesaria la presentación de nuevas pruebas o no fuera posible en este momento desahogar 
las aceptadas, el Juez Cívico o Procurador Social, suspenderán la audiencia de calificación y fijará día y hora para 
su continuación que no deberá exceder de 3 días naturales, dejando en libertad al probable infractor, apercibiendo 
a las partes que de no presentarse se harán acreedoras a alguno de las medidas de apremio contemplados en la 
presente Ley o en su caso, en el reglamento correspondiente. 
 

Capítulo Tercero 
De las medidas de apremio y correcciones disciplinarias 

 
Artículo 47. Para conservar el orden en el Juzgado Cívico durante la Audiencia de Calificación y de demás 
diligencias a que dé lugar el procedimiento administrativo, el Juez Cívico puede imponer las correcciones 
disciplinarias siguientes:  

I. Amonestación; 
II. Multa de 35 a 100 veces el valor de la Unidad de Medida y Actualización al Valor Diario, y 

III. Arresto hasta por 36 horas, el cual puede ser inconmutable atendiendo a la intencionalidad, 
alteración del orden social de la conducta y evitar así la reincidencia de la misma.  

 
Cuando se acumulen sanciones, correcciones disciplinarias o medidas de apremio, cada una se cumplirá por 
separado, dejando registro detallado de cada procedimiento. 
 
Artículo 48. El Juez Cívico y Procurador Social, a fin de hacer cumplir sus órdenes y resoluciones, podrán hacer 
uso de las siguientes medidas de apremio: 

I. Amonestación; 
II. Multa de 35 a 100 veces el valor de la Unidad de Medida y Actualización al Valor Diario; 
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III. Auxilio de la fuerza pública, y  
IV. Arresto hasta por 36 horas. 

 
Capítulo Cuarto 
De la resolución 

 
Artículo 49. Inmediatamente concluida la audiencia de calificación, el Juez Cívico o el Procurador Social, 
examinarán y valorarán las pruebas presentadas y resolverán fundando y motivando su determinación.  
 
Se asentará en el acta de resolución la sanción administrativa que en su caso se imponga. 
 
Artículo 50. Cuando de la infracción cometida deriven daños y perjuicios que deban reclamarse por otra vía, el 
Juez Cívico o el Procurador Social, en funciones de conciliador, procurará un acuerdo mutuo de las partes y de no 
llegar a éste dejará a salvo sus derechos para ser ejercitados en la vía correspondiente. 
 
El Juez Cívico y el Procurador Social podrán tomar en cuenta estas circunstancias en el momento de determinar 
la sanción por la infracción cometida. 
 
El convenio conciliatorio celebrado entre las partes tendrá efecto de título ejecutivo civil que podrá hacerse valer 
ante las instancias y autoridades competentes, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
 
Artículo 51. El Juez Cívico y el Procurador Social al momento de imponer la sanción harán saber al infractor de 
los medios de defensa con que cuenta para impugnar dicha resolución.  
 
Artículo 52. Emitida la resolución, el Juez Cívico o el Procurador Social, notificará personalmente al probable 
infractor y al ofendido, si los hubiere o estuviera presente.  
 
Las resoluciones de responsabilidad que emita el Juez Cívico o el Procurador Social, en ejercicio de sus funciones, 
se notificarán personalmente al infractor para que dé cumplimiento a la misma; en caso de negativa injustificada, 
el Juez Cívico o el Procurador Social, solicitarán por escrito a la Dependencia encargada de las Finanzas Públicas, 
la ejecución de la misma en los términos de la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro. El Juez 
Cívico o el Procurador Social, deberán acompañar al escrito de petición la resolución que dio origen a dicha 
obligación por parte del infractor. 
 
Artículo 53. Las autoridades de distintos órdenes de gobierno podrán prestar auxilio a los Juzgados Cívicos, en 
el ámbito de su competencia, a efecto de que sus resoluciones sean acatadas y cumplidas. 
 
Artículo 54. Si el probable infractor resulta no ser responsable, el Juez Cívico o el Procurador Social, ordenarán 
inmediatamente la elaboración del acta de improcedencia autorizando su libertad inmediata.  
 
Esta posibilidad subsistirá durante todo el tiempo que dure el arresto.  
 
Para la imposición de la sanción, el arresto se computará desde el momento de la presentación del infractor.  
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Artículo 55. En el caso de las personas a quienes se les haya impuesto multa, opten por impugnarla por los medios 
de defensa establecidos, el pago que se hubiese efectuado se entenderá bajo protesta.  
 
Artículo 56. El Municipio procurará implementar un sistema de información donde se verificarán los antecedentes 
de los infractores para efectos de la individualización de las sanciones, tomando en cuenta su reincidencia 
exclusivamente respecto a infracciones. 
 

Capítulo Quinto 
Del procedimiento por queja 

 
Artículo 57. Cualquier particular podrá presentar quejas ante el Procurador Social, por hechos constitutivos de 
probables infracciones en materia cívica, de forma oral, por escrito o a través de medios electrónicos, ópticos o 
cualquier otra tecnología. 
 
En todos los casos, la queja debe contener nombre y domicilio de las partes, relación de los hechos motivo de la 
queja, las pruebas que dan sustento al motivo de su queja, correo electrónico para recibir notificaciones y firma 
del quejoso.  
 
Artículo 58. El derecho a formular la queja se extingue en quince días naturales, contados a partir de la comisión 
de la probable infracción o de que el quejoso tuvo conocimiento de la misma.  
 
Cualquier falsedad en la formulación de la queja ante la autoridad será sancionada de conformidad con lo 
establecido en el Código Penal para el Estado de Querétaro.  
 
Artículo 59. El Procurador Social considerará los elementos contenidos en la queja y, si lo estima procedente, 
notificará al quejoso y al probable infractor para que se presenten a la audiencia, la que deberá de celebrase 
dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes.  
De lo contrario, declarará la improcedencia y notificará al quejoso.  
 
La notificación se sujetará a las formalidades previstas en la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado 
de Querétaro y deberá contener los siguientes elementos:  

I. Número de folio;  
II. El domicilio y teléfono de las oficinas del Juzgado Cívico, nombre, cargo y firma de la autoridad 

que lo emite;  
III. Nombre y domicilio del probable infractor;  
IV. Una descripción sucinta de la presunta infracción que se imputa, así como aquellos datos que 

pudieren interesar para los fines del procedimiento;  
V. Día, mes año y hora para la celebración de la audiencia; y  

VI. Nombre y firma de la persona que lo recibe.  
 

Artículo 60. En caso de que el quejoso no se presentare a la audiencia, se desechará su queja, y si el probable 
infractor no compareciera a la audiencia, el Procurador Social hará uso de las medidas de apremio a las que hace 
referencia este Reglamento, apercibiéndolo de que su inasistencia injustificada será motivo de aplicación de una 
medida y una nueva citación. 
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Artículo 61. El Procurador Social iniciará la audiencia en presencia del quejoso y del probable infractor, y llevará 
a cabo las siguientes actuaciones: 

I. Dará lectura a la queja; 
II. Otorgará el uso de la palabra al quejoso para que ofrezca las pruebas respectivas; 

III. Otorgará el uso de la palabra al probable infractor para que formule las manifestaciones que 
estime convenientes y ofrezca pruebas en su descargo; 

IV. Desahogará las pruebas de inmediato; y 
V. Considerando los elementos que consten en el expediente, resolverá en la misma audiencia sobre 

la responsabilidad del probable infractor. 
 

Se admitirán como pruebas la confesional, documental pública y privada, pericial, testimonial, fotografías, 
grabaciones de audio y video y las demás que conforme a la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado 
de Querétaro resulten aplicables. 
 
Cuando la presentación de las pruebas ofrecidas dependiera del acto de alguna autoridad, el Procurador Social 
suspenderá la audiencia, la cual deberá reanudarse dentro de un plazo de cuarenta y ocho horas, a partir de que 
las reciba. 
 
En ese caso, el Procurador Social requerirá a la autoridad de que se trate para que facilite esas pruebas y señalará 
el plazo para cumplir el requerimiento. 
 
El Procurador Social hará saber a las partes que en cualquier momento podrán conciliar. 
 
Artículo 62. Cuando el Procurador Social detecte o se percate de la probable existencia de una infracción 
flagrante, procederá en lo conducente y lo turnará al Juez Cívico. 
  
Artículo 63. Si las partes en conflicto no llegaren a una conciliación de lo actuado ante el Juez Cívico Municipal, 
éste dictará su resolución fundada y motivada, de conformidad con lo establecido en la Ley y en el presente 
Reglamento. 
 

Capítulo Sexto 
De las sanciones administrativas 

 
Artículo 64. Las infracciones cometidas de conformidad a lo dispuesto por la Ley, el presente Reglamento y los 
demás reglamentos, serán sancionadas por el juez Cívico o Procurador Social, en su caso, sin perjuicio de la 
responsabilidad que conforme a las leyes comunes corresponda al infractor.  
 
Para los efectos de este Reglamento, las sanciones administrativas aplicables podrán consistir en: 

I. Multa;  
II. Arresto hasta por treinta y seis horas; y  

III. Trabajo a favor de la comunidad.  
 

Las sanciones a los infractores de este Reglamento, se aplicarán sin perjuicio de la responsabilidad administrativa, 
fiscal, civil o penal en la que pudieran incurrir.  
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Después de transcurridos veinte días hábiles siguientes a partir de la notificación de la resolución administrativa 
en la que se imponga el trabajo a favor de la comunidad, se podrán aplicar las medidas de apremio conforme a 
las disposiciones jurídicas aplicables a fin de asegurar el cumplimiento de la sanción.  
 
Artículo 65. Se consideran actividades de trabajo en favor de la comunidad las siguientes:  

I. Sembrar árboles o plantas;  
II. Limpiar, pintar o restaurar vialidades, centros públicos, de educación, de salud o de servicios;  

III. Realizar de obras de ornato en espacios públicos de uso común;  
IV. Realizar de obras de balizamiento o reforestación en espacios públicos de uso común;  
V. Cumplir con medidas para mejorar la convivencia comunitaria; y  

VI. Las demás que establezcan las disposiciones jurídicas aplicables.  
 

Los trabajos en favor de la comunidad podrán prestarse para tanto en instituciones públicas como privadas.  
 
Los trabajos a favor de la comunidad en ningún caso se desarrollarán en forma denigrante y no podrán afectar la 
salud, integridad y dignidad humana del infractor.  
 
Artículo 66. Las medidas para mejorar la convivencia cotidiana son acciones dirigidas a infractores, que buscan 
contribuir en las causas subyacentes que originan las conductas conflictivas y antisociales, a través de programas, 
acciones y actividades diseñadas para corregir de forma positiva el comportamiento del infractor.  
 
El acuerdo por medio del cual se establezcan medidas para mejorar la convivencia cotidiana podrá contener: 

I. El programa o acción;  
II. El número de sesiones;  

III. La institución a la que se canaliza al infractor; y  
IV. Las demás que establezcan las disposiciones jurídicas aplicables.  

 
Corresponderá a la Coordinación de Prevención del Delito y Participación Comunitaria adscrita a la Dirección de 
Seguridad Pública Municipal, realizar el seguimiento y evaluación de las medidas cívicas impuestas al infractor, 
con el objetivo de determinar su impacto social en la modificación del comportamiento positivo, la cultura de la 
paz y la reconstrucción del tejido social. 
  
Artículo 67. La Coordinación de Prevención del Delito y Participación Comunitaria adscrita a la Dirección de 
Seguridad Pública Municipal, llevará a cabo los programas de trabajo en favor de la comunidad y se coordinarán 
con el Centro de Prevención Social del Delito y la Violencia en el Estado de Querétaro para la implementación de 
los programas para ejecutar las medidas para mejorar la convivencia cotidiana.  
 
Artículo 68. Los programas para ejecutar las medidas para mejorar la convivencia cotidiana podrán consistir en 
las acciones siguientes:  

I. Brindar asistencia en instituciones culturales y educativas públicas;  
II. Apoyar en la realización de eventos deportivos;  

III. Promover acciones que favorezcan la salud pública; 
IV. Difundir información tendiente a prevenir conductas que constituyan faltas administrativas y 

delitos;  
V. Brindar apoyo en instituciones de asistencia social pública o privada;  
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VI. Ejecutar acciones que favorezcan el medio ambiente;  
VII. Auxiliar en acciones relacionadas con la movilidad;  
VIII. Apoyar en actividades compatibles que resulten en una utilidad pública;  

IX. Apoyar en actividades de bomberos o Cruz Roja que no impliquen riesgo a su persona;  
X. Vigilar en inmuebles o espacios públicos, conforme a las instrucciones que reciban por parte de 

la autoridad correspondiente;  
XI. Colaborar en acciones de grupos de voluntarios u organizaciones civiles de asistencia y apoyo 

social; y  
XII. Las demás que dispongan los programas registrados y establecidos para el efecto.  

 
Artículo 69. Cuando se determine la imposición de la sanción correspondiente al trabajo en favor de la comunidad, 
ésta se hará incorporando al infractor a alguno de los programas que previamente se encuentren registrados ante 
el Juzgado Cívico.  
 
En este caso, el Juez Cívico pondrá al infractor a disposición de la institución encargada de llevar a cabo el 
programa.  
 
Las instituciones encargadas de llevar a cabo los programas de trabajo en favor de la comunidad, deberán contar 
con un registro de las horas que el infractor ha cumplido en el programa correspondiente e informar al Juez Cívico 
una vez que se hayan cumplimentado las horas impuestas.  
 
Los responsables del programa que omitan, simulen o falseen los registros e informes al juez cívico, serán 
sancionados en los términos de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Querétaro y demás 
correspondientes, en su caso, se dará vista a la fiscalía para la investigación del delito que corresponda.  
 
Si el responsable es un particular, y obtiene cualquier tipo de beneficio por las mismas conductas o favorece 
indebidamente al infractor, será separado del programa y se dará aviso a la Fiscalía.  
 
Si el infractor no cumple con las horas impuestas, la instancia encargada del programa informará al Juez Cívico, 
quien podrá aplicar las sanciones que correspondan en términos de las disposiciones jurídicas aplicables.  
 
Artículo 70. Para la determinación de la sanción, la autoridad competente fundará y motivará su resolución, 
debiendo tomar en cuenta las siguientes circunstancias:  

I. La gravedad de la infracción o la falta administrativa;  
II. Si se causó daño a algún bien o servicio público;  

III. Si hubo oposición o agresión en contra de la autoridad que ejecutó la detención;  
IV. Si se puso en peligro la integridad de alguna persona o los bienes de terceros;  
V. La gravedad y consecuencias de la alteración del orden en la vía pública o en algún evento o 

espectáculo;  
VI. Las características personales, sociales, culturales y económicas del infractor; y  
VII. Las circunstancias de modo, tiempo y lugar de la ejecución de la falta.  

 
En los casos de reincidencia, el Juez Cívico o el Procurador Social preferentemente impondrán como sanción el 
trabajo en favor de la comunidad.  
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Se entiende por reincidencia la comisión de infracciones contenidas en el presente Reglamento por dos o más 
veces, en un periodo que no exceda de seis meses.  
 
Cuando el infractor se haya ostentado como funcionario o servidor público de cualquier nivel y ámbito, 
acreditándolo o no, para evitar ser sancionado por la comisión de una infracción, se notificará del procedimiento 
a la Fiscalía para que proceda a la investigación correspondiente y en su caso, al órgano de control interno o 
disciplinario competente. 
 
Artículo 71. Cuando la infracción sea cometida por una persona que padezca una notoria incapacidad mental, se 
podrá reclamar la reparación del daño que en su caso se hubiese causado, a quienes legalmente la tengan bajo 
su custodia.  
 
Artículo 72. Las personas discapacitadas serán sancionadas por las infracciones que cometan, si su discapacidad 
no influyó en forma determinante sobre su responsabilidad en los hechos. 
  
Artículo 73. Cuando una infracción se ejecute con la intervención de dos o más personas y no constare la forma 
en que dichas personas actuaron, pero sí su participación en el hecho, a cada una se le aplicará la sanción que 
para la infracción señale este Reglamento. 
 
El Juez Cívico o Procurador Social, en su caso, podrá aumentar la sanción sin rebasar el límite máximo señalado 
para la infracción cometida, sólo si de la audiencia de calificación se determina que los infractores actuaron en 
grupo para cometer la infracción. 
 
Artículo 74. Cuando con una sola conducta se cometan varias infracciones, el Juez podrá imponer la sanción 
máxima aplicable, pudiendo aumentarse hasta en una mitad más sin que, en ningún caso, exceda de treinta y seis 
horas de arresto.  
 
Cuando con diversas conductas se cometan varias infracciones, el Juez impondrá la sanción de la que merezca la 
mayor, pudiendo aumentarse con las sanciones que este Reglamento señala para cada una de las infracciones 
restantes, siempre que tal acumulación no exceda el máximo establecido para el arresto. 
 
Artículo 75. Cuando las conductas sancionadas por este Reglamento sean cometidas en cumplimiento de 
órdenes emitidas por aquellos de quienes se tenga dependencia laboral o económica, se impondrá la sanción 
correspondiente y girará el citatorio respectivo a quien hubiese emitido la orden. Tratándose de personas morales, 
se requerirá la presencia del representante legal y en este caso sólo podrá imponerse como sanción la multa. 
 
Artículo 76. La imposición de multas se fijará teniendo como base las Unidades de Medida y Actualización al valor 
diario vigente al momento de cometer la infracción, conforme a las circunstancias establecidas en el presente 
Reglamento que deberán ser valoradas por el Juez o Procurador Social. 
 
Artículo 77. Siempre que los actos cometidos por el infractor en el interior del Juzgado Cívico constituyan un 
delito, el Juez Cívico o Procurador Social, en su caso, deberá inmediatamente ponerlo a disposición de la Fiscalía, 
mediante oficio, anexando a la bitácora el informe que detalle las circunstancias de modo tiempo y lugar de los 
hechos.  
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Artículo 78. Si las infracciones se cometen en bienes muebles, lugares o establecimientos donde se desarrollen 
actividades o presten servicios, domicilios particulares, o cualquier tipo de inmueble; las autoridades 
administrativas podrán realizar las visitas domiciliarias necesarias, en términos de la Ley de Procedimientos 
Administrativos del Estado de Querétaro, debiendo observar lo dispuesto por el artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
  

Capítulo Séptimo 
Del Desechamiento y el Sobreseimiento 

 
Artículo 79. El desechamiento es la determinación de no inicio del procedimiento por alguna de las causas 
siguientes: 

I. Por inexistencia de falta administrativa, cuando sea puesto a la consideración del Juez Cívico y 
de la propia exposición de los hechos no se desprenda la posible comisión de una falta 
administrativa. 

II. Por la inexistencia de responsabilidad cuando sea puesto a consideración del Juez Cívico y de la 
propia exposición de los hechos no se desprenda la participación directa o indirecta de la persona 
señalada como infractor. 

 
Artículo 80. El sobreseimiento es la determinación por la que se concluye un asunto sin haber agotado el 
procedimiento por alguna de las siguientes causas: 

I. Por desistimiento de la parte quejosa, cuando esta acuda de manera libre y espontánea ante el 
Juez Cívico y manifieste su desistimiento de la queja presentada. 

II. Por cumplimiento del acuerdo contenido en un convenio conciliatorio. 
 

No procederá el desistimiento de la parte quejosa cuando existan indicios de violencia. 
 
 

Título Quinto 
De la Función Policial en el Ámbito de la Justicia Cívica y la Justicia Cotidiana 

 
Capítulo Primero 

Disposiciones Generales 
 

Artículo 81. La actuación de los elementos de la policía municipal se orientará en el enfoque de proximidad para 
la atención temprana de conflictos en el lugar de los hechos entre dos o más partes. 
 
Artículo 82. El personal policial tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Prevenir la comisión de infracciones, mantener la seguridad y el orden públicos, así como la 
tranquilidad de las personas; 

II. Implementar los mecanismos alternativos de solución de conflictos, cuando legalmente 
procedan; 

III. Arrestar y presentar ante el Juez Cívico a los infractores en términos del presente Reglamento y 
las demás disposiciones jurídicas aplicables; 
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IV. Extender y notificar citatorios, así como ejecutar ordenes de presentación que se dicten con 
motivo de los procedimientos contemplados en Ley, este Reglamento y las demás disposiciones 
jurídicas aplicables; 

V. Aplicar los mecanismos alternativos de solución de conflictos relacionados a la justicia cotidiana 
en el ámbito social y comunitario, para que las partes celebren ante su intervención convenios 
conciliatorios, en los términos establecidos en este Reglamento, y 

VI. Determinar e imponer las infracciones y calificar las sanciones, en los casos que resulte 
procedente, derivadas de la comisión de las faltas administrativas y emitir las boletas de 
infracción, así como entregar al infractor el ejemplar de la boleta de infracción correspondiente, 
de conformidad con el presente Reglamento y las demás disposiciones jurídicas aplicables. Las 
sanciones que apliquen los elementos de policía consistirán únicamente en amonestación o 
multa. 

 
Artículo 83. El personal policial, cuando no presencien la comisión de una infracción administrativa, estarán 
capacitados para actuar escuchando y dialogando con las partes, para entender el conflicto y desactivar su 
escalamiento, aplicando los mecanismos alternativos de solución de conflictos en el lugar de los hechos cuando 
así lo permita la situación, para imponer la sanción correspondiente o para remitir a las partes o al probable 
infractor ante el Juzgado Cívico. 
 

Capítulo Segundo 
De los Convenios Conciliatorios 

 
Artículo 84. En la aplicación de los mecanismos alternativos de solución de conflictos, el Policía podrá hacer 
constar los acuerdos que establezcan las partes a través de un convenio conciliatorio. 
 
El policía explicará a las partes en qué consiste el alcance del convenio adoptado y la definitividad y obligatoriedad 
del mismo una vez sancionado por la autoridad correspondiente. 
 
El convenio conciliatorio tiene por objeto: 

I. La solución pacífica del conflicto, así como la reparación de daño; 
II. Obtener la manifestación de los participantes de no reincidir en conductas que den motivo a un 

nuevo conflicto; y 
III. Fomentar la percepción general de tranquilidad, paz y seguridad en la comunidad. 

 
En el convenio conciliatorio se establecerá el término para el cumplimiento de lo señalado en la fracción I de este 
numeral, así como para los demás acuerdos que asuman las partes. 
 
Artículo 85. El convenio conciliatorio deberá contener las siguientes formalidades y requisitos: 

I. Lugar y fecha de la celebración; 
II. Nombre, edad, nacionalidad, estado civil, profesión u ocupación y domicilio de cada una de las 

partes; 
III. En el caso de las personas morales, se acompañará como anexo, el documento con el que el la 

persona apoderada o representante legal de la persona mediada de que se trate, acreditó su 
personalidad; 



 28 

 

 
  Gaceta Municipal de Ezequiel Montes, Qro.  Bimestre noviembre - diciembre 2022 

Municipio de Ezequiel Montes, Qro. 
2021-2024 

IV. Los antecedentes del conflicto entre las partes que los condujeron a utilizar los mecanismos 
alternativos de solución de conflictos; 

V. Un capítulo de declaraciones, si las personas mediadas lo estiman conveniente; 
VI. Una descripción de las obligaciones de dar, hacer o no hacer que hubieren acordado las partes 

mediadas; así como el lugar, la forma y el tiempo en que estas deben cumplirse; 
VII. Las firmas o huellas dactilares, en su caso, de las partes; 
VIII. Nombre, firma y datos de identificación del agente de la Policía que intervino en la aplicación del 

mecanismo alternativo de solución de conflictos, así como la manifestación de dar fe de la 
celebración del convenio correspondiente; y 

IX. Número o clave del registro. 
 

El convenio conciliatorio se redactará al menos por triplicado, en todo caso se deberá procurar que, con 
independencia del número de ejemplares, uno será remitido al Procurador Social y cada una de las partes reciba 
un ejemplar como constancia. 
 
El convenio conciliatorio se someterá a la consideración del Procurador Social, quien en su caso lo elevará a 
resolución administrativa y calificará la legalidad de su contenido. 
 
Artículo 86. Las partes podrán celebrar convenios conciliatorios ante los elementos de policía, cuando se trate de 
la comisión de las infracciones administrativas contenidas en los artículos 7, fracciones I y II; 8, fracciones I, III y V; 
9, fracciones VIII, XIII y XIV; y 11 fracciones V, del presente Reglamento. 
 
Artículo 87. Los convenios conciliatorios serán instrumentos públicos que harán prueba plena y tendrán 
aparejada ejecución, en términos de lo dispuesto en este Reglamento, el Código de Procedimientos Civiles del 
Estado de Querétaro y demás disposiciones aplicables. 
 
Para su validez, en todo convenio conciliatorio que tenga por objeto la reparación del daño, se hará constar la 
forma en que se garantice su cumplimiento, a través de alguna de las formas previstas en las disposiciones 
jurídicas aplicables. 
 

Capítulo Tercero 
De la aplicación de sanciones derivadas de la comisión de faltas administrativas 

 
Artículo 88. En caso de la comisión de las infracciones contempladas en el artículo 86, del presente reglamento, 
los elementos de la Policía estarán facultados para la determinación e imposición de las infracciones, así como la 
calificación de las sanciones que consistirán únicamente en amonestación o multa, de conformidad con el presente 
Reglamento y las demás disposiciones jurídicas aplicables. 
 
Artículo 89. Para cada infracción impuesta por el personal policial, de las señaladas en el artículo anterior, se 
aplicarán las sanciones correspondientes en el presente Reglamento, considerando lo siguiente: 

I. La gravedad de la infracción, las circunstancias en las que se cometió ésta, las condiciones 
económicas del infractor, la reincidencia de éste en la comisión del acto u omisión que la motiva, 
así como cualquier otro elemento relacionado con la falta administrativa; 

II. Deberá fundar y motivar debidamente la resolución a través de la cual imponga sanciones, 
tomando en cuenta los agravantes del caso; y 
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III. Las demás que establezca este Reglamento y las disposiciones jurídicas aplicables. 
 

Artículo 90. Las sanciones derivadas de la comisión de una falta administrativa señalada en este Reglamento y 
demás disposiciones jurídicas aplicables, serán impuestas por elementos de la Policía que tenga conocimiento de 
su comisión, haciéndose constar a través de boletas seriadas o recibos emitidos por los equipos electrónicos 
portátiles, autorizadas por la autoridad competente, bajo los siguientes requisitos mínimos: 

I. Fundamento jurídico que contemple la infracción cometida, así como su respectiva sanción; 
II. Fecha, hora, lugar y descripción del hecho materia de la conducta infractora; 

III. Nombre y domicilio contenidos en la identificación oficial del infractor; y 
IV. Nombre, número de identificación, adscripción, firma autógrafa o electrónica del elemento de 

policía que tenga conocimiento y, de ser posible, fotografías que demuestren la infracción 
cometida. 

 
Cuando sea posible, el elemento de policía para imponer la sanción respectiva, podrá solicitar la intervención del 
Juez Cívico correspondiente, utilizando los medios electrónicos o informáticos de que disponga. 
 
Artículo 91. Las infracciones a este Reglamento y demás disposiciones jurídicas aplicables, que sean detectadas 
a través de equipos y sistemas tecnológicos, serán impuestas por el elemento de policía, lo cual se hará constar 
en boletas seriadas autorizadas por la autoridad competente. 
 
Los hechos que consten en los documentos emitidos por la policía de proximidad, así como aquellos que obren 
en los expedientes o bases de datos que lleven o tengan acceso, a través de medios magnéticos, digitales, 
electrónicos o magneto ópticos, podrán servir para motivar las resoluciones que emita el policía. 
 

Artículos Transitorios 
 

Primero. Publíquese por una sola ocasión en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro «La Sombra 
de Arteaga», así como en la «Gaceta Oficial del Municipio de Ezequiel Montes, Qro». 
 
Segundo. El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el primer medio de 
difusión mencionado en el artículo transitorio anterior. 
 
Tercero. Se derogan todas las disposiciones municipales que contravengan al presente ordenamiento.   
 

 
 

LIC. MAGDA GUADALUPE PÉREZ MONTES 
PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL  

DE EZEQUIEL MONTES, QRO. 
 

 

LIC. OSWALDO TREJO MONTES 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
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Lic. Magda Guadalupe Pérez Montes, Presidenta Municipal de Ezequiel Montes, Qro., en ejercicio de lo dispuesto 
por el Artículo 149 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, promulgo el presente «Reglamento de 
Justicia Cívica y Cotidiana del Municipio de Ezequiel Montes, Qro.», en la sede oficial de la Presidencia Municipal, 
a los cuatro días del mes de noviembre del año dos mil veintidós, para su publicación y debida observancia. 

 

LIC. MAGDA GUADALUPE PÉREZ MONTES 
PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL  

DE EZEQUIEL MONTES, QRO. 
 

 
 
ACTA No.  39 ORDINARIA.- Día 4 de noviembre del año 2022 
 
PUNTO NÚM. DIEZ: SE SOMETE A CONSIDERACIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN, EL DICTAMEN EMITIDO 
POR LA COMISIÓN PERMANENTE DE GOBERNACIÓN, ACERCA DEL PROYECTO DE «REGLAMENTO 
INTERIOR DE LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA, POLICÍA DE PROXIMIDAD Y TRÁNSITO 
MUNICIPAL DE EZEQUIEL MONTES, QRO.» (EN ALCANCE AL PUNTO 9 DE SESIÓN No. 34). - - - - - - - - - -  
------------------------------------------------ A C U E R D O S: ----------------------------------------------- 
Licda. Magda Guadalupe Pérez Montes, Presidenta Municipal Constitucional de Ezequiel Montes, Qro., en ejercicio 
de las facultades que me confieren los artículos 30, 147 y 150 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro; y 152 del Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de Ezequiel Montes, Qro., a los 
habitantes de este Municipio hago saber: 

Que con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro; 30 fracción I, 31 
fracción I, 146, 147 y 149 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; y 

CONSIDERANDO  
 

PRIMERO. Que el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los municipios están 
dotados de autonomía y patrimonio propio y los Ayuntamientos se encuentran facultados para emitir 
disposiciones administrativas de carácter general dentro de su respectivo ámbito de competencia. 
 
SEGUNDO. Que el Municipio constituye la base de la división territorial y de la organización política y 
administrativa del Estado de Querétaro, definición consagrada en el artículo 35 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Querétaro. 
 
TERCERO. Que el artículo 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, señala que el 
Ayuntamiento es competente para aprobar los bandos de policía y gobierno, reglamentos, circulares y 
disposiciones administrativas de observancia general que organicen la administración pública municipal y que 
regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia. 
 
CUARTO. Que los Ayuntamientos están facultados, conforme al artículo 146 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro, para organizar su funcionamiento y estructura, así como para regular adjetiva y 
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sustantivamente las materias de su competencia a través de instrumentos normativos que contengan 
disposiciones administrativas de observancia general y obligatoria. 
 
QUINTO. Que en el punto número nueve de la Sesión de Cabildo número treinta y cuatro del nueve de septiembre 
de dos mil veintidós, el Pleno del Honorable Ayuntamiento, aprobó turnar a la Comisión Permanente de 
Gobernación la Iniciativa del Reglamento Interior de la Dirección de Seguridad Pública, Policía de Proximidad y 
Tránsito Municipal de Ezequiel Montes, Qro., para su análisis y expedición del dictamen correspondiente. 
 
SEXTO. Que es necesario que el máximo órgano de gobierno emita normatividad de su competencia que 
garantice el derecho humano a la Seguridad y que incorpore el concepto de Policía de Proximidad y el enfoque 
de proximidad para el personal operativo facultado para el uso legal de la fuerza, así como el reconocimiento de 
la participación comunitaria, propiciando, en cualquier tiempo y bajo parámetros adecuados, la emisión de 
políticas públicas que permitan desarrollar una comunidad segura. 
 
Que en mérito de lo anteriormente fundado, expuesto y considerado, el Ayuntamiento de Ezequiel Montes, Qro., 
en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha cuatro de noviembre del dos mil veintidós, por unanimidad de votos tuvo 
a bien aprobar y expedir el siguiente: 

 
 

REGLAMENTO INTERIOR DE LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA, POLICÍA DE PROXIMIDAD Y 
TRÁNSITO MUNICIPAL DE EZEQUIEL MONTES, QRO. 

 
TÍTULO PRIMERO 

DE LA ORGANIZACIÓN Y COMPETENCIA 
 

CAPÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
ARTÍCULO 1. El presente Reglamento es de orden público y tiene como objeto establecer la estructura orgánica, 
los grados, las relaciones jerárquicas, las atribuciones y deberes de las Unidades Administrativas, el Servicio 
Profesional de Carrera Policial, los principios normativos de disciplina y orden, así como regular las funciones y 
procedimientos de la Dirección de Seguridad Pública, Policía de Proximidad y Tránsito Municipal de Ezequiel 
Montes, Querétaro, la importancia del presente reglamento, es cumplir con las disposiciones y las necesidades 
en Materia de Seguridad Pública, que establece la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley 
General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, La Constitución Política del Estado de Querétaro, La Ley de 
Seguridad Para el Estado de Querétaro, Las Leyes Locales, que en Materia de Seguridad Pública, correspondan 
al Estado y demás ordenamientos legales que deriven de las mismas.  
 
ARTÍCULO 2. La Dirección de Seguridad Pública, Policía de Proximidad y Tránsito Municipal, como dependencia 
de la administración pública centralizada del Municipio de Ezequiel Montes, Querétaro, depende jerárquicamente 
del Presidente Municipal y tiene por objeto principal preservar la libertad, la paz social, el orden público y prevenir 
la comisión de delitos y faltas administrativas; así como el apoyo a la población en los casos de emergencias y 
desastres naturales.  
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En el ejercicio de sus funciones observará en todo momento los principios de legalidad, eficiencia, eficacia, 
profesionalismo y honradez, respetando y haciendo respetar los derechos humanos y sus garantías, en su 
jurisdicción, así como la Prevención social de la violencia través de políticas de planeación, programación y 
ejecución de acciones con un enfoque de proximidad. 
 
ARTÍCULO 3. El personal operativo facultado para el uso legal de la fuerza realizara sus funciones con un enfoque 
de proximidad, que implica ejercerlas de manera proactiva, colaborativa, cercana a la comunidad, con base en 
acciones preventivas; y además de combatir la violencia y la delincuencia, busca identificar y reaccionar a sus 
causas bajo parámetros de acceso a la justicia penal, cívica y cotidiana. 
  
ARTÍCULO 4. Las disposiciones de este Reglamento son de observancia general y obligatoria para el personal 
administrativo y operativo de la Dirección, la actuación de sus integrantes se regirá por los principios previstos 
en el apartado B, del artículo 123, fracción XIII Constitucional, el presente reglamento y las demás disposiciones 
aplicables. Los integrantes podrán ser separados de su cargo si no cumplen con los requisitos que señala la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y demás normas aplicables para ingresar y permanecer 
en la institución, o removidos por incurrir en responsabilidad en el desempeño de sus funciones, sin que proceda 
su reinstalación o restitución, cualquiera que sea el juicio o medio de defensa para combatir la separación o la 
remoción. Si la autoridad jurisdiccional resuelve que la separación, remoción, baja, cese o cualquier otra forma de 
terminación del servicio fue injustificada, la Dirección sólo estará obligada a pagar la indemnización y demás 
prestaciones señaladas en la resolución respectiva, sin que en ningún caso proceda su reincorporación o 
reinstalación a la Dirección de Seguridad Pública, Policía de Proximidad y Tránsito Municipal.  
  
ARTÍCULO 5. Para los efectos de este Reglamento, se entenderá por: 
 

I. Agente de Vialidad. La persona que tiene el carácter de administrativo y las actividades que 
realiza son en materia de tránsito y vialidad, como función complementaria al servicio de 
seguridad pública; 

II. Amonestación. Acto por el cual se advierte de manera verbal o por escrito al integrante de la 
Dirección sobre la acción u omisión indebida, que cometió en el cumplimiento de sus deberes; 

III. Aseguramiento. Detención provisional de personas en flagrancia y/o bienes, a efecto de 
ponerlos a disposición de la autoridad competente; 

IV. Comisión. Cualquier servicio o actividad relacionada con el servicio que, con carácter temporal, 
se asignen a los integrantes de la Dirección de Seguridad Pública, dentro o fuera del territorio 
Municipal; 

V. Comité de Vigilancia Vecinal. Organización ciudadana que tiene por objeto apoyar en la 
reducción de los índices delictivos a través de acciones de cooperación entre las diferentes 
asociaciones de vecinos con la Dirección de Seguridad Pública Municipal, asimismo fomentar la 
cultura de la denuncia y autoprotección en las colonias, barrios y juntas auxiliares del Municipio 
con la participación de los vecinos y de las organizaciones formales e informales de la 
comunidad; 

VI. Comisión de Servicio Profesional de Carrera. Comisión del Servicio Profesional de Carrera 
Policial; 

VII. Consejo de Honor y Justicia. Consejo de Honor y Justicia de la Dirección de Seguridad Pública, 
Policía de Proximidad y Tránsito Municipal; 
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VIII. Contraloría. La Contraloría Municipal, encargada de cumplir las funciones de órgano de control 
interno del Municipio de Ezequiel Montes, Querétaro. 

IX. Depósito y guarda de vehículos. Es el destinado al encierro de vehículos en un local cerrado 
para la segura custodia de los vehículos accidentados, retenidos, abandonados, descompuestos 
e infraccionados en vía pública y remitidos por la autoridad competente; 

X. Dirección. Dirección de Seguridad Pública, Policía de Proximidad y Tránsito del Municipio de 
Ezequiel Montes, Querétaro; 

XI. Director. El titular de la Dirección de Seguridad Pública, Policía de Proximidad y Tránsito 
Municipal; 

XII. Estado de Fuerza. Personal adscrito a la Dirección de Seguridad Pública con el que 
efectivamente se cuenta para el desempeño de las funciones de la propia dirección; 

XIII. Fatiga. Relación del personal operativo, que manifiesta el nombre, el servicio que desempeña y 
demás datos que señale el formato autorizado en cada caso; 

XIV. Informe Policial Homologado. Parte Informativo rendido por la policía de proximidad, en el que 
se describen los hechos o actos probablemente constitutivos de la comisión de una falta o un 
delito; 

XV. Integrante de la Dirección. Personal que forma parte de la plantilla orgánica de la misma; 
XVI. Justicia Cotidiana. A los procedimientos que utiliza el Policía de Proximidad, en el ámbito de sus 

competencias, para proponer soluciones a los conflictos que se generan por la convivencia diaria 
de las personas integrantes de una comunidad; 

XVII. La Comisión. La Comisión del Servicio Profesional de Carrera Policial. 
XVIII. Ley General. Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; 

XIX. Municipio. El Municipio de Ezequiel Montes, Querétaro; 
XX. Normatividad Presupuestal. Normatividad jurídica vigente que regula la Gestión, Autorización 

y Ejercicio de los recursos Presupuestales; 
XXI. Participación Comunitaria. Conjunto de Acciones desarrolladas por una comunidad, tenientes 

al mejoramiento de las condiciones de vida y búsqueda de soluciones a sus necesidades 
específicas. 

XXII. Parte de Novedades. Informe detallado de los hechos ocurridos durante el desempeño de las 
funciones de los elementos en el turno correspondiente; 

XXIII. Parte Informativo. Narración de hechos específicos relevantes ocurridos durante el desempeño 
de las funciones de los elementos; 

XXIV. Personal Administrativo. Personal de la Dirección cuyas funciones y actividades son de carácter 
administrativo;  

XXV. Personal Operativo. Los miembros de la Dirección que se encuentran facultados para el uso 
legal de la fuerza pública. 

XXVI. Presidente. Titular del H. Ayuntamiento de Ezequiel Montes, Querétaro, en turno; 
XXVII. Policía de Proximidad. Agente facultado para el uso legal de la fuerza pública adscrito a la 

Dirección de Seguridad Pública, Policía de Proximidad y Tránsito Municipal de Ezequiel Montes, 
Querétaro, con capacidades para aplicar las técnicas de los mecanismos alternativos de solución 
de conflictos; procurar la convivencia comunitaria en el ámbito de la justicia cotidiana; vigilar el 
debido cumplimiento de las disposiciones jurídicas en el amito de la justicia cívica e investigar 
los delitos en el ámbito de la justicia penal; 

XXVIII. Queja. Cualquier inconformidad o acusación hecha por un acto de autoridad o por el 
incumplimiento de un deber del personal de la Secretaría en ejercicio de sus funciones; 
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XXIX. Reglamento. El presente Reglamento interior de la Dirección de Seguridad Pública, Policía de 
Proximidad y Tránsito Municipal de Ezequiel Montes, Querétaro; 

XXX. Reglamento de Policía y Gobierno del Municipio de Ezequiel Montes, Qro.. Documento jurídico 
regulatorio del gobierno municipal; asimismo, dicta el procedimiento y sanciones respecto de las 
faltas administrativas cometidas por los ciudadanos en el Municipio; 

XXXI. Síndico. El Regidor encargado de vigilar y defender los intereses y representar jurídicamente al 
Ayuntamiento; 

XXXII. Sistema Nacional. Sistema Nacional de Seguridad Pública; 
XXXIII. Subordinado. Persona que se encuentra bajo las órdenes o disposiciones de un superior de 

grado, cargo o comisión; 
XXXIV. Superior. Persona que ejerce el mando por razón de jerarquía, cargo o comisión; 
XXXV. Tesorería. La Dirección de Finanzas Publicas y Tesorería Municipal, y 
XXXVI. Unidad administrativa. Las Subdirecciones, Coordinaciones de Unidad, Coordinaciones de 

Departamento y demás áreas que integran la Dirección. 
 
ARTÍCULO 6. Toda referencia, incluyendo los cargos y grados en este Reglamento, al género masculino lo es 
también para el género femenino, cuando de su texto y contexto no se establezca que es expresamente para uno 
u otro género. 
 

CAPÍTULO SEGUNDO 
DE LA ESTRUCTURA ORGÁNICA 

 
ARTÍCULO 7. La Dirección contará para el estudio, planeación, programación y ejercicio de sus funciones y los 
asuntos de su competencia con la siguiente estructura orgánica: 

I. Dirección de Seguridad Pública, Policía de Proximidad y Tránsito Municipal; 
a) Director; 

II. Unidad de Enlace y Comunicación Social; 
III. Coordinación Jurídica; 
IV. Visitaduría General; 
V. Unidad de Análisis e Investigación (UDAI); 

VI. Subdirección Operativa, constituida por: 
a) Subdirector; 
b) Centro de Comando, Control, Comunicación y Cómputo C-4; 
c) Coordinación de Tránsito y Vialidad; 
d) Comandante Operativo; 

d.1) Coordinadores de Turno; 
VII. Subdirección Administrativa, constituida por: 

a) Subdirector; 
b) Coordinación de Recursos Humanos y Recursos Materiales; 
c) Departamento de Hechos de Tránsito, Infracciones y Multas; 
d) Coordinación de Desarrollo Policial;  
e) Coordinación de Prevención del Delito y Participación Comunitaria; 

VIII. Órganos Colegiados de Control; 
a) Consejo de Honor y Justicia; y 
b) Comisión del Servicio Profesional de Carrera Policial. 
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ARTÍCULO 8. Corresponden a la Dirección las siguientes atribuciones: 

I. Mantener la paz, la tranquilidad y el orden público dentro del Municipio, mediante la prevención 
o atención de delitos y faltas administrativas; 

II. Diseñar y aplicar estrategias, planes y programas en materia de seguridad, prevención y tránsito, 
a la luz del enfoque de proximidad, justicia cotidiana y participación comunitaria, para prevenir la 
comisión de delitos y faltas administrativas; 

III. Efectuar labores de vigilancia con el fin de salvaguardar la integridad y patrimonio de las 
personas, así como preservar el orden y la observancia del Reglamento de Policía y Gobierno del 
Municipio de Ezequiel Montes, Querétaro; 

IV. Intervenir en el aseguramiento de personas y la investigación de delitos en términos de los 
artículos 16 y 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

V. Diseñar e instrumentar acciones, programas y cursos en materia de prevención del delito, por si 
o en coordinación con los diversos órdenes de gobierno y organizaciones no gubernamentales; 

VI. Proporcionar una atención ciudadana de calidad a los habitantes, visitantes o personas que 
transiten en el Municipio; 

VII. Presentar ante el Juez Calificador a todas aquellas personas que incurran en alguna conducta 
mediante la cual hayan infringido el Reglamento de Policía y Gobierno del Municipio de Ezequiel 
Montes, Qro.; 

VIII. Reclutar, seleccionar, capacitar, adiestrar y equipar al personal operativo y agentes viales, a 
través de la Coordinación de Desarrollo Policial, las academias regionales, estatales o federales 
y el Consejo Estatal de Seguridad Pública; y 

IX. Auxiliar en el ámbito de su competencia a las autoridades municipales, estatales, y federales, en 
el caso de ser requerida para ello; 

X. Orientar, informar y auxiliar a la población, en caso de siniestros y desastres, en coordinación con 
las autoridades de Protección Civil; 

XI. Coordinar la operación policial en el ámbito de su competencia, privilegiando la coordinación, la 
solución de conflictos, el uso de tecnologías y el respeto a los Derechos Humanos; 

XII. Informar al Centro de Prevención Social del Delito y la Violencia en el Estado de Querétaro, de 
las actividades realizadas en auxilio de las víctimas; y 

XIII. Las demás que le confieran las disposiciones legales aplicables en la materia. 
 
ARTÍCULO 9. Los Integrantes de la Dirección ejercerán sus funciones de conformidad con la normatividad 
aplicable, del Sistema Nacional de Seguridad, las políticas, lineamientos, órdenes, circulares, manuales de 
organización y procedimientos, estrategias, programas y prioridades del Ayuntamiento y de la Dirección, así como 
las que les asigne el Presidente y las que reciban por delegación o sean coordinadas en términos de los convenios 
que se suscriban. 
 
ARTÍCULO 10. Las Unidades Administrativas de la Dirección estarán integradas por el personal directivo, técnico, 
administrativo y operativo, de acuerdo con el manual de organización y funcionamiento respectivo y el 
Presupuesto de Egresos asignado para el ejercicio fiscal correspondiente. 
 

CAPÍTULO TERCERO 
DE LAS ATRIBUCIONES 
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SECCIÓN PRIMERA 
DE LA DIRECCIÓN 

 
ARTÍCULO 11. La Dirección, estará a cargo de un Director de Seguridad Pública, Policía de Proximidad y Tránsito 
Municipal, persona que será designada y removida libremente por el Presidente Municipal, debiendo cumplir con 
los siguientes requisitos: 

I. Ciudadanía Mexicana y estar en pleno goce de sus derechos civiles y políticos; 
II. Tener residencia en el municipio o zona conurbada; 

III. Contar con título y cédula profesional de Licenciatura en Derecho, Criminología, Seguridad 
Pública o Carrera afín; 

IV. Comprobar una experiencia mínima de 5 años en labores vinculadas con la Seguridad Pública; 
V. Acreditar, Mediante certificado de no antecedentes penales, no haber sido condenado mediante 

sentencia ejecutoriada, por delito doloso; 
VI. Acreditar los conocimientos, capacidad y experiencia, y aprobar los mecanismos de Control de 

Confianza que se requieran para desempeñar el cargo; 
VII. No haber sido inhabilitado por resolución firme para desempeñar cargos, empleos o comisiones 

en el servicio público. 
VIII. Los demás requisitos que contengan las disposiciones legales y administrativas que resulten 

aplicables. 
 
ARTÍCULO 12. Son facultades y obligaciones del Director: 

I. Proponer, implementar y conducir lineamientos, programas, políticas, estrategias y acciones 
relativas a la seguridad, el orden público, la prevención del delito, la atención de emergencias y 
desastres naturales, así como aquellas que establezca el Plan Municipal de Desarrollo, Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Querétaro, y el Plan Municipal de 
Seguridad Pública en el ámbito de su competencia; 

II. Representar en el ámbito de su competencia a la Dirección; 
III. Remitir a las autoridades competentes la información que le sea solicitada en la materia de su 

competencia; 
IV. Aprobar internamente el Plan Municipal de Seguridad Pública, los Programas Operativos y la 

propuesta de Anteproyecto de Presupuesto anual de Egresos de la Dirección, para el ejercicio 
fiscal correspondiente, conforme a la normatividad aplicable, sometiéndolo a la aprobación del 
H. Ayuntamiento. 

V. Vigilar que se cumplan y observen las leyes, reglamentos, circulares, decretos, acuerdos, 
convenios, contratos y demás disposiciones legales que en materia de Seguridad se apliquen en 
el Municipio; 

VI. Vigilar que se realice la homologación de los procesos administrativos operativos para la 
implementación de los mismos por disposición Estatal o Federal; 

VII. Autorizar y dirigir programas educativos en el Municipio en materia de prevención del delito y 
vialidad. 

VIII. Impulsar la formulación de programas y acciones tendientes al fortalecimiento de la cultura de la 
legalidad y la construcción de la paz con base en la convivencia armónica a través de la 
participación de la comunidad, en colaboración con las autoridades competentes del ámbito 
estatal y municipal; 

IX. Promover la creación de Comités ciudadanos en materia de seguridad y prevención del delito; 
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X. Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones y aquellos que le corresponda 
por suplencia; 

XI. Proponer y celebrar acuerdos o convenios con entes de derecho público o privado inherentes al 
desarrollo de sus funciones, previa autorización del Presidente, mediante acuerdo delegatorio o 
bien a través del Ayuntamiento. 

XII. Suscribir los contratos y convenios de adquisiciones, arrendamientos, colaboración, coordinación 
y de prestación de servicios que celebre la Dirección, de conformidad con las disposiciones 
legales aplicables; 

XIII. Emitir los dictámenes que solicite el Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y 
Servicios del Municipio, en los procedimientos de adquisición o contratación, cuya solicitud esté 
a su cargo, conforme al presupuesto asignado a la Dirección; 

XIV. Someter a la consideración del H. Ayuntamiento, la expedición, adición, reforma, derogación o 
abrogación de reglamentos, acuerdos y demás disposiciones de carácter general, relacionadas 
con la competencia de la Dirección; 

XV. Promover y vigilar la elaboración de los manuales de organización, procedimientos y de 
operación presentados por las Unidades Administrativas adscritas a la Dirección, conforme a las 
bases establecidas por las instancias correspondientes y la legislación aplicable, que contribuyan 
al mejor funcionamiento de los mismos; 

XVI. Acordar con los titulares de las Unidades Administrativas de la Dirección, los asuntos de su 
competencia; 

XVII. Promover en el ámbito de su competencia, la justicia cotidiana en el ámbito social y comunitario 
por parte del policía de proximidad, por medio de la implementación de mecanismos alternativos 
para la solución de conflictos; 

XVIII. Vigilar la recepción, canalización y atención de llamadas de auxilio, así como las solicitudes de 
información de personas extraviadas o desaparecidos; 

XIX. Atender y dar respuesta oportuna a las peticiones de los ciudadanos relativas a la competencia 
de la Dirección; 

XX. Generar e implementar las estrategias necesarias que permitan elevar de forma objetiva los 
parámetros éticos y transparentes de las funciones que llevan a cabo cada uno de los integrantes 
de la Dirección; 

XXI. Solicitar la adquisición del vestuario, equipo y/o materiales para el desempeño de las labores 
propias de la Dirección; 

XXII. Nombrar a los titulares de las áreas administrativas y operativas de la Dirección, así como delegar 
facultades a servidores públicos subalternos, sin perjuicio de su ejercicio directo, cuando este 
Reglamento o cualquier otra disposición legal no impida tal representación de manera expresa; 

XXIII. Auxiliar a otras autoridades cuando sea requerido para ello conforme a lo establecido por los 
artículos 16 y 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

XXIV. Planear, organizar y evaluar el funcionamiento de las unidades administrativas de la Dirección y 
coordinar las actividades de éstas; 

XXV. Coordinarse con los titulares de otras dependencias y entidades de la administración pública 
federal, estatal y municipal, de acuerdo a su ámbito de competencia, para obtener un mejor 
desempeño de sus funciones; 

XXVI. Supervisar la creación, y en su caso, presidir las comisiones internas, transitorias o permanentes 
que se requieran para el mejor despacho de los asuntos de la Dirección; 
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XXVII. Expedir las circulares y demás disposiciones administrativas de su competencia, para el debido 
cumplimiento de las funciones de la Dirección; 

XXVIII. Desempeñar las comisiones encomendadas por el Presidente y mantenerlo informado 
permanentemente sobre su desarrollo; 

XXIX. Coordinar y en su caso delegar, los operativos, comisiones, filtros, pases de revista y demás 
actividades del ámbito operativo. 

XXX. Conocer y remitir en su caso, según corresponda, a la Contraloría Municipal, Comisión del Servicio 
Profesional de Carrera Policial y/o al Consejo de Honor y Justicia, las quejas interpuestas en 
contra del personal Administrativo y operativo adscrito a su unidad administrativa, provenientes 
del interior o exterior de la Dirección; y 

XXXI. Diseñar, definir y ejecutar políticas, programas y acciones sobre la prevención social con enfoque 
de proximidad; 

XXXII. Dirigir la operación policial en el ámbito de su competencia, privilegiando la coordinación, la 
solución de conflictos, el uso de tecnologías, y el respeto a los derechos humanos; 

XXXIII. Dar seguimiento y cumplimiento, en el ámbito de sus atribuciones, a los acuerdos que determine 
el Grupo de Coordinación Estatal para la Seguridad; 

XXXIV. Desarrollar e impulsar el Servicio Profesional de Carrera Policial; 
XXXV. Presidir el Consejo de Honor y Justicia y la Comisión del Servicio Profesional de Carrera Policial; 
XXXVI. Participar, planear, organizar y supervisar el funcionamiento de la Unidad de Análisis e 

Investigación (UDAI); 
XXXVII. Las demás que en materia de su competencia se establezcan en este Reglamento, 

ordenamientos vigentes, decretos, acuerdos, convenios y sus anexos, así como las que le confiera 
el Presidente. 

 
SECCIÓN SEGUNDA 

DE LA UNIDAD DE ENLACE Y COMUNICACIÓN SOCIAL 
 
ARTÍCULO 13. La Unidad de Enlace y Comunicación Social depende inmediatamente del Director, es la 
responsable de prestar apoyo logístico, técnico y de información al Director, a fin de contribuir al desempeño de 
funciones de la misma. 
 
Para el cumplimiento de su objeto tendrá las responsabilidades siguientes: 

I. Coordinar la organización y logística de trabajo y eventos del Director; 
I. Recibir, clasificar y distribuir la correspondencia del Director de acuerdo a la competencia de cada 

área; 
II. Dar seguimiento a la correspondencia del Director; 

III. Coadyuvar en los trabajos que le encomiende el Director, en las funciones de la Dirección; 
IV. Integrar los informes y datos de las diferentes áreas de la Dirección; 
V. Coordinar los trámites y gestiones necesarios para el desarrollo de los eventos del Director; 

VI. Coordinar con las distintas áreas de la Dirección, la atención de los asuntos que le sean 
encomendados por el Director; 

VII. Apoyar, por instrucción del Director, en la solución de asuntos de su competencia; 
VIII. Elaborar informes especiales requeridos por el Director; 

IX. Controlar y resguardar el archivo e información de la oficina a su cargo; 
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X. Coordinar la ejecución de los acuerdos tomados por el Director, así como dar seguimiento a las 
resoluciones y demás determinaciones del mismo; 

XI. Archivar la documentación clasificada que se le confíe; 
XII. Mantener debidamente clasificada toda la correspondencia del Director; y 

XIII. Las demás que le confieran las leyes, decretos, reglamentos, circulares, acuerdos o que 
expresamente le encomienden el Presidente o el Secretario. 

 
ARTÍCULO 14. El área de Comunicación Social es la responsable de documentar y difundir mediante el uso de 
las tecnologías, los eventos, programas, talleres, convocatorias, participaciones y demás actuaciones del Director, 
Personal Administrativo y Operativo de la Dirección. 
 
Para el cumplimiento de su objeto tendrá las responsabilidades siguientes: 

I. Diseñar, Difundir y supervisar toda la información noticiosa generada por la Dirección, áreas y 
Coordinaciones, así como los programas y acciones de interés comunitario; 

II. Captar y compilar la información noticiosa publicada, que se relacione con las actividades de la 
Dirección, para mantener enterada oportunamente a la Dirección; 

III. Establecer y mantener relaciones diplomáticas con los representantes de los Medios de 
Comunicación; 

IV. Actuar como enlace entre los medios de Comunicación para dar a conocer las actividades de la 
Dirección; 

V. Diseñar, Difundir y supervisar las publicaciones en páginas WEB, de las actividades de la 
Dirección; 

VI. Las demás que le confieran las leyes, decretos, reglamentos, circulares, acuerdos o que 
expresamente le encomienden el Director. 

 
SECCIÓN TERCERA 

DE LA COORDINACIÓN JURÍDICA 
 
ARTÍCULO 15. La Coordinación Jurídica estará a nivel de mesa y es la responsable de brindar asesoría, 
representación y atención legal de asuntos relacionados con el ejercicio de las funciones, al Director y personal 
de la Dependencia. 
 
ARTÍCULO 16. La Coordinación Jurídica tiene las atribuciones siguientes: 

I. Representar a la Dirección legalmente, en el ámbito de su competencia, previa instrucción o 
autorización del Director. 

II. Proporcionar asesoría y asistencia jurídica al personal policial en situaciones relacionadas 
exclusivamente con el cumplimiento de sus funciones; 

III. Recibir, analizar, elaborar la propuesta y dar trámite a cualquier asunto ministerial, jurisdiccional 
o administrativa, y de derechos humanos, emitida por las autoridades competentes, en que 
señale al Director, así como el personal integrante de la Dirección; 

IV. Colaborar en los trámites que correspondan a la competencia de autoridades de Derechos 
Humanos; 

V. Solicitar a las áreas la información y documentación necesaria para la contestación en tiempo y 
forma a cualquier petición o requerimiento de naturaleza jurídica que se realice a la Dirección; 
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VI. Verificar la procedencia de los mandamientos judiciales, ministeriales o administrativos y la 
atención, según corresponda; 

VII. Llevar el control, seguimiento y representación de las carpetas de investigación, procesos 
penales y administrativos, instaurados en contra del personal de la Dirección; 

VIII. Asesorar a las diferentes áreas en la elaboración de instrumentos legales y normatividad que 
permitan mejorar y sustentar el servicio; 

IX. Proponer y aplicar las políticas aprobadas por la Dirección en materia jurídico-normativa; 
X. Coadyuvar en la elaboración y difusión de los manuales de organización, procedimientos, normas 

y lineamientos jurídico-administrativos a que deberán sujetarse las unidades administrativas de 
la Dirección o materialmente jurisdiccionales, sin perjuicio de las atribuciones que correspondan 
al Síndico; 

XI. Remitir al Síndico los expedientes e información, respecto de hechos presuntamente ilícitos que 
conozca, que sean perpetrados en contra de los intereses del Municipio; 

XII. Proponer al Director la resolución de los procedimientos de suspensión, terminación anticipada 
y recisión de los contratos administrativos de la Dirección, que sean exceptuados de la Ley de 
Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Querétaro, o lo 
establecido en el ámbito de su competencia; 

XIII. Tramitar y dar seguimiento de conformidad con las disposiciones legales aplicables, los medios 
de defensa que, en el ámbito de su competencia, le corresponda conocer y en su caso, turnar los 
asuntos para su seguimiento a las áreas competentes; 

XIV. Rendir informes periódicos a la Dirección, de sus asuntos y la situación de los mismos; 
XV. Formular las actas administrativas con respecto a la pérdida o robo del equipo y armamento 

utilizado por el personal adscrito a la Dirección, así como las correspondientes al pago o 
reposición de las mismas, dando en todo momento vista a la unidad administrativa y a las 
autoridades competentes estatales o federales, así como al Director; 

XVI. Asesorar y concurrir conjuntamente con el personal operativo de la Dirección cuando sea citado 
ante alguna autoridad, por probable responsabilidad administrativa o penal derivada del ejercicio 
de sus funciones; 

XVII. Supervisar los operativos implementados por la Dirección, a efecto de verificar que no se 
violenten las garantías y derechos humanos de los ciudadanos; 

XVIII. Formular opiniones, informes, contratos o convenios encomendados por el Director, sobre 
aquellos asuntos que sean de su competencia; 

XIX. Conforme a la normatividad aplicable, emitir recomendaciones respecto del uso de equipos y/o 
materiales que puedan ser proporcionados a los elementos para la función policial; 

XX. Suscribir todos aquellos documentos de carácter administrativo que se generen dentro de la 
Unidad Administrativa a su cargo, y 

XXI. Las demás que resulten de las disposiciones legales y administrativas aplicables. 
 

SECCIÓN CUARTA 
DE LA VISITADURÍA GENERAL 

 
ARTÍCULO 17. La Visitaduría General tendrá el nivel de coordinador, estará a cargo de un Visitador y es el órgano 
de supervisión y evaluación del control de la gestión, encargado de integrar las investigaciones y antecedentes 
necesarios para exigir el cumplimiento de las responsabilidades al personal policial. 
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El Visitador General tiene las atribuciones siguientes: 
I. Velar por el debido cumplimiento de las disposiciones jurídicas y administrativas que regulen la 

función de la Institución; 
II. Generar en coordinación con las áreas, los mecanismos de prevención, control y supervisión 

necesarios para asegurar el funcionamiento y desempeño de la Dirección; 
III. Recibir quejas o denuncias y abrir un expediente de investigación o asunto interno, sobre 

actuación o desempeño irregular de los servidores públicos de la Dependencia; 
IV. Integrar con las constancias correspondientes la investigación que sustente el seguimiento de 

las quejas o denuncias recibidas; 
V. Informar al Consejo de Honor y Justicia o a las autoridades competentes de cualquier 

irregularidad por parte del personal de la Dirección que pudiera causar cualquier clase de 
responsabilidad legal, previa autorización del Director; 

VI. Evaluar de manera aleatoria la conducta y desempeño de los servidores públicos de la Dirección; 
VII. En los casos de las quejas, denuncias recibidas, o bien oficiosamente observe actos posiblemente 

irregulares, iniciará expediente de investigación o asunto interno, y realizará las diligencias 
necesarias con el fin conocer los eventos sobre posibles faltas disciplinarias, administrativas o la 
comisión de delitos; 

VIII. En caso de la existencia de datos de prueba que acrediten la probable existencia de actos 
constitutivos de faltas disciplinarias, faltas administrativas o delitos, dará parte al Consejo de 
Honor y Justicia y/o a las autoridades competentes, según corresponda, a fin de iniciar el 
procedimiento o proceso para deslindar responsabilidades; 

IX. Llevar a cabo la práctica de visitas de inspección a las áreas de la Dirección; 
X. Proponer al Director, cuando exista motivo razonable, la práctica de visitas extraordinarias; o 

bien, la investigación de alguna conducta que pudiera ser causa de responsabilidad; 
XI. Presentar al Director propuestas de medidas preventivas y correctivas para el eficiente servicio 

y disminuir la incidencia de irregularidades; 
XII. Expresar ante el Director, el impedimento que tenga para conocer alguna queja o realizar visitas 

de inspección, y 
XIII. Las demás que resulten de las disposiciones legales y administrativas aplicables. 

 
SECCIÓN QUINTA 

DE LA UNIDAD DE ANÁLISIS E INVESTIGACIÓN (UDAI) 
 
ARTÍCULO 18. La Unidad de Análisis e Investigación, depende del Director, quien podrá designar y remover a 
sus integrantes libremente; será la responsable de recibir, resguardar, procesar, administrar y suministrar la 
información criminal, y mantener actualizadas las bases de datos generadas de la actividad policial, al efecto 
contará con el personal de acuerdo con el manual de organización y funcionamiento respectivo. 
 
Son facultades y obligaciones de la Unidad de Inteligencia Policial, las siguientes: 

I. Reunir, Clasificar, Sistematizar y Procesar la información policial mediante el uso de tecnología, 
técnicas y métodos de análisis de la información; 

II. Informar al Director las actividades y hechos relevantes sucedidos con motivo de la actividad 
policial; 

III. Intercambiar información policial con las unidades homólogas de los tres niveles de gobierno, 
previa autorización del Director; 
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IV. Resguardar en el ámbito de su competencia la base de datos que sustente el desarrollo de 
programas y estrategias que sirvan para la instrumentación y conducción de operativos; 

V. Proporcionar información a las áreas operativas y de prevención que permitan mejorar las 
actividades relacionadas con fenómenos delictivos, previa autorización del Director; 

VI. Analizar las características delictivas de cada zona geográfica, para proponer acciones que 
fortalezcan la participación social y prevención de faltas y delitos; 

VII. Mantener actualizada la captura del Informe Policial Homologado, que permita el intercambio de 
datos con el Sistema Único de Información Criminal; 

VIII. Registrar los datos proporcionados por el personal policial para identificar personas, grupos y 
organizaciones dedicadas a la comisión de delitos; 

IX. Generar, actualizar y resguardar archivos delictivos que permitan eficientar la función policial; 
X. Crear productos de inteligencia generados del análisis de información; 
XI. Obtener e interpretar la información geo delictiva e identificar las zonas y grupos de alto riesgo 

y sus correlativos factores de protección; 
XII. Elaborar estadísticas de la información generada en la unidad administrativa a su cargo, para 

coadyuvar en la toma de decisiones; 
XIII. Garantizar la protección y confidencialidad de la información estratégica que se opere y 

almacene, de acuerdo a la normatividad aplicable; 
XIV. Verificar el procesamiento y transmisión del Informe Policial Homologado; 
XV. Resguardar la información clasificada, almacenada, de transmisión y consulta en materia de 

Seguridad Pública, que sirva de apoyo para la prevención social; 
XVI. Elaborar los informes de inteligencia que le sean requeridos; 

XVII. Guardar la secrecía y estricto control de toda la información que con motivo de sus funciones 
tenga bajo su resguardo y consulta, y 

XVIII. Las demás que resulten de las disposiciones legales y administrativas aplicables. 
 

SECCIÓN SEXTA 
DEL SUBDIRECTOR OPERATIVO. 

 
ARTÍCULO 19. La Subdirección Operativa estará a cargo de un Subdirector, que dependerá del Director y se 
auxiliará del Comandante Operativo, los Coordinadores de Turno, Unidad de tránsito y vialidad, Centro de 
comando, control, comunicación y computo, de conformidad al manual de organización y funcionamiento 
respectivo. 
 
ARTÍCULO 20. El Subdirector Operativo tendrá las siguientes facultades y obligaciones: 

I. Sustituir al Director en las ausencias temporales. 
II. Proponer, dirigir y supervisar con un enfoque de proximidad la ejecución de las acciones para 

conservar la paz pública, prevenir la violencia y la delincuencia mediante la operación táctica del 
personal operativo y agentes de vialidad; 

III. Proteger la integridad y bienes de la ciudadanía, así como promover, respetar y garantizar dentro 
del ámbito de su competencia, por el respeto a los derechos humanos; 

IV. Proponer al Director y aplicar las políticas, estrategias, tácticas, operativos, acciones y formas 
integrales de seguridad pública, dando prioridad a la prevención, a fin de reducir los factores 
criminógenos en los diferentes entornos sociales del municipio; 

V. Proponer la creación, organizar y coordinar grupos tácticos especiales; 
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VI. Coordinar las actividades de auxilio a las autoridades competentes, en los casos de investigación 
y persecución del delito, cumpliendo sin excepción los ordenamientos constitucionales y 
normatividad aplicable y dentro de sus facultades constitucionales y legales; 

VII. Proponer y coordinar operativos disuasivos, a fin de prevenir y disminuir la incidencia de 
conductas antisociales y faltas administrativas, en los ámbitos de su competencia; 

VIII. Proponer al Director los protocolos de actuación del personal operativo y agentes de vialidad, de 
conformidad con la legislación aplicable; 

IX. Supervisar la actuación del personal operativo en sus intervenciones como primer respondiente, 
a fin de que se apeguen a las normas jurídicas aplicables a cada caso; 

X. Instrumentar las acciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos y programas que en 
materia de seguridad y prevención social se deriven del Plan Municipal de Desarrollo, el Plan 
Municipal de Seguridad Pública, el Programa Operativo Anual, el Reglamento de Policía y 
Gobierno del Municipio, así como las estrategias convenidas con el Estado y la Federación; 

XI. Coadyuvar en la planeación de estrategias de prevención del delito a fin de elevar los niveles de 
seguridad en el Municipio; 

XII. Proponer al Director y coordinar la aplicación de planes de contingencia en materia de Seguridad, 
para actuar en casos de emergencias públicas, coadyuvando con las autoridades competentes; 

XIII. Establecer y mantener el contacto con los diferentes grupos sociales del municipio, a fin de 
promover su participación en el fortalecimiento de la Seguridad Pública en el Municipio; 

XIV. Proponer al Director los protocolos de información y comunicación de las actividades 
desarrolladas bajo su mando; 

XV. Solicitar y recibir el reporte de novedades e informes correspondientes a las unidades 
administrativas a su cargo, para su validación y remisión al Director; 

XVI. Brindar al personal bajo su mando, las facilidades necesarias para su capacitación dentro de la 
carrera policial; 

XVII. Cumplir con las obligaciones previstas en la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, así 
como disposiciones emitas por la Secretaría de la Defensa Nacional, dentro de la licencia oficial 
colectiva de portación de armas, otorgada a la Secretaría de Seguridad Ciudadana del Estado; 

XVIII. Instruirá y supervisará que los elementos a su cargo acudan a los reportes que haga llegar a la 
Dirección la ciudadanía, a través de cualquier medio de comunicación; 

XIX. Informar al Director de cualquier situación que pudiera alterar el orden y la estabilidad del 
Municipio; 

XX. Planear, proponer y ejecutar las estrategias de control y disuasión en casos de disturbios civiles 
o quebrantamiento del orden, paz y/o tranquilidad social; 

XXI. Conocer y remitir al Director, las quejas interpuestas en contra del personal adscrito a su unidad 
administrativa, provenientes del interior o exterior de la Dirección; 

XXII. Supervisar y brindar la atención a la ciudadanía para aclarar y resolver cualquier duda en relación 
al actuar del personal adscrito a su unidad administrativa; 

XXIII. Transmitir las órdenes del Director al personal a su mando para su cumplimiento; 
XXIV. Supervisar el uso de los vehículos, armamento, de radiocomunicación y demás recursos 

asignados a las unidades administrativas a su cargo; 
XXV. Brindar al área de Tránsito el apoyo necesario cuando este le sea requerido, para instrumentar 

los operativos y acciones, que sean implementados dentro del Municipio; 
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XXVI. Recibir y atender la problemática vial generada en diferentes puntos del Municipio, a fin de que 
la unidad administrativa competente, emita los estudios, opiniones y dictámenes técnicos, de 
acuerdo a cada caso, y 

XXVII. Las demás que las leyes, reglamentos, decretos, acuerdos, y convenios le atribuyan directamente, 
así como aquéllas que le asigne el Director. 

 
SECCIÓN SÉPTIMA 

DEL CENTRO DE COMANDO, CONTROL, COMUNICACIÓN 
Y CÓMPUTO C-4 

 
ARTÍCULO 21. El C-4 dependerá del Subdirector Operativo, se auxiliará de los elementos adscritos a su Unidad 
administrativa, de acuerdo al manual de organización y funcionamiento respectivo. 
 
ARTÍCULO 22. Son facultades y obligaciones del Jefe del Centro de Comando, Control, Comunicación y Cómputo 
son las siguientes: 

I. Será el responsable de la operación y mantenimiento del Centro de Comando, Control, 
Comunicación y Cómputo C-4; 

II. Elaborará y remitirá al Subdirector Operativo la propuesta de presupuesto para operación y 
mantenimiento del C-4; 

III. Propondrá proyectos de equipamiento, programas y actualización de protocolos de actuación 
para el C-4; 

IV. Mantener informado al Subdirector Operativo, del cumplimiento de las estrategias y acciones 
implementadas; 

V. Clasificará y controlará la información que se genere en el C-4; 
VI. Integrará y mantendrá actualizadas las estadísticas relacionadas con la seguridad pública 

municipal, proporcionando los informes que se le requieran; 
VII. Coadyuvará con información en las acciones de la policía de proximidad y agentes de vialidad, 

de acuerdo a la naturaleza de las actividades de cada uno de estos, mediante protocolos 
autorizados por el Director; 

VIII. Gestionar ante las instancias correspondientes las claves de acceso, control y captura del Sistema 
Único de Información Policial y Plataforma México. 

IX. Realizar y remitir diariamente al Director el reporte de novedades; 
X. Supervisar y brindar la atención a la ciudadanía para aclarar y resolver cualquier duda en relación 

al actuar del personal adscrito a su unidad administrativa; 
XI. Transmitir las órdenes del Director al personal adscrito a la unidad administrativa; 
XII. Llevar el control de los reportes ciudadanos, para la sustanciación de los mismos; 

XIII. Coadyuvar con en el intercambio de información al interior de la Dirección y con los diferentes 
niveles de Gobierno, previa instrucción o autorización del Director; 

XIV. Coordinar los sistemas de monitoreo urbano para identificar accidentes viales, flujos de tránsito, 
faltas y/o delitos en vía pública y activar los protocolos de atención; y 

XV. Las demás que las leyes, reglamentos, decretos, acuerdos o convenios le atribuyan directamente, 
así como aquéllas que le asigne el Director. 

 
SECCIÓN OCTAVA 

DE LA COORDINACIÓN DE TRÁNSITO Y VIALIDAD 
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ARTÍCULO 23. La Coordinación estará a cargo de un elemento que ostente por lo menos el grado de Policía 
Tercero, que dependerá del Subdirector operativo y para el cumplimiento se auxiliará del personal que se le asigne 
de acuerdo al manual de organización y funcionamiento respectivo. 
 
ARTÍCULO 24. Son facultades y obligaciones de La Coordinación de Tránsito y Vialidad, las siguientes: 

I. Mantener informado al subdirector operativo del cumplimiento de las estrategias y acciones 
implementadas en materia de seguridad vial y tránsito; 

II. Coadyuvar en las acciones tendientes a obtener una mayor eficacia y fluidez del tránsito vehicular 
y peatonal en el Municipio; 

III. Supervisar y brindar la atención a la ciudadanía para aclarar y resolver cualquier duda en relación 
al actuar del personal adscrito a su unidad administrativa; 

IV. Vigilar y supervisar los operativos implementados para agilizar la circulación de los vehículos en 
las vialidades del Municipio, así como en las afueras de las instituciones educativas; 

V. Supervisar que el personal de vialidad se encuentre en las áreas, rutas o puntos asignados; 
VI. Informar al Subdirector las novedades más importantes que se susciten en el desarrollo de sus 

funciones; 
VII. Controlar y dotar al personal operativo de los formatos oficiales y sellos de seguridad, necesarios 

para el desempeño de sus funciones, así como supervisar que se realice la captura de la 
información contenida en los formatos utilizados, en el sistema correspondiente; 

VIII. Emitir opiniones e informes que en el ámbito de su competencia le sean requeridos; 
IX. Planificar, diseñar, coordinar, implementar y evaluar la ejecución de las políticas de educación 

vial, con el fin de lograr mejores niveles de seguridad en la circulación por el espacio público y de 
convivencia ciudadana; 

X. Asegurar la correcta y ajustada implementación de las líneas de acción contenidas en las políticas 
de educación vial para el Municipio; 

XI. Diseñar e implementar programas educativos en materia de vialidad dirigidos a diversos públicos 
objetivos, contemplando el carácter de grupo de riesgo de cada uno (niños, adolescentes, 
adultos, etc.); 

XII. Diseñar e implementar programas de formación y capacitación en materia de vialidad dirigidos a 
diferentes grupos e instituciones (profesionales, Organizaciones e instituciones interesadas, 
docentes, personal municipal, etc.); 

XIII. Diseñar e implementar campañas informativas y de concientización destinada a toda la 
comunidad o a un sector y/o rubro específico, relacionadas con la misión específica del área. 

XIV. Diseñar e implementar acciones educativas en ámbitos no formales: eventos especiales, 
exposiciones, etc.; 

XV. Revisar y dictaminar los estudios de impacto vial que le sean turnados; 
XVI. Coadyuvar con la autoridad competente en la realización de los estudios necesarios, a efecto de 

que estas puedan autorizar los lugares donde el trasporte público pueda realizar paradas, sitio 
y/o paraderos, según corresponda; 

XVII. Formular estudios, opiniones y dictámenes técnicos respecto de la problemática vial generada 
en diferentes puntos del Municipio, atendiendo a las solicitudes ciudadanas o de las autoridades 
correspondientes; 

XVIII. Coadyuvar con las demás instancias municipales, en la atención de los hechos de tránsito por los 
que se provoquen daños al patrimonio municipal; 
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XIX. Coordinar y supervisar el sistema de semáforos, tanto en los aspectos técnicos, administrativos 
y de programación, así como en la colocación física de los equipos; 

XX. Las demás que le confieran los reglamentos, decretos, acuerdos y convenios, así como aquéllas 
que le asigne el Director. 

 
SECCIÓN NOVENA 

COMANDANTE OPERATIVO 
 
ARTÍCULO 25. El Comandante Operativo dependerá del Subdirector Operativo y se auxiliará de los 
Coordinadores de Turno, la Unidad de Análisis e Investigación, la Unidad de tránsito y vialidad, Centro de 
comando, control, comunicación y computo, de conformidad al manual de organización y funcionamiento 
respectivo. 
 
Son facultades y obligaciones del Comandante Operativo, las siguientes: 

I. Coordinar e instruir a los Responsables de Turno para la atención de los asuntos de su 
competencia; 

II. Informar al Subdirector las actividades y hechos relevantes sucedidos con motivo de la actividad 
policial; 

III. Vigilar que la actuación del personal policial sea congruente, oportuna y proporcional, con estricto 
apego a los derechos humanos; 

IV. Coadyuvar en la Implementación de los programas de Justicia Cotidiana, participación 
Comunitaria y enfoque de proximidad; 

V. Implementar mecanismos y estrategias para asegurar, proteger y promover los derechos 
humanos de las personas en situaciones de violencia intrafamiliar y violencia de género; 

VI. Llevar el control del registro diario de actividades, zonas de incidencias y datos actualizados de 
los casos de su competencia; 

VII. Vigilar el adecuado uso y mantenimiento del armamento, equipo, las instalaciones, vehículos y 
todo aquel equipo y material asignado para el desempeño de sus funciones, generando un 
control de su asignación; 

VIII. Establecer coordinación con el personal de Prevención del Delito, para la atención de los asuntos 
de su competencia; 

IX. Practicar visitas de inspección y supervisión al personal operativo a su mando; 
X. Guardar la secrecía y estricto control de toda la información que con motivo de sus funciones 

tenga bajo su resguardo y consulta; y 
XI. Las demás que resulten de las disposiciones legales y administrativas aplicables. 

 
SECCIÓN DÉCIMA 

DE LOS RESPONSABLES DE TURNO 
 
ARTÍCULO 26. Para el cumplimiento de sus funciones los coordinadores de Turno dependerán del Comandante 
Operativo y para el cumplimiento se auxiliará del personal que se le asigne de acuerdo al manual de organización 
y funcionamiento respectivo, tendrán las atribuciones siguientes:  

I. Coordinar los grupos de trabajo necesarios, e instruirlos para la atención de los asuntos de su 
competencia; 
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II. Informar al Comandante Operativo las actividades y hechos relevantes sucedidos con motivo de 
la actividad policial; 

III. Vigilar que la actuación del personal policial sea congruente, oportuna y proporcional, con estricto 
apego a los derechos humanos; 

IV. Implementar mecanismos y estrategias para asegurar, proteger y promover los derechos 
humanos de las personas en situaciones de violencia intrafamiliar y violencia de género; 

V. Garantizar la integridad física y moral de la víctima desde el traslado hasta su llegada a las 
dependencias o instituciones que resulten procedentes para atender el caso; 

VI. Llevar el control del registro diario de actividades, zonas de incidencias y datos actualizados de 
los casos de su competencia; 

VII. Vigilar el adecuado uso y mantenimiento del armamento, equipo, las instalaciones, vehículos y 
todo aquel equipo y material asignado para el desempeño de sus funciones, generando un 
control de su asignación; 

VIII. Informar periódicamente los resultados de las actividades realizadas por el turno; 
IX. Crear información geo referenciada de los hechos que tengan conocimiento; 
X. Establecer coordinación con el personal de Prevención del Delito, para la atención de los asuntos 

de su competencia; 
XI. Guardar la secrecía y estricto control de toda la información que con motivo de sus funciones 

tenga bajo su resguardo y consulta, y 
XII. Las demás que resulten de las disposiciones legales y administrativas aplicables. 

 
SECCIÓN DÉCIMA PRIMERA 

DE LOS TURNOS OPERATIVOS 
 
ARTÍCULO 27. Para el cumplimiento de sus funciones los Turnos Operativos dependerán del Responsable de 
Turno y para el cumplimiento de sus funciones se auxiliará del personal que se le asigne de acuerdo al manual de 
organización y funcionamiento respectivo, tendrán las atribuciones siguientes:  

I. Informar al Responsable de Turno las actividades y hechos relevantes sucedidos con motivo de 
la actividad policial; 

II. Actuar de manera congruente, oportuna y proporcional, con estricto apego a los derechos 
humanos y con un enfoque de proximidad; 

III. Implementar mecanismos y estrategias para asegurar, proteger y promover los derechos 
humanos de las personas en situaciones de violencia intrafamiliar y violencia de género; 

IV. Implementar los programas de Justicia Cotidiana, Participación Comunitaria y enfoque de 
proximidad; 

V. Promover e implementar la aplicación de mecanismos alternativos en la operación policial para 
la solución de conflictos en términos de la Justicia Cotidiana y las disposiciones aplicables. 

VI. Implementar mecanismos, estrategias y conocimientos en materia de Primer respondiente con 
motivo de la operación policial. 

VII. Imponer las infracciones de Tránsito, conforme a las disposiciones aplicables; 
VIII. Realizar la detención de personas por su participación en hechos constitutivos de delito o faltas 

administrativas conforme a las disposiciones aplicables; 
IX. Garantizar la integridad física y moral de la víctima desde el traslado hasta su llegada a las 

dependencias o instituciones que resulten procedentes para atender el caso; 
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X. Llevar el control del registro diario de actividades, zonas de incidencias y datos actualizados de 
los casos de su competencia; 

XI. Vigilar el adecuado uso y mantenimiento del armamento, equipo, las instalaciones, vehículos y 
todo aquel equipo y material asignado para el desempeño de sus funciones, generando un 
control de su asignación; 

XII. Informar periódicamente los resultados de las actividades realizadas al Responsable de Turno; 
XIII. Crear información geo referenciada de los hechos que tengan conocimiento; 
XIV. Guardar la secrecía y estricto control de toda la información que con motivo de sus funciones 

tenga bajo su resguardo y consulta; 
XV. Cumplir con las órdenes, comisiones o encargos que le sean conferidas en ejercicio de sus 

funciones; y 
XVI. Las demás que resulten de las disposiciones legales y administrativas aplicables. 

 
SECCIÓN DÉCIMA SEGUNDA 

DE LA SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA 
 
ARTÍCULO 28. La Subdirección Administrativa estará a cargo de un Subdirector, que dependerá del Director y 
se auxiliará de la Coordinación Administrativa, la Coordinación de Transito y Multas, la Coordinación de Desarrollo 
Policial, la Coordinación Prevención del Delito y Comunicación; de conformidad al manual de organización y 
funcionamiento respectivo. 
 
Son facultades y obligaciones del Subdirector Administrativo, las siguientes: 

I. Mantener informado al Director de los asuntos de su competencia; 
II. Integrará y mantendrá actualizados los expedientes del personal adscrito a la Dirección; 

III. Supervisar y brindar la atención a la ciudadanía para aclarar y resolver cualquier duda en relación 
al actuar del personal adscrito a su Unidad administrativa; 

IV. Transmitir las órdenes del Director al personal a su mando para su cumplimiento; 
V. Emitir opiniones e informes que en el ámbito de su competencia le sean requeridos; 

VI. Será responsable de la elaboración y actualización de los manuales de organización y de 
procedimientos de la Dirección; 

VII. Elaborar estadísticas de la información generada en la unidad administrativa a su cargo, para 
coadyuvar en la toma de decisiones; 

VIII. Tramitar, previo acuerdo del Director, el alta, baja, cambios de adscripción o separación del 
servicio del personal administrativo y operativo adscrito a la Dirección; 

IX. Registrar y mantener actualizadas las bases de datos del Sistema Nacional de Información, 
mediante la inscripción de las altas y bajas del personal policial para el trámite de la Clave Única 
de Identificación Permanente y el Certificado Único Policial; 

X. Realizar la captura del “Kárdex” electrónico del personal policial en los Sistemas de Información 
correspondiente; 

XI. Integrar, controlar resguardar y actualizar copia de los expedientes laborales del personal 
administrativo y operativo de la Dirección; 

XII. Dar trámite a las incidencias reportadas del personal ante las instancias correspondiente para su 
aplicación en nómina; 

XIII. Realizar las gestiones ante la Administración y la Comisión del Servicio Profesional de Carrera 
Policial para el otorgamiento de estímulos al personal; 
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XIV. Tramitar ante la administración Municipal, en el ámbito de su competencia, recompensas, 
remociones, licencias, despidos o ceses de conformidad con los lineamientos y la normatividad 
aplicable; 

XV. Administrar y controlar los recursos humanos y financieros asignados a la Dirección, con base en 
el presupuesto de egresos vigente; 

XVI. Observar y difundir al interior de la Dirección, la política, normativa, circulares y lineamientos, 
emitidos por la Administración Municipal en materia de administración de recursos materiales, 
tecnológicos, financieros y de gasto y demás disposiciones legales y administrativas aplicables; 

XVII. Elaborar y proponer al Director el anteproyecto de programa anual de mantenimiento preventivo 
y correctivo de los bienes muebles e inmuebles que estén bajo su resguardo, así como el 
programa anual de adquisiciones, arrendamientos y servicios, especificando los que abarquen 
más de un ejercicio presupuestal, con base en los requerimientos de las unidades administrativas; 

XVIII. Gestionar ante la Administración Municipal el suministro oportuno de insumos, materiales y 
servicio de mantenimiento de bienes muebles e inmuebles que le requieran las unidades 
administrativas de la Dirección; 

XIX. Integrar y llevar las bitácoras de operación y mantenimiento vehicular; 
XX. Elaborar y actualizar los inventarios y resguardos del mobiliario y equipo, parque vehicular y 

sellos oficiales, remitiéndolos a la Administración Municipal para su concentración, así como 
tramitar, en su caso la baja de éstos; 

XXI. Coordinar la implementación de las revistas periódicas al parque vehicular asignado a la 
Dirección; 

XXII. Extender las cartas de no adeudo del personal que deje de laborar en la Dirección, previa 
verificación de que se hayan cumplido los requisitos para ello; 

XXIII. Integrar y someter para autorización del Director, la propuesta de anteproyecto del presupuesto 
de egresos anual de la Dirección, señalando programas, objetivos, metas y unidades 
responsables, costo estimado por programa, explicación y comentarios de los principales 
programas y en especial de aquéllos que abarquen varios ejercicios fiscales, así como la 
propuesta de gastos del ejercicio fiscal para el que se propone, en los términos y plazos que 
establece la normatividad presupuestal aplicable; 

XXIV. Vigilar y controlar el ejercicio del presupuesto de egresos anual de la Dirección, conforme a los 
calendarios de desarrollo de los programas y proyectos, realizando las modificaciones necesarias 
de acuerdo a las disposiciones legales aplicables; 

XXV. Administrar y controlar los recursos materiales y financieros asignados a la Dirección, con base 
en el presupuesto de egresos vigente; 

XXVI. Solicitar, tramitar, aplicar y comprobar ante la Administración Municipal, los recursos económicos 
asignados a la Dirección, de conformidad con el presupuesto autorizado, con apego a la 
normatividad presupuestal; 

XXVII. Recibir y resguardar los expedientes derivados de los procedimientos de contratación, 
adjudicación o concurso, en los que la Dirección sea parte, con base en la documentación 
aportada por las unidades administrativas; 

XXVIII. Coordinarse con la Dirección de Finanzas Publicas y Tesorería Municipal en la recepción y 
vigencia de las garantías de cumplimiento y vicios ocultos, así como gestionar su liberación una 
vez verificado el cumplimiento de los contratos o pedidos que correspondan; 
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XXIX. Comunicar de inmediato y por escrito, a las áreas correspondientes, las irregularidades que se 
adviertan en relación con los actos, contratos, convenios o pedidos celebrados, a efecto de 
recabar la información correspondiente; 

XXX. Proporcionar a la autoridad competente la documentación necesaria para la elaboración de los 
contratos en materia de adquisiciones, arrendamientos, comodato y prestación de servicios de 
conformidad con la normatividad aplicable; 

XXXI. Llevar el control y administración del almacén y de infraestructura vial de la Dirección, a fin de 
proveer a las unidades administrativas los recursos necesarios, proponiendo y vigilando el uso 
racional de los mismos, y 

XXXII. Las demás que las leyes, reglamentos, decretos, acuerdos, y convenios les atribuyan 
directamente, así como aquéllas que les asigne el Presidente y/o Director. 

 
SECCIÓN DÉCIMA TERCERA 

DE LA COORDINACIÓN DE RECURSOS HUMANOS 
Y RECURSOS MATERIALES 

 
ARTÍCULO 29.  La Coordinación de Recursos Humanos Y Recursos Materiales estará a cargo de un Coordinador, 
que dependerá del Subdirector Administrativo y para el cumplimiento se auxiliará del personal que se le asigne 
de acuerdo al manual de organización y funcionamiento respectivo. 
 
Son facultades y obligaciones de la Coordinación de Recursos Humanos Y Recursos Materiales, las siguientes: 

I. Mantener informado al Subdirector de los asuntos de su competencia; 
II. Integrará y mantendrá actualizados los expedientes del personal adscrito a la Dirección; 

III. Emitir opiniones e informes que en el ámbito de su competencia le sean requeridos; 
IV. Elaborar estadísticas de la información generada en la unidad administrativa a su cargo, para 

coadyuvar en la toma de decisiones; 
V. Tramitar, previo acuerdo del Director, el alta, baja, cambios de adscripción o separación del 

servicio del personal administrativo y operativo adscrito a la Dirección; 
VI. Registrar y mantener actualizadas las bases de datos del Sistema Nacional de Información, 

mediante la inscripción de las altas y bajas del personal policial para el trámite de la Clave Única 
de Identificación Permanente y el Certificado Único Policial; 

VII. Realizar la captura del “Kárdex” electrónico del personal policial en los Sistemas de Información 
correspondiente; 

VIII. Integrar, controlar resguardar y actualizar copia de los expedientes laborales del personal 
administrativo y operativo de la Dirección; 

IX. Dar trámite a las incidencias reportadas del personal ante las instancias correspondiente para su 
aplicación en nómina; 

X. Administrar y controlar los recursos humanos y financieros asignados a la Dirección, con base en 
el presupuesto de egresos vigente; 

XI. Observar y difundir al interior de la Dirección, la política, normativa, circulares y lineamientos, 
emitidos por la Administración Municipal en materia de administración de recursos materiales, 
tecnológicos, financieros y de gasto y demás disposiciones legales y administrativas aplicables; 

XII. Gestionar ante la Administración Municipal el suministro oportuno de insumos, materiales y 
servicio de mantenimiento de bienes muebles e inmuebles que le requieran las unidades 
administrativas de la Dirección; 
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XIII. Integrar y llevar las bitácoras de operación y mantenimiento vehicular; 
XIV. Elaborar y actualizar los inventarios y resguardos del mobiliario y equipo, parque vehicular y 

sellos oficiales, remitiéndolos a la Administración Municipal para su concentración, así como 
tramitar, en su caso la baja de éstos; 

XV. Coordinar la implementación de las revistas periódicas al parque vehicular asignado a la 
Dirección; 

XVI. Extender las cartas de no adeudo del personal que deje de laborar en la Dirección, previa 
verificación de que se hayan cumplido los requisitos para ello; 

XVII. Administrar y controlar los recursos materiales y financieros asignados a la Dirección, con base 
en el presupuesto de egresos vigente; 

XVIII. Solicitar, tramitar, aplicar y comprobar ante la Administración Municipal, los recursos económicos 
asignados a la Dirección, de conformidad con el presupuesto autorizado, con apego a la 
normatividad presupuestal; 

XIX. Recibir y resguardar los expedientes derivados de los procedimientos de contratación, 
adjudicación o concurso, en los que la Dirección sea parte, con base en la documentación 
aportada por las unidades administrativas; 

XX. Coordinarse con la Dirección de Finanzas Publicas y Tesorería Municipal en la recepción y 
vigencia de las garantías de cumplimiento y vicios ocultos, así como gestionar su liberación una 
vez verificado el cumplimiento de los contratos o pedidos que correspondan; 

XXI. Comunicar de inmediato y por escrito, a las áreas correspondientes, las irregularidades que se 
adviertan en relación con los actos, contratos, convenios o pedidos celebrados, a efecto de 
recabar la información correspondiente; 

XXII. Proporcionar a la autoridad competente la documentación necesaria para la elaboración de los 
contratos en materia de adquisiciones, arrendamientos, comodato y prestación de servicios de 
conformidad con la normatividad aplicable; 

XXIII. Llevar el control y administración del almacén y de infraestructura vial de la Dirección, a fin de 
proveer a las unidades administrativas los recursos necesarios, proponiendo y vigilando el uso 
racional de los mismos, y 

XXIV. Las demás que las leyes, reglamentos, decretos, acuerdos, y convenios les atribuyan 
directamente, así como aquéllas que les asigne el Presidente y/o Director. 

 
SECCIÓN DÉCIMA CUARTA 

DEPARTAMENTO DE HECHOS DE TRÁNSITO, INFRACCIONES Y MULTAS 
 
ARTÍCULO 30. El área de Multas e Infracciones, dependerá del Subdirector Administrativo y para el cumplimiento 
se auxiliará del personal que se le asigne de acuerdo al manual de organización y funcionamiento respectivo. 
 
Son facultades y obligaciones del área de Multas e Infracciones, las siguientes: 

I. Mantener informado al Subdirector administrativo del cumplimiento de las estrategias y acciones 
implementadas en materia de seguridad vial y tránsito; 

II. Informar al Subdirector las novedades más importantes que se susciten en el desarrollo de sus 
funciones; 

III. Emitir opiniones e informes que en el ámbito de su competencia le sean requeridos; 
IV. Elaborar la estadística diaria de los hechos de tránsito ocurridos y el concentrado de los 

dictámenes correspondientes; 
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V. Vigilar la recepción y despacho de correspondencia, archivo y registro de expedientes que se 
turnan a la Fiscalía; 

VI. Informar a los ciudadanos los requisitos que deben cubrir para la devolución de los vehículos que 
hayan sido retenidos; 

VII. Informar a los ciudadanos sus derechos y obligaciones, en caso de haber cometido alguna 
infracción; 

VIII. Elaborar, tramitar, capturar y archivar los partes de accidentes acorde a los formatos establecidos 
para proporcionar información a las instancias competentes; 

IX. Generar los controles que permitan llevar un registro de infracciones de tránsito, hechos viales y 
quejas relacionadas, para orientar la toma de decisiones al respecto; 

X. Resguardar, archivar y devolver las garantías tomadas con motivo de la imposición de actas de 
infracción a sus propietarios 

XI. Elaborar el recibo de pago, con motivo de la calificación, determinación y cuantificación de las 
multas administrativas impuestas por el Juez Cívico Municipal 

XII. Las demás que le confieran los reglamentos, decretos, acuerdos y convenios, así como aquéllas 
que le asigne el Director. 

 
SECCIÓN DÉCIMA QUINTA 

DE LA COORDINACIÓN DE DESARROLLO POLICIAL 
 
ARTÍCULO 31. La Coordinación de Desarrollo Policial estará a cargo de un Coordinador, que dependerá del 
Subdirector Administrativo, será la responsable de implementar, supervisar y evaluar los procedimientos que 
integran el Servicio Profesional de Carrera Policial, conforme a lo previsto en las normas aplicables, al efecto se 
asignará personal de acuerdo al manual de organización y funcionamiento respectivo. 
 
ARTÍCULO 32. La Coordinación de Desarrollo Policial tiene las responsabilidades y atribuciones siguientes: 

I. Realizar anualmente la planeación del Servicio Profesional, en base a las necesidades 
cuantitativas y cualitativas del personal policial de la Dirección; 

II. Coordinar y ejecutar de los procedimientos que integran el Servicio Profesional, conforme a las 
políticas y criterios establecidos; 

III. Proponer a la Comisión del Servicio, las convocatorias para los procedimientos de ingreso y 
promoción del personal policial, conforme a las necesidades institucionales; 

IV. Diseñar los planes y programas de formación inicial y continua, actualización y especialización 
para la profesionalización del personal policial de la Dirección; 

V. Implementar de forma coordinada con las áreas correspondientes, las actividades de formación, 
actualización y especialización del personal policial de la Dirección; 

VI. Diseñar y ejecutar de manera coordinada con las áreas correspondientes, los programas y 
procesos de evaluación del desempeño y para la permanencia del personal policial de la 
Dirección, conforme a su competencia; 

VII. Generar los expedientes académicos y de evaluación del personal policial que permitan conocer 
los antecedentes respectivos; 

VIII. Gestionar ante las instancias correspondientes la evaluación y certificación de control de 
confianza de los aspirantes a ingresar a la formación inicial, así como del personal de la Dirección; 

IX. Elaborar anualmente, el diagnóstico de necesidades de formación continua y de desarrollo 
humano integral, para gestionar su planeación e implementación; 
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X. Gestionar la capacitación que se requiera para formar, especializar o actualizar los conocimientos 
del personal de la Dirección; 

XI. Representar a la Dirección, en materia de profesionalización; 
XII. Proponer la celebración de convenios de colaboración con instancias públicas o privadas del 

ámbito federal, estatal o municipal, en materia de formación académica para el personal adscrito 
a la Dirección; 

XIII. Ejecutar los procedimientos de reclutamiento y selección relacionados con el ingreso, promoción 
y permanencia del personal operativo; 

XIV. Reclutar y seleccionar a los aspirantes a participar en los programas de formación inicial, así como 
al personal policial en los procesos de promoción y ascenso; 

XV. Diseñar la propuesta de las bases de las convocatorias que fijen el procedimiento de 
reclutamiento y selección de aspirantes, así como de promoción y ascenso del personal policial; 

XVI. Realizar la recepción de documentos requeridos a los interesados, conforme a la convocatoria 
correspondiente; 

XVII. Integrar los expedientes académicos de los aspirantes con la documentación proporcionada; 
XVIII. Organizar la aplicación de evaluaciones en los procedimientos de ingreso, promoción y 

permanencia; 
XIX. Coordinar la aplicación del estudio socioeconómico y de entorno patrimonial para efectos de 

ingreso, promoción y permanencia del personal de la Dirección; 
XX. Coordinar la programación de aspirantes a ingresar a la formación inicial, para la aplicación de 

evaluaciones y certificación de control de confianza ante las instancias correspondientes; 
XXI. Elaborar los perfiles de puesto que satisfagan las necesidades del servicio de la dependencia, a 

fin de que sean autorizados por la Comisión del Servicio Profesional de Carrera Policial; 
XXII. Coordinar la evaluación psicológica al personal policial de la Dirección con fines de ingreso, 

promoción, ascenso, permanencia, la renovación de la Licencia Oficial Colectiva, estímulos y 
reconocimientos, para la toma de decisiones; 

XXIII. Diagnosticar conforme a criterios y herramientas estandarizadas, las actitudes y aptitudes del 
personal policial y aspirantes a ingresar a la Dirección, con base en los perfiles funcionales 
autorizados; 

XXIV. Gestionar ante las instituciones educativas, los cursos que resulten idóneos para cubrir las 
necesidades de capacitación del personal policial, en cumplimiento a las metas establecidas por 
el Sistema Nacional; 

XXV. Implementar conjuntamente con áreas afines programas de apoyo psicológico y desarrollo 
humano; 

XXVI. Diseñar e implementar evaluaciones de desempeño policial para la mejora en el servicio, 
conforme a los estándares de medición; 

XXVII. Resguardar bajo estrictos criterios de confidencialidad, los expedientes del personal policial; 
XXVIII. Promover la elevación de niveles académicos del personal policial, y 

XXIX. Las demás que resulten de las disposiciones legales y administrativas aplicables. 
XXX. Realizar las gestiones ante la Administración y la Comisión del Servicio Profesional de Carrera 

Policial para el otorgamiento de estímulos al personal; y 
XXXI. Tramitar ante la administración Municipal, en el ámbito de su competencia, recompensas, 

remociones, licencias, despidos o ceses, de conformidad con los lineamientos y la normatividad 
aplicable. 
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SECCIÓN DÉCIMA SEXTA 
DE LA COORDINACIÓN DE PREVENCIÓN DEL DELITO Y 

PARTICIPACIÓN COMUNITARIA 
 
ARTÍCULO 33. La Coordinación de Prevención del Delito y Participación Comunitaria estará a cargo de un 
Coordinador, que dependerá del Subdirector Administrativo, es la responsable de establecer, planear, dirigir y 
ejecutar las políticas y programas de prevención social del delito, así como promover la participación activa de la 
sociedad en acciones que promuevan la cultura de la denuncia y de la legalidad, para lo que contará con personal 
de conformidad al manual de organización y funcionamiento. 
 
ARTÍCULO 34. La Coordinación de Prevención del Delito y Participación Comunitaria tiene las responsabilidades 
y atribuciones siguientes: 

I. Diseñar, proponer y ejecutar programas y acciones en materia de prevención social, situacional 
y comunitaria en materia de seguridad pública, sobre las causas que propician la comisión de 
delitos y faltas administrativas, así como fomentar la cultura de la legalidad y generar entornos 
sociales seguros; 

II. Promover la participación de todos los sectores sociales en la prevención del delito, bajo el interés 
común de mantener la paz y seguridad pública, con el fin de que la población desarrolle sus 
proyectos de vida; 

III. Establecer coordinación y mantener vínculos con instituciones públicas de los tres niveles de 
gobierno, instituciones privadas y organizaciones sociales, para la ejecución de acciones 
conjuntas tendientes a prevenir la comisión de delitos y faltas administrativas en el municipio; 

IV. Fungir como enlace en materia de prevención y de comunicación con la ciudadanía, para la 
atención y seguimiento de sus peticiones en materia de seguridad, difundiendo las acciones o 
medidas que resulten necesarias; 

V. Propiciar la equidad de género dentro del diseño y ejecución de las acciones preventivas; 
VI. Consolidar la organización, comunicación y participación ciudadana a través de la 

implementación de Comités que permitan dar seguimiento a las propuestas y acuerdos 
generados que ayuden a la identificación y desactivación de factores criminógenos en el 
municipio; 

VII. Establecer las bases y criterios para la colaboración ciudadana en el ámbito de la prevención del 
delito, de acuerdo con el marco jurídico aplicable; 

VIII. Supervisar y evaluar los mecanismos de control y seguimiento de atención a la ciudadanía; 
IX. Coordinarse con las autoridades competentes para colaborar en los Consejos de Participación 

Ciudadana en materia de Seguridad Pública; 
X. Diseñar y ejecutar programas para la prevención de la victimización que coadyuven con la 

actividad policial; 
XI. Aplicar los diagnósticos que resulten necesarios para detectar los problemas del entorno, a fin 

de generar datos sobre criminalidad e incidencia de faltas administrativas, percepción de 
seguridad y autoridades a intervenir; 

XII. Definir de acuerdo a la detección de necesidades las acciones o programas a ejecutar, que 
resulten idóneos para alcanzar los objetivos planteados; 

XIII. Difundir los proyectos, acciones, avances y culminación de los programas, destacando la 
participación comunitaria; 
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XIV. Implementar los mecanismos de comunicación y gestión que permitan a la ciudadanía dar 
seguimiento a sus requerimientos ante la autoridad competente, y 

XV. Las demás que resulten de las disposiciones legales y administrativas aplicables, así como 
instrucciones del Director. 

 
CAPÍTULO CUARTO 

DE LAS AUSENCIAS Y SUPLENCIAS 
 
ARTÍCULO 35. En caso de ausencia temporal, impedimento o excusa del mando titular, ésta se sujetará a lo 
siguiente: 

I. Hasta por el término de quince días naturales: 
a) El Director será suplido por el Subdirector Operativo y en caso de que éste no pudiera 

hacerlo, el Director nombrará al Subdirector administrativo; y 
b) Los titulares de las unidades administrativas serán suplidos por quien determine el Director 

de la Corporación. 
II. Si la falta es mayor a quince días naturales, el Director o los titulares de las unidades 

administrativas, serán suplidos por el funcionario que designe el Presidente; 
 
El suplente ejercerá, bajo su estricta responsabilidad, todas las atribuciones del funcionario a quien suple. 
 
No aplica la suplencia en aquellas atribuciones de carácter indelegable, que expresamente le atribuyan las leyes, 
reglamentos, decretos, acuerdos y convenios. 
 

TÍTULO SEGUNDO 
DEL ORDEN JERÁRQUICO Y MANDO 

 
CAPÍTULO PRIMERO 

DEL ORDEN JERÁRQUICO 
 
ARTÍCULO 36. Para el funcionamiento ordenado y jerarquizado de la Dirección, ésta se organizará de manera 
referencial en cargos, jerarquías o comisiones. 
 
ARTÍCULO 37. Los cargos serán los considerados en la planilla orgánica de la corporación, establecida en el 
presente reglamento. 
 
ARTÍCULO 38. La escala jerárquica de la corporación estará con los siguientes grados: 

I. Director; 
II. Subdirector Operativo; 

III. Comandante Operativo; 
IV. Policía Primero; 
V. Policía Segundo; 

VI. Policía Tercero; 
VII. Policía; 
VIII. Agente de Vialidad. 
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ARTICULO 39. El nombramiento del personal de la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal será de 
la forma siguiente: 

I. El Director, será nombrado y removido libremente por disposición del Presidente Municipal; 
II. El Subdirector Operativo, será nombrado y removido libremente por disposición del Presidente 

Municipal a propuesta del Director; 
III. El Comandante Operativo, será nombrado conforme a lo dispuesto por los artículos 162, 163 Y 

164 del presente ordenamiento; 
IV. Los Responsables de Turno y/o de grupos operativos serán nombrados por el Comandante 

Operativo, con el Visto Bueno del Subdirector Operativo; y 
V. El resto del personal será nombrado por el Director de Seguridad Pública, Policía de Proximidad 

y Tránsito Municipal, siguiendo el trámite y procedimientos establecidos en el municipio para 
efectos administrativos. 

 
ARTÍCULO 40. Para ocupar un grado dentro de la Dirección, se deberán reunir los requisitos establecidos en el 
Catálogo de Perfiles y Puestos del Municipio, el presente Reglamento, La Ley de Seguridad Para el Estado de 
Querétaro y la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 
 

CAPÍTULO SEGUNDO 
DEL MANDO 

 
ARTÍCULO 41. Dentro del Servicios se entenderá por mando a la autoridad ejercida por un superior jerárquico 
de la Dirección, en servicio activo, sobre sus subordinados o iguales en grado, por razón de su cargo, grado o 
comisión. 
 
ARTÍCULO 42. El mando podrá ser ejercido en las siguientes formas: 

I. Titular: es el ejercido por el integrante de la Dirección que cuente con el nombramiento oficial 
expedido por el Presidente; 

II. Provisional: sólo los integrantes de la Dirección, en servicio activo, podrán ejercer el mando en 
alguno de los siguientes casos: 

a) Interino: el designado con ese carácter por la superioridad correspondiente hasta en tanto 
no se nombre titular; 

b) Incidental: el que se desempeña en casos imprevistos por ausencia momentánea del titular 
o de quien ejerza el mando; y 

c) Accidental: el que se ejerce por ausencia temporal del titular, en caso de enfermedad, 
licencia, vacaciones, comisiones fuera de su adscripción u otros motivos. 

 
CAPÍTULO TERCERO 

DEL RÉGIMEN DISCIPLINARIO 
 
ARTÍCULO 43. La disciplina es la norma a la que el personal policial debe sujetar su conducta y comprende el 
aprecio de sí mismo, la pulcritud, los buenos modales, el rechazo a los vicios, la puntualidad en el servicio, la 
exactitud en la obediencia, el escrupuloso respeto a las leyes y reglamentos, así como a los derechos humanos. 
 
La disciplina es la base del funcionamiento y organización de la corporación, por lo que sus integrantes deberán 
observar las leyes, órdenes, cargos, grados y comisiones. 
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La disciplina demanda respeto y consideración mutua entre quien ostente un mando y sus subordinados y entre 
iguales. 
 
ARTÍCULO 44. La actuación de los integrantes administrativos y operativos de la Dirección, se regirá por los 
principios de legalidad, eficiencia, profesionalismo y honradez. 
 
ARTÍCULO 45. El servicio exige de sus integrantes administrativos y operativos el más estricto cumplimiento del 
deber, a efecto de salvaguardar la integridad y los derechos de las personas, prevenir la comisión de delitos y 
faltas administrativas y preservar las libertades, el orden y la paz públicos en el municipio de Ezequiel Montes. 
 
Para el efecto de guardar y hacer guardar la disciplina en la corporación existirán dos sistemas de sanciones 
complementarios, el primero para faltas no graves, a través de correctivos impuestos por los mandos y calificados 
por el Director, y el segundo para el conocimiento de faltas graves que conocerá y resolverá el consejo de honor 
y justicia de la dependencia. 
 

CAPÍTULO CUARTO 
DE LOS PRINCIPIOS Y DEBERES 

 
ARTÍCULO 46. En el cumplimiento de sus atribuciones, los elementos de la Dirección quedarán sujetos a los 
principios de territorialidad, proximidad social y promoción de la cultura de la legalidad, en la forma siguiente: 

I. En cumplimiento al principio de territorialidad, los elementos deberán tener pleno conocimiento 
sobre la zona o extensión territorial que les corresponde vigilar y proteger, en cumplimiento de 
sus facultades y responsabilidades, además de cumplir con lo siguiente: 

a) Actuará dentro de un esquema operativo y funcional de mayor cobertura, delimitando 
geográficamente, mediante la confirmación de que les faciliten ejercer con cercanía y 
prontitud el servicio de vigilancia, protección y prevención;  

b) Conocerá la distribución geográfica, poblacional y socioeconómica del territorio o zona de 
cobertura que les corresponda; y  

c) Conocerá la incidencia delictiva y de infracciones administrativas en su territorio. 
II. Para cumplir con el principio de proximidad, los elementos policiales deberán:  

a) Mantener una estrecha comunicación y cercanía con la comunidad para identificar sus 
necesidades y prioridades en materia de vigilancia, seguridad, protección y prevención del 
delito e infracciones administrativas;  

b) Promover y facilitar la participación de la comunidad en las tareas de seguridad, protección 
y prevención de delito e infracciones administrativas, y  

c) Brindar la orientación e información necesaria a las víctimas de cualquier delito o infracción, 
buscando que se les proporcione atención adecuada y oportuna por parte de las 
Instituciones correspondientes.  

III. El principio de promoción se cumplirá con las actividades que deben realizar los elementos de la 
Dirección, con el propósito de generar en la comunidad una cultura de la legalidad, del respeto 
de las instituciones, de la denuncia ciudadana y de la prevención o autoprotección, integrándose 
por los elementos siguientes: 

a) Fomentar entre la comunidad el respeto a los Derechos Humanos; y  
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b) Promover una cultura de legalidad, de la denuncia ciudadana y de la prevención o 
autoprotección. 

 
ARTÍCULO 47. Los deberes del personal adscrito a la Dirección, tanto Operativo como Administrativo, son los 
siguientes: 

I. Conducirse con dedicación y disciplina, apego al orden jurídico y respeto a los derechos humanos. 
En ningún caso, la obediencia debida podrá amparar órdenes que entrañen la ejecución de actos 
que constituyan delitos o infracciones administrativas; 

II. Participar en operativos de coordinación con otras corporaciones policiales, así como brindarles, 
en su caso, el apoyo que conforme a derecho proceda, previa orden del Director; 

III. Cumplir y hacer cumplir con diligencia las órdenes que reciba con motivo del desempeño de sus 
funciones, evitando todo acto u omisión que produzca deficiencia en su cumplimiento; 

IV. Conocer la Orgánica y escala jerárquica de la Dirección, debiendo guardar a los superiores, 
subordinados o iguales, el respeto y la consideración debidos; 

V. Fomentar la disciplina, responsabilidad, decisión, integridad, espíritu de cuerpo y 
profesionalismo, en sí mismo y en el personal bajo sumando; 

VI. Responder, sobre la ejecución de las órdenes directas que reciba, a sus superiores de grado o 
cargo, respetando la linealidad del mando; 

VII. Participar en los programas de formación obligatoria a que se refieren los procedimientos de 
formación inicial y formación continua, sin menoscabo de otras condiciones de desempeño que 
deba cubrir, en los términos que establezca su nombramiento; 

VIII. Portar su identificación oficial, así como los uniformes, insignias y equipo reglamentario que le 
ministre la Dirección, mientras se encuentre en servicio; 

IX. Mantener en buen estado el armamento, material, municiones y equipo que se le asigne con 
motivo de sus funciones, haciendo uso adecuado de ellos y sólo en el desempeño del servicio. El 
uso de las armas se reservará exclusivamente para actos del servicio que así lo demanden; 

X. Preservar las pruebas e indicios de probables hechos delictivos o de faltas administrativas de 
forma que no pierdan su calidad probatoria y se facilite la correcta tramitación del procedimiento 
correspondiente; 

XI. Abstenerse de sustraer, ocultar, alterar o dañar información o bienes en perjuicio de la Dirección 
o de terceros; 

XII. Abstenerse de disponer de los bienes asegurados para beneficio propio o de terceros; 
XIII. Apoyar a las autoridades que así se lo soliciten, en la investigación de delitos en los términos 

establecidos por los artículos 16 y 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como en situaciones de grave riesgo, catástrofes o desastres, previa autorización 
u orden del Director; 

XIV. Realizar los aseguramientos que procedan, privilegiando la persuasión, cooperación o 
advertencia, con el fin de mantener la observancia de la ley y restaurar el orden y la paz públicos; 

XV. Registrar en el Informe Policial Homologado los datos de las actividades e investigaciones que 
realicen; 

XVI. Observar un trato respetuoso con todas las personas, debiendo abstenerse de todo acto 
arbitrario o delimitar indebidamente las acciones o manifestaciones que, en ejercicio de sus 
derechos constitucionales y con carácter pacífico, realice la población; 
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XVII. Informar a su superior, de manera inmediata, las omisiones, actos indebidos o constitutivos de 
delito, de sus subordinados o iguales en categoría jerárquica. Tratándose de actos u omisiones 
de un superior jerárquico deberá informarlo al superior jerárquico de éste; 

XVIII. Abstenerse de consumir y/o introducir a las instalaciones de la Dirección, así como a los vehículos 
radio patrullas y/o similares, bebidas embriagantes, sustancias psicotrópicas, estupefacientes u 
otras sustancias adictivas de carácter ilegal, prohibidas o controladas, salvo cuando sean 
producto de aseguramiento u otros similares, y/o presentarse con aliento alcohólico a sus 
actividades laborales; 

XIX. Abstenerse de modificarse el color de la piel mediante dibujos, figuras o textos realizados con 
tinta o cualquier otro pigmento conocidos como tatuajes; 

XX. Abstenerse de convocar y/o participar en prácticas de inconformidad, rebeldía o indisciplina en 
contra de cualquier mando o alguna otra autoridad; 

XXI. Ejercer sus funciones y atribuciones en correspondencia con el mando, grado, cargo o comisión 
que detente; 

XXII. Abstenerse de realizar conductas que desacrediten su persona o la imagen de la Dirección, 
dentro o fuera del servicio; 

XXIII. Abstenerse de asistir uniformado a bares, cantinas, centros de apuestas y juegos, prostíbulos u 
otros centros de este tipo, salvo que medie orden expresa para el desempeño de sus funciones 
o en casos de flagrancia; y 

XXIV. Los demás que le imponga la Ley, este Reglamento y demás ordenamientos aplicables. 
 

TÍTULO TERCERO 
DE LAS CORRECCIONES DISCIPLINARIAS 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

DE COMPETENCIA DE LOS MANDOS 
 
ARTÍCULO 48. Son correcciones disciplinarias, las sanciones administrativas que se imponen al personal 
operativo y agentes de vialidad, cuyos actos u omisiones sólo constituyen faltas no graves a la disciplina. 
 
ARTÍCULO 49. Para el caso del personal operativo y agentes de vialidad, se sujetará a lo previsto en el 
Reglamento, debiéndose hacer la anotación correspondiente en sus expedientes. 
 
Las correcciones disciplinarias relacionadas con el ámbito técnico-operativo y agentes de vialidad, serán las 
siguientes: 

I. Amonestación; 
II. Arresto de 12 y hasta 36 horas; 

III. Cambio de adscripción o de comisión y 
IV. Suspensión sin goce de sueldo hasta 5 días. 

 
Las correcciones disciplinarias serán impuestas por los superiores operativos de cargo, grado o comisión, 
calificadas por el Director y ejecutadas por los responsables de turno y el área administrativa, en sus respectivas 
competencias. 
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ARTÍCULO 50. La amonestación consiste en el apercibimiento en privado que se hace al elemento para que 
corrija su conducta, ya que, en caso contrario, se hará acreedor a una corrección disciplinaria mayor, exhortándose 
al sancionado a que enmiende su conducta para no incurrir en una nueva infracción. 
 
ARTÍCULO 51. Los arrestos pueden ser: 

I. Sin perjuicio del servicio: consistente en realizar normalmente sus actividades dentro o fuera de 
las instalaciones de la dirección, según corresponda, cumpliendo con los horarios establecidos, 
al término de los cuales, si no ha concluido con dicho arresto, se concentrará en su Unidad 
administrativa para concluirlo; o 

II. Con perjuicio del servicio, cuando el arrestado desempeñe sus actividades exclusivamente dentro 
de las instalaciones de la corporación. 

 
ARTÍCULO 52. Los arrestos serán aplicados en la forma siguiente: 

I. Hasta por doce horas: 
a) Por impuntualidad; 
b) Por no ejercer sus funciones correctamente uniformados; 
c) Por la omisión o acción incorrecta de sus funciones; 
d) Por no encontrarse debidamente aseado en su persona, prendas y calzado; 
e) Por no traer el corte de pelo debidamente, los varones, y las mujeres recogido; 
f) Por no portar debidamente su uniforme y calzado, y 
g) Por faltar al acondicionamiento físico. 

II. Hasta por veinticuatro horas: 
a) Por faltar injustificadamente en primera ocasión a sus labores, en un periodo de treinta 

días; 
b) Por no asistir una ocasión a cursos, talleres, diplomados y/o cualquier otra capacitación 

que le sea asignada; y 
c) Por utilizar los recursos humanos y/o materiales de la Dirección para asuntos personales. 

III. Hasta por treinta y seis horas: 
a) Por faltar injustificadamente por segunda ocasión a sus labores, en un periodo de treinta 

días; 
b) Por las acciones u omisiones que deriven en negligencia o perjuicio del servicio o terceros; 
c) Por no guardar el respeto y la consideración debida a sus superiores, compañeros o 

subordinados; 
d) Por no brindar la atención, consideración y debido respeto a los ciudadanos; 
e) Por desobedecer o modificar las órdenes de sus superiores, si éstas se encuentran 

apegadas a derecho; 
f) Por deshonrar con su conducta a la corporación, tanto en el ejercicio de sus funciones como 

fuera de éste; 
g) Por imprudencia en el manejo y cuidado de los recursos materiales de la Dirección; 
h) Por realizar actos que rebasen sus facultades y atribuciones; 
i) Por insubordinación, siempre y cuando no constituya un delito, y 
j) Por hacer uso de equipamiento fuera de las horas de servicio, que hayan sido dotados por 

la Dirección; 
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ARTÍCULO 53. Los arrestos podrán ser impuestos al personal operativo y agentes de vialidad por el Director, el 
Subdirector Operativo, el Comándate Operativo o  los responsables de turno. 
 
Todo arresto deberá notificarse por escrito a quien se le impone, salvo cuando el superior jerárquico o de cargo 
se vea precisado a comunicar el arresto verbalmente, en cuyo caso lo ratificará por escrito dentro de las doce 
horas siguientes, anotando el motivo y la hora de la orden emitida. 
 
ARTÍCULO 54. Una vez notificado el arresto, que no podrá exceder de treinta y seis horas, deberá ejecutarse al 
término del horario de labores del elemento y turnarse copia al área de Recursos Humanos para anexarlo en su 
expediente. 
 
ARTÍCULO 55. El que incumpla o permita que se incumpla un arresto, se hará acreedor a una corrección 
disciplinaria de suspensión hasta por cinco días sin goce de sueldo. 
 

TÍTULO CUARTO 
DE LOS ÓRGANOS COLEGIADOS DE CONTROL 

 
CAPÍTULO PRIMERO 

DEL CONSEJO DE HONOR Y JUSTICIA 
 

SECCIÓN PRIMERA 
DE LAS GENERALIDADES 

 
ARTÍCULO 56. El Consejo es un órgano colegiado de carácter permanente encargado de: 

I. Conocer y resolver las faltas graves en que incurran el personal operativo y agentes de vialidad 
a los deberes y obligaciones previstas en los ordenamientos aplicables; 

II. Determinar la aplicación de sanciones a los elementos, de conformidad con la normatividad 
aplicable, cuando resulte procedente, y 

III. Las demás que establece la normatividad aplicable. 
 
ARTÍCULO 57. El Consejo velará por la honorabilidad y reputación de la Dirección, y sancionará las conductas 
lesivas para la comunidad o la misma Corporación; para tal efecto, gozará de las más amplias facultades para 
examinar los expedientes y hojas de servicio de los elementos y practicar las diligencias que le permitan allegarse 
de los medios de prueba necesarios para resolver los casos que se hagan de su conocimiento y de acuerdo a sus 
facultades. 
 
ARTÍCULO 58. Las resoluciones del Consejo se agregarán a los expedientes y hojas de servicio del personal que 
haya sido sometido a proceso de sanción. 
 
ARTÍCULO 59. Por lo que se refiere a los procedimientos que deba conocer y resolver el Consejo, se aplicará el 
procedimiento establecido en el presente Reglamento y supletoriamente la Ley de Procedimientos 
Administrativos del Estado de Querétaro. 
 

SECCIÓN SEGUNDA 
DE LA INTEGRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL CONSEJO 
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ARTÍCULO 60. El Consejo de Honor y Justicia estará integrado por: 

I. Un Presidente, que será el titular de la Corporación y tendrá voto de calidad; 
II. Un Secretario Técnico, que será el Asesor Jurídico, previamente designado por el Presidente. En 

ausencia del Presidente del Consejo, realizará esas funciones con carácter de suplente; 
III. Un Vocal Técnico, representante del personal operativo, con rango mínimo de policía Segundo. 
IV. Dos Vocales, que serán representantes de las siguientes áreas: 

a) Área administrativa 
b) Servicio Profesional de Carrera. 

 
Todos los integrantes del Consejo tendrán derecho a voz y voto. 
 
ARTÍCULO 61. El Consejo tendrá las siguientes facultades: 

I. Conocer y resolver los casos que ponga de su conocimiento el Visitador General, las quejas y 
denuncias interpuestas por los gobernados, respecto a las faltas cometidas por los elementos 
pertenecientes a la Dirección, que atenten contra la dignidad y prestigio de los gobernados, las 
corporaciones, así como del buen Gobierno; 

II. Dar trámite a los casos recibidos, las denuncias y quejas recibidas; y desahogar los 
procedimientos con apego a la normatividad aplicable garantizando el derecho de audiencia; 

III. Hacer del conocimiento de las corporaciones de seguridad pública o de tránsito del Estado, así 
como a la Contraloría Municipal, Estatal y/o Federal y las autoridades responsables en la materia, 
respecto a las sanciones impuestas a los elementos, cuando proceda; 

IV. Tener acceso a los expedientes personales de los elementos denunciados o implicados en alguna 
queja o denuncia, así como a la documentación necesaria para el mejor desempeño de sus 
funciones; 

V. Emitir al titular de la Dirección, las recomendaciones que estime necesarias, a efecto de dar su 
punto de vista para prevenir o corregir determinados actos o hechos por los que fue sancionado 
el elemento o elementos de su dependencia; 

VI. Dar vista a las autoridades correspondientes respecto a la posible comisión de delitos 
relacionados con las faltas atribuidas al personal operativo y agentes de vialidad. 

VII. Rendir informes al Presidente Municipal sobre sus actividades, así como respecto a las sanciones 
impuestas a los elementos; 

VIII. Integrar los expedientes del procedimiento de los elementos de Seguridad Pública y Tránsito 
denunciados. 

IX. Imponer las sanciones, de conformidad al presente Reglamento, la Ley de Responsabilidades 
Administrativas del Estado de Querétaro y demás normativa aplicable a la materia; 

X. Aplicar los correctivos disciplinarios al personal de rango mayor por faltas cometidas en el 
ejercicio del mando; 

XI. Sesionar cada vez que sea necesario, previa convocatoria; 
XII. Requerir a los titulares de las Unidades administrativas de la Dirección la información necesaria, 

a fin de hacerse llegar de los elementos de convicción necesarios para la integración de los 
expedientes de queja; 

XIII. Disponer, coordinar y supervisar las diligencias necesarias, a fin de reunir los elementos de 
convicción suficientes dentro de la investigación abierta con motivo de alguna supuesta falta 
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cometida por personal de la Dirección, así como aquellas actuaciones que le solicite la Autoridad 
Municipal; 

XIV. Remitir a la Administración Municipal, los expedientes y asuntos en los cuales se presuma la 
existencia de una o más faltas administrativas, cometidas por los elementos de la Dirección y 
que sea de su competencia o bien, que esta lo requiera; 

XV. Verificar el cumplimiento de las resoluciones, derivadas de las sanciones que imponga al 
personal adscrito a la Dirección e informarlo al Director; 

XVI. Formular opiniones e informes encomendados por el Presidente, sobre aquellos asuntos que 
sean de su competencia; 

XVII. Desarrollar métodos de vigilancia de las acciones realizadas por parte de los servidores públicos 
adscritos a la Dirección; y 

XVIII. Las demás que en materia de su competencia se establezcan en este Reglamento, los 
ordenamientos vigentes, acuerdos, decretos, circulares, convenios y sus anexos, así como las 
que le confieran el Presidente o el Director. 

 
ARTÍCULO 62. El Presidente del Consejo tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Nombrar y remover a los elementos de la Dirección, informando al Consejo, con independencia 
de cualquier otra sanción que imponga este último; 

II. Presidir las sesiones del Consejo; 
III. Dirigir las deliberaciones y las reuniones del Consejo; 
IV. Proponer sanciones, reconocimientos y condecoraciones; 
V. Proponer los mecanismos que permitan el mejor funcionamiento del Consejo, y 

VI. Las demás que le confiera el presente Reglamento y otras disposiciones legales vigentes. 
 
ARTÍCULO 63. El Secretario Técnico, tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Ejecutar las resoluciones que emita el pleno del Consejo; 
II. Vigilar que se anexen al expediente correspondiente, las resoluciones que emita el Consejo; 

III. Vigilar el cumplimiento de los acuerdos del Consejo en el ámbito de su competencia; 
IV. Vigilar y realizar el proceso de insaculación del vocal operativo; 
V. Proponer sanciones; 

VI. Elaborar el Orden del Día de las sesiones y los oficios respectivos; 
VII. Llevar el archivo del Consejo; 
VIII. Levantar acta circunstanciada de las Sesiones del Consejo, haciendo constar los acuerdos que 

en ellas se tomen; 
IX. Suscribir a nombre del Consejo las resoluciones y acuerdos que emita éste o su Presidente;  
X. Emitir la convocatoria a las Sesiones del Consejo. 
XI. Representar legalmente al Consejo en los litigios en que este sea parte; y, 
XII. Las demás que le confiera el presente reglamento y disposiciones legales aplicables 

 
ARTÍCULO 64. El Visitador General, dentro de los procedimientos ante el Consejo de honor y justicia, tendrá, sin 
perjuicio de las que le sean asignadas por cualquier otro dispositivo legal, las siguientes atribuciones: 

I. Recibir las quejas en contra de la actuación de los elementos que integran las áreas de la 
Dirección e investigar los hechos relativos a las mismas; 

II. Iniciar investigaciones de manera oficiosa respecto de la actuación de los elementos, dentro y 
fuera del servicio, que puedan derivar en faltas; 
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III. Investigar, a petición del Presidente o Secretario Técnico hechos relacionados con la acreditación 
de actuaciones de los elementos para el otorgamiento de reconocimientos y condecoraciones; 

IV. Instruir el procedimiento administrativo disciplinario a que se refiere el presente Reglamento, 
como Visitador General; 

V. Determinar y desahogar todas y cada una de las diligencias que sean procedentes y necesarias 
para el cumplimiento de sus funciones. 

VI. Intervenir en las sesiones del Consejo con voz informativa, pero sin voto; y 
VII. Las demás que le confiera el presente reglamento o que determine el pleno del Consejo. 

 
ARTÍCULO 65. Son atribuciones de los vocales del Consejo: 

I. Denunciar ante la Visitaduría General las faltas de que tengan conocimiento; 
II. Asistir y participar a las reuniones que convoque el Secretario Técnico del Consejo, con voz 

informativa y voto; 
III. Solicitar y obtener del Visitador General o del Secretario del Consejo según corresponda, la 

información de los expedientes abiertos, sin poder intervenir en forma directa en el desahogo de 
las diligencias respectivas; y, 

IV. Las demás que le confiera el presente Reglamento y demás disposiciones legales aplicables. 
 

SECCIÓN TERCERA 
DE LAS FORMAS DE ASUMIR EL CARGO Y DE LA ELECCIÓN DE VOCAL 

 
ARTÍCULO 66. El Presidente, Secretario Técnico y Visitador General permanecerán en el cargo durante el tiempo 
que dure su gestión. 
 
ARTÍCULO 67. En los primeros quince días del mes de enero de cada año, el Secretario Técnico realizará la 
insaculación de los vocales representantes de los mandos y del personal operativo de la Secretaría, siendo 
titulares los dos primeros y suplentes los subsecuentes. Dicha insaculación se realizará ante la presencia de los 
demás Consejeros. 
 
Los vocales representantes del personal operativo de la Dirección, deberán rendir la protesta de su encargo, en 
la siguiente sesión del Consejo. 
 
El tiempo para permanecer en el cargo del elemento policial que sea miembro del Consejo, será de un año, 
pudiendo darse la reelección únicamente por otro periodo. 
 

SECCIÓN CUARTA 
DE LAS REMOCIONES Y AUSENCIAS DE LOS INTEGRANTES DEL CONSEJO 

 
ARTÍCULO 68. El miembro del Consejo que sea vocal, representante de los elementos policiales de la Dirección 
sólo podrá ser removido en los casos siguientes: 

I. Por actos u omisiones que a juicio del Consejo afecten la función de la Dirección o del mismo 
Consejo; y 

II. Por la comisión de delito o falta grave en el ejercicio de sus funciones o fuera del servicio, 
determinada por la autoridad competente o a juicio del propio Consejo. 
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Una vez que el Consejo acordare lo conducente, se designará a otro para que ocupe el cargo correspondiente. 
 
ARTÍCULO 69. Son causas de sustitución del cargo de vocal: 

I. Enfermedad o lesiones que tarden en sanar más de tres meses; 
II. Por renuncia del cargo, previo conocimiento del Consejo; 

III. Por renunciar o causar baja de la corporación; y 
IV. Por muerte. 

 
Una vez que el Consejo acordare lo conducente, se llamará al suplente para que ocupe el cargo correspondiente. 
 
En caso de los vocales representantes de los mandos y personal operativo de la institución, el Presidente del 
Consejo dictará las medidas pertinentes para nombrar a un nuevo vocal en la sesión ordinaria inmediata posterior 
a la renuncia. 
 

SECCIÓN QUINTA 
DE LAS EXCUSAS Y RECUSACIONES 

 
ARTÍCULO 70. Los integrantes del Consejo estarán impedidos, y por ende deberán excusarse de conocer, en los 
siguientes casos: 

I. Tenga interés personal y directo en el asunto de que se trate; 
II. Tenga parentesco consanguíneo o por afinidad con alguno de los interesados o con sus 

abogados o representantes en línea recta sin limitación de grado y en línea transversal dentro 
del cuarto grado por consanguinidad y del segundo grado por afinidad; 

III. Tener amistad estrecha o animadversión expresa con alguno de los involucrados, de sus 
abogados patronos o de sus representantes; 

IV. Haber sido representante legal o apoderado de cualquiera de los involucrados en la investigación; 
V. Tenga interés en el procedimiento su cónyuge, sus parientes consanguíneos en línea recta sin 

limitación de grados, colaterales dentro del cuarto grado o los afines dentro del segundo; y 
VI. Encontrarse en alguna situación análoga que pueda afectar su imparcialidad, por determinación 

del Consejo. 
 
ARTÍCULO 71. Se considera que los elementos policiacos que funjan como vocal se encuentran impedidos para 
conocer de asuntos en que estén involucrados sus mandos, por lo que el Consejo llamará a un suplente, o en su 
defecto, determinará lo conducente en cada caso. 
 
Cuando se esté juzgando a un elemento de la corporación cuyo rango sea superior al del vocal representante del 
personal operativo, éste deberá excusarse de conocer el asunto y se llamará a su suplente, en caso de que este 
no sea de igual o superior jerarquía al elemento juzgado, el Presidente del Consejo acordará lo conducente y se 
sorteara el nombramiento en único y exclusivo caso, entre los elementos que cumplan con los requisitos, solo 
para la solvencia de dicho juicio. 
 
Así mismo, si no existiesen elementos con igual o menor jerarquía se habilitará a uno de grado inmediato inferior 
al del enjuiciado solo para este único procedimiento. 
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Al resolverse la procedencia de alguna excusa, el integrante del Consejo en cuestión, quedará impedido para 
conocer en su totalidad el procedimiento del que se trate. 
 
ARTÍCULO 72. Cuando algún integrante del Consejo no se excuse a pesar de encontrarse en alguno de los 
supuestos señalados en el artículo 66 del presente Reglamento y por ende impedido para conocer, el interesado 
podrá promover la recusación, que será analizada y resuelta por el Consejo. 
 
ARTÍCULO 73. La recusación deberá presentarse por escrito y expresar las causas en que se funde, el Secretario 
del Consejo deberá solicitar al integrante del Consejo recusado rinda un informe justificado del impedimento de 
que se trate, que presentará dentro de los 5 días hábiles siguientes a su notificación. 
 
ARTÍCULO 74. En caso de que se determine la procedencia de la excusa o la recusación, conocerá del caso el 
suplente del integrante del Consejo que haya sido excusado o recusado o se hará la designación correspondiente. 
 

SECCIÓN SEXTA 
DE LAS SESIONES DEL CONSEJO 

 
ARTÍCULO 75. Para la celebración de las Sesiones se convocará por escrito a cada uno de los integrantes del 
Consejo. 
 
Las Sesiones ordinarias, se notificarán cuando menos con treinta y seis horas de anticipación, a la fecha y hora 
que se fije para la celebración de la Sesión y las Sesiones extraordinarias deberán ser convocadas cuando menos 
con doce horas de anticipación, ambas por el Secretario Técnico por instrucciones del Presidente del Consejo, y 
en las mismas se incluirá el orden del día respectivo. 
 
ARTÍCULO 76. El Consejo sesionará en forma ordinaria cada dos meses, a citación escrita del presidente del 
Consejo por conducto del Secretario Técnico. 
 
ARTÍCULO 77. Las sesiones serán abiertas al personal de la corporación, o bien privadas cuando así lo determine 
el consejo, por la naturaleza del asunto que se vaya a conocer y resolver, así mismo se levantará un acta 
circunstanciada de su celebración. 
 
ARTÍCULO 78. El Consejo Sesionará en la Sede que señale la convocatoria respectiva. El Secretario Técnico, 
verificará que la Sede donde habrán de desahogarse las sesiones del Consejo, cuente con cuando menos los 
espacios necesarios para los integrantes del Consejo. 
 
ARTÍCULO 79. Para que el Consejo pueda sesionar válidamente, deberán estar presentes por lo menos el 
cincuenta por ciento más uno de sus integrantes. 
 
En caso de que no se encuentre reunido el quórum señalado, se levantará una constancia de este hecho, 
anexando la lista de asistencia y por instrucciones del Presidente, se convocará para celebrar dicha Sesión en 
segunda convocatoria de manera extraordinaria, la cual será válida con el número de miembros que asistan. 
 
ARTÍCULO 80. Los acuerdos del Pleno del Consejo, se tomarán por mayoría de votos de los presentes, teniendo 
el Presidente voto de calidad para el caso de empate. 
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La votación siempre será secreta, mediante boletas. 
 
ARTÍCULO 81. Las sesiones del Consejo no podrán darse por terminadas sino hasta que se traten todos los 
puntos señalados en el orden del día. En todo caso el Consejo podrá constituirse en sesión permanente. 
 
ARTÍCULO 82. Las sesiones del Consejo, se ajustarán a las siguientes reglas: 

I. Se pasará lista de presentes y, en su caso, se declarará el quórum legal; 
II. El Presidente del Consejo, designará un secretario de actas, cuando el Secretario Técnico no 

estuviere presente. Lo mismo sucederá cuando el Secretario Técnico supla al Presidente en sus 
ausencias; 

III. Los asuntos se conocerán en el orden en que fueron listados; 
IV. A instancia de la Visitaduría General, en aquellos casos en que se vaya a formular conclusiones 

de acusación, el Consejo proveerá, por conducto de su Secretario Técnico, la notificación al 
probable responsable, con al menos tres días de anticipación, para que comparezca a su defensa 
de forma personal, pudiendo ser asistido por abogado en la audiencia oral, citándose los hechos 
que motiven el enjuiciamiento y apercibiéndose al citado de que, si dejare de comparecer sin justa 
causa, será tenido por confeso de los hechos que se le imputan. 

La inasistencia del probable responsable a las audiencias de enjuiciamiento, no impedirá al Consejo dictar su 
resolución, salvo que éste considere indispensable la concurrencia de aquel para ilustrarse; 

V. Abierta la audiencia de enjuiciamiento, el Visitador General, expondrá los antecedentes del caso, 
informará y desahogará las pruebas recabadas y formulará sus conclusiones de acusación; 

VI. Una vez expuestos los antecedentes por parte del Visitador General, se otorgará el uso de la voz 
al acusado para que manifieste lo que a su derecho convenga, y en su caso, ofrezca las pruebas 
que considere pertinentes, procediendo de inmediato a su desahogo cuando así proceda; 

VII. En cada caso, los miembros del Consejo podrán interrogar en forma verbal al justiciable o 
Visitador General, sobre su defensa o acusación respectivamente; 

VIII. Concluida la participación del Visitador General, así como del justiciable, se otorgará la voz en 
primer lugar al Visitador General, para que de manera verbal ofrezca los alegatos de cierre para 
argumentar su acusación, y posteriormente se cederá la voz al justiciable para que de igual forma 
formule sus alegatos de cierre de defensa; 

IX. El Consejo podrá, en cualquier tiempo, ordenar la práctica o ampliación de cualquier diligencia 
probatoria, disponer la prórroga de las audiencias, habilitar días y horas inhábiles para la práctica 
de diligencias y proveer todas aquellas medidas que conduzcan al mejor conocimiento de la 
verdad, al óptimo desahogo de los procedimientos y al justo dictado de las resoluciones; 

X. Los acuerdos que dicte el Consejo deberán hacerse constar en actas, las cuales deberán ser 
firmadas por los presentes; y, 

XI. Las resoluciones que se notifiquen al acusado deberán ser firmadas exclusivamente por el 
Presidente y el Secretario Técnico del Consejo. 

 
SECCIÓN SÉPTIMA 

DE LAS FALTAS, SANCIONES, CONDECORACIONES Y ESTÍMULOS, 
DE COMPETENCIA DEL CONSEJO DE HONOR Y JUSTICIA 
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ARTÍCULO 83. Las faltas disciplinarias son todas aquellas conductas contrarias a los deberes y obligaciones 
establecidos en las Leyes y Reglamentos a cargo del personal operativo y agentes de vialidad adscrito a la 
Dirección, quien debe observar y ajustar su conducta a los mismos, dentro y fuera del servicio, por lo que todo 
elemento que incurra en éstas será sancionado en los términos del presente reglamento.  
 
Si la infracción, además de constituir una falta disciplinaria, se actualizan faltas administrativas o un delito, se 
hará del conocimiento de las autoridades competentes, de inmediato.  
 
ARTÍCULO 84. Sin perjuicio de lo establecido en los ordenamientos legales aplicables, para los efectos del 
presente reglamento, se consideran como faltas graves, las siguientes:  

a) En contra de la disciplina interna de la corporación:  
I. Acumular tres o más faltas a su servicio, dentro de un periodo de 30 días naturales, sin causa 

justificada; 
II. Revelar información confidencial de la que tuviere conocimiento con motivo de sus funciones 

como servidor público; 
III. No presentarse a la práctica de los exámenes toxicológicos o cualquier otra prueba de control de 

confianza, sin causa justificada; 
IV. Ocultar información o conducirse falsamente en informes, documentos, declaraciones o cualquier 

otra información relativa al desempeño de su servicio o comisiones, sin que implique la comisión 
de un delito;  

V. Presentarse al servicio, comisión o capacitación con aliento alcohólico o en estado de ebriedad, 
o bajo el influjo de drogas, estupefacientes, psicotrópicos u otras sustancias semejantes;  

VI. Consumir bebidas alcohólicas, durante el horario de su servicio;  
VII. Resultar positivo en el examen toxicológico o consumir drogas, psicotrópicos, enervantes o 

cualquier sustancia semejante, dentro o fuera del servicio, salvo prescripción médica; 
El elemento al encontrarse en el supuesto de excepción señalado, deberá dar aviso en forma inmediata y por 
escrito al titular de la Corporación, adjuntando dicha prescripción médica. La falta de aviso se considerará falta 
grave;  

VIII. Robar, vender, extraviar, dañar, enajenar, dar en prenda o dar un uso o destino diferente al 
ordenado por los superiores y normas jurídicas, al armamento, municiones, equipo de 
comunicación, uniformes, y demás objetos o efectos destinados al uso de la Dirección y cuya 
enajenación no haya sido autorizada; 

IX. Participar en actos en los que a juicio del Consejo se denigre a la corporación o a las instituciones 
públicas, dentro o fuera del servicio o que afecten el servicio;  

X. Acumular dos suspensiones de labores dentro de un periodo de 180 días naturales; 
XI. Abstenerse de poner a disposición de la autoridad que corresponda cualquier persona detenida 

u objeto relacionado con la comisión de faltas administrativas, delitos, o que les fuera entregado;  
XII. Liberar indebidamente a las personas detenidas o bajo su custodia, así como favorecer la evasión 

de las mismas, ya sea por falta de cuidado o deliberadamente;  
XIII. Tener relaciones sexuales o efectuar actos de contenido erótico sexual, dentro del horario de 

servicio; 
Así como utilizar para dichos fines, instalaciones, unidades o cualquier otro espacio o vehículo destinado al 
ejercicio de sus funciones; 

XIV. Insultar o hacer burla de los compañeros de trabajo o de cualquier persona dentro del servicio;  
XV. Portar uniforme, arma, munición o equipo de trabajo fuera de servicio;  
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XVI. Abandonar el servicio, cargo, comisión, capacitación o zona asignada, sin causa justificada;  
XVII. Acumular hasta tres arrestos dentro de un periodo de noventa días naturales, contados a partir 

del primero de ellos;  
XVIII. Incumplir con un arresto o permitir que el arrestado se retire anticipadamente del mismo, sin 

causa justificada;  
XIX. Desacatar o modificar la orden de un superior, salvo que la misma sea constitutiva de delito o 

falta administrativa;  
XX. Ordenar a un subalterno la realización de una conducta que pueda constituir una falta grave o un 

delito;   
XXI. Encubrir o consentir la conducta de un subalterno o superior a sabiendas que se trata de una 

falta  grave o que pueda constituir un delito; y  
XXII. Incurrir en faltas al Reglamento de Tránsito. 

b) Son faltas o infracciones en contra de la sociedad: 
I. La probable comisión de delitos de carácter doloso, dentro o fuera del servicio. El supuesto 

anterior se aplicará una vez que se dicte el auto de vinculación a proceso;  
II. Incurrir en negligencia que ponga en peligro su vida, la de sus compañeros o de cualquier otra 

persona;  
III. Incitar o permitir la comisión de delitos o faltas administrativas, o la comisión de estas últimas; 
IV. Apoderarse de cualquier objeto ajeno sin el consentimiento de quien legítimamente pueda 

disponer de él;  
V. Exigir, inducir o aceptar indebidamente, por si a través de interpósita persona, cualquier 

contraprestación o servicio para cumplir o dejar de cumplir con sus funciones o para cometer un 
acto ilícito;  

VI. Sustraer o alterar sin causa justificada del lugar donde presuntamente se hubiere cometido un 
delito, objetos o evidencias relacionados con el mismo;  

VII. Incomunicar a cualquier persona detenida que se encuentre bajo su custodia;  
VIII. Hacer uso innecesario de la fuerza o excederse en su aplicación, en el ejercicio de sus funciones;  

IX. Provocar o participar en riñas dentro o fuera de servicio;  
X. Maniobrar el armamento, sin la debida precaución o necesidad, con riesgo de personas, equipos 

o instalaciones;  
XI. Acosar sexualmente o laboralmente a personas dentro o fuera del servicio, abusando de su 

condición de servidor público y/o de su jerarquía y/o de su cargo;  
XII. Provocar por negligencia accidentes viales con vehículos oficiales a su cargo;  

XIII. Imputar falsamente motivos de detención; 
XIV. Cometer cualquier acto de discriminación o distinción indebida, durante el cumplimiento de sus 

funciones; 
XV. No atender una petición de auxilio que esté obligado a prestar, de manera injustificada; y, 
XVI. Darse a la fuga cuando haya participado en algún accidente vial. 

c) Cualquier otra conducta contraria a la obligación de los cuerpos de seguridad pública, de conducirse 
observando los principios de legalidad, eficiencia, profesionalismo, honradez, respeto a los derechos 
humanos, lealtad e imparcialidad en el desempeño de sus funciones, así como aquellas que afecten la 
honorabilidad y reputación de los cuerpos de seguridad pública, a juicio del Consejo. 
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ARTÍCULO 85. Cuando algún elemento incurra en conductas de las señaladas en el inciso c) del artículo anterior, 
el Secretario Técnico deberá notificarlo por escrito al Consejo, describiendo la conducta y las razones por las que 
considera deba estimarse grave. El Consejo listará el asunto para el sólo efecto de calificar la gravedad.  
 
La resolución que se emita no prejuzga sobre la responsabilidad del elemento.  
 
ARTÍCULO 86. A los elementos de la Dirección que incurran en alguna de las faltas graves señaladas en el 
presente reglamento, el consejo de honor y justicia les impondrán, en forma separada o conjunta, las siguientes 
sanciones:  

I. Suspensión laboral de tres a sesenta días;  
II. Cambio de adscripción;  

III. Destitución de grado;  
IV. Cese o separación de cargo o comisión, y  
V. Baja de la corporación. 

 
En cada caso, se ordenará dejar constancia de la anotación en el expediente personal del justiciable.  
 
ARTÍCULO 87. Se entiende por:  

I. Suspensión laboral: Es la suspensión temporal del grado y ejercicio del cargo, sin goce de sueldo;  
II. Cambio de adscripción: La reubicación de un integrante de la corporación a otra delegación o 

sector de vigilancia, o bien, a otra unidad administrativa de la misma;  
III. Destitución de grado: La pérdida de las percepciones y grado que ostenta el elemento operativo 

para quedar con otro de nivel inferior; 
IV. Cese o destitución de cargo o comisión: La separación definitiva del cargo o comisión, así como 

de las percepciones que recibía por ese motivo, sin perjuicio de las sanciones penales que pudiere 
imponer la autoridad judicial; y, 

V. Baja de la corporación: Es la baja definitiva y permanente de la corporación. 
 

SECCIÓN OCTAVA 
DEL PROCEDIMIENTO ANTE EL CONSEJO 

 
ARTÍCULO 88. El procedimiento administrativo disciplinario se iniciará a partir de queja o denuncia formulada 
ante el Presidente del Consejo, el Secretario Técnico, o Visitador General, por cualquier persona; o de oficio por 
presuntos actos u omisiones de los cuerpos de seguridad pública, que afecten a la sociedad o la disciplina interna 
de la corporación.  
 
La queja o denuncia deberá contener los datos de identificación del quejoso y describir de manera detallada los 
hechos en que se funde la misma.  
 
ARTÍCULO 89. El Visitador General iniciará un cuaderno de Investigación y procederá a recabar la información y 
documentación relacionada con los hechos materia de la queja, pudiendo citar a los elementos que hubieren 
participado en los mismos, e inclusive solicitar a los titulares de las unidades Administrativas que integran la 
Dirección, así como a las demás Dependencias del Municipio, todos los datos y documentos que estime 
necesarios para el esclarecimiento de los hechos. 
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Los elementos de la Dirección están obligados a comparecer ante el Visitador General, cuando éste lo requiera, 
así como a proporcionarle toda la información y documentación requerida. Bastará que el Visitador General lo 
solicite a través del superior jerárquico, debiendo asentarse tal situación en la bitácora o documento 
correspondiente.  
 
Asimismo, el Visitador General podrá practicar, dentro y fuera de sus oficinas, todas las diligencias tendientes a 
esos fines. 
 
ARTÍCULO 90. Si como resultado de la investigación se desprende que no existen suficientes elementos de 
convicción para tener por acreditada la existencia de una falta o la responsabilidad administrativa del elemento, 
el Visitador General acordará el archivo definitivo del cuaderno de investigación debiendo notificar de ello al 
promovente.  
 
Si resolviera que la conducta no es grave, pero que sí existe responsabilidad por parte del elemento, enviará su 
determinación al Director, quien previa audiencia del infractor, se le impondrá el correctivo disciplinario 
correspondiente.  
 
ARTÍCULO 91. Si de la investigación realizada, resultan elementos suficientes para acreditar las conductas, a 
juicio del Visitador General, la comisión de una falta grave y la responsabilidad administrativa del elemento o 
elementos, dará vista del cuaderno al Secretario Técnico, para que dentro del término de tres días hábiles realice 
las observaciones y sugerencias que estime pertinentes.  
 
Transcurrido el plazo señalado, el Visitador General evaluará las observaciones o sugerencias que se formulen, y 
en su caso sujetará a procedimiento administrativo al elemento o elementos, consignando dicha investigación 
ante el Consejo.  
 
ARTÍCULO 92. El acuerdo en que se ordene sujetar al elemento o elementos de la Dirección al procedimiento 
administrativo disciplinario y citarlo para la audiencia del mismo, deberá contener: 

I. El nombre del elemento de la Dirección contra quien se instaure el procedimiento;  
II. Los hechos que se le imputan y la falta grave cometida;  

III. La fecha, lugar y hora que tendrá verificativo la audiencia; 
IV. El señalamiento del derecho que tiene el elemento para manifestar y alegar en la audiencia lo que 

a sus intereses convenga, así como para ofrecer y presentar en el mismo acto las pruebas que 
estime convenientes, a fin de desvirtuar los hechos materia de la queja y que tengan relación 
directa e inmediata con los hechos que se le imputan;  

V. El apercibimiento de que, si no comparece a la hora y fecha fijados para la audiencia, sin causa 
justificada, se tendrán por ciertos los hechos que se le atribuyen, y por perdido su derecho de 
ofrecer y presentar pruebas;  

VI. El fundamento y motivación de la actuación de la autoridad que emite el citatorio;  
VII. El nombre, cargo y firma de la autoridad que emite el acto respectivo; así como la fecha y el lugar 

donde se emitió; y,  
VIII. El número de expediente. 
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ARTÍCULO 93. La audiencia se desahogará con o sin la presencia del elemento contra quien se sigue el 
procedimiento respectivo, y comenzará con ponerle a la vista el expediente para que, impuesto de su contenido, 
manifieste y alegue lo que a su interés convenga.  
 
Previo a la fecha señalada para el desahogo de la audiencia, el acusado podrá acudir con el Visitador General y 
poder consultar todo lo actuado en el Expediente Administrativo. 
Para el caso de que el acusado no comparezca a la audiencia, se le harán efectivos los apercibimientos hechos 
conforme al artículo anterior.  
 
Si el elemento sujeto a procedimiento no realizara manifestación al respecto, se dejará asentado en acta 
respectiva y se pasará de inmediato a la fase de ofrecimiento y desahogo de pruebas.  
 
ARTÍCULO 94. Solo se admitirán las pruebas previstas en la Ley de Procedimientos Administrativos para el 
Estado de Querétaro, a excepción de la confesional, mediante absolución de posiciones de la autoridad, siempre 
y cuando se ofrezcan cubriendo los requisitos que para cada una de ellas se prevén en ese ordenamiento; en caso 
contrario procederá su desechamiento. 
 
ARTÍCULO 95. Las pruebas anunciadas y ofrecidas deberán ser presentadas y desahogadas en la audiencia. 
 
Tratándose de las pruebas testimonial, pericial y de inspección ocular, éstas deberán de anunciarse dentro de los 
cinco días hábiles antes del señalado para la celebración de la audiencia, sin contar la fecha señalada para 
audiencia, acompañando el interrogatorio al tenor del cual deban ser examinados los testigos o el cuestionario 
para el desahogo de la pericial.  
 
No se admitirán más de tres testigos por cada hecho, con el fin de abreviar el procedimiento. El Visitador General 
podrá formular a los testigos todas aquellas preguntas tendientes a esclarecer los hechos o a aclarar cualquier 
respuesta. 
 
El Visitador General hará la designación del perito que practicará la diligencia, sin perjuicio de que el elemento 
sujeto al procedimiento pueda designar otro perito para que se asocie al nombrado o rinda dictamen por 
separado.  
 
ARTÍCULO 96. En caso necesario y por razones fundadas y motivadas, el Visitador General podrá, en cualquier 
tiempo, ordenar la práctica o ampliación de cualquier diligencia probatoria, siempre y cuando esté reconocida por 
la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro.  
 
ARTÍCULO 97. Una vez desahogada la audiencia, El Consejo resolverá dentro de los siguientes diez días hábiles 
si se acredita la comisión de una falta grave en los términos del presente Reglamento y ordenamientos aplicables, 
así como determinar la responsabilidad del elemento, en cuyo caso impondrá la sanción que estime procedente, 
la cual deberá ser proporcional a su responsabilidad.  
 
ARTÍCULO 98. Para la imposición de la sanción el Consejo tomará en cuenta la gravedad de la falta, las 
condiciones personales del elemento, la jerarquía del sancionado, la responsabilidad que el mismo implique, la 
antigüedad en el servicio, la buena o mala conducta en la corporación, y la reincidencia en la violación al presente 
reglamento y, en su caso, si los daños y perjuicios causados se han cubierto o garantizado. 
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ARTÍCULO 99. Al elemento de la Dirección que haya sido sancionado por la comisión de una falta grave por 
resolución del Consejo, se le considerará reincidente si comete una nueva falta, dentro del periodo de un año 
siguiente al del cumplimiento de la sanción.  
 
En caso de reincidencia la sanción que se imponga al elemento no podrá ser menor o igual a la última sanción 
aplicada.  
Si el reincidente comete una nueva falta, dentro del periodo de un año siguiente al del cumplimiento de la segunda 
sanción impuesta, será separado de su cargo y causará baja inmediata de la corporación, sin necesidad del 
desahogo previo de procedimiento alguno por el Consejo, por lo que deberá de inscribirse este artículo en todas 
y cada una de las resoluciones condenatorias dictadas para conocimiento de los sancionados. 
 
ARTÍCULO 100. Los miembros del Consejo deberán guardar la confidencialidad sobre la identidad de los 
quejosos, los hechos investigados, el avance de las investigaciones y de los procedimientos administrativos de 
los cuales tuviera conocimiento.  
 
Sólo en los casos en que sea legalmente procedente se podrán revelar tales datos, previa aprobación del propio 
Consejo o del Presidente del mismo.  
 
ARTÍCULO 101. El Secretario Técnico, notificará y ejecutará las sanciones impuestas por el Consejo y ordenará 
las medidas que estime conducentes para verificar el cumplimiento de las mismas.  
 
ARTÍCULO 102. De toda sanción impuesta por el Consejo, se integrará copia a la hoja de servicios del elemento 
sancionado. Si la sanción impuesta fuera el cese, la separación del cargo, la destitución de grado o baja de la 
corporación, se notificará lo conducente a las áreas administrativas para su conocimiento y ejecución de la 
resolución del Consejo. 
 
ARTÍCULO 103. Si en el curso del procedimiento, o durante el periodo de ejecución, el elemento causa baja por 
cualquier motivo, continuará el procedimiento hasta su conclusión, anotándose en la hoja de servicios la 
resolución.  
 
ARTÍCULO 104. En contra de las resoluciones que emita el Consejo con motivo de la aplicación del presente 
reglamento, no procederá recurso alguno.  
 
ARTÍCULO 105. Procede el Recurso de Reconsideración, en contra de la determinación que hace el Visitador 
General de no consignar al Consejo el cuaderno de investigación de un presunto acto constitutivo de una falta 
grave. El cual deberá ser promovido ante el Consejo por el interesado en un plazo de tres días hábiles contados 
a partir del día posterior a su notificación.  
 
ARTÍCULO 106. Una vez recibido el Recurso de Reconsideración en el Consejo, el mismo tendrá que resolver en 
la siguiente Sesión, debiendo contar por lo menos con un plazo prudente de estudio de diez días hábiles.  
 
ARTÍCULO 107. Las notificaciones y citaciones que se realicen con motivo de los procedimientos previstos en el 
presente reglamento se efectuarán por conducto del Visitador General.  
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ARTÍCULO 108. Será domicilio procesal de los elementos que se encuentren en funciones, el ubicado en las 
instalaciones de la Dirección, debiendo el Visitador General citarlo a efecto de que reciba la notificación o citación 
respectiva, bastando para su validez, que la misma se haga ante la presencia de dos testigos de asistencia, que 
podrá ser cualquier personal adscrito a la Dirección, a excepción de aquellos que integren el Consejo. 
 
ARTÍCULO 109. Serán personales las notificaciones siguientes:  

I. Para dar a conocer al elemento, el acuerdo de sujeción al procedimiento administrativo 
disciplinario;  

II. Las que determine el Consejo, siempre que así lo ordene expresamente;  
III. Cuando se dé a conocer al elemento la resolución que ponga fin al procedimiento. 
IV. Cuando se dé a conocer al elemento la resolución respecto del Recurso que en su caso haya 

presentado.  
 
ARTÍCULO 110. Las notificaciones personales se harán al interesado proporcionándole copia íntegra del acuerdo 
o resolución, misma que deberá de entregársele en las instalaciones de la Dirección, debiéndose notificar ante 
dos testigos de asistencia.  
 
En el supuesto de que la notificación deba de hacerse en un domicilio distinto al de la Dirección, y no 
encontrándose presente, se dejará citatorio con quien habite el domicilio para el día siguiente en hora fija. Si a 
pesar del citatorio no se encontrare presente, la notificación se realizará con quien se encuentre en el domicilio. 
De no encontrarse ninguna persona, se practicará mediante instructivo que se fijará en la puerta del domicilio y 
se hará constar tal circunstancia. En ambos casos se requerirá para su validez que dicha notificación se haga ante 
dos testigos de asistencia, quienes deberán de firmar la constancia respectiva.  
  
ARTÍCULO 111. Si el elemento o la persona con quien se entienda la notificación se negaren a recibirla, se hará 
constar tal situación, sin que por ello se afecte la validez de la notificación. 
 
ARTÍCULO 112. Las notificaciones que no deban ser personales, se harán en los estrados de la Dirección, por 
medio de lista fechada, autorizada por el Visitador General, que se fijará a primera hora de despacho del día 
siguiente al de la fecha del acuerdo, en la que se expresará el número del expediente y el nombre del elemento 
policial.  
 
ARTÍCULO 113. Las notificaciones surten sus efectos al día siguiente en que se practiquen. 
 
ARTÍCULO 114. El Visitador General, para hacer cumplir sus determinaciones, podrá imponer al personal de la 
Dirección las siguientes medidas de apremio:  

I. Apercibimiento;  
II. Multa de uno a quince veces la UMA;  

III. Arresto hasta por treinta y seis horas. 
 
ARTÍCULO 115. El apercibimiento se aplicará directamente por el Visitador General.  
 
ARTÍCULO 116. Para hacer efectivas las multas a que se refiere el presente capítulo, el Visitador General remitirá 
a la Secretaría de Finanzas Públicas y Tesorería Municipal el acuerdo correspondiente.  
 



 75 

 

 
  Gaceta Municipal de Ezequiel Montes, Qro.  Bimestre noviembre - diciembre 2022 

Municipio de Ezequiel Montes, Qro. 
2021-2024 

ARTÍCULO 117. Tratándose del arresto, el Visitador General girará el oficio correspondiente al Titular de la 
Dirección para que lo haga efectivo. 
 

CAPÍTULO SEGUNDO 
DE LA COMISIÓN DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA POLICIAL 

 
SECCIÓN ÚNICA 

DE LA INTEGRACIÓN, FACULTADES Y RESPONSABILIDADES 
 
ARTÍCULO 118. La Comisión del Servicio Profesional de Carrera Policial es el órgano colegiado que tiene a su 
cargo la planeación, coordinación, dirección y supervisión del Servicio Profesional de Carrera Policial en el 
Municipio, y se integra por: 

I. Un Presidente, que será el Director de Seguridad Pública, Policía de Proximidad y Tránsito 
Municipal. 

II. Un Secretario Técnico, que será el Coordinador de Desarrollo Policial. En ausencia del Presidente 
realizará esas funciones con carácter de suplente; 

III. Un Vocal, que será el Subdirector Administrativo; 
IV. Un Vocal, que será el Visitador General; 
V. Un Vocal insaculado de entre los elementos policiales y que gocen de reconocida honorabilidad 

y probidad, y que serán ratificados por la Propia Comisión del Servicio Profesional de Carrera 
Policial al momento de la instauración o bien ya sea por motivos ajenos al Consejo dejen estar 
presentes en las asambleas. 

 
Para cada uno de estos cargos se designará un suplente de su misma área, de jerarquía igual o inmediata inferior. 
 
ARTÍCULO 119. La Comisión del Servicio profesional de Carrera Policial será autónoma en su funcionamiento y 
decisiones, gozará además de amplias facultades para desarrollar, resolver y dictaminar todo lo referente al 
proceso del Servicio Profesional de Carrera Policial, en los términos de la ley aplicable en la materia. 
 
ARTÍCULO 120. Son atribuciones de la Comisión: 

I. Cumplir con lo establecido en el Programa Rector de Profesionalización emitido por la Dirección 
General de Apoyo Técnico del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

II. Supervisar el funcionamiento de los procedimientos que integran el Servicio Profesional de 
Carrera Policial. 

III. Emitir las convocatorias de ingreso y selección para policías de proximidad municipales. 
IV. Establecer, de acuerdo al presupuesto disponible en la Dirección de Finanzas Públicas y Tesorería 

Municipal de conformidad con la Ley de Egresos del Estado, el número de plazas que se 
concursarán para nuevo ingreso. 

V. Proponer al Consejo Nacional acuerdos, programas específicos y convenios relativos al Servicio 
Profesional de Carrera Policial a través de los Consejos Municipales, el Consejo Estatal de 
Seguridad Pública y demás instancias de coordinación del Sistema Nacional. 

VI. Elaborar y homologar, con base en el Catálogo General de Puestos, el perfil del grado del policía 
por competencia del Servicio a que deberá sujetarse cada policía de acuerdo con su categoría, 
jerarquía o grado, nivel de mando, cargo o comisión. 
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VII. Proponer reconocimientos por méritos o estímulos para los miembros de la corporación policial 
municipal, 

VIII. Determinar las evaluaciones a las que deberán someterse los concursantes de la promoción; 
IX. Realizar denuncias administrativas sobre irregularidades y turnarlas a Visitaduría General; 
X. Sesionar previa convocatoria, y promover las sesiones extraordinarias que sean necesarias, 

siempre que así lo determine la Comisión. 
XI. Proponer y solicitar, programas y actividades académicas que, como resultado de la aplicación 

del procedimiento de formación, sean pertinentes a su juicio para el óptimo desarrollo del mismo 
servicio. 

XII. Resolver las solicitudes de reingreso a la corporación o de ingreso de personas que hayan 
prestado sus servicios en otras corporaciones policiales.  

XIII. Proponer y solicitar a las instituciones de formación, programas y actividades académicas que, 
como resultado de la formación continua y especializada, así como las de evaluación para la 
permanencia del personal en activo, sean pertinentes a su juicio para el óptimo desarrollo del 
servicio. 

 
ARTÍCULO 121. Las sesiones de la comisión serán convocadas por el Secretario Técnico, por instrucciones del 
Director, por lo menos con setenta y dos horas de anticipación, en la convocatoria se deberá incluir el orden del 
día, el tipo de sesión, la fecha y hora de celebración. 
 
ARTÍCULO 122. Las sesiones que celebre la Comisión podrán tener el carácter de: 

I. Ordinarias; y 
II. Extraordinarias 

 
ARTÍCULO 123. Las sesiones ordinarias se celebrarán cada mes de conformidad al acuerdo que emita la 
Comisión en el momento de su instalación. 
 
Las sesiones extraordinarias se podrán celebrar las veces que sean necesarias. 
 
ARTÍCULO 124. Para que la Comisión sesione, será necesaria la presencia de las dos terceras partes de sus 
miembros. Las decisiones y acuerdos que se emitan deberán tomarse por unanimidad o mayoría de votos de los 
presentes, en caso de empate, el Presidente tendrá voto de calidad. 
 
Las votaciones de la Comisión siempre serán individuales y cualquiera de los integrantes podrá razonar su voto, 
lo cual será consignado en su totalidad en el acta correspondiente. 
 
ARTÍCULO 125. Las decisiones y acuerdos se asentarán en un acta, la cual será elaborada por el Secretario 
técnico, quien recabará la firma de los que estuvieron presentes. 
 

TÍTULO QUINTO 
DEL INGRESO, PERMANENCIA, OBTENCIÓN DE GRADOS Y SEPARACIÓN 

DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA POLICIAL 
 

CAPÍTULO PRIMERO 
DE LOS LINEAMIENTOS Y ASPECTOS GENERALES 
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ARTÍCULO 126. El Servicio Profesional de Carrera Policial, es el instrumento administrativo de carácter 
permanente y obligatorio que regula los procesos de reclutamiento, selección de aspirantes, formación inicial, 
ingreso, formación continua, evaluación para la permanencia, promoción, régimen de condecoraciones y 
recompensas, y la conclusión del servicio de los elementos de la Dirección, conforme a los lineamientos aprobados 
por el H. Ayuntamiento. 
 
ARTÍCULO 127. La relación entre el Municipio de Ezequiel Montes con el personal policial de la Dirección de 
Seguridad Pública, Policía de Proximidad y Tránsito Municipal, es de carácter administrativo y se regulará 
conforme a lo dispuesto por el artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, apartado 
B, fracción XIII, la Ley de Seguridad Pública del Estado, el presente Reglamento y demás disposiciones aplicables. 
 
ARTÍCULO 128. Para implementar el Servicio Profesional de Carrera Policial se integrará la Comisión del Servicio 
Profesional de Carrera Policial, la cual funcionará como órgano colegiado encargado de aplicar las disposiciones 
administrativas relativas al mismo. 
 
ARTÍCULO 129. Los lineamientos para regular el Servicio Profesional de Carrera Policial como mínimo 
contendrán lo siguiente: 

I. Escala jerárquica por grados que pueden ocupar los elementos; 
II. Los requisitos para el ingreso al servicio; 

III. Los procedimientos a seguir en el reclutamiento y selección de aspirantes; 
IV. Los programas de formación inicial y su mecanismo de acreditación; 
V. Programas de formación continua; 

VI. Los requisitos de permanencia en el servicio; 
VII. Concursos de promociones de grado; 
VIII. El proceso de certificación permanente en relación con las evaluaciones de confianza, las 

habilidades, destreza y aptitudes de cada elemento; 
IX. Condecoraciones y recompensas a que se pueden hacer acreedores los elementos; 
X. Régimen de separación o retiro; y 
XI. Prestaciones de Seguridad Social y demás que otorgue el Municipio. 

 
CAPÍTULO SEGUNDO 
DEL RECLUTAMIENTO 

 
ARTÍCULO 130. El Reclutamiento es el procedimiento del Servicio que permite elegir a los aspirantes que cubran 
el perfil y los requisitos especificados para tal efecto, a fin de que sean integrados a la formación inicial, de 
conformidad con las necesidades institucionales y las posibilidades presupuestales. 
 
ARTÍCULO 131. Los aspirantes a cursar para formación inicial deberán cumplir con los requisitos de ingreso 
siguientes: 

I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno goce y ejercicio de sus derechos y no tener 
otra nacionalidad; 

II. Tener entre 19 y 40 años de edad, a la fecha del nombramiento; 
III. Tener la estatura que señale la normatividad aplicable;  
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IV. Ser de notoria buena conducta, no haber sido condenado por sentencia irrevocable por delito 
doloso, ni estar sujeto a proceso penal; 

V. Acreditar estudios de enseñanza media superior o equivalente; 
VI. No consumir sustancias psicotrópicas, estupefacientes u otras que produzcan efectos similares; 
VII. No padecer alcoholismo; 
VIII. Los varones deberán tener acreditado el Servicio Militar Nacional; 

IX. No estar suspendido o inhabilitado, ni haber sido destituido como servidor público; 
X. Tener licencia para conducir vigente y saber conducir vehículos de trasmisión estándar; 
XI. Aprobar los exámenes y procesos de evaluación de control de confianza que se determinen; 
XII. Acreditar la relación laboral y actividades que haya desarrollado en los últimos cuatro años; 

XIII. Contar con una residencia en el Estado de cuando menos cuatro años, en forma ininterrumpida 
e inmediata anterior a la fecha de ingreso;  

XIV. No tener antecedentes negativos en los Registros Nacional y Estatal de Personal de Seguridad 
Pública; y 

XV. Los demás que especifique en cada caso. 
 
ARTÍCULO 132. El Coordinador de Desarrollo Policial será la instancia encargada de coordinar la aplicación de 
las evaluaciones, así como de concentrar los resultados obtenidos, los cuales hará del conocimiento de la comisión 
para efectos de selección, previo al ingreso a la formación inicial. 
 
ARTÍCULO 133. Durante el Reclutamiento podrán aplicarse a los aspirantes, evaluaciones que permitan 
determinar si cumplen con los conocimientos, habilidades, destrezas, competencias, actitudes y aptitudes 
psicológicas, físicas, intelectuales y de conocimientos, conforme al perfil requerido.  
 
Estas evaluaciones serán progresivas y eliminatorias, excepto la de control de confianza por su carácter 
obligatorio, y pueden aplicarse las siguientes: 

I. Médico, tiene como fin conocer el estado de salud del aspirante, así como su capacidad física, 
mediante pruebas de resistencia, la exploración física y/o exámenes de laboratorio, a fin de 
descartar condiciones que limiten el cumplimiento de las actividades inherentes a la formación 
inicial y desempeño de la función policial, y, por tanto, impliquen un factor de riesgo para la 
integridad del aspirante. 

II. Toxicológico, cuyo objeto es detectar en el aspirante el posible uso o adicción a cualquier tipo de 
droga, en tal caso quien resulte positivo no podrá ingresar, bajo ninguna circunstancia; 

III. Conocimientos Generales, permitirá delimitar el nivel de cultura general que posee el aspirante; 
IV. Estudio psicológico, que evaluará las características intelectuales, rasgos de personalidad y 

aptitudes del aspirante, de acuerdo al perfil requerido; 
V. Prueba de Capacidad Físico-Atlética, cuyo objeto es valorar el rendimiento físico atlético; 

debiendo realizarse posterior a la aplicación del examen médico; 
VI. Patrimonial y de Entorno Social, su fin es verificar que el patrimonio del aspirante corresponda a 

sus remuneraciones y se encuentre plenamente justificado, además de tener conocimiento de su 
entorno social, mediante el registro de referencias vecinales. 

VII. Manejo de vehículo automotor, consiste en evaluar la pericia en la conducción de vehículos 
automotores; 

VIII. Prueba de control de confianza, realizada por el Centro Estatal de Evaluación y Control de 
Confianza; y 
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IX. Las demás que en su momento sean autorizadas por la Comisión. 
 

CAPÍTULO TERCERO 
DE LA SELECCIÓN 

 
ARTÍCULO 134. La Selección es el procedimiento del Servicio, que permite elegir entre los aspirantes que hayan 
aprobado el reclutamiento y podrán incorporarse a la formación inicial, siendo éstos, quienes cubran el perfil 
requerido para ingresar como Policía a la Dirección. 
 
ARTÍCULO 135. La Comisión determinará a los aspirantes que son aceptados para cursar la formación inicial, en 
base al cumplimiento de los requisitos, así como los resultados de las evaluaciones establecidas por el Centro 
Estatal de Evaluación y Control de Confianza; debiendo para tal efecto realizar la comunicación respectiva. 
 

CAPÍTULO CUARTO 
DEL NOMBRAMIENTO 

 
ARTÍCULO 136. A las personas que cumplan los requisitos de ingreso y egresen satisfactoriamente de la 
formación inicial se les otorgará el nombramiento como Policía de Proximidad y Tránsito Municipal, el primero en 
orden ascendente de la escala jerárquica policial, el documento administrativo debe contener al menos, los 
siguientes datos: 

I. Nombre completo; 
II. El cargo otorgado; 

III. La protesta de ley; 
IV. Domicilio; 
V. Remuneración; 

VI. Edad; 
VII. Fecha y lugar donde se expide; y 
VIII. Nombre y firma de quien lo expide. 

 
Al recibir su nombramiento deberá realizarse la protesta de Ley comprometiéndose a acatar y obedecer la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la particular del Estado de Querétaro y las demás leyes 
que de ellas emanen 
 
ARTÍCULO 137. Con el nombramiento expedido por parte de la autoridad competente, se deriva la relación 
jurídico-administrativa con el Policía de nuevo ingreso. 
 
ARTÍCULO 138. El desempeño del Policía de nuevo ingreso durante el primer año, deberá ser acorde a las 
funciones encomendadas, a fin de consolidar su nombramiento que tendrá el carácter de provisional hasta 
transcurrido su primer año de servicio, hecho lo anterior, se dará cuenta de su desempeño a la Comisión, la cual 
determinará su permanencia o su separación del Servicio. 
 
ARTICULO 139. Se entiende por nombramiento definitivo, aquel que se expide por tiempo indeterminado al 
personal policial con nombramiento provisional, una vez cumplido el período de evaluación. 
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ARTÍCULO 140. Las funciones de ayudantía o escoltas que requiera la administración municipal, podrán 
encomendarse a personal policial de carrera o personal de confianza en términos de lo establecido por la Ley de 
Seguridad Pública para el Estado de Querétaro. 
 
En estos casos, el nombramiento será como una comisión del servicio y se realizará por determinación del 
Director, teniendo en todo caso los mismos derechos y obligaciones que el personal policial, durante el tiempo 
que dure su encargo. 
 

CAPÍTULO QUINTO 
DE LAS CONDECORACIONES Y ESTÍMULOS 

 
ARTÍCULO 141. El otorgamiento de Condecoraciones, Reconocimientos y Estímulos, es el procedimiento del 
Servicio, mediante el cual se otorgan condecoraciones, reconocimientos y estímulos para distinguir las acciones 
destacadas del personal policial en el desempeño de la función, los mejores resultados en la capacitación, la 
evaluación del desempeño, la capacidad y las acciones relevantes, para fomentar y arraigar la lealtad, honradez 
y el esfuerzo de superación constante, así como la vocación de servicio. 
 
ARTÍCULO 142. El personal policial de la Dirección, tendrá derecho a que se le otorguen las siguientes 
condecoraciones: 

I. Al Valor y Heroísmo Policial.- Al personal policial que haya expuesto su vida o integridad física 
en el cumplimiento de su deber, o bien, haya desarrollado una labor considerada como 
extraordinaria en la prestación del servicio. 

II. A la Eficiencia.- Al personal policial que, por el desempeño de su función y servicio, se advierta 
claramente la disminución de infracciones o hechos delictivos en el área de su adscripción. 

III. Al Servicio Distinguido.- Al personal policial que, en puestos de mando, y siendo poseedor del 
reconocimiento a la eficiencia, mantenga de forma destacada la calidad de servicio en el área de 
su adscripción. 

IV. A la Perseverancia.- Al personal policial que haya mantenido un expediente ejemplar y cumpla 
10, 15, 20, 25, 30 o más años de servicio en la Dirección; y 

V. Al Mérito.- Al personal policial que: 
a) Diseñe y proponga estrategias, métodos o mecanismos que, llevados a la práctica, 

impliquen un progreso considerable en la Institución, técnica policial o prevención del 
delito. 

b) Realice o diseñe una invención que conlleve honra o gran utilidad para la Corporación; 
c) Se distinga en los campos de la cultura, docencia, ciencia, tecnología, deporte o todos 

aquellos en los que represente a la Corporación. 
 
ARTÍCULO 143. La forma de las condecoraciones podrá ser mediante medallas y diploma; las características, 
condiciones y el procedimiento para su otorgamiento lo determinará la Comisión. 
 
ARTÍCULO 144. Los reconocimientos se otorgarán por escrito al personal acreedor, mismos que serán signados 
por el Director o el Presidente Municipal, de acuerdo a los actos a reconocer, de acuerdo a la determinación de la 
Comisión. 
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ARTÍCULO 145. Se podrán otorgar estímulos económicos propuestos por el Director, de acuerdo al acto 
observado y la disponibilidad presupuestal, al personal policial que se distinga en el desempeño de sus funciones, 
previa aprobación de la comisión. 
 
ARTÍCULO 146. Las condecoraciones, reconocimientos y estímulos otorgados por la Comisión, deberán ser 
integrados al expediente del policía, a través una copia de la sesión respectiva. 
 
ARTÍCULO 147. El personal operativo y Agentes de Vialidad de la Dirección, podrá hacerse acreedor a las 
condecoraciones, reconocimientos y estímulos, previstos en el presente reglamento. 
 
ARTÍCULO 148. Para los efectos del otorgamiento de los reconocimientos y condecoraciones, el Secretario 
Técnico hará la propuesta correspondiente a la Comisión, la que determinará lo procedente en relación al 
otorgamiento o no de la recompensa. 
 
ARTÍCULO 149. El otorgamiento de condecoraciones y reconocimientos, podrán hacerse en vida o con 
posterioridad al fallecimiento del galardonado, en este último caso se entregarán al cónyuge supérstite, los 
padres, los hijos o los hermanos del finado, siguiendo ese orden de prelación. 
 

CAPÍTULO SEXTO 
DE LA PROMOCIÓN 

 
ARTÍCULO 150. La Promoción es el procedimiento del Servicio que permite al personal policial obtener un 
ascenso al grado inmediato superior, en la escala jerárquica policial, dentro de la Dirección y de conformidad al 
presente reglamento. 
 
ARTÍCULO 151. Para satisfacer las expectativas de desarrollo y promoción dentro del Servicio, la Comisión 
fomentará la observancia de este Reglamento. 
 
ARTÍCULO 152. La Promoción tiene como objeto el desarrollo del personal policial mediante la preservación del 
principio del mérito, antigüedad, la evaluación periódica y la igualdad de oportunidades, con base en los principios 
rectores del Servicio. 
 
ARTÍCULO 153. En caso de existir alguna plaza orgánica vacante o de nueva creación, la Comisión emitirá la 
convocatoria respectiva, en la que se establecerán los mecanismos, tiempos y criterios que garanticen la 
transparencia e igualdad de oportunidades para el otorgamiento de las plazas al personal, en los concursos de 
promoción. 
 
ARTÍCULO 154. Las promociones del personal policial se realizarán por riguroso escalafón, de forma vertical y 
ascendente, desde el grado inferior y hasta el grado de mayor nivel del orden jerárquico, debiéndose otorgar la 
promoción únicamente al participante que ostente el grado inmediato inferior. 
 
ARTÍCULO 155. Al realizarse un proceso de promoción, la convocatoria del concurso respectivo, deberá 
contemplar como mínimo los siguientes aspectos: 

I. La denominación y cantidad de plazas a concursarse por cada grado; 
II. Las bases y requisitos de participación; 
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III. Los criterios de evaluación; 
IV. La calendarización de las evaluaciones; 
V. El plazo y forma para la interposición de inconformidades por los resultados de los concursos; y 

VI. Los demás que la Comisión considere necesarios. 
 
ARTÍCULO 156. La convocatoria establecerá, dependiendo del grado concursado, los requisitos mínimos de 
participación siguientes: 

I. Encontrarse en servicio activo; 
II. Tener nombramiento del grado inmediato inferior al concursado; 

III. La antigüedad mínima requerida en el grado y en servicio, de manera ininterrumpida y 
desempeñando actividades propias del cargo; 

IV. Edad máxima permitida al cierre de recepción de las solicitudes; 
V. Los estudios concluidos correspondientes al grado concursado; 

VI. Reunir el mínimo de créditos por actividades académicas de formación continua que este 
Reglamento señale; 

VII. Haber acreditado la Formación Inicial para el personal operativo; 
VIII. Ser de notoria buena conducta, no haber sido condenado por sentencia irrevocable por delito 

doloso y no estar sujeto a proceso penal; 
IX. No estar suspendido de manera temporal o gozando de permiso; 
X. No haber sido sancionado por procedimiento administrativo por una falta grave, a consideración 

de la Comisión; 
XI. Tener actualizado su Certificado Único Policial o equivalente; 
XII. No padecer alcoholismo; 

XIII. No ser afecto al consumo de sustancias psicotrópicas, estupefacientes u otras que produzcan 
efectos similares; 

XIV. Presentar formato de solicitud de participación con la totalidad de la documentación requerida 
en la convocatoria respectiva, dentro del plazo establecido; 

XV. Presentar la totalidad de las evaluaciones establecidas por la Comisión; 
XVI. Encontrarse vigente la evaluación de control de confianza, y 

XVII. Las demás que la Comisión establezca. 
 
ARTÍCULO 157. Una vez integrada la convocatoria, la Comisión ordenará su publicación en los lugares de mayor 
afluencia del personal policial a efecto de garantizar que los interesados se enteren oportunamente. 
 
ARTÍCULO 158. Las convocatorias especificarán los requisitos de participación, así como la documentación 
requerida y el periodo de recepción de los mismos, el cual deberá iniciar como mínimo cinco días posteriores a la 
publicación de la convocatoria. 
 
ARTÍCULO 159. Una vez concluido el período de recepción de solicitudes, la Comisión analizará las solicitudes 
recibidas y determinará a los participantes que han sido aceptados en el concurso, publicando el listado 
correspondiente. Al personal aceptado se le entregará el temario y bibliografía a estudiar y la calendarización de 
las evaluaciones. 
 
ARTÍCULO 160. La Coordinación de Desarrollo Policial será la instancia encargada de coordinar, realizar y 
supervisar las evaluaciones y exámenes que establezca la Comisión para cada concurso. 
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ARTÍCULO 161. Se otorgarán las plazas concursadas, a los concursantes con los mayores puntajes, respetando 
los lugares obtenidos. 
 
ARTÍCULO 162. Las convocatorias especificarán la antigüedad en el grado y en servicio mínimo requerido para 
participar y los créditos acumulados por actividades académicas de formación continua mínimos requeridos para 
poder participar, conforme a lo siguiente: 
 

Grado Antigüedad  
en el grado 

Antigüedad en el 
servicio 

Créditos por 
actividades 
académicas 

Comandante 
Operativo 

3 años con nombramiento de 
Policía Primero 

12 años 200 

Policía Primero 
3 años con nombramiento de 

Policía Segundo 
9 años 150 

Policía Segundo 
3 años con nombramiento de 

Policía Tercero 
6 años 100 

Policía Tercero 
3 años con nombramiento de 

Policía 
3 años 50 

Policía 
Haber concluido el curso de 

Formación Inicial 
  

 
ARTÍCULO 163. El Comandante Operativo podrá ser designado y removido libremente por el Director, siempre 
y cuando la plaza se encuentre vacante, sin la necesidad de cumplir con los requisitos establecidos en el artículo 
anterior. 
 
ARTÍCULO 164. La plaza de Comandante Operativo se abrirá únicamente cuando ésta se encuentre vacante por 
no existir nombramiento en los términos del artículo que antecede. 
 
ARTÍCULO 165. Las promociones se realizarán a través del método de oposición, debiendo considerarse como 
mínimo los siguientes aspectos que serán multiplicados por los coeficientes indicados: 

I. Conducta: 0.10 
II. Antigüedad en el grado: 0.15 

III. Desempeño de la función policial: 0.20 
IV. Créditos acumulados por capacitación: 0.25 
V. Exámenes: 0.30 

 
El total de puntos acumulados se obtendrá sumando la calificación ponderada. 
 
ARTÍCULO 166. La Comisión determinará el periodo que se considerará para evaluar cada rubro, no debiendo 
ser menor a un año. 
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ARTÍCULO 167. Para calificar la conducta, cada concursante contará con una calificación base de 75 puntos, a 
los que se aplicarán los coeficientes que se indican a continuación: 

I. Méritos: 
a) Por cada reconocimiento de Valor y heroísmo policial: 20 puntos 
b) Por cada reconocimiento de Eficiencia y servicio distinguido: 10 puntos 
c) Por cada reconocimiento de Perseverancia y mérito: 5 puntos. 

II. Deméritos: 
a) Por cada día de inasistencia: -5 puntos 
b) Por cada amonestación: -3 puntos 
c) Por cada arresto o reincidencia: -1 punto 

 
La calificación de conducta se obtiene sumando a los 75 puntos el número de méritos y restando el número de 
deméritos. 
 
ARTÍCULO 168. Para los efectos de promoción, la antigüedad del personal policial se clasificará y computará de 
la siguiente forma: 

I. Antigüedad en el servicio, a partir de la fecha de su nombramiento como Policía, y 
II. Antigüedad en el grado, a partir de la fecha en que obtuvo el grado que ostente. 

 
ARTÍCULO 169. Para calificar la antigüedad, los años de servicio se convertirán a unidades porcentuales, 
tomando como base los años de servicio del concursante con mayor antigüedad, de manera que la más alta 
calificación obtendrá el puntaje total de este rubro. 
 
ARTÍCULO 170. La antigüedad se computará tomando como fecha de referencia la del cierre de registro de 
solicitudes.  
 
ARTÍCULO 171. El desempeño de la función policial será calificado considerando las siguientes cualidades y 
aptitudes profesionales: 

I. Cualidades: 
a) Honestidad 
b) Lealtad 
c) Profesionalismo 
d) Eficiencia 
e) Discreción 
f) Presentación personal 

II. Aptitudes Profesionales: 
a) Capacidad de mando 
b) Espíritu de superación 
c) Rendimiento en el servicio 
d) Disciplina 
e) Capacidad de trabajo 
f) Cultura general 

 
A cada uno de los aspectos considerados en esta evaluación podrá otorgarse una calificación máxima de 90 
puntos, conforme a las siguientes equivalencias: 
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I. MB: Muy bien, con una calificación equivalente a 90 puntos; 
II. B: Bien, con una calificación equivalente a 80 puntos; 

III. R: Regular, con una calificación equivalente a 75 puntos; 
IV. M: Mal, con una calificación equivalente a 50 puntos; y 
V. MM: Muy Mal, con una calificación equivalente a 25 puntos. 

 
Para obtener el resultado de esta evaluación, se suman las calificaciones y se divide entre la cantidad de sumados. 
 
ARTÍCULO 172. Para calificar los créditos acumulados por actividades académicas por formación continua, se 
considerarán las constancias presentadas por el concursante; dándoles el siguiente valor, atendiendo su carga 
horaria: 

I. Dos créditos por cada hora de clase práctica, laboratorio, taller o conferencia y; 
II. Cuatro créditos por cada hora de clase teórica. 

 
Los créditos se convertirán a unidades porcentuales, tomando como base los créditos del concursante que reúna 
el mayor número de créditos, de manera que la más alta calificación obtendrá el puntaje total de este rubro. 
 
ARTÍCULO 173. Los exámenes tendrán por objeto determinar la aptitud del concursante para el desempeño de 
la plaza concursada y los posibles cargos a ocupar en ese grado, por lo que la Comisión determinará las áreas a 
evaluar. 
 
ARTÍCULO 174. En el caso de existir empate en los resultados finales del concurso, se otorgará la plaza al 
concursante con mayor antigüedad en el servicio; en caso de prevalecer el empate, se preferirá a quien acredite 
mayor capacitación y en caso de subsistir el empate, se aplicará un nuevo examen. 
 
ARTÍCULO 175. Al personal que sea promovido, le será ratificada su nueva categoría jerárquica mediante la 
expedición del nombramiento correspondiente. 
 
ARTÍCULO 176. Para efectos de promoción, los resultados obtenidos en concursos por oposición para la 
obtención de grados policiales, tienen vigencia exclusivamente para el concurso realizado, el ascenso se otorgará 
con el visto bueno de la Comisión. 
 
ARTÍCULO 177. A propuesta del Director y previa aprobación del Presidente Municipal, la Comisión podrá 
otorgar un ascenso a personal policial, en virtud de un acto que enaltezca el nombre de la Institución, ponga en 
riesgo su vida o realice una actividad trascendente a favor de la ciudadanía, en caso de que exista plaza vacante, 
será de inmediato, en caso contrario se otorgará la primera vacante que se genere, a partir de la aprobación de la 
Comisión. 
 
ARTÍCULO 178. Para el caso del artículo anterior, deberá cumplir con los requisitos para la promoción al grado 
inmediato superior y tener vigente la evaluación de control de confianza o en su caso, a partir de la fecha de 
ascenso deberá iniciar el procedimiento para cumplir los citados requisitos, ya que, de no hacerlo, no podrá 
participar en futuros concursos de promoción.  
 

CAPÍTULO SÉPTIMO 
DEL PROCESO DE SEPARACIÓN DEL SERVICIO 
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ARTÍCULO 179. La separación es el acto mediante el cual el Municipio da por terminada la relación laboral, entre 
ésta y el policía municipal, de manera definitiva.  
 
ARTÍCULO 180. Las causales de separación del policía municipal de la Dirección, son Ordinarias y 
Extraordinarias. 
 
ARTÍCULO 181. Las causales Ordinarias de separación del Servicio son: 

I. La renuncia; 
II. No asistir a sus labores por tres días o más, de forma consecutiva, sin justificación;  

III. La incapacidad permanente para el desempeño de sus funciones; 
IV. La jubilación; y 
V. La muerte del policía. 

 
ARTÍCULO 182. Son causales Extraordinarias de separación del Servicio, el incumplimiento de los requisitos de 
ingreso y permanencia que debe de mantener en todo tiempo el policía, así como la baja determinada por el 
Consejo de honor y justicia. 
 
ARTÍCULO 183. La separación del Servicio para el personal operativo de la corporación, por el incumplimiento 
de los requisitos de permanencia, se realizará mediante el siguiente procedimiento: 

I. El Subdirector Administrativo deberá informar a la Visitaduría General, adjuntando los 
documentos y demás pruebas que considere pertinentes 

II. La Visitaduría General notificará al policía municipal y lo citará a una audiencia que deberá 
efectuarse dentro de los quince días siguientes a la notificación, para que manifieste lo que a su 
derecho convenga, adjuntando los documentos y demás elementos probatorios que estime 
procedentes, y 

III. Una vez desahogada la audiencia y agotadas las diligencias correspondientes, la Visitaduría 
General, resolverá sobre el particular, emitiendo su dictamen técnico jurídico a la Subdirección 
Administrativa, y de ser procedente la baja, esta solicitará la materialización de la misma ante el 
área de recursos humanos del municipio. 

 
CAPÍTULO OCTAVO 

DEL REINGRESO 
 
ARTÍCULO 184. Para poder reingresar a la Corporación, el peticionario deberá acreditar los requisitos y 
procedimientos siguientes: 
Quien habiéndose desempeñado como policía de la Dirección y haya renunciado voluntariamente, dispondrá de 
un plazo no mayor a dos años para poder reingresar, siempre y cuando se satisfagan los siguientes requisitos: 

I. Que existan plazas presupuestales y orgánicas vacantes. 
II. Que se le haya concedido, por una sola vez, la baja de la Corporación y que ésta no hubiere sido 

ocasionada por mala conducta o inasistencias injustificadas; 
III. Deberá acreditar las actividades laborales realizadas durante el tiempo que se encontró fuera del 

Servicio; 
IV. Presentar y acreditar la evaluación de Control de Confianza que aplique el Centro Estatal de 

Evaluación y Control de Confianza; 
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V. Que presente y acredite los requisitos que la Ley Estatal y el presente Reglamento establecen 
para el ingreso al servicio; 

VI. Que lo solicite por escrito ante la Comisión; y 
VII. Que exista acuerdo favorable por parte de la Comisión. 

 
La resolución que la Comisión determine para efectos de reingreso será irrevocable. 
 
ARTÍCULO 185. En caso de aprobarse el reingreso, el interesado podrá ser incorporado como Policía, 
independientemente del grado que haya ostentado dentro de la Dirección al renunciar. 
 

CAPÍTULO NOVENO 
DE LOS AGENTES DE VIALIDAD 

 
ARTÍCULO 186. El Agente de Vialidad, es la persona que tiene el carácter de administrativo y las actividades que 
realiza son en materia de tránsito y vialidad, como función complementaria al servicio de seguridad pública, y 
dependerá del superior jerárquico inmediato, conforme a lo establecido en el presente reglamento, y manuales 
de organización de la Dirección. 
 
ARTÍCULO 187. Los aspirantes a agentes de vialidad adscritos a la Dirección de Seguridad Pública, Policía de 
Proximidad y Tránsito Municipal deberán cumplir con los requisitos previstos en la convocatoria correspondiente. 
 
ARTÍCULO 188. Los agentes de vialidad, gozaran de los derechos y prestaciones contempladas por el presente 
reglamento, y demás disposiciones aplicadas. 
 
ARTÍCULO 189. La relación entre el Municipio de Ezequiel Montes con los agentes de vialidad adscritos a la 
Dirección de Seguridad Pública, Policía de Proximidad y Tránsito Municipal, es de carácter administrativo y se 
regulará conforme a lo dispuesto por el artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
apartado B, fracción XIII, la Ley de Seguridad Pública del Estado, el presente Reglamento y demás disposiciones 
aplicables. 
 
ARTÍCULO 190. Las obligaciones y deberes de los agentes de vialidad, serán las contempladas en los títulos 
segundo y séptimo del presente ordenamiento, además de las impuestas por el Responsable de Turno o el 
Superior Jerárquico de este. 
 
ARTÍCULO 191.  Los nombramientos podrán otorgarse por la autoridad competente a los agentes de vialidad, 
en términos de lo previsto por la Ley de Seguridad Pública para el Estado de Querétaro, el presente reglamento, 
así como las demás disposiciones normativas que resulten aplicables. 
 

TÍTULO SEXTO 
DE LOS DERECHOS 

 
ARTÍCULO 192. Los Policías de carrera en el ejercicio de sus funciones, tendrán los siguientes derechos: 

I. Percibir la remuneración que determine el presupuesto de egresos correspondiente, así como las 
demás prestaciones de carácter económico que se destinen en favor de los Policías de Carrera, 
las cuales no podrán disminuirse, salvo por las deducciones y los descuentos que procedan en 
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términos de ley, por mandato judicial o por dejar de ejercer un cargo en la estructura de mando 
de la Corporación; 

II. Percibir la remuneración complementaria que corresponda al cargo en la estructura de mando 
que corresponda mientras lo desempeñe y la liquidación proporcional al término de éste; 

III. Recibir oportunamente el vestuario reglamentario y el equipo requerido para cumplir con la 
comisión o servicio asignado sin costo alguno, con la periodicidad que indique la Dirección; 

IV. Participar en los concursos de promoción y evaluación curricular para ascender al grado 
inmediato superior, sometiéndose a las evaluaciones que correspondan; 

V. Recibir asesoría y, en su caso, defensa jurídica en forma gratuita en asuntos civiles, penales y 
administrativos, siempre que los hechos controvertidos sean resultado del cumplimiento de sus 
deberes legales y la demanda o denuncia sea promovida por particulares; 

VI. Ser oídos dentro de los procedimientos administrativos respectivos, por las faltas que se les 
imputen; 

VII. Proponer a la Comisión, a los compañeros que se consideren merecedores a algún 
reconocimiento, promoción o ascenso; 

VIII. Contar con un seguro de vida por riesgo de trabajo; a favor de las personas que designe él mismo; 
IX. Gozar de licencias o permisos con o sin goce de sueldo, de conformidad con el presente 

reglamento y disposiciones legales aplicables; 
X. Gozar de dos períodos de vacaciones de 10 días hábiles por año, con disfrute de sueldo íntegro, 

estos períodos se otorgarán cada seis meses, posteriores al cumplimiento de seis meses de 
servicio; 

Se podrá suspender esta prestación por causas de fuerza mayor y reanudarse hasta en tanto haya cesado la 
contingencia; 

XI. Recibir por cada período vacacional una prima de cuando menos el 25% sobre el sueldo de una 
catorcena; 

XII. Percibir un aguinaldo de por lo menos 70 días sobre sueldo promedio de un mes; 
XIII. Disfrutar en el caso de las mujeres en estado de gravidez, incapacidad por 6 semanas anteriores 

y 6 semanas posteriores al parto, durante este período percibirán el sueldo íntegro que les 
corresponda. 

Asimismo, durante su jornada de servicio gozarán de dos reposos extraordinarios por día, de media hora cada 
uno, para alimentar a sus hijos en un lugar adecuado e higiénico; 

XIV. Tener registradas en sus expedientes los antecedentes positivos y menciones honoríficas a que 
se hayan hecho merecedores; 

XV. Tener acceso a su expediente personal, previa autorización de la Dirección Administrativa, e 
impugnar, en su caso, ante el órgano competente aquello que consideren incorrecto en los 
términos de los reglamentos respectivos; 

XVI. Ser sujeto de ascensos, condecoraciones, reconocimientos, dotaciones complementarias y 
estímulos, así como las distinciones a que se hayan hecho merecedores en los términos del 
presente reglamento; 

XVII. Cambiar de adscripción por permuta, cuando las necesidades del servicio lo permitan; 
XVIII. Participar en igualdad de oportunidades en los concursos de promoción y evaluación curricular 

para ascender en la estructura orgánica; 
XIX. Gozar de los beneficios de la seguridad social en los términos que determinen las disposiciones 

reglamentarias; 
XX. Recibir el beneficio de la pensión o jubilación. 
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XXI. Recibir oportuna atención médica y el tratamiento adecuado, sin costo, cuando en el ejercicio de 
sus funciones sufran lesiones o accidentes; 

XXII. Recibir atención psicológica por efectos perjudiciales a su persona derivados de actos en el 
servicio; 

XXIII. Gozar de igualdad de oportunidades para recibir la formación, capacitación y adiestramiento 
necesarios para ascender en su carrera policial; 

XXIV. Gozar de un trato digno y decoroso por parte de sus superiores jerárquicos, iguales o subalternos; 
y 

XXV. Las demás que esta Ley y los otros ordenamientos legales establezcan. 
 

TÍTULO SÉPTIMO 
DE LAS OBLIGACIONES DEL PERSONAL POLICIAL 

 
ARTÍCULO 193. Con el objeto de garantizar el cumplimiento de los principios que señalan los artículos 1 y 21 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el personal policial tendrá las siguientes obligaciones: 

I. Dar cumplimiento a lo dispuesto por el presente Reglamento y demás disposiciones aplicables a 
sus funciones; 

II. Apegar su desempeño en todo momento a la legalidad, lo que implica: 
a) Conducirse con apego al orden jurídico y respeto a los derechos humanos y sus 

garantías; 
b) Cumplir sus funciones con absoluta imparcialidad y sin discriminar apersona alguna 

por su origen étnico, nacional o regional, género, edad, discapacidad, condición social, 
económica o de salud, embarazo, opiniones, preferencias sexuales, estado civil, trabajo 
desempeñado, costumbres, raza, ideologías, creencias religiosas, migración o 
cualquier otra condición o por algún otro motivo; 

c) Observar un trato respetuoso con todas las personas, debiendo abstenerse de realizar 
todo acto arbitrario y de limitar indebidamente las acciones o manifestaciones que, en 
ejercicio de sus derechos constitucionales y con carácter pacífico, realice la población; 

d) Abstenerse en todo momento y bajo cualquier circunstancia de infligir, instigar, tolerar, 
encubrir o permitir actos de tortura, sanciones crueles, inhumanas, o degradantes, aun 
cuando se trate de una orden superior o se argumenten circunstancias especiales, tales 
como amenaza a la seguridad pública, urgencia de las investigaciones o cualquier otra; 
al conocer de ello, tendrá la obligación de denunciar lo inmediatamente ante la 
autoridad competente; 

e) Desempeñar su servicio sin solicitar, ni aceptar, compensaciones, pagos o 
gratificaciones distintas a las previstas legalmente, oponiéndose a cualquier acto de 
corrupción y, en caso de tener conocimiento de alguno, deberá denunciarlo; 

III. Identificarse durante su servicio o con motivo de éste, ante los ciudadanos con quienes tenga 
trato; 

IV. Atender con diligencia la solicitud de informe, queja o auxilio de la ciudadanía, o de sus propios 
subordinados; en su caso, cuando la petición rebase su competencia, deberá turnarlo al área 
correspondiente; 

V. Abstenerse de impedir por cualquier medio, por sí o por interpósita persona, la formulación de 
quejas o denuncias, así como de omitir o realizar conductas que lesionen los intereses de los 
quejosos o denunciantes; 
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VI. Entregar sin demora a la autoridad correspondiente todo objeto, documento o valor que se 
asegure o retenga en el desempeño de la función; 

VII. Prestar auxilio a personas que se encuentren en algún peligro o hayan sido víctimas de delito, así 
como brindar protección a sus bienes y derechos, solicitando los servicios de emergencia, cuando 
el caso así se requiera; 

VIII. Portar siempre, durante su servicio, la identificación oficial que lo acredite como policía, la 
credencial de portación de arma de fuego y licencia de conducir actualizada; 

IX. Respecto de su responsabilidad con los equipos y demás instrumentos de los que sea dotado 
para el cumplimiento de su servicio: 

a) Utilizar solamente el equipo policial, armamento y municiones que le hayan sido 
autorizados y asignados para el servicio. 

b) Asistir a su servicio o comisión, con el uniforme completo, asignado y designado, 
debidamente aseado y alineado; 

c) Usar en forma debida, cuidar y mantener en buen estado el equipo que le sea 
proporcionado para el desempeño de su servicio, destinándolo exclusivamente al 
cumplimiento de sus funciones y hacer entrega inmediata de éste, al separarse del 
servicio; 

d) Conservar, mantener y presentar el uniforme, arma y equipo en perfectas condiciones 
de uso y reportar inmediatamente cualquier falla, daño o pérdida en el equipo asignado 
en resguardo; 

e) Utilizar el equipo de radio comunicación y telefonía de forma adecuada y con lenguaje 
respetuoso 

X. Respecto de las obligaciones en relación a su servicio: 
a) Presentarse al servicio puntualmente, en el lugar y hora señalada, y pasar lista de 

asistencia al inicio y término de cada turno; 
b) Abstenerse de abandonar su servicio sin motivo justificado o sin la autorización 

correspondiente; 
c) Dar aviso con toda oportunidad a su superior sobre las causas justificadas que le 

impidan asistir al cumplimiento de su servicio; 
d) Efectuar el servicio en el lugar, zona, función que al efecto haya sido señalado por su 

Mando o superior jerárquico; 
e) En caso de enfermedad, dar aviso a la Dirección por medio de su inmediato superior, 

presentando el comprobante de incapacidad a más tardar las 48 horas siguientes a su 
expedición; 

XI. Respecto del cumplimiento al orden jerárquico y cadena de mando: 
a) Cumplir y hacer cumplir con diligencia las órdenes y comisiones que reciba y se le 

asignen con motivo de su grado y cargo, evitando todo acto u omisión que produzca 
deficiencia en su cumplimiento, excepto cuando éstas resulten notoriamente ilegales; 

b) Obedecer las órdenes de los superiores jerárquicos o de quienes ejerzan sobre él 
funciones de mando y cumplir con todas sus obligaciones, realizándolas conforme a 
derecho y siempre que la ejecución o cumplimiento de éstas no signifique la comisión 
de un delito; 

c) Informar sobre la ejecución de las órdenes directas que reciba, a superior de quien 
recibió la orden y de no ser posible a su comandante un mediato; 
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d) Fomentar la disciplina, responsabilidad, integridad, sentido de pertenencia y 
profesionalismo, en sí mismo y en el personal bajo su mando; 

e) Informar al mando, de manera inmediata, las omisiones, actos indebidos o 
constitutivos de delito, de sus subordinados o iguales en grado o cargo; 

XII. Apoyar a las autoridades competentes que así se lo soliciten en la persecución de delitos, así 
como en situaciones de grave riesgo, catástrofes o desastres; 

XIII. Ejecutar los mandamientos judiciales y ministeriales que les sean encomendados; 
XIV. Comparecer ante autoridad competente judicial o administrativa, cuando sea citado para alguna 

diligencia, con motivo del cumplimiento de su servicio, rindiendo los informes y declaraciones 
respectivas; 

XV. Respecto de las detenciones que realice en el desempeño de sus funciones: 
a) Abstenerse de ordenar o realizar la detención de persona alguna sin cumplir con los 

requisitos previstos en los ordenamientos constitucionales y legales aplicables; 
b) Velar por la vida, integridad física y bienes de las personas detenidas o que se 

encuentren bajo su custodia; 
c) Detener y poner a disposición de la autoridad competente, de manera inmediata, a 

probables responsables de delito flagrante y a presuntos infractores de los 
reglamentos aplicables; 

d) Inscribir las detenciones en el Registro Administrativo de Detenciones conforme a las 
disposiciones aplicables; 

XVI. Participar en operativos y mecanismos de coordinación con otras Instituciones de Seguridad 
Pública, así como brindarles en su caso, el apoyo que conforme a derecho, convenios y órdenes 
corresponda; 

XVII. Preservar, conforme a las disposiciones aplicables, datos de prueba e indicios de probables 
hechos delictivos o de faltas administrativas, de forma que no pierdan su calidad probatoria y se 
facilite la correcta tramitación del procedimiento correspondiente; 

XVIII. Registrar en el Informe Policial Homologado los datos de las actividades que realice; 
XIX. Remitir a la instancia que corresponda la información recopilada, en el cumplimiento de sus 

funciones, para su análisis y registro; 
XX. Formular y remitir en forma veraz, completa y oportuna, los partes informativos, informes, 

remisiones, bitácoras, partes de accidentes y de más documentos relacionados con el servicio; 
XXI. Elaborar y entregar por escrito los reportes requeridos por las distintas áreas de la Dirección; 
XXII. Abstenerse de sustraer, ocultar, alterar o dañar información o bienes que se encuentren a su 

disposición, resguardo o alcance por motivo de sus funciones; 
XXIII. Preservar la confidencialidad de los asuntos que por razón del desempeño de su función 

conozcan, en términos de las disposiciones aplicables; 
XXIV. Abstenerse de dar a conocer por cualquier medio, a quien no tenga derecho o facultad; 

documentos, registros, imágenes, constancias, estadísticas, reportes, códigos, claves, 
contraseñas o cualquier otra información de la que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo 
de su grado, cargo o comisión y aquellas que establezcan las demás disposiciones aplicables.  

 
ARTÍCULO 194. En materia de investigación de delitos, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 21 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el policía actuará bajo la conducción y el mando del 
Ministerio Público, estando obligado a: 
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I. Auxiliar, en el ámbito de su competencia, al Ministerio Público o Fiscal en la recepción de 
denuncias sobre acciones u omisiones que puedan constituir un delito; 

II. Participar, en auxilio de las autoridades competentes, en la investigación y persecución de delitos, 
en la detención de personas o en el aseguramiento de bienes relacionados con la investigación 
de los delitos, cumpliendo sin excepción los requisitos previstos en los ordenamientos aplicables; 

III. Realizar detenciones o aseguramientos en los casos de flagrancia, y poner a disposición de las 
autoridades ministeriales competentes a las personas detenidas o los bienes que se hayan 
asegurado o estén bajo su custodia, con estricto cumplimiento a los términos de ley; 

IV. Recabar los datos que sirvan para la identificación de los involucrados en la investigación del 
delito; 

V. Cumplir con los protocolos de resguardo, cobertura, preservación del lugar de los hechos y todo 
lo relacionado con la cadena de custodia de los datos de prueba relacionados con los hechos; 

VI. Informar al inculpado al momento de su detención, sobre los derechos que en su favor establece 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

VII. Entrevistar a los testigos presumiblemente útiles para descubrir la verdad, debiendo dejar 
constancia de las entrevistas que se practiquen; 

VIII. Reunir toda la información que pueda ser útil al Fiscal que conozca del asunto, para acreditar el 
hecho delictuoso y la probable comisión o participación del imputado; 

IX. En materia de atención a la víctima u ofendido por algún delito: 
a) Prestar auxilio inmediato a las víctimas y proteger a los testigos y sus bienes en 

observancia a lo dispuesto por las leyes aplicables; 
b) Informar y hacer valer a la víctima u ofendido sobre los derechos que en su favor 

establece la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
c) Recibir todos los indicios y elementos de prueba que la víctima u ofendido aporte en 

ejercicio de sus garantías, para la comprobación del hecho delictuoso y la probable 
comisión o participación del imputado; y 

d) Tomar las medidas conducentes para que la víctima u ofendido del delito reciba la 
atención médica y psicológica de urgencia cuando sea necesario. 

X. En el ejercicio de esta atribución el policía deberá asentar constancia de sus actuaciones la cual 
se agregará a la carpeta de investigaciones que se inicie. 

 
ARTÍCULO 195. Siempre que se use la fuerza pública se hará de manera racional, congruente, oportuna, 
proporcional y con respeto a los derechos humanos. 
 
ARTÍCULO 196. Con la finalidad de hacer efectiva e inmediata la ejecución de las órdenes, se consideran 
legítimas aquellas que se trasmiten de forma verbal o escrita, y se manifiesten de manera directa, indirecta o por 
comisión, de acuerdo a las facultades del mando que las emite. 
 
Si respecto de una orden existe duda fundada, el personal policial deberá solicitarlas aclaraciones necesarias que 
permitan su efectivo cumplimiento; en caso contrario, se presume que la orden fue trasmitida de manera precisa 
y cumple con los requisitos de formalidad. 
 
La negación al cumplimiento de una orden constituye un acto de insubordinación que será sancionado en los 
términos de la normatividad aplicable. 
 



 93 

 

 
  Gaceta Municipal de Ezequiel Montes, Qro.  Bimestre noviembre - diciembre 2022 

Municipio de Ezequiel Montes, Qro. 
2021-2024 

TÍTULO OCTAVO 
DE LAS PRESTACIONES 

 
ARTÍCULO 197. Las prestaciones que se otorgarán a los policías municipales, con arreglo a este Reglamento, 
siendo las siguientes: 

I. Sueldo; 
II. Jubilación; 

III. Apoyo de gastos de defunción; 
IV. Seguro de vida; 
V. Servicio médico; 

VI. Acceso a créditos 
 
Las prestaciones a que tendrán derecho los agentes viales del Municipio de Ezequiel Montes, serán las otorgadas 
por la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, vigente al momento de hacerlos valer. 
 
ARTÍCULO 198. El sueldo es la remuneración económica que se otorga a favor del Personal Operativo y 
Administrativo con motivo del desempeño de sus funciones, y será determinado con base en el presupuesto de 
egresos correspondiente, y deberá garantizar los requisitos propuestos por el Secretariado Ejecutivo del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública y La Comisión Nacional de los Salarios Mínimos (Conasami). 
 
Durante los primeros días del mes de octubre de cada año, el Director enviara a la Comisión Permanente de 
Hacienda, Patrimonio Y Cuenta Pública del Municipio, la propuesta de aumento y ajuste al tabulador de sueldos 
y prestaciones al personal adscrito a la Dirección, para que sea incorporado en el presupuesto de egresos del 
ejercicio fiscal del siguiente año. 
 
ARTÍCULO 199. Jubilación es la facultad que tiene el Municipio de Ezequiel Montes para separar del servicio 
activo a los policías con la suma de derechos y obligaciones al ocurrir alguna de las causales siguientes: 

I. Por haber prestado por lo menos veinticinco años de servicio; o 
II. Por haber cumplido sesenta años de edad, misma que será el límite para permanecer en el 

servicio, y haber prestado por lo menos 18 años de servicio.  
 
Tratándose de jubilación por vejez, los elementos percibirán respecto al salario y quinquenios pagados 
mensualmente en la fecha pasar a la jubilación, la cantidad que resulte conforme a los siguientes porcentajes: 

I. 24 años de servicio el 95%; 
II. 23 años de servicio el 90%; 

III. 22 años de servicio el 85%; 
IV. 21 años de servicio el 80%; 
V. 20 años de servicio el 75%; 

VI. 19 años de servicio el 70%; y 
VII. 18 años de servicio el 65%. 

 
ARTÍCULO 200. En caso de fallecimiento de un policía durante el tiempo que preste sus servicios, el familiar que 
acredite mediante factura original haber realizado los gastos de sepelio tendrá derecho a que se les cubra, por 
concepto de pagos de defunción, el equivalente a 30 días de sueldo en la fecha del deceso, para atender los 
gastos de sepelio del servidor público. 
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ARTÍCULO 201. Seguro de Vida es la prestación económica, en una sola exhibición, que se otorga a favor de los 
beneficiarios o familiares de los Policías y Agentes Viales, con motivo del fallecimiento de éstos, cualquiera que 
sea la causa de la muerte, en tanto se encuentren en el servicio activo. 
 
ARTÍCULO 202. El servicio médico se proporcionará gratuitamente al personal de policías y Agentes Viales, así 
como a sus derechohabientes. 
 
ARTÍCULO 203. La autoridad municipal considerará para el otorgamiento de becas a los hijos de Policías y 
Agentes Viales, que se encuentren estudiando en escuelas con registro en la Secretaría de Educación Federal y/o 
Estatal, conforme a los requisitos y condiciones de la convocatoria correspondiente, de acuerdo a la disponibilidad 
presupuestaria, para lo cual los interesados presentarán su solicitud a través de los medios que se establezcan 
en cada convocatoria. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
ARTÍCULO PRIMERO. Se abroga el Reglamento Interior de la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito 
Municipal de Ezequiel Montes, Qro., publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro «La 
Sombra de Arteaga», con fecha 10 de enero de 2020. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Modifíquense los reglamentos, manuales, protocolos y demás ordenamientos que 
deriven del presente Reglamento. 
 
ARTÍCULO TERCERO. Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro «La Sombra de 
Arteaga», así como en el bimestre respectivo de la «Gaceta Municipal de Ezequiel Montes, Qro.». 
 
ARTÍCULO CUARTO. El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el primero 
de los medios de difusión precisados en el Transitorio anterior. 

 

 
LIC. MAGDA GUADALUPE PÉREZ MONTES 

PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL  
DE EZEQUIEL MONTES, QRO. 

 

LIC. OSWALDO TREJO MONTES 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

 

 

Lic. Magda Guadalupe Pérez Montes, Presidenta Municipal de Ezequiel Montes, Qro., en ejercicio de lo dispuesto 
por el Artículo 149 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, promulgo el presente «Reglamento 
Interior de la Dirección de Seguridad Pública, Policía de Proximidad y Tránsito Municipal de Ezequiel Montes, 
Qro.», en la sede oficial de la Presidencia Municipal, a los cuatro días del mes de noviembre del año dos mil 
veintidós, para su publicación y debida observancia. 
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LIC. MAGDA GUADALUPE PÉREZ MONTES 
PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL  

DE EZEQUIEL MONTES, QRO. 
 
 
 
ACTA No.  40 ORDINARIA.- Día 22 de noviembre del año 2022 
 
PUNTO NÚM. CINCO: SE SOMETE A CONSIDERACIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN, LA PETICIÓN 
ENVIADA A TRAVÉS DE OFICIO NÚMERO OM/2146/11/2022, POR EL LIC. JESÚS EMMANUEL VEGA 
MONTES, SOBRE LA APROBACIÓN PARA DAR DE BAJA MATERIAL, ADMINISTRATIVA Y CONTABLE DE 
LOS BIENES MUEBLES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO EN ATENCIÓN A SU DESINCORPORACIÓN DEL 
PATRIMONIO MUNICIPAL DESCRITOS EN EL ANEXO 1, LO ANTERIOR EN CUMPLIMIENTO A LO 
DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 10 FRACCIÓN III, 59, 62, 64 Y 67 FRACCIÓN IV DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ENAJENACIONES, ARRENDAMIENTO Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DEL ESTADO 
DE QUERÉTARO, ARTÍCULOS 19, 27, Y 28 DE LA LEY GENERAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL.-  
------------------------------------------------ A C U E R D O S: ----------------------------------------------- 

I. CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 19, 27 Y 28 DE LA LEY GENERAL DE 
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL; 10 FRACCIÓN III, 62, 64 Y 67 FRACCIÓN VI DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ENAJENACIONES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO; 30 FRACCIÓN XII, Y 50 FRACCIONES VII Y X DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DEL AYUNTAMIENTO 
LA BAJA MATERIAL, ADMINISTRATIVA Y CONTABLE DE LOS BIENES MUEBLES PROPIEDAD DEL 
MUNICIPIO, EN ATENCIÓN A LA DESINCORPORACIÓN DEL PATRIMONIO MUNICIPAL POR 
CONSIDERAR SU OBSOLESCENCIA, DETERIORO O QUE NO SON SUSCEPTIBLES DE REPARACIÓN 
CON RESPECTO A SU COSTO, Y QUE SE DESCRIBEN CON POSTERIORIDAD; 

II. LOS BIENES DESCRITOS DEBERÁN SER OTORGADOS EN DONACIÓN AL SISTEMA MUNICIPAL 
PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL MUNICIPIO DE EZEQUIEL MONTES, QRO. 
(SMDIF), PREVIA SUSCRIPCIÓN DE LOS DOCUMENTOS QUE LA OFICIALÍA MAYOR ESTIME 
NECESARIOS PARA DAR CUMPLIMIENTO A LAS LEYES Y REGLAMENTOS INHERENTES A ESTE TIPO 
DE AUTORIZACIONES;  

III. COMUNÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO AL DEPARTAMENTO DE OFICIALÍA MAYOR ASÍ COMO AL 
ÓRGANO INTERNO DE CONTROL, PARA SU CONOCIMIENTO Y EFECTOS:  
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ACTA No.  41 EXTRAORDINARIA.- Día 26 de noviembre del año 2022 
 
PUNTO NÚM. TRES: SE SOMETE A CONSIDERACIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN, EL DICTAMEN 
EMITIDO POR LA COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA, PATRIMONIO Y CUENTA PÚBLICA, RELATIVO 
AL PROYECTO DE INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE EZEQUIEL MONTES, QRO., PARA 
EL EJERCICIO FISCAL 2023 (EN ALCANCE AL PUNTO 6 DEL ACTA DE SESIÓN ORDINARIA NÚMERO 39).-  
------------------------------------------------ A C U E R D O: -------------------------------------------------- 
EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 30 FRACCIÓN X, 106, 108 y 109 DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y CON LA ABSTENCIÓN POR PARTE DEL ING. IVÁN 
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RESÉNDIZ RAMÍREZ, SE APRUEBA POR MAYORÍA CALIFICADA DEL AYUNTAMIENTO EL «PROYECTO DE 
INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE EZEQUIEL MONTES, QRO., PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2023», INICIATIVA QUE SE DETALLA A CONTINUACIÓN Y QUE SERÁ REMITIDA A LA H. LX LEGISLATURA 
DEL ESTADO PARA SU TRÁMITE LEGISLATIVO: 
 
Se presenta el Proyecto de Iniciativa de la Ley de Ingresos del Municipio de Ezequiel Montes, Querétaro, para el Ejercicio Fiscal 2023, a 
razón de la siguiente:   

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

1. Que el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que los Estados adoptarán, para su régimen 
interior, la forma de gobierno republicano, representativo, popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización 
política y administrativa el Municipio Libre. 

2. Que de conformidad con la fracción III del citado numeral, se establece la competencia constitucional del Municipio, respecto al 
desempeño de sus funciones o la prestación de los servicios a su cargo, siendo entre otros: agua potable, alumbrado público, limpia, 
recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos, mercados y centrales de abasto, panteones, rastro, calles, parques, 
jardines y su equipamiento, así como seguridad pública. 

3. Que para contar con una capacidad financiera y hacer frente a estas obligaciones, los Municipios están investidos de personalidad jurídica 
y patrimonio propio, y conforme a lo establecido en la fracción IV de la misma disposición, se prevé que los municipios administrarán 
libremente su hacienda, la cual se conformará con los rendimientos de los bienes que les pertenezca, así como de las contribuciones y otros 
ingresos que las Legislaturas establezcan a su favor, y que en todo caso: 

a) Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales, que establezcan los Estados sobre la propiedad inmobiliaria, de 
su fraccionamiento, división, consolidación, traslación y mejora, así como las que tengan por base el cambio de valor de los 
inmuebles. 

Los Municipios podrán celebrar convenios con el Estado para que éste se haga cargo de alguna de las funciones relacionadas 
con la administración de esas contribuciones. 

b) Las participaciones federales, que serán cubiertas por la Federación a los Municipios, con arreglo a las bases, montos y plazos 
que anualmente se determinen por las Legislaturas de los Estados. 

c) Los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a su cargo. 

4. Que acorde a lo dispuesto en el párrafo tercero del precitado artículo 115, fracción IV, de la Constitución Federal, los Ayuntamientos, en 
el ámbito de su competencia, propondrán a las Legislaturas Estatales, las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, contribuciones 
de mejoras y las tablas de valores unitarios de suelo y construcciones, que sirvan de base para el cobro de las contribuciones sobre la 
propiedad inmobiliaria. 

5. Que en el párrafo cuarto de la disposición legal en comento, se establece que las Legislaturas de los Estados aprobarán las leyes de 
ingresos de los Municipios, mientras que los presupuestos de egresos serán aprobados por los Ayuntamientos, con base en sus ingresos 
disponibles. 

6. Que con fundamento en el artículo 14 de la Constitución Política del Estado de Querétaro, la hacienda pública de los Municipios está 
constituida por los bienes muebles e inmuebles comprendidos en su patrimonio y por los ingresos que establezcan en su favor las leyes.  

7. Que en términos del artículo 18 fracción IV de la legislación en mención, los Ayuntamientos de los Municipios se encuentran facultados 
para presentar ante la Legislatura del Estado, iniciativas de leyes o decretos; en la especie, sus iniciativas de leyes de ingresos, mismas que 
serán aprobadas por la Legislatura, de conformidad con el artículo 17 fracción X de la norma legal invocada con antelación.   

8. Que los artículos 103 y 104 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, en vinculación  con lo previsto en el numeral 102 del 
Reglamento de Policía y Gobierno Municipal de Ezequiel Montes, Qro.,se señala que la hacienda pública municipal se forma con los ingresos 
ordinarios y extraordinarios que determina anualmente la Legislatura con base en los ordenamientos fiscales aplicables; siendo ingresos 
ordinarios los impuestos, derechos, productos, aprovechamientos, contribuciones especiales y participaciones en ingresos que establezcan 
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las leyes respectivas; y como extraordinarias todos aquellos cuya percepción se autorice excepcionalmente para cubrir gastos eventuales 
o el importe de determinadas obras públicas. Dentro de esta categoría quedan comprendidos los empréstitos o financiamientos adicionales.   

9. Que de esta manera, el Municipio capta sus recursos financieros por muy diversas fuentes, entre ellas las contribuciones, productos y 
aprovechamientos que los particulares deberán aportar para los gastos públicos; toda vez que, constituye una obligación en términos del 
artículo 31 fracción IV de nuestra Carta Magna. 

10. Que en ese sentido, el postulado fundamental del Municipio, se encuentra el de contar con una hacienda pública propia, a través de la 
cual se reconozca su libre manejo,  de tal manera que constitucionalmente se deriva el Principio de Libre Administración Hacendaria 
Municipal; régimen que tiene como objetivo fortalecer la autosuficiencia económica de los Municipios, con el fin de que éstos puedan tener 
libre disposición y aplicación de sus recursos y satisfacer sus necesidades, todo esto en los términos que fijen las leyes y para el 
cumplimiento de sus fines públicos. 

Principio cuyo contenido y alcance ha sido precisado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en varias tesis jurisprudenciales: 

Época: Novena.  Registro: 165462. Instancia: Segunda Sala. Tipo de Tesis: Jurisprudencia (Administrativa) Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación. Publicación: enero de 2010. Tesis 2a./J.222/2009  

HACIENDA MUNICIPAL. PRINCIPIOS, DERECHOS Y FACULTADES EN ESA MATERIA, PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 115, FRACCIÓN IV, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

El citado precepto constitucional establece diversos principios, derechos y facultades de contenido económico, financiero y tributario a 
favor de los municipios para el fortalecimiento de su autonomía a nivel constitucional, los cuales, al ser observados, garantizan el respeto 
a la autonomía municipal, y son los siguientes: a) el principio de libre administración de la hacienda municipal, que tiene como fin fortalecer 
la autonomía y autosuficiencia económica de los municipios, para que tengan libre disposición y aplicación de sus recursos y satisfagan sus 
necesidades sin estar afectados por intereses ajenos que los obliguen a ejercer sus recursos en rubros no prioritarios o distintos de sus 
necesidades reales, en los términos que fijen las leyes y para el cumplimiento de sus fines públicos; además, este principio rige únicamente 
sobre las participaciones federales y no respecto de las aportaciones federales, pues las primeras tienen un componente resarcitorio, ya 
que su fin es compensar la pérdida que resienten los estados por la renuncia a su potestad tributaria originaria de ciertas fuentes de 
ingresos, cuya tributación se encomienda a la Federación; mientras que las aportaciones federales tienen un efecto redistributivo, que 
apoya el desarrollo estatal y municipal, operando con mayor intensidad en los estados y municipios económicamente más débiles, para 
impulsar su desarrollo, tratándose de recursos preetiquetados que no pueden reconducirse a otro tipo de gasto más que el indicado por 
los fondos previstos en la Ley de Coordinación Fiscal; b) el principio de Ejercicio directo del ayuntamiento de los recursos que integran la 
hacienda pública municipal, el cual implica que todos los recursos de la hacienda municipal, incluso los que no están sujetos al régimen de 
libre administración hacendaria -como las aportaciones federales-, deben ejercerse en forma directa por los ayuntamientos o por quienes 
ellos autoricen conforme a la ley. Así, aun en el caso de las aportaciones federales esta garantía tiene aplicación, ya que si bien estos 
recursos están preetiquetados, se trata de una preetiquetación temática en la que los municipios tienen flexibilidad en la decisión de las 
obras o actos en los cuales invertirán los fondos, atendiendo a sus necesidades y dando cuenta de su utilización a posteriori en la revisión 
de la cuenta pública correspondiente; c) el principio de integridad de los recursos municipales, consistente en que los municipios tienen 
derecho a la recepción puntual, efectiva y completa tanto de las participaciones como de las aportaciones federales, pues en caso de 
entregarse extemporáneamente, se genera el pago de los intereses correspondientes; d) el derecho de los municipios a percibir las 
contribuciones, incluyendo las tasas adicionales que establezcan los estados sobre la propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, 
división, consolidación, traslación y mejora, así como las que tengan por base el cambio de valor de los inmuebles; e) el principio de reserva 
de fuentes de ingresos municipales, que asegura a los municipios tener disponibles ciertas fuentes de ingreso para atender el cumplimiento 
de sus necesidades y responsabilidades públicas; f) la facultad constitucional de los ayuntamientos, para que en el ámbito de su 
competencia, propongan a las legislaturas estatales las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, contribuciones de mejoras y las 
tablas de valores unitarios de suelo y construcciones que sirvan de base para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria, 
propuesta que tiene un alcance superior al de fungir como elemento necesario para poner en movimiento a la maquinaria legislativa, pues 
ésta tiene un rango y una visibilidad constitucional equivalente a la facultad decisoria de las legislaturas estatales; y, g) la facultad de las 
legislaturas estatales para aprobar las leyes de ingresos de los municipios. 

11. Que bajo este enfoque y desde el punto de vista constitucional, las Leyes de Ingresos de los Municipios, se reconocen como cuerpos 
normativos específicos de carácter tributario, de cuyo contenido se desprenden las estimaciones anuales por los diversos ingresos a que 
tienen derecho a percibir los Municipios, y regulaciones de los elementos de los tributos, así como algunas disposiciones de carácter 
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administrativo; pues es de notorio derecho, que este tipo de legislación pueda modificar o variar sistemas tributarios establecidos en las 
leyes fiscales especiales. Tan es así que diversos criterios jurisdiccionales lo respaldan:   

a. PREDIAL. EL ARTÍCULO 13 DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE CORREGIDORA, QUERÉTARO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2014, AL PREVER TODOS LOS ELEMENTOS DEL IMPUESTO RELATIVO, ES ACORDE CON EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD TRIBUTARIA. 

b. PREDIAL. EL ARTÍCULO 41 DE LA LEY DE HACIENDA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE QUERÉTARO, QUE ESTABLECE TARIFAS 
DEL IMPUESTO RELATIVO, QUEDÓ DEROGADO PARA EL MUNICIPIO DE CORREGIDORA, POR EL ARTÍCULO 13 DE SU LEY DE INGRESOS 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014. 

c. DEL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: LEYES DE INGRESOS. PUEDEN ESTABLECER IMPUESTOS CON 
TODOS SUS ELEMENTOS. 

d. DE LA PRIMER SALA: LEY DE INGRESOS. LA CONSTITUCIÓN NO PROHÍBE QUE POR VIRTUD DE ÉSTA PUEDA MODIFICARSE UN 
ELEMENTO REGULADO PREVIAMENTE EN LA LEGISLACIÓN PROPIA DE ALGÚN IMPUESTO.  

e. DEL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO: LEYES DE INGRESOS DE LA FEDERACION. PUEDEN DEROGAR LEYES 
FISCALES ESPECIALES. 

12. Que considerando que el Municipio es el nivel de gobierno más cercano a la población y en consecuencia, al que más le demanda la 
oportuna prestación de servicios públicos; por lo que resulta necesario fortalecer la Hacienda Pública Municipal a través de una política 
fiscal que tienda continuamente a depurar, actualizar y ampliar la base de contribuyentes, así como a brindar eficacia, eficiencia, disciplina 
y transparencia en el manejo de los recursos públicos a través de la aplicación de justicia tributaria.  

Así el desafío principal en el ámbito municipal es generar un alto nivel de ingresos propios, a fin de mantener el nivel de calidad que la 
propia ciudadanía reclama, así como brindar y mejorar los servicios básicos como lo son: alumbrado público, panteones, rastros, mercados 
municipales, recolección de basura, seguridad, así como la obra pública e infraestructura urbana.  

13. Que ante un contexto económico complicado a nivel internacional y nacional, obliga también a proponer un ordenamiento tributario 
con las adecuaciones, precisiones y modificaciones necesarias en materia de las principales fuentes de ingreso municipal. 

14. Que bajo este contexto, y en materia de impuestos derivados de la contribución inmobiliaria, como en este caso lo es el Impuesto Sobre 
Traslado de Dominio que constituye uno de los pilares de los recursos propios, existen facultades derivadas del artículo 115 fracción IV 
constitucional, para efecto de que los Ayuntamientos propongan a la Legislatura Local, las tasas, cuotas y tarifas aplicables a las bases para 
su determinación. 

Siendo que para su validez constitucional es necesario que sus elementos esenciales como lo son el objeto, sujeto, base gravable, tasa o 
tarifa y la época de pago se encuentren consignados de manera expresa en la ley, conforme al artículo 31 fracción IV de nuestra Carta 
Magna, además de que constituye una obligación de los mexicanos contribuir al gasto público. 

15. Que en este orden de ideas, y  que en materia de Impuestos, el Impuesto Sobre Traslado de Dominio es uno de los conceptos que mayor 
incidencia tiene entre los componentes de los ingresos propios del Municipio de Ezequiel Montes, se propone mantener la misma tarifa 
establecida para el Ejercicio Fiscal 2022, es decir, una tasa del 3%, sustentando la misma en que la facultad impositiva en este rubro ha 
permanecido estática por más de 10 años, siendo que los municipios aledaños han incrementado o actualizado su tasa o tarifa entre un 
parámetro equivalente del 3.6 al 4.9%.  

16. Que en aras de fortalecer y dar mayor precisión y alcance a los impuestos previstos en Capítulo III de la Ley de Hacienda de los Municipios 
del Estado de Querétaro, ya que actualmente, resulta confusa su determinación y cobro por carecer de ciertos elementos en dicha norma, 
se estima necesario individualizar de manera positiva cada uno de ellos en el contenido de la presente Ley,  de modo de que exista claridad 
para identificar de manera particular, los elementos del Impuesto sobre Fraccionamientos y Condominios, Subdivisión y Relotificación de 
Predios.  

17. Que una de las problemáticas constitucionales del Municipio de Ezequiel Montes, radica en el Impuesto Para Educación y Obras Públicas 
Municipales, ya que a raíz de los diversos litigios que promueven por parte de los contribuyentes, mismos que en años recientes han crecido 
considerablemente, se ha originado una afectación considerable al erario público, al devolverse importes de gran cuantía. 
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Tal y como se desprende de los diversos criterios emitidos por las Autoridades Jurisdiccionales del orden Federal, dicho tributo resulta 
contrario a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al establecer como base gravable el pago realizado por los conceptos 
de impuestos y derechos, imponiendo así una carga tributaria que se determina sobre el cumplimiento de una obligación fiscal extinta, es 
decir, el pago de otro tributo.  

Es aplicable como precedente a lo antes mencionado, la Jurisprudencia No. XXII.1o. J/1 (10a.)  al declarar inconstitucionales los artículos 92 
a 95 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Querétaro: 

Décima Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro XIV, noviembre de 2012, tomo 3, página 1665, del siguiente tenor: 
“IMPUESTO PARA EDUCACIÓN Y OBRAS PÚBLICAS MUNICIPALES. LOS ARTÍCULOS 92 A 95 DE LA LEY DE HACIENDA DE LOS MUNICIPIOS DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO QUE LO PREVÉN, AL TENER COMO PRESUPUESTO OBJETIVO OTRO IMPUESTO, TRANSGREDEN EL ARTÍCULO 31, 
FRACCIÓN IV, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. Los artículos 92 a 95 de la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro, fijan 
como objeto para la determinación del impuesto para educación y obras públicas municipales, el monto total de pagos por concepto de 
impuestos y derechos municipales, que realice el contribuyente, el cual se causará y pagará a razón de una cantidad equivalente al 
veinticinco por ciento sobre su base. Así, no se trata de un derecho, en la medida en que no es una contribución por el servicio que presta 
el Estado en sus funciones de derecho público, ni por el uso o aprovechamiento de los bienes de dominio público; no es una contribución 
de mejoras por un beneficio directo de obras públicas; tampoco es un producto, ya que no es una contraprestación por los servicios que 
presta el Estado en sus funciones de derecho privado, ni un aprovechamiento, por no consistir en un recargo o sanción. En estas 
condiciones, debe considerarse un impuesto, cuyo presupuesto objetivo es otro impuesto, ya que su objeto son los pagos en dinero por 
dicho concepto. Por tanto, los citados preceptos transgreden el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, al ser inaceptable que el resultado de la contribución se torne en presupuesto y que una superposición interminable de 
impuestos pueda ser constitucional a pesar de su intrínseca injusticia, por desnaturalizar su esencia y finalidades.”. 

En tal virtud, se considera urgente efectuar una modificación al marco normativo, por lo que para el Ejercicio Fiscal 2023, la presente 
iniciativa de Ley, incluye la derogación del Impuesto para Educación y Obras Públicas Municipales, el cual encuentra su regulación bajo los 
numerales 90 a 93 de la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro. 

De igual manera, y considerando que el sistema tributario en materia de Impuesto Predial no varía, sólo en este caso se prevé el cobro del 
impuesto antes mencionado. Así también, y considerando que existen a la fecha, contribuciones causadas durante Ejercicios Fiscales 
anteriores, pendientes de pago, se prevé la causación del mismo para tales supuestos. 

18. Que ante una situación económica complicada, a nivel federal, también obliga a proponer un ordenamiento tributario con las 
adecuaciones, precisiones y modificaciones necesarias en materia de Derechos a fin de lograr un cobro más justo, eficiente y equitativo en 
relación al servicio prestado, con la debida certeza jurídica, además de considerar las problemáticas reales a las que se enfrenta la autoridad, 
ello principalmente en rubros importantes de recaudación como son los relacionados con la materia de Verificación por otorgamiento de 
Licencias Municipales de Funcionamiento, permisos municipales de funcionamiento o Placas de Empadronamiento Municipal de 
Funcionamiento, Desarrollo Urbano, Seguridad Pública y Tránsito Municipal, Servicios Públicos Municipales y Protección Civil.  

19. Que es relevante mencionar que el municipio ha tenido un fuerte impulso turístico en los últimos años debido a los paisajes naturales, 
riquezas culturas, sitios históricos y además de que en éste, se ubican las principales vinícolas del Estado, siendo un principal destino 
turístico la Delegación de Bernal. Razón por la cual el Plan Municipal de Desarrollo actual fija programas estratégicos para impulsar dicho 
sector, y la presente normatividad considera un ingreso para las erogaciones que derivan de los mismos.   

20. Que a fin de fomentar y mantener el nivel de cumplimiento de las obligaciones fiscales en materia de Impuesto Predial, y en beneficio 
de la economía de los ciudadanos, se conservan los mismos estímulos para aquellos contribuyentes que realizan el pago anual anticipado 
y en una sola exhibición del Impuesto Predial durante los meses de enero y febrero, otorgándoles una reducción del 20% y 8% en el importe 
del mismo, respectivamente.  

Asimismo, y en apoyo a la población del Municipio de Ezequiel Montes, considerando el contexto económico nacional actual con una 
reactivación después de una pandemia, se propone el no incremento en el cobro del Impuesto Predial para aquellos inmuebles que no 
fueron sujetos de algún movimiento catastral, ello, por el aumento en el Índice Inflacionario; esto se traduce, en mantener los mismos 
importes causados en el Ejercicio Fiscal anterior, lo que beneficiará directamente al presupuesto familiar y permitirá mantener los 
estándares de cumplimiento del tributo. 
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21. Que las Aportaciones y Participaciones Federales, se determinaron conforme a la Ley de Coordinación Fiscal, la Ley de Coordinación 
Fiscal Estatal Intermunicipal del Estado de Querétaro, la Ley que Fija las Bases, Montos y Plazos conforme a las cuales se distribuirán las 
Participaciones Federales correspondientes a los Municipios del Estado de Querétaro, para el Ejercicio Fiscal 2022, y demás disposiciones 
aplicables.   

22. Que el presente, es un instrumento jurídico que refleja los recursos a obtener por el Municipio, sirviendo de base en la formulación de 
su Presupuesto de Egresos y como ordenamiento jurídico de observación básica y primordial que permite fiscalizar las cuentas públicas; es 
decir, conocer la debida aplicación de recursos, lo que constituye una garantía al gobernado en la recaudación y el Ejercicio del gasto 
público.   

23. Que debe tenerse presente la facultad del Congreso de la Unión, contenida en el artículo 73, fracción XXVIII, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, para expedir las leyes en materia de contabilidad gubernamental que regirán la contabilidad, para expedir 
leyes en materia de contabilidad pública y la presentación homogénea de información financiera, de ingresos y egresos, así como 
patrimonial para la Federación, los Estados, los Municipios, el Distrito Federal y los órganos político- administrativos de sus demarcaciones 
territoriales, a fin de garantizar su armonización a nivel nacional.   

24. Que en cumplimiento a dicha disposición, se expidió la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la cual continúa vigente, y la cual 
tiene por objeto establecer los criterios generales que regirán la Contabilidad Gubernamental y la emisión de información financiera de los 
entes públicos, con el fin de lograr su adecuada armonización, ello con la finalidad de facilitar el registro y la fiscalización de los activos, 
pasivos, ingresos y gastos, así como contribuir a medir la eficacia, economía y eficiencia del gasto e ingreso público.  

25. Que la mencionada Ley es de observancia obligatoria para los ayuntamientos de los municipios y las entidades de la administración 
pública paramunicipal. De la misma manera, los gobiernos estatales deberán coordinarse con los municipales para que éstos armonicen su 
contabilidad, con base en las disposiciones de dicho ordenamiento, ya que, sin duda, los objetivos esenciales son incrementar la calidad del 
gasto, fortalecer la transparencia y la rendición de cuentas.   

26. Que el espíritu de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, es que la información contable mantenga estricta congruencia con la 
información presupuestaria, control de inventarios, integración de la información financiera, sistematización que permita la obtención de 
información clara, concisa, oportuna y veraz y registros contables en cuentas específicas del activo; en ese contexto, y dada la relevancia 
de esta norma general, la presente Ley continúa observando los principios y lineamientos obligatorios en dicha materia.  

27. Que con fecha 26 de abril del 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y de los Municipios, la cual tiene como finalidad establecer los criterios generales de responsabilidad hacendaria y financiera 
que regirán a las Entidades Federativas y los Municipios, razón por la cual, la presente iniciativa de Ley, considera los formatos exigibles y 
requisitos establecidos por dicho cuerpo normativo.  

28. Que en cumplimiento a la legislación antes citada, la presente iniciativa de Ley, toma como referencia, los siguientes criterios de política 
económica como apoyo en la metodología de su estructura financiera: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

INDICADOR  CONTENIDO    2022 2023 

PRODUCTO INTERNO BRUTO  
 

Crecimiento % real (Puntual) 

Crecimiento % real (Rango) 
 

2.4 

(1.9,2.9) 
 

3.0% 

(1.2,3.0) 

Nominal (miles de millones de pesos)  29,058.30 31,401.70 

Inflación (%)  Dic/Dic  7.7 3.2 

Tipo de Cambio nominal (pesos por dólar) Promedio   $20.4 $20.6 

Tasas de Interés (CETES, 28 días %) Nominal fin de periodo  9.5 8.5 

OTROS INDICADORES DE APOYO:        

Ingresos propios  $ 42,129,258.00 $ 57,530,883.00 

Ingresos Totales (sin Financiamiento Propio)  $ 213,962,262.00 $ 255,666,407.00 
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29. Que por lo antes expuesto, el escenario propuesto para el Ejercicio fiscal 2023, contempla un monto de ingresos totales que recibirá el 
Municipio de Ezequiel Montes, por la cantidad de $271,666,407.00 (Doscientos setenta y un millones seiscientos sesenta y seis mil 
cuatrocientos siete pesos 00/100 M.N.), lo que representa un incremento respecto del Ejercicio fiscal anterior del 19.49% respecto a los 
ingresos totales sin considerar el rubro de Financiamiento Propio; ello es así, considerando la incidencia de los ingresos propios que se 
proyectan con un crecimiento del 7.19%. 

Por lo anteriormente expuesto, someto a consideración de ese H. Ayuntamiento del Municipio de Ezequiel Montes, Qro., el siguiente: 

 
PROYECTO DE INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE EZEQUIEL MONTES, QRO., PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023 

 
Artículo 1. En el Ejercicio fiscal comprendido entre el 1º de enero y el 31 de diciembre del 2023, los ingresos del Municipio de Ezequiel 
Montes, Qro., estarán integrados conforme lo establecido en la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro, Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios y demás normatividad emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable, 
así como de los previstos por la presente Ley. 
 
Artículo 2. Los ingresos para el Ejercicio Fiscal 2023, se conformarán de la siguiente manera:  
 

CONCEPTO IMPORTE 
Impuestos $27,315,000.00 
Contribuciones de Mejoras  $0.00 
Derechos $19,415,883.00 
Productos $800,000.00 
Aprovechamientos $10,000,000.00 
Ingresos por la Venta de Bienes, Prestación de Servicios y Otros Ingresos $0.00 

Total de Ingresos Propios $57,530,883.00 
Participaciones, Aportaciones Convenios, Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal y Fondos Distintos de 
Aportaciones 

$198,135,524.00 

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones $0.00 
Total Participaciones, Aportaciones, Convenio, Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal y Fondos 

Distintos de Aportaciones, Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones 
$198,135,524.00 

Ingresos derivados de financiamiento $0.00 
Total de Ingresos Derivados de Financiamiento $0.00 

Financiamiento Propio $16,000,000.00 
Total de Ingresos de Financiamiento Propio $16,000,000.00 

Total de Ingresos para el Ejercicio 2023 $271,666,407.00 
 
Artículo 3. Se percibirán ingresos por los siguientes Impuestos:  
 

CONCEPTO IMPORTE 
IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS $200,000.00 
Impuesto de Entretenimientos Públicos Municipales $200,000.00 
IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO $19,750,000.00 
Impuesto Predial $11,000,000.00 
Impuesto Sobre Traslado de Dominio $8,500,000.00 
Impuesto sobre Fraccionamientos, Condominios, Fusión, Subdivisión y Relotificación de Predios $250,000.00 
ACCESORIOS DE IMPUESTOS $865,000.00 
OTROS IMPUESTOS $3,500,000.00 
Impuesto para Educación y Obras Públicas Municipales $3,500,000.00 
IMPUESTOS NO COMPRENDIDOS EN LA LEY DE INGRESOS VIGENTE, CAUSADOS EN EJERCICIOS FISCALES 
ANTERIORES, PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO 

$3,000,000.00 

Impuestos no comprendidos en la Ley de Ingresos vigente, causados en Ejercicios fiscales anteriores, 
pendientes de liquidación o pago 

$3,000,000.00 

Total de Impuestos $27,315,000.00 
 
Artículo 4. Se percibirán ingresos por las siguientes Contribuciones de Mejoras 
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CONCEPTO IMPORTE 
CONTRIBUCIONES DE MEJORAS  $0.00 
Contribuciones de Mejoras por Obras Públicas $0.00 
CONTRIBUCIONES DE MEJORAS NO COMPRENDIDOS EN LA LEY DE INGRESOS VIGENTE, CAUSADOS EN 
EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES, PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO 

$0.00 

Contribuciones de Mejoras no comprendidos en la Ley de Ingresos vigente, causados en Ejercicios 
Fiscales anteriores, pendientes de liquidación o pago 

$0.00 

Total de Contribuciones de Mejoras $0.00 
 
Artículo 5. Se percibirán ingresos por los siguientes Derechos:  
 

CONCEPTO IMPORTE 
DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO, EXPLOTACIÓN DE BIENES DEL DOMINIO PÚBLICO $6,850,000.00 
Uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes del dominio público $6,850,000.00 
DERECHOS POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS $12,565,883.00 
Por los servicios prestados relacionados con la obtención o revalidación de la Licencia Municipal de 
Funcionamiento 

$2,600,000.00 

Por los servicios prestados por diversos conceptos relacionados con Construcciones y Urbanizaciones $1,957,837.00 
Por el Servicio de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento $0.00 
Por el Servicio de Alumbrado Público  $3,450,000.00 
Por los servicios prestados por el Registro Civil  $750,000.00 
Por los servicios prestados por la dependencia encargada de la Seguridad Pública, Policía y Tránsito Municipal $0.00 
Por los servicios prestados por la dependencia encargada de los Servicios Públicos Municipales $229,873.00 
Por los servicios prestados por los panteones municipales $6,968.00 
Por los servicios prestados por el Rastro Municipal $2,000,000.00 
Por los servicios prestados en mercados municipales $290,000.00 
Por los servicios prestados por la Secretaría del Ayuntamiento $36,748.00 
Por el servicio de Registro de Fierros Quemadores y su renovación $1,500.00 
Por los servicios prestados por otras autoridades municipales $1,242,957.00 
ACCESORIOS DE DERECHOS $0.00 
OTROS DERECHOS $0.00 
DERECHOS NO COMPRENDIDOS EN LA LEY DE INGRESOS VIGENTE, CAUSADOS EN EJERCICIOS FISCALES 
ANTERIORES, PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO 

$0.00 

Derechos no comprendidos en la Ley de Ingresos vigente, causados en Ejercicios Fiscales anteriores, pendientes 
de liquidación o pago $0.00 

Total de Derechos $19,415,883.00 
 
Artículo 6. Se percibirán ingresos por los siguientes Productos: 
 

CONCEPTO IMPORTE 
PRODUCTOS $800,000.00 
Productos  $800,000.00 
PRODUCTOS NO COMPRENDIDOS EN LA LEY DE INGRESOS VIGENTE, CAUSADOS EN EJERCICIOS FISCALES 
ANTERIORES, PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO 

$0.00 

Productos no comprendidos en la Ley de Ingresos vigente, causados en Ejercicios Fiscales anteriores, 
pendientes de liquidación o pago 

$0.00 

Total de Productos $800,000.00 
 
Artículo 7. Se percibirán ingresos por los siguientes Aprovechamientos:  
 

CONCEPTO IMPORTE 
APROVECHAMIENTOS  $10,000,000.00 
Aprovechamientos  $10,000,000.00 
Aprovechamientos Patrimoniales  $0.00 
Accesorios de Aprovechamientos $0.00 
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APROVECHAMIENTOS NO COMPRENDIDOS EN LA LEY DE INGRESOS VIGENTE, CAUSADOS EN EJERCICIOS 
FISCALES ANTERIORES, PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO 

$0.00 

Aprovechamientos no comprendidos en la Ley de Ingresos vigente, causados en Ejercicios Fiscales anteriores, 
pendientes de liquidación o pago 

$0.00 

Total de Aprovechamientos  $10,000,000.00 
 
Artículo 8. Para el Ejercicio Fiscal de 2023, los Ingresos por la Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Organismos Descentralizados, y 
otros ingresos, se estiman por las cantidades que a continuación se presentan: 
 

CONCEPTO IMPORTE 
INGRESOS POR LA VENTA DE BIENES Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS  $0.00 
Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia  $0.00 
Instituto Municipal de la Juventud $0.00  
Instituto Municipal de la Mujer $0.00 
Otros $0.00 
INGRESOS DE OPERACIÓN DE ENTIDADES PARAMUNICIPALES EMPRESARIALES $0.00 
Ingresos de operación de Entidades Paramunicipales Empresariales  $0.00 
INGRESOS POR LA VENTA DE BIENES Y SERVICIOS PRODUCIDOS EN ESTABLECIMIENTOS DEL GOBIERNO 
CENTRAL $0.00 

Ingresos por la Venta de Bienes y Servicios de Organismos Producidos en Establecimientos del Gobierno Central $0.00 
Total de Ingresos por Venta de Bienes, Prestación de Servicios y Otros Ingresos  $0.00 

 
Artículo 9. De conformidad con las disposiciones contenidas en la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro, y en la Ley 
de Coordinación Fiscal, se estiman percibir ingresos por las siguientes Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la 
Colaboración Fiscal y Fondos Distintos de Aportaciones: 
 

CONCEPTO IMPORTE 
PARTICIPACIONES $125,981,909.00 
Fondo General de Participaciones $89,052,915.00 
Fondo de Fomento Municipal $19,149,351.00 
Por el Impuesto Especial sobre Producción y Servicios $2,159,496.00 
Fondo de Fiscalización y Recaudación $5,915,439.00 
Incentivos a la Venta Final de Gasolinas y Diésel $1,074,117.00 
Por el Impuesto Federal sobre Tenencia o Uso de Vehículos $0.00 
Fondo de compensación del Impuesto sobre Automóviles Nuevos $265,720.00 
Incentivos por el Impuesto sobre Automóviles Nuevos $1,831,220.00 
Impuesto por la Venta de Bienes cuya enajenación se encuentra gravada por la Ley del Impuesto Especial 
sobre Producción y Servicios  

$355,299.00 

Reserva de Contingencia $0.00 
Otras Participaciones $0.00 
I.S.R. Incentivos por la enajenación de bienes inmuebles Art.126 $437,890.00 
Fondo I.S.R. $5,740,462.00 
APORTACIONES  $72,153,615.00 
Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal $31,012,630.00 
Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal 

$41,140,985.00 

CONVENIOS  $0.00  
Convenios $0.00 
INCENTIVOS DERIVADOS DE LA COLABORACION FISCAL  $0.00 
Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal $0.00 
FONDOS DISTINTOS DE APORTACIONES  $0.00 
Fondos Distintos de Aportaciones $0.00 
Total de Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos derivados de la Colaboración Fiscal y Fondos 
Distintos de Aportaciones 

$198,135,524.00 
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Artículo 10. Se percibirán Ingresos por las Transferencias y Asignaciones, Subsidios y Subvenciones:  
 

CONCEPTO IMPORTE 

Transferencias y Asignaciones $0.00 

Subsidios y Subvenciones $0.00 

Total de Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones $0.00 

 
Artículo 11. Se percibirán ingresos derivados de financiamiento, por los siguientes conceptos:  
 

CONCEPTO IMPORTE 

INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTO   

Endeudamiento Interno $0.00 

Endeudamiento Externo  $0.00 

Financiamiento Interno $0.00 

Total de Ingresos derivados de Financiamiento  $0.00 

 
Artículo 12. De conformidad con lo establecido con la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, el 
Financiamiento Propio previsto al inicio del Ejercicio Fiscal 2023, se integra por: 
 

CONCEPTO IMPORTE 
Financiamiento Propio  
Transferencias Federales Etiquetadas  $0.00 
Transferencias Estatales Etiquetadas $0.00 
Disponibilidades $16,000,000.00 

Total de Ingresos de Financiamiento Propio  $16,000,000.00 
 

Sección Primera 
Impuestos 

 
Artículo 13. El Impuesto de Entretenimientos Públicos Municipales se causará y pagará de acuerdo a lo siguiente: 
 
Objeto 
Es objeto de este Impuesto, el ingreso que se obtenga por la realización de funciones de teatro, circo, lucha libre y boxeo, corridas de toros, 
espectáculos deportivos, torneos charros, jaripeos, eventos de vendimia, eventos culturales, eventos ecuestres, audiciones y espectáculos 
musicales o de cualquier otro tipo con cuota de admisión y la explotación de aparatos electromecánicos, mecánicos, electrónicos y otros 
similares accionados o no por monedas, que se realicen en el territorio del Municipio de Ezequiel Montes, Qro. 
 
Sujeto 
Son sujetos de este Impuesto las personas físicas y morales que habitual o eventualmente obtengan ingresos con motivo de las actividades 
previstas en el párrafo anterior. 
 
Base, causación y época de pago 
Este Impuesto se causará y pagará en el momento en que se perciban los ingresos obtenidos por el importe del uso o de boletaje vendido 
y su base será el monto total de los mismos. 
 
Tarifa 
 

I. Sobre el importe del uso o de boletaje vendido, causará y pagará:  
 

a) Por cada evento se pagará: 
 

CONCEPTO 
TASA 

% 
Por cada evento o espectáculo  8 
Por cada función de circo y obra de teatro 4 
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Para desarrollar cualquier evento, todo el boletaje incluyendo cortesías deberá ser sellado por el área correspondiente 
del Municipio. 

 
Ingreso anual estimado por este inciso $200,000.00 

 
b) Los eventos en los cuales no sea emitido el boletaje o bien sea sin costo, sólo pagarán el derecho correspondiente por 

concepto de permiso, el cual se causará:  
 

AFORO UMAS 
De 1 a 300 De 100 a 200  
De 301 a 500 De 201 a 300  
De 501 a 1000 De 301 a 500  
De 1001 en adelante De 501 a 1000  

 
No se otorgará permiso para la realización de los conceptos previstos con anterioridad, si el organizador presenta algún 
adeudo por este impuesto, derivado de un evento o espectáculo realizado con anterioridad. 
 
Los propietarios de los inmuebles en donde se efectúen los espectáculos públicos, serán responsables solidarios del pago 
de Impuesto, cuando los contribuyentes no hayan dado cumplimiento a lo establecido en la presente sección. 
 
El presente impuesto se pagará dentro de los 5 días hábiles siguientes a la fecha de realización del evento o la 
terminación de la temporada, entendiendo por temporada, aquellos eventos que se lleven a cabo de manera diaria e 
ininterrumpida por un lapso de tiempo.  

Ingreso anual estimado por este inciso $0.00 
 

Ingreso anual estimado por esta fracción $200,000.00 
 

II. Se exceptúan de la fracción anterior los siguientes entretenimientos públicos municipales, los cuales pagarán el impuesto de 
manera diaria, mensual o anual; o bien, por el periodo autorizado, se causará y pagará según se especifica a continuación:  

 

CONCEPTO 
PERIODO DE 

PAGO 
UMA 

Discotecas u otros establecimientos que cuenten con autorización para llevar a 
cabo espectáculos públicos de manera permanente 

Anual De 1.25 a 25.00 

Pistas de bailes (aplica exclusivamente para restaurantes y bares) Anual De 1.25 a 25.00 
Billares por mesa Anual De 1.25 a 3.75 
Máquinas de videojuego, juegos montables de monedas, destreza, 
entretenimiento y similares, por cada una (se exceptúan de apuesta y juegos de 
azar), excepto máquinas despachadoras de productos consumibles y otros, cada 
una 

Anual De 1.25 a 37.50 

Mesas de futbolitos y demás juegos de mesa, por cada uno Anual De 1.25 a 37.50 
Sinfonolas (por cada una) Anual De 1.25 a 37.50 
Juegos Inflables (por cada juego) Anual De 1.25 a 37.50 
Juegos mecánicos por cada día y por cada uno cuando se ubiquen en predios 
particulares 

Anual De 1.25 a 37.50 

 
Los pagos contenidos en la presente fracción se deberán pagar al realizar la renovación o expedición de la Licencia Municipal 
de Funcionamiento o Placa de Empadronamiento Municipal de Funcionamiento. 
 

Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00 
 
El cobro del Impuesto de Entretenimiento Público Municipal contenido en la fracción II de este artículo, será de forma proporcional de 
acuerdo al mes en que se realice el trámite correspondiente ante la dependencia encargada de regular, vigilar y expedir las Licencias de 
Funcionamiento Municipal o Placas de Empadronamiento Municipal de Funcionamiento. 
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El promotor de los eventos que tengan uso de juegos mecánicos deberá presentar ante la Secretaría de Tesorería y Finanzas del Municipio, 
por lo menos cinco días hábiles anteriores a la fecha del mismo, la autorización que le haya sido expedida por la Secretaría General del H. 
Ayuntamiento. 
 
Cuando por caso fortuito o fuerza mayor, no puedan ser instalados o no puedan funcionar los juegos mecánicos, no se hará el cobro 
correspondiente al impuesto, debiendo el interventor designado, levantar acta circunstanciada pormenorizando las causas que originaron 
dicha situación. 
 
La Secretaría de Tesorería y Finanzas del Municipio estará facultada para requerir la información necesaria a los terceros que intervengan 
en la venta del boletaje del objeto de este impuesto, cuando ésta se haya efectuado por medios electrónicos; lo anterior a efecto de poder 
contar con los medios pertinentes para los actos de fiscalización y ejercicio de facultades de comprobación. 
 

Ingreso anual estimado por este artículo $200,000.00 
 

Artículo 14. El Impuesto Predial se causará y pagará conforme a lo establecido en la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de 
Querétaro, constituyéndose las tablas de valores unitarios de suelo y construcciones aprobados por la Legislatura, para el Ejercicio fiscal de 
que se trate, el factor que sirva para el cálculo de la base gravable de este Impuesto. 
 
A la base del impuesto se le aplicará la tarifa anual que se indica a continuación: 
 

TIPO TARIFA (al millar) 
Predio Urbano edificado 1.6 
Predio Urbano baldío  8 
Predio rústico 1.2 
Predio de fraccionamiento en proceso de ejecución   1.6 
Predio de reserva urbana  1.4 
Predio de producción agrícola, con dominio pleno que provenga de ejido 0.2 

 
Ingreso anual estimado por este artículo $11,000,000.00 

 
Artículo 15. El Impuesto Sobre Traslado de Dominio de Inmuebles se causará, determinará y pagará conforme a los siguientes elementos:  
 
Objeto 
Es objeto del Impuesto Sobre Traslado de Dominio, la adquisición de inmuebles que consistan en el suelo o en el suelo y las construcciones 
adheridas a él, ubicados en el territorio del Municipio de Ezequiel Montes, Qro; así como los derechos relacionados con los mismos. 
 
Sujeto 
Son sujetos del Impuesto sobre Traslado de Dominio de Inmuebles, las personas físicas o morales que adquieran inmuebles que consistan 
en el suelo o en el suelo y las construcciones adheridas a él, ubicados en el territorio del Municipio de Ezequiel Montes, Qro; así como los 
derechos relacionados con los mismos. 
 
Tratándose de la adquisición de un terreno, el cual tenga construcción al momento del acto o del otorgamiento del contrato respectivo, el 
adquirente deberá acreditar con la documentación oficial que las construcciones o mejoras fueron hechas por él, de lo contrario, éstas 
quedarán también gravadas por este Impuesto en los términos de la presente Ley, ya que se considerará que no solamente se transmitió 
el terreno sin construir, sino también la construcción misma. 
 
Base 
Será base gravable de este Impuesto, el valor mayor que resulte entre el valor de operación y el valor comercial del inmueble a la fecha de 
operación, este último determinado por el avalúo para fines hacendarios practicado por perito valuador autorizado por el Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro, el cual tendrá vigencia de un año a partir de su emisión; o en tratándose de la primera adquisición de parcelas 
sobre las que se hubiere adoptado el dominio pleno, por el avalúo practicado en los términos de la Ley Agraria. 
 
Cuando no se pacte precio o monto de la operación, el Impuesto se calculará tomando en cuenta el valor comercial, conforme al párrafo 
anterior. 
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En la adquisición de bienes por remate, el avalúo para fines hacendarios deberá referirse a la fecha en que quede firme la aprobación del 
mismo. 
 
Supuestos Gravados  
Para los efectos de este artículo, son supuestos legales de causación del impuesto, los considerados por el artículo 62 de la Ley de Hacienda 
de los Municipios del Estado de Querétaro.  
 
Supuestos No Gravados  
Para los efectos de este artículo, son supuestos legales de no causación del impuesto, los considerados por el artículo 63 de la Ley de 
Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro.  
 
Época de Pago  
El pago del Impuesto deberá hacerse dentro de los quince días hábiles siguientes a aquel en que se realice cualquiera de los supuestos que 
a continuación se señalan: cuando el acto se eleve a escritura pública, el plazo comenzara a contarse a partir de que el acto quede 
perfeccionado con la firma de los otorgantes, razón por la cual los Notarios están obligados a dejar constancia del día y hora en que se 
realice la firma; a los tres años de la muerte del autor de la sucesión si transcurrido dicho plazo no se hubiera llevado a cabo la adjudicación, 
así como al cederse los derechos hereditarios o al enajenarse bienes por la sucesión. En estos últimos casos, el Impuesto correspondiente 
a la adquisición por causas de muerte, se causará en el momento en que se realice la cesión o la enajenación independientemente del que 
se cause por el cesionario o por el adquirente; tratándose de fideicomisos: en la adquisición que se realice por medio de fideicomiso; en la 
cesión de los derechos que se tengan sobre los bienes afectos al fideicomiso, en cualquiera de los siguientes momentos: el acto en el que 
el fideicomisario designado ceda sus derechos o dé instrucciones al fiduciario para que transmita la propiedad de los bienes a un tercero; 
el acto en el que el fideicomitente ceda sus derechos, se entenderá que existe traslación de dominio de inmuebles únicamente respecto 
de dicho fideicomiso. En caso de que la adquisición de una vivienda se realice por medio de fideicomiso, y el fideicomitente pierda total o 
parcialmente el derecho a readquirir los bienes del fiduciario, y dicha pérdida derive de la adquisición de inmuebles por parte de un 
fideicomisario o de un tercero, se entenderá que existe traslación de dominio de inmuebles únicamente respecto de dicho fideicomisario 
o tercero, causándose el impuesto correspondiente. A los tres meses de que haya quedado firme la resolución judicial de prescripción 
positiva o información de dominio. Cuando se constituya o adquiera el usufructo o la nuda propiedad. Tratándose de adjudicaciones por 
remate, a los seis meses posteriores a la fecha en que haya quedado firme la resolución que apruebe el remate en cuestión; a la fecha del 
contrato por el que se realice la transmisión de propiedad o derechos sobre la misma, por cualquier documento de carácter privado. En los 
contratos en los que la condición suspensiva consista en el otorgamiento de un crédito. Para adquisición, que celebre con instituciones 
bancarias o financieras, organismos públicos o similares, el momento en que se firme la escritura pública de adquisición. 
 
Tarifa 
El Impuesto sobre Traslado de Dominio a cargo de los contribuyentes, se determinará y pagará aplicando la tasa del 3% sobre la base 
gravable.  
 
Las declaraciones deberán acompañarse del avalúo para fines hacendarios, a excepción de los casos previstos en el artículo 63 de la Ley de 
Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro.  
 
Asimismo, se les agregará el recibo de pago de Impuesto Predial a la fecha de operación y cualquier otro gravamen fiscal derivados de los 
bienes inmuebles, expedidos dentro de los seis meses anteriores a la fecha de presentación del aviso de traslado de dominio ante las 
oficinas de la Dirección de Catastro o de la Secretaría de Tesorería y Finanzas del Municipio; o bien, se podrá exhibir constancia de no 
adeudo de Impuesto Predial, siempre y cuando el inmueble se encuentre al corriente dentro del plazo señalado. 
 
Será requisito esencial para el empadronamiento de cambio de propietario ante la Dirección de Catastro, la presentación del recibo de 
pago del Impuesto Sobre Traslado de Dominio. 
 

Ingreso anual estimado por este artículo $8,500,000.00 
 
Artículo 16. El Impuesto sobre Fraccionamientos, Condominios, Fusión, Subdivisión y Relotificación de Predios, se causará, determinará, 
liquidará y pagará conforme lo siguiente:  
 

I. El Impuesto sobre la realización de Fraccionamientos o Condominios, se causará y pagará de acuerdo a los siguientes 
elementos: 
 
Objeto 
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Es objeto de este Impuesto la realización de Fraccionamientos o Condominios, en los términos del Código Urbano del Estado 
de Querétaro y demás disposiciones legales aplicables. 
 
Sujeto 
Son sujetos de este Impuesto las personas que efectúen Fraccionamientos o Condominios, conforme las disposiciones 
establecidas en el Código Urbano del Estado de Querétaro. 
 
Base y Tarifa 
El Impuesto se causará por metro cuadrado de la superficie vendible, según el tipo de fraccionamiento o condominio, de 
acuerdo con la siguiente tarifa: 

 

USO/TIPO  UMA X M2 

Habitacional Campestre (Hasta H05) 0.034 
Habitacional Residencial (mayor a H05 y menor o igual a H1)  0.018 
Habitacional Medio (mayor a H1 y menor o igual a H2)  0.018 
Habitacional Popular (mayor a H2) 0.018 

Comerciales y otros usos no especificados  0.018 

Industria Pequeña 0.018 

Industria Mediana 0.018 

Industria Pesada o Grande 0.034 

Mixto 0.018 

 
Causación 
Se entiende que se está obligado al pago este impuesto, al momento de la autorización del fraccionamiento o condominio 
por la autoridad municipal competente. 

 
Época de Pago  
El pago por el presente concepto, se realizará dentro de los quince días posteriores a la autorización emitida por la autoridad 
municipal competente.  

 
No podrá surtir sus efectos jurídicos y materiales, el hecho generador de este Impuesto sobre el bien inmueble 
correspondiente, hasta en tanto no se realice o se acredite haber realizado el pago por el concepto causado. 

 
Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00 

 
II. El Impuesto por Subdivisión se causará y pagará de acuerdo a los siguientes elementos: 

 
Objeto  
Es objeto de este Impuesto la realización de la Subdivisión de terrenos urbanos, en los términos del Código Urbano del Estado 
de Querétaro y demás disposiciones legales aplicables. 
 
Sujeto  
 
Son sujetos de este Impuesto las personas que efectúen subdivisiones de terrenos urbanos, conforme las disposiciones 
establecidas en el Código Urbano del Estado de Querétaro. 

 
El adquirente de un terreno urbano resultante de una subdivisión será responsable solidario del pago de dicho Impuesto. 
 
Base 
En la subdivisión, el Impuesto se calculará sobre el valor de la fracción objeto de la subdivisión, determinado por avalúo para 
fines hacendarios practicado por perito valuador autorizado por el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, mismo que será 
presentado por el particular. 
 
Causación 
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Para el caso de las subdivisiones, se entiende que se está obligado al pago de este impuesto una vez obtenida la autorización 
correspondiente por parte de la autoridad municipal competente. 
 
Tarifa 
En la subdivisión, el Impuesto se calculará aplicando al valor de la fracción subdividida resultante, una tasa equivalente al 50% 
de la que se fije para calcular el pago del Impuesto sobre Traslado de Dominio. 
 
Época de Pago 
El presente impuesto deberá pagarse dentro de los quince días posteriores a dicha autorización.  

 
No podrá surtir sus efectos jurídicos y materiales, el hecho generador de este Impuesto sobre el bien inmueble 
correspondiente, hasta en tanto no se realice o se acredite haber realizado el pago por el concepto causado. 
 

Ingreso anual estimado por esta fracción $250,000.00 
 

III. El Impuesto por Fusión se causará y pagará de acuerdo a los siguientes elementos: 
 
Objeto  
Es objeto de este Impuesto la realización de fusiones de terrenos urbanos, en los términos del Código Urbano del Estado de 
Querétaro y demás disposiciones legales aplicables. 
 
Sujeto  
Son sujetos de este Impuesto las personas que efectúen fusiones de predios, conforme las disposiciones establecidas en el 
Código Urbano del Estado de Querétaro. 

 
En el supuesto de fusionar, inmuebles propiedad de distintos sujetos pasivos, aplicará también en su caso los elementos 
relativos al Impuesto Sobre Traslado de Dominio y las disposiciones correspondientes a la constitución de copropiedad.  
 
Base 
El Impuesto se calculará sobre el valor de cada una de las fracciones o predios fusionados, objeto de los movimientos del 
inmueble. 
 
El valor será determinado por el avalúo que para fines hacendarios practique el perito valuador autorizado por el Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, el cual será presentado por el particular. 
 
Causación 
Para el caso de las fusiones, se entiende que se está obligado al pago de este impuesto una vez obtenida la autorización 
correspondiente por parte de la autoridad municipal competente. 

 
 

Tarifa 
El Impuesto se calculará aplicando al valor determinado por el avalúo para fines hacendarios, una tasa equivalente al 50% de 
la que se fije para calcular el pago del Impuesto sobre Traslado de Dominio. 
 
Época de Pago 
El presente impuesto deberá pagarse dentro de los quince días posteriores a dicha autorización.  

 
No podrá surtir sus efectos jurídicos y materiales, el hecho generador de este Impuesto sobre el bien inmueble 
correspondiente, hasta en tanto no se realice o se acredite haber realizado el pago por el concepto causado. 

 
 Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00 

 
IV. El Impuesto por Relotificación se causará y pagará conforme lo siguiente: 

 
Causación 



 132 

 

 
  Gaceta Municipal de Ezequiel Montes, Qro.  Bimestre noviembre - diciembre 2022 

Municipio de Ezequiel Montes, Qro. 
2021-2024 

Es objeto de este Impuesto la realización de relotificaciones, cuando de éstas surjan diversas fracciones de las que en un inicio 
se autorizaron, en los términos del Código Urbano del Estado de Querétaro y demás disposiciones legales aplicables. 

 
Base, Tarifa y Época de Pago 
El impuesto por Relotificación, causará y pagará por el monto equivalente a 0.21 UMAS por metro cuadrado de cada lote que 
a través de la autorización de Relotificación haya modificado su superficie, uso, destino, altura, número de viviendas, número 
de unidades privativas, restricciones, medidas, colindancias y cualquier otra especificación que en la autorización previa de 
lotificación no haya sido contemplada y autorizada. 
 

 
Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00 

 
Ingreso anual estimado por este artículo $250,000.00 

 
Artículo 17. Sobre los diferentes impuestos y derechos previstos en Leyes de Ingresos de ejercicios anteriores al 2020, se causará y pagará 
el Impuesto para Educación y Obras Públicas Municipales, a razón de una cantidad equivalente al 25% sobre su base gravable, el entero de 
este Impuesto se hará en el momento en que sean cubiertos dichos impuestos y derechos.  
 
Para el Impuesto Predial seguirá causándose el Impuesto para Educación y Obras Públicas Municipales durante el Ejercicio Fiscal 2023 así 
como para los Ejercicios fiscales anteriores a éste, a razón de una cantidad equivalente al 25% sobre su base gravable conforme a lo 
preceptuado en la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro. 
 
Para los impuestos de Entretenimientos Públicos Municipales, de Traslado de Dominio y Sobre Fraccionamientos, Condominios, Fusión, 
Subdivisión y Relotificación, así como derechos generados en el ejercicio fiscal 2023, no se causará el Impuesto para Educación y Obras 
Públicas Municipales.  

 
Ingreso anual estimado por este artículo $3,500,000.00 

 
Artículo 18. Cuando no se cubran las contribuciones a cargo del fisco municipal y no se paguen en la fecha establecida en las disposiciones 
fiscales, el monto de las mismas se actualizará desde el mes en que se debió hacer el pago y hasta que el mismo se efectúe, determinándose 
su cálculo conforme a lo dispuesto en el Código Fiscal del Estado de Querétaro. 
 
Las cantidades actualizadas conservan la naturaleza jurídica que tenían antes de la actualización.  
 
La falta de pago de un crédito fiscal en la fecha o plazo fijado, determinará que el crédito sea exigible a través del procedimiento 
administrativo de ejecución, constituyéndose como accesorios de la contribución y participando de su naturaleza los recargos, sanciones, 
los gastos de ejecución y la indemnización.  
 

Ingreso anual estimado por este artículo $865,000.00 
 

Artículo 19. Por los Impuestos no comprendidos en las fracciones de la Ley de Ingresos causados en Ejercicios Fiscales anteriores pendientes 
de liquidación o pago. 
 

Ingreso anual estimado por este artículo $3,000,000.00 
 

Sección Segunda  
Contribuciones de Mejoras  

 
Artículo 20. Las Contribuciones de Mejoras por obras públicas, se causarán y pagarán:  
 

I. Conforme a lo establecido en los convenios celebrados por este Municipio. 
 

Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00 
 

Ingreso anual estimado por este artículo $0.00 
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Artículo 21. Las Contribuciones de Mejoras no comprendidas en las fracciones de la Ley de Ingresos vigente, causados en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o pago.  

 
Ingreso anual estimado por este artículo $0.00 

 
Sección Tercera 

Derechos 
 

Artículo 22. Por el uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes del dominio público, se causará y pagará: 
 

I. Acceso a unidades deportivas, parques recreativos, parques culturales, zonas arqueológicas, casas de la cultura y/o centros 
sociales causará por evento por cada uno: De 0.00 a 10.00 UMA.  

 
Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00 

 
II. Cuota de recuperación por acceso a la Peña de Bernal, se causará y pagará: De 0.25 a 1.00 UMA. 

 
Ingreso anual estimado por esta fracción $3,000,000.00 

 
III. Cuota de recuperación para mantenimiento y conservación de otras áreas no contempladas en la fracción anterior, se causará 

y pagará: De 0.11 a 1.25 UMA 
 

Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00 
 

IV.  Por explotación de bienes del dominio público, se causará y pagará: 
 

CONCEPTO UMA 
Arrendamiento de auditorio municipal para eventos particulares sin fines de lucro De 1.25 a 62.50 
Arrendamiento de auditorio municipal para eventos particulares con fines de 
lucro 

De 18.75 a 220.00 

Arrendamiento de lienzo charro para eventos sin fines de lucro De 1.25 a 175.00 
Arrendamiento de lienzo charro para eventos con fines de lucro De 18.75 a 285.00 
Arrendamiento de cualquier otro espacio público para ser utilizado por 
particulares 

De 1.25 a 625.00 

  
Por arrendamiento de cualquier otro espacio público para ser utilizado por particulares, mensual, se causará y pagará: De 
1.25 a 750.00 UMA. 

 
Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00 

 
V. Por el uso de espacios y vía pública para el ejercicio del comercio ambulante, puestos fijos y semifijos y así como para la venta 

de artículos en la vía pública, se causará y pagará:  
 

CONCEPTO UMA 
Con venta de cualquier clase de artículos, por metro lineal en tianguis, por día De 0.10 a 2.50 
Con venta de cualquier clase de artículo, por metro lineal, por día De 0.15 a 2.50 
Con uso de vehículos de motor, vendedores de cualquier clase de artículo, por mes De 3.00 a 20.00 
Con uso de casetas metálicas y puestos fijos, por mes De 1.00 a 100.00 
Vendedores semifijos, de cualquier clase de artículo, por mes De 1.00 a 7.00 
Uso temporal de la vía pública con stand de publicidad o información, se pagará por día De 1.00 a 5.00 
Uso temporal de la vía pública para venta de artículos, bienes y servicios de exhibición, se pagará por día De 0.15 a 2.50 
Cobro por el uso de piso en ferias para la venta de cualquier clase de artículo, producto o servicio por metro 
cuadrado  

De 0.63 a 600.00 
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Cobro por el uso de piso en festividades y fiestas patronales para la venta de cualquier clase de artículo por 
metro lineal, por día 

De 0.63 a 300.00 

Cobro en festividades a vendedores ocasionales de cualquier clase de artículo, que no tenga asignado un lugar 
fijo en dicha festividad, y que expendan sus productos caminando u ocupen menos de un metro lineal de 
frente, pagarán por día 

De 0.55 a 1.25 

Cobro de piso para los juegos mecánicos que se instalan en la vía pública con motivo de las festividades, por 
día, por juego 

De 1.00 a 3.00 

Uso temporal de espacios públicos y vía pública para recorridos turísticos y/o de leyendas, de manera mensual De 10.00 a 60.00 
 

Ingreso anual estimado por esta fracción $3,100,000.00 
 

VI. Por la guarda de los animales que transiten en vía pública sin vigilancia de sus dueños causarán y pagarán diariamente, el 
equivalente a: 0.51 UMA por cada uno de ellos.  

 
Deberá sumarse a la tarifa anterior el costo relativo a los fletes, forrajes y otros conceptos que la autoridad determine.  

 
Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00 

 
VII. Por la guarda de todos aquellos bienes entregados a la autoridad o recogidos de la vía pública por extravío, falta de permiso 

o por estar ubicados inadecuadamente, se causará y pagará de 1.25 a 10.00 UMA.  
 
Después de quince días serán adjudicados al patrimonio del municipio, previa publicación en estrados. 

 
Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00 

 
VIII. Por el uso de la vía pública como estacionamiento público municipal, se causará y pagará:  

 
1. Por el servicio de pensión nocturna de 20:00 hrs. a 7:00 hrs., por mes pagará: De 1.25 a 10.00 UMA. 

 
Ingreso anual estimado por este rubro $0.00 

 
2. Por el servicio de estacionamiento pagará diariamente de 0.25 a 1.25 UMA. 

 
Ingreso anual estimado por este rubro $750,000.00 

 
Ingreso anual estimado por esta fracción $750,000.00 

 
IX. Por el uso de la vía pública por los vehículos de transporte público y de carga, causarán y pagarán por unidad, por año:  

 

CONCEPTO UMA 
Sitios autorizados de taxi 3.75 
Sitios autorizados para servicio público de carga 2.50 

 
Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00 

 
X. Por el uso de la vía pública por los vehículos de transporte público y de carga y maniobras de descarga, se causará y pagará:  

 
1. Por el uso de las zonas autorizadas para los vehículos de transporte público y de carga, se causarán y pagarán por unidad, 

por año:  
 

CONCEPTO UMA 
Autobuses urbanos 2.50 
Microbuses y taxibuses urbanos 3.75 
Autobuses, microbuses y taxibuses suburbanos 2.50 
Sitios autorizados y terminales de transporte foráneo  2.50 
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Ingreso anual estimado por este rubro $0.00 
 

2. Los vehículos que utilicen la vía pública en la zona indicada para efectuar maniobras de carga y descarga sólo podrán hacerlo en 
los días y horas que les sean autorizadas en el permiso correspondiente, fuera de este horario pagarán por unidad, por hora: De 
1.25 a 10.00 UMA. 

 
Ingreso anual estimado por este rubro $0.00 

 
Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00 

 
XI. Por el uso de la vía pública por circos, carpas y ferias derivados de contratos a corto tiempo, se causará y pagará por día: 1.25 

a 13.00 UMA. 
 

Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00 
 

XII. Por poner andamios, tapiales, materiales para la construcción y similares, que de alguna manera sean obstáculo para el libre 
tránsito en la vía pública, se causará y pagará: 

 

CONCEPTO UMA 
Por día De 0.63 a 2.50 
Por M2 De 0.09 a 2.50 

 
Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00 

 
XIII. Por el uso de la vía pública municipal mediante la colocación o fijación de cualquier bien mueble o cosa, causará y pagará: 

 
1. Por la colocación de cabinas, casetas de control, postes y similares, por unidad se pagará anualmente: De 1.25 a 31.25 

UMA. 
 

Ingreso anual estimado por este rubro $0.00 
 

2. Por la servidumbre, ocupación y/o permanencia en la propiedad municipal de ductos, tuberías, colectores, emisores, 
acometidas, red subterránea, entre otros se pagará anualmente por metro lineal: De 0.013 a 6.25 UMA. 

 
Ingreso anual estimado por este rubro $0.00 

 
3. Por la colocación de cables de mobiliario urbano para uso comercial (telefonía, internet, televisión por cable, transferencia 

de datos y/o sonidos), se pagará anualmente por metro lineal: De 0.013 a 6.25 UMA. 
 

Ingreso anual estimado por este rubro $0.00 
 

4. Por el uso de la vía pública para la colocación de casetas de kioskos, módulos, casetas, promocionales, pantallas, aparatos 
o cualquier otro similar de acuerdo a las disposiciones en materia de Desarrollo Urbano, para su posterior autorización 
por el Ayuntamiento, se pagará por el periodo aprobado por unidad: De 3.00 a 25.00 UMA. 

 
Ingreso anual estimado por este rubro $0.00 

 
5. Por la colocación de carpas de cualquier material, se pagará, por día por M2: de 0.13 a 6.25 UMA. 

 
Ingreso anual estimado por este rubro $0.00 

 
Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00 

 
Ingreso anual estimado por este artículo $6,850,000.00 
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Artículo 23. Por los servicios prestados relacionados con la obtención o revalidación de la Licencia Municipal de Funcionamiento o Placa de 
Empadronamiento Municipal de Funcionamiento, para los establecimientos mercantiles o industriales u otra negociación de cualquier 
naturaleza que operen, así como los que practiquen cualquier actividad para cuyo ejercicio la Ley exija la licencia correspondiente, se 
causará y pagará: 

 
I. Visita de verificación o inspección practicada por la Secretaría de Tesorería y Finanzas del Municipio, se causará y pagará:  

 

ESTABLECIMIENTOS 
CABECERA MUNICIPAL Y 

BERNAL 
VILLA PROGRESO 

SUBDELEGACIONES 
UMA 

Tiendas de autoservicio, tiendas de conveniencia y centros 
comerciales sin venta de bebidas alcohólicas 

150.00  112.50 

Fábricas, industrias o almacenes de cualquier giro comercial  137.50 125.00 
Fábricas, industrias, tienda departamental o almacenes de cualquier 
giro comercial con venta de bebidas alcohólicas 

300.00 270.00 

Comercio al por mayor de medicamentos veterinarios y alimentos 
para animales 

270.00 270.00 

Tienda de enseres electrodomésticos y aparatos de línea blanca 180.00 180.00 
Bodegas, almacenes, salones o espacios para eventos De 31.25 a 137.50 De 31.25 a 137.50 
Abarrotes, misceláneas sin venta de bebidas alcohólicas no mayor 
de 20 m2 

6.63 4.25 

Abarrotes, misceláneas sin venta de bebidas alcohólicas de 20.01 m2 
a 50 m2 

13.25 8.50 

Abarrotes, misceláneas sin venta de bebidas alcohólicas mayor de 
50.01 m2 26.50 17.00 

Otros comercios sin venta de bebidas alcohólicas no mayor de 20 m2 6.63 4.25 
Otros comercios sin venta de bebidas alcohólicas de 20.01 a 33 m2 9.94 6.37 
Otros comercios sin venta de bebidas alcohólicas de 33.01 m2 a 50 
m2 

13.25 8.50 

Otros comercios sin venta de bebidas alcohólicas de 50.01 m2 a 100 
m2 26.50 17.00 

Otros comercios sin venta de bebidas alcohólicas mayor de 100.01 
m2 

53.00 34.00 

Comercios con actividad mínima, sin venta de bebidas alcohólicas 3.00 3.00 
Comercios de material de desecho menor a 1,000 m2 26.50 26.50 
Comercios de material de desecho mayor de 1,001 m2 53.00 53.00 
Otros servicios sin venta de bebidas alcohólicas menor a 25 m2 13.25 13.25 
Otros servicios sin venta de bebidas alcohólicas mayor a 25 m2 26.50 26.50 
Casa de huéspedes 13.00  13.00 
Hotel con renta de vivienda por cada una 13.00 13.00 
Hotel, posada o cabaña de 1 a 5 habitaciones 33.50 33.50 
Hotel, posada o cabaña de 6 a 10 habitaciones 64.00 64.00 
Hotel, posada o cabaña de 11 a 20 habitaciones 84.00 84.00 
Hotel, posada o cabaña de 21 a 30 habitaciones 118.00 118.00 
Hotel, posada o cabaña de más de 31 habitaciones 125.00 125.00 
Hoteles – boutique 125.00 100.00 
Hostal 100.00 100.00 
Motel o Auto hotel 125.00 100.00 
Centros educativos remunerados. 62.50 62.50 
Guarderías. 12.50 12.50 
Clínicas Privadas, Hospitales o Establecimientos de asistencia, 
estancia y tratamiento médico privados 

90.00 90.00 

Restaurantes sin venta de bebidas alcohólicas hasta 20 m2 12.50 6.25 
Restaurantes sin venta de bebidas alcohólicas de 20.01 m2 a 50 m2 25.00 12.50 
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Restaurantes y fondas sin venta de bebidas alcohólicas de más de 50 
m2 

50.00 25.00 

Fondas sin venta de bebidas alcohólicas hasta 20 m2 6.25 3.13 
Fondas sin venta de bebidas alcohólicas de 20.01 m2 a 50 m2 12.50 6.25 
Fondas sin venta de bebidas alcohólicas de más de 50.01 m2 25.00 12.50 
Restaurantes con venta de bebidas alcohólicas hasta 20 m2 25.00 12.50 
Restaurantes con venta de bebidas alcohólicas de 20.01 m2 a 50 m2 50.00 25.00 
Restaurantes con venta de bebidas alcohólicas de más de 50.01 m2 100.00 50.00 
Fondas con venta de bebidas alcohólicas hasta 20 m2 12.50 12.50 
Fondas con venta de bebidas alcohólicas de 20.01 m2 a 50 m2 25.00 12.50 
Fondas con venta de bebidas alcohólicas de más de 50.01 m2 50.00 22.50 
Instituciones financieras y de crédito 125.00 80.00 
Cajas de ahorro, sociedades cooperativas 100.00 100.00 
Casas de cambio y casas de empeño 80.00 80.00 
Gasolineras 125.00 125.00 
Estaciones de servicio y/o carburación 62.50 62.50 
Pulquerías, mezcalerías 31.25 25.00 
Tiendas de autoservicio, tiendas de conveniencia y centros 
comerciales con venta de bebidas alcohólicas 

300.00 250.00 

Comercios con venta y almacenaje de bebidas alcohólicas 100.00 70.00 
Misceláneas con venta de cerveza en envase cerrado 37.50 26.00 
Comercios que vendan cerveza, vinos y licores 62.50 37.50 
Comercios que vendan cerveza, vinos y licores al copeo 62.50 37.50 
Depósito de cerveza 80.00 80.00 
Elaboración y/o venta de productos lácteos o conservas 37.50 18.75 
Elaboración o maquila de alimentos para animales hasta 50 m2 50.00 50.00 
Elaboración o maquila de alimentos para animales de 50.01 hasta 
100 m2 

65.00 65.00 

Elaboración o maquila de alimentos para animales de más de 100.01 
m2 80.00 80.00 

Servicio de Telecomunicación 62.50 62.50 
Servicio de Ecoturismo 62.50 62.50 
Agencia de viajes 37.50 37.50 
Touroperadoras 62.50 62.50 
Caminatas y/o Leyendas Turísticas 60.00 60.00 
Transporte turístico por cada unidad motorizada 6.00 6.00 
Estacionamiento particular de 1 a 10 cajones 10.00 10.00 
Estacionamiento particular de 11 a 25 cajones 20.00 20.00 
Estacionamiento particular de 26 a 50 cajones 30.00 30.00 
Estacionamiento particular de 51 a 75 cajones 40.00 40.00 
Estacionamiento particular de 76 a 100 cajones. 50.00 50.00 
Estacionamiento particular de 101 cajones en adelante 100.00 100.00 
Cría y engorda de ganado De 60.00 a 120.00  De 60.00 a 120.00 
Vinícolas 130.00 130.00 

Vinícola con Restaurante con venta de bebidas alcohólicas 
235.00 

 
235.00 

Vinícola con Restaurante y hotel con venta de bebidas alcohólicas. 300.00 300.00 
 

Para los casos de apertura y cuando se trate de negociaciones con diversos giros, el cobro se determinará atendiendo a la 
naturaleza de cada uno de ellos. 

 
Ingreso anual estimado por esta fracción $2,500,000.00 
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II. Por ampliación de horario por hora extra al establecido en la Licencia Municipal o Placa de Empadronamiento Municipal de 
Funcionamiento se causará y pagará: De 0.20 a 125.00 UMA.  

 
Ingreso anual estimado por esta fracción $100,000.00 

 
III. Por el empadronamiento o refrendo, se causará y pagará:  

 
El costo de la Licencia, placa, resello o modificación del Empadronamiento Municipal de Funcionamiento, por las actividades 
sin venta de bebidas alcohólicas, señaladas en la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro, pagará:  

 

CONCEPTO UMA 
Por reposición de licencia o placa  1.25 
Por licencia o placa provisional  1.25 
Por modificación en la denominación comercial, cambio rectificación de titular, cambio de razón social 
u otros similares 

1.25 

Por cambio, modificación o ampliación al giro 1.25 
 

Licencia o Placa provisional por la realización de eventos temporales que tengan con finalidad la exposición y venta de bienes 
y servicios, se pagará: 3.75 UMA y adicionalmente por cada stand autorizado en dicho evento se pagará: 3.75 UMA. 

 
Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00 

 
Ingreso anual estimado por este artículo $2,600,000.00 

 
Artículo 24. Por los servicios prestados por diversos conceptos relacionados con Construcciones y Urbanizaciones, se causará y pagará: 

 
I. Por licencias de construcción, se causará y pagará: 

 
1. Por los derechos de trámite y autorización en su caso, previo a la licencia anual de construcción se pagará por cada M2 

de construcción, la tarifa correspondiente según la siguiente tabla: 
 

TIPO DE DESARROLLO INMOBILIARIO  UMA 
Habitacional Campestre (Hasta H05) De 0.15 a 0.35 
Habitacional Residencial (mayor a H05 y menor o igual a H1)  De 0.15 a 0.35 
Habitacional Medio (mayor a H1 y menor o igual a H2)  De 0.15 a 0.35 
Habitacional Popular (mayor a H2) 0.125 
Comerciales y servicios  0.20 
Industria Pequeña 0.35 
Industria Mediana 0.66 
Industria Grande o Pesada 0.79 
Agroindustria De 0.13 a 0.66 
Cementerios  2.50 

 
Por recepción y análisis a los proyectos para licencias de construcción, se causará y pagará 3.00 UMA. 
 
Para efectos de lo anterior, se considera obra menor hasta 25 M2 o 30 metros lineales, supuesto en el cual no se causará 
el cobro de la placa de la licencia de construcción. 
 
Por renovación o refrendo de licencia de construcción, se cobrará el porcentaje restante de la obra por m2, causará y 
pagará 0.10 UMAS por metro cuadrado. 
 

Ingreso anual estimado por este rubro $600,000.00 
 

Ingreso anual estimado por esta fracción $600,000.00 
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II. Por Licencias de construcción de bardas, tapiales y demoliciones, se causará y pagará: 
 

1. Por demolición total o parcial, ya sea a solicitud del interesado o por dictamen de la Dirección de Desarrollo Urbano por 
condiciones de seguridad, o en el caso de que el constructor no haya respetado los lineamientos especificados en la 
correspondiente licencia de construcción, o por haber construido sin la licencia respectiva, se pagará en función tipo de 
material por M2: 0.13 UMA. 
 

Ingreso anual estimado por este rubro $0.00 
 

2. Por la construcción de tapiales, por metro lineal se pagará:  
 

a) Bardas y tapiales, pagará: 0.13 UMA. 
 

Ingreso anual estimado por este inciso $9,811.00 
 

b) Circulado con malla, pagará: 0.06 UMA. 
 

Ingreso anual estimado por este inciso $0.00 
 

 
Ingreso anual estimado por este rubro $9,811.00 

 
3. Para los casos de licencias de bardeos y demoliciones, se pagará un cobro inicial de: 1.25 UMA. 

Ingreso anual estimado por este rubro $0.00 
 

Ingreso anual estimado por esta fracción $9,811.00 
 

III. Por alineamiento, nomenclatura y número oficial, se causará y pagará: 
 

1. Por la constancia de alineamiento según el tipo de densidad o uso establecido en los Planes y Programas de Desarrollo 
Urbano vigentes, pagará:  

 

TIPO FRACCIONAMIENTOS O CONDOMINIOS UMA POR METRO LINEAL  

Habitacional 

Densidad de 50 hab/ha hasta 100 hab/ha  De 0.18 a 0.30 
Densidad de 101 hab/ha hasta 200 hab/ha De 0.18 a 0.30 
Densidad de 201 hab/ha hasta 299 hab/ha  De 0.18 a 0.30 
Densidad de 300 hab/ha en adelante  De 0.125 a 0.30  

Industrial  

Pequeña 0.57 
Mediana  0.60 
Grande o Pesada 0.63 
Agroindustrial 0.60 

Comercial y de Servicios 0.50 
Corredor Urbano  0.50 
Protección Agrícola de Temporal, de Riego y Ecológica 0.025 
Radio Base celular o sistema de transmisión de radiofrecuencia (cualquier tipo)  0.64 
Otros usos no especificados 0.25 

 
Ingreso anual estimado por este rubro $0.00 

 
2. Por derechos de nomenclatura de calles de fraccionamientos se pagará: 

 
a) Por calle hasta 100 metros lineales se pagará: 5.00 UMA. 

 
Ingreso anual estimado por este inciso $0.00 
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b) Por longitudes excedentes se pagará: 1.48 UMA por cada 10 metros lineales. 
 

Ingreso anual estimado por este inciso $0.00 
 

Ingreso anual estimado por este rubro $0.00 
 

3. Por designación de número oficial, según el tipo de construcción en los diversos fraccionamientos o condominios se 
pagará: 

 

TIPO DE DESARROLLO INMOBILIARIO  UMA 
Habitacional campestre (densidad menor a 50 hab/ha) De 2.50 a 4.50 
Habitacional residencial (densidad mayor o igual a 50 y menor a 100 hab/ha)  De 2.50 a 4.50 
Habitacional medio (densidad mayor o igual a 100 y menor a 300 hab/ha)  2.50 
Habitacional popular (densidad mayor o igual a 300 hab/ha)  2.50 
Comerciales y servicios  6.04 
Industrial pequeña 7.87 
Industrial mediana 8.50 
Industrial grande o pesada 9.12 
Lote baldío 1.25 

 
Ingreso anual estimado por este rubro $19,557.00 

 
4. Por certificación de terminación de obra y construcción de edificaciones se pagará: De  5.00 a 12.00 UMA. 

 
Ingreso anual estimado por este rubro $7,000.00 

 
Ingreso anual estimado por esta fracción $26,557.00 

 
IV. Por revisión de proyecto arquitectónico, se causará y pagará: 

 
1. Por dictámenes técnicos, se causará y pagará:  

 

TIPO DE PROYECTO UMA 

Habitacional 

De 1 a 4 viviendas 6.25 
De 5 a 30 viviendas 12.50 

De 31 a 60 viviendas 18.75 
De 61 a 90 viviendas 25.00 

De 91 a 120 viviendas 31.25 

Servicios 

Educación 6.44 

Cultura 
Exhibiciones 25.00 
Centros de información 12.50 
Instalaciones religiosas 18.75 

Salud 
Hospitales, clínicas 50.00 
Asistencia social 25.00 
Asistencia animal 31.25 

Comercio 

Tiendas y expendios de productos básicos 18.75 
Tiendas de autoservicio 31.25 
Tiendas de departamentos 53.75 
Tiendas de especialidades y centros comerciales 62.50 
Ventas de materiales de construcción y vehículos 31.25 
Tiendas de servicios 25.00 

Abasto 
Almacenamiento y abasto menos de 1000 M2 37.50 
Más de 1000 M2 62.50 
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Comunicaciones 50.00 
Transporte 37.50 

Recreación 
Recreación social  25.00 
Alimentos y bebidas 50.00 
Entretenimiento 37.50 

Deportes 
Deportes al aire libre y acuáticos 25.00 
Clubes a cubierto  37.50 

Servicios urbanos 

Defensa, policía, bomberos, emergencia 25.00 
Cementerios, mausoleos, crematorios y agencias de 
inhumaciones 

37.50 

Basureros 12.50 

Administración 
Administración Pública 25.00 
Administración Privada 37.50 

Alojamiento 
Hoteles 50.00 
Moteles 37.70 

Industrias 

Aislada 87.50 
Pesada 75.00 
Mediana 62.50 
Ligera 50.00 

Espacios abiertos Plazas, jardines, parques y cuerpos de agua 25.00 
Infraestructura Torres, antenas, depósitos, almacenaje, cárcamos y bombas 25.00 

Agropecuario, forestal y acuífero 37.50 
Radio base celular o Sistema de Radio Frecuencia 62.50 

 
Ingreso anual estimado por este rubro $0.00 

 
2. Por la revisión de proyectos arquitectónicos para licencias de construcción por M2, se causará y pagará: 

 

TIPO DE DESARROLLO INMOBILIARIO  UMA 
Habitacional campestre (densidad menor a 50 hab/ha) De 0.02 a 0.10 
Habitacional residencial (densidad mayor o igual a 50 y menor a 100 hab/ha)  De 0.02 a 0.10 
Habitacional medio (densidad mayor o igual a 100 y menor a 300 hab/ha)  De 0.002 a 0.10 
Habitacional popular (densidad mayor o igual a 300 hab/ha)  0.02 
Comerciales y servicios  0.08 
Industrial pequeña 0.08 
Industrial mediana 0.10 
Industrial grande o pesada 0.18 

 
Ingreso anual estimado por este rubro $0.00 

 
Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00 

 
V. Por la revisión a proyecto de fraccionamientos, se causará y pagará: 

 

CONCEPTO 
De 0 hasta 1.99 

Has. 
UMA 

De 2 hasta 4.99 
Has. UMA 

De 5 hasta 9.99 
Has. UMA 

De 10 hasta 15 
Has. UMA 

Más de 15 
Has. 
UMA 

Habitacional Campestre (hasta H05)  60.00 75.00 82.50 90.00 93.75 
Habitacional Residencial (mayor a H05 y 
menor a H1) 

50.00 57.50 62.50 70.00 75.00 

Habitacional Medio (mayor o igual a H1 y 
menor a H2)  

45.00 60.00 75.00 90.00 97.50 

Habitacional Popular (mayor o igual H2)  30.00 45.00 60.00 75.00 85.00 
Comerciales y Servicios  82.50 90.00 97.50 105.00 115.00 
Otros usos no especificados 82.50 90.00 97.50 105.00 115.00 
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Cementerios 22.50 30.00 37.50 45.00 60.00 
Industrial pequeña 60.00 67.50 75.00 82.50 90.00 
Industrial Mediana 67.50 75.00 82.50 90.00 97.50 
Industrial Grande o Pesada 75.00 82.50 90.00 97.50 105.00 

 
Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00 

 
VI. Por el dictamen técnico sobre autorización del proyecto, avance de obra de urbanización o venta provisional de lotes por la 

fusión, división, subdivisión y relotificación de fraccionamientos y condominios, se causará y pagará:  
 

1. Por las licencias o permisos por la fusión, división o subdivisión de cualquier tipo de predio, se pagará 12.50 UMA en la 
fecha de la autorización por cada fracción resultante exceptuando el resto del predio. 
 

Ingreso anual estimado por este rubro $110,000.00 
 

2. La recepción del trámite para la licencia o permiso para la fusión, división o subdivisión, independientemente del resultado 
de la misma, se pagará: 2.50 UMA. 
 

Ingreso anual estimado por este rubro $19,703.00 
 

3. Por licencia para ejecución de obras de urbanización o para fraccionar se pagará de acuerdo a la superficie vendible del 
fraccionamiento por M2: 

 

TIPO FRACCIONAMIENTOS O CONDOMINIOS UMA 

Habitacional 

Densidad de 50 hab/ha hasta 100 hab/ha  0.025 
Densidad de 101 hab/ha hasta 199 hab/ha 0.08 
Densidad de 200 hab/ha hasta 299 hab/ha  0.09 
Densidad de 300 hab/ha en adelante  0.13 

Industrial 
Pequeña 0.05 
Mediana 0.08 
Grande o Pesada 0.10 

Comercial y de Servicios 0.08 
Corredor Urbano  0.08 
Otros usos no especificados 0.05 
Rectificación de Medidas y/o superficies  0.025 
Cancelación de trámite de fusión o subdivisión  0.04 
Se cobrará por reconsideración de propuesta de proyecto adicional al cobro por autorización 0.05 

 
Ingreso anual estimado por este rubro $0.00 

 
4. Dictamen técnico para la recepción de fraccionamientos, se causará y pagará: 

 

TIPO FRACCIONAMIENTOS O CONDOMINIOS UMA 

Habitacional 

Densidad de 50 hab/ha hasta 100 hab/ha  0.025 
Densidad de 101 hab/ha hasta 199 hab/ha 0.08 
Densidad de 200 hab/ha hasta 299 hab/ha  0.09 
Densidad de 300 hab/ha en adelante  0.13 

Industrial 
Pequeña 0.05 
Mediana 0.08 
Grande o pesada 0.10 

Comercial y de servicios 0.08 
Corredor Urbano  0.08 
Otros usos no especificados 0.05 
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Rectificación de medidas y/o superficies  0.025 
Cancelación de trámite de fusión o subdivisión  0.04 
Se cobrará por reconsideración de propuesta de proyecto adicional al cobro por autorización 0.05 

 
Ingreso anual estimado por este rubro $0.00 

 
Ingreso anual estimado por esta fracción $129,703.00 

 
VII. Por el dictamen técnico para la renovación de licencia de fraccionamientos y condominios, se causará y pagará: 

 

CONCEPTO 

UMA 
De 0 
hasta 

1.99 Has. 

De 2 
hasta 

4.99 Has. 

De 5 
hasta 

9.99 Has. 

De 10 
hasta 15 

Has. 

Más de 
15 Has. 

Habitacional campestre (hasta H05)  75.00 100.00 125.00 150.00 187.50 
Habitacional residencial (mayor a H05 y menor a H1)  37.50 50.00 62.50 75.00 87.50 
Habitacional medio (mayor o igual a H1 y menor a H2)  37.50 50.00 62.50 75.00 87.50 
Habitacional popular (mayor o igual H2)  25.00 37.50 50.00 62.50 75.00 
Comerciales y Servicios 137.50 150.00 162.50 175.00 187.50 
Otros usos no especificados 137.50 150.00 162.50 175.00 187.50 
Industrial pequeña 100.00 112.50 125.00 137.50 150.00 
Industrial mediana 112.50 125.00 137.50 150.00 162.50 
Industrial grande o pesada 125.00 137.50 150.00 162.50 175.00 
Cementerios 37.50 50.00 62.50 75.00 87.50 

 
Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00 

 
VIII. Por la relotificación de fraccionamientos y condominios, se causará y pagará: 

 

CONCEPTO 

UMA 
De 0 
hasta 

1.99 Has. 

De 2 hasta 
4.99 Has. 

De 5 hasta 
9.99 Has. 

De 10 
hasta 15 

Has. 

Más de 15 
Has. 

Habitacional campestre (hasta H05)  45.00 60.00 67.50 82.50 90.00 
Habitacional residencial (mayor a H05 y menor a H1)  47.50 57.50 65.00 80.00 90.00 
Habitacional medio (mayor o igual a H1 y menor a H2)  45.00 52.50 50.00 67.50 77.50 
Habitacional popular (mayor o igual H2)  37.50 45.00 52.50 60.00 67.50 
Comerciales y servicios 60.00 67.50 75.00 82.50 90.00 
Otros usos no especificados 60.00 67.50 75.00 82.50 90.00 
Industrial pequeña 60.00 67.50 87.50 90.00 97.50 
Industrial mediana 75.00 82.50 90.00 97.50 112.50 
Industrial pesada o grande 90.00 97.50 105.00 112.50 120.00 
Cementerios 30.00 37.50 45.00 52.50 60.00 

 
Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00 

 
IX. Por ajustes de medidas de los fraccionamientos y condominios, se causará y pagará: 

 

CONCEPTO 

UMA 
De 0 
hasta 

1.99 Has. 

De 2 
hasta 

4.99 Has. 

De 5 
hasta 

9.99 Has. 

De 10 
hasta 15 

Has. 

Más de 
15 Has. 

Habitacional campestre (hasta H05)  45.00 52.50 60.00 67.50 75.00 
Habitacional residencial (mayor a H05 y menor a H1)  37.50 45.00 52.50 60.00 67.50 
Habitacional medio (mayor o igual a H1 y menor a H2)  30.00 37.50 45.00 52.50 60.00 
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Habitacional popular (mayor o igual H2)  22.50 30.00 37.50 45.00 52.50 
Comerciales y servicios 45.00 52.50 60.00 67.50 75.00 
Otros usos no especificados 45.00 52.50 60.00 67.50 75.00 
Industria pequeña 37.50 45.00 52.50 60.00 67.50 
Industria mediana 45.00 52.50 60.00 67.50 75.00 
Industria pesada o grande 52.50 60.00 67.50 75.00 82.50 
Cementerios 22.50 30.00 37.50 45.00 50.00 

 
Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00 

 
X. Por reposición de copias de planos de fraccionamientos y condominios causará y pagará:  

 

1. Por búsqueda y reposición de planos y documentos, se pagará por cada uno conforme a la siguiente tabla:  
 

TIPO UMA 
Búsqueda de plano 2.50 
Búsqueda de Documentos 2.50 

 
Ingreso anual estimado por este rubro $0.00 

 
Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00 

 
XI. Por constancias de fraccionamientos emitidas por la dependencia municipal competente, se causará y pagará: 25.00 UMA. 

 
Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00 

 
XII. Por la certificación de documentos o planos de fraccionamientos y condominios, se causará y pagará: 6.25 UMA. 

 
Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00 

 
XIII. Por la revisión a proyectos para condominios, se causará y pagará: 

 
1. Por la revisión y el visto bueno de proyecto y denominación para condominios, se causará y pagará:  

 

CONCEPTO 
UNIDADES/UMA 

De 2 
a 15 

De 16 
a 30 

De 31 
a 45 

De 45 
a 60 

De 61 
a 75 

De 76 
a 90 

De 91 
o más 

Habitacional campestre (hasta H05)  43.75 50.00 56.25 62.50 68.75 75.00 81.25 
Habitacional residencial (mayor a H05 y menor a H1)  37.50 43.75 50.00 56.25 62.50 68.75 75.00 
Habitacional medio (mayor o igual a H1 y menor a H2)  31.25 37.50 43.75 56.25 62.50 68.75 75.00 
Habitacional popular (mayor o igual H2)  31.25 31.25 37.50 43.75 50.00 56.25 62.50 
Comerciales y servicios 31.25 37.50 43.75 50.00 56.25 62.50 68.75 
Otros usos no especificados 31.25 37.50 43.75 50.00 56.25 62.50 68.75 
Industria pequeña 31.25 37.50 43.75 50.00 56.25 62.50 68.75 
Industria mediana 43.75 50.00 56.25 62.50 68.75 75.00 81.25 
Industria grande o pesada 50.00 56.25 62.50 68.75 75.00 81.25 87.50 
Cementerios 12.50 18.75 25.00 31.25 37.50 43.75 50.00 

 
Ingreso anual estimado por este rubro $0.00 

 
2. Por licencia de ejecución de obras de urbanización de condominio, se pagará:  

 

UNIDADES UMA 
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De 2 a 15 18.75 
De 16 a 30 25.00 
De 31 a 45 31.25 
De 46 a 60 37.50 
De 61 a 75 43.75 
De 76 a 90 50.00 
Más de 90 56.25 

 
Ingreso anual estimado por este rubro $0.00 

 
Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00 

 
XIV. Por la emisión de la declaratoria de régimen de propiedades en condominio, se causará y pagará: 

 

UNIDADES UMA 

De 2 a 15 18.75 

De 16 a 30 25.00 

De 31 a 45 31.25 

De 46 a 60 37.50 

De 61 a 75 43.75 

De 76 a 90 50.00 

Más de 90 56.25 

 
Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00 

 
XV. Por servicio de apoyo técnico, se causará y pagará: 

 
1. Por concepto de expedición de copias fotostáticas simples de planos, anexos técnicos y planos de base, específicos del 

área de estudio, se pagará: 3.75 UMA. 
 

Ingreso anual estimado por este rubro $0.00 
 

2. Por expedición de copias fotostáticas simples de información de planos y programas técnicos, se pagará: 3.75 UMA. 
 

Ingreso anual estimado por este rubro $0.00 
 

3. Por expedición de copias heliográficas o bond de planos simples con información de infraestructura básica se pagará: 3.75 
UMA. 

 
Ingreso anual estimado por este rubro $0.00 

 
4. Por expedición de copias heliográficas o bond de planos simples con información de diagnóstico urbano se pagará: 12.50 

UMA. Si incluye memoria técnica se pagará adicional: 3.75 UMA. 
 

Ingreso anual estimado por este rubro $0.00 
 

5. Por reposición de expedientes, se pagará: 3.75 UMA. 
 

Ingreso anual estimado por este rubro $0.00 
 

6. Por la expedición de copias heliográficas o bond de planos simples con información de cabeceras municipales, se pagará 
a razón de: 8.75 UMA. 
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Ingreso anual estimado por este rubro $0.00 

 
7. Por la expedición de planos sencillos por medios magnéticos se pagará: 25.00 UMA. 

 
Ingreso anual estimado por este rubro $0.00 

 
8. En copias certificadas en los conceptos anunciados, con anterioridad se pagará a razón de: 3.75 UMA. 

 
Ingreso anual estimado por este rubro $0.00 

 
9. Por expedición de constancia de informe de uso de suelo, se pagará: 10.00 UMA. 

 
Ingreso anual estimado por este rubro $2,050.00 

 
10. Por expedición de constancias de vialidad, se pagará: 2.50 UMA. 

 
             Ingreso anual estimado por este rubro $0.00 

 
11. Por Corrección de subdivisión o corrección de planos, se pagará: 2.50 UMA 

 
Ingreso anual estimado por este rubro $2,689.00 

 
12. Por opinión técnica de reconocimiento de calle, se pagará: 2.50 UMA 

 
Ingreso anual estimado por este rubro $0.00 

 
13. Por contestación de observaciones y modificaciones a los proyectos que tramitaron licencias de construcción, se pagará: 

3.00 UMA. 
 

Ingreso anual estimado por este rubro $0.00 
 

14. Por copia de dictamen de uso de suelo, se causará y pagará 2.00 UMA 
 

Ingreso anual estimado por este rubro $0.00 
 

15. Por corrección de dictamen de uso de suelo se pagará: 5.00 UMA 
 

   Ingreso anual estimado por este rubro $1,827.00 
 

16. Por la negativa de dictamen de uso de suelo, se pagará 4.00 UMA. 
 

Ingreso anual estimado por este rubro $0.00 
 

17. Por copia de factibilidad de giro, se pagará: 3.00 UMA 
 

Ingreso anual estimado por este rubro $0.00 
 

18. Por corrección de factibilidad de giro, se pagará: 3.00 UMA 
 

Ingreso anual estimado por este rubro $3,200.00 
 

19. Por la negativa de factibilidad de giro, se pagará: 3.00 UMA. 
 

Ingreso anual estimado por este rubro $0.00 
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20. Por la expedición de constancias de viabilidad, se pagará: 3.00 UMA. 

 
Ingreso anual estimado por este rubro $0.00 

21. Por expedición de visto bueno, se pagará: 3.50 UMA. 
 

Ingreso anual estimado por este rubro $0.00 
 

 
Ingreso anual estimado por esta fracción $9,766.00 

 
XVI. Por concepto de licencia provisional de construcción, con base en los reglamentos vigentes en la materia, se causará y pagará: 

 

CONCEPTO UMA 
Habitacional campestre (Hasta H05) 0.16 
Habitacional residencial (mayor a H05 y menor o igual a H1)  0.16 
Habitacional medio (mayor a H1 y menor o igual a H2)  0.16 
Habitacional popular (mayor a H2) 0.13 
Comerciales y servicios  0.16 
Industria pequeña 0.35 
Industria mediana 0.66 
Industria grande o pesada 0.79 
Agroindustria 0.13 
Radio base celular o sistema de transmisión de radiofrecuencia (cualquier tipo) 8.75 

 
Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00 

 
XVII. Por supervisión de obras de urbanización en fraccionamientos y condominios, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 163 

del Código Urbano para el Estado de Querétaro, se causará y pagará aplicándole al presupuesto de la obra el 1.875% del costo 
de las obras de urbanización.  

 
Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00 

 
XVIII. Por carta urbana del Plan de Desarrollo Urbano, cada una, se causará y pagará: 6.25 UMA. 

 
Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00 

 
XIX. Por ruptura y reparación de la vía pública por cualquier concepto, se causará y pagará por M2: 

 

CONCEPTO UMA 
Adocreto De 18.75 a 250.00 
Adoquín De 15.00 a 125.00 
Asfalto De 18.75 a 250.00 
Concreto De 12.50 a 218.75 
Empedrado con mortero De 8.00 a 62.50 
Empedrado con tepetate De 5.00 a 62.50 
Mantenimiento a Red Sanitaria De 5.00 a 62.50 

Otros De acuerdo a estudio técnico y precio vigente 
en el mercado 

 
Ingreso anual estimado por esta fracción $42,000.00 

 
XX. Por dictamen de uso de suelo y factibilidad de giro, se causará y pagará:  

 
1. Por la expedición de dictamen de uso de suelo hasta los primeros 100 m2: 
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TIPO USO 
FRACCIONAMIENTOS O 

CONDOMINIOS 
UMA 

Habitacional 

Tipo 1 16.25 
Tipo 2 18.75 
Tipo 3 25.00 

Comercios y/o Servicios 

Tipo 1 37.50 
Tipo 2 125.00 
Tipo 3 625.00 

Industrial 

Tipo 1 125.00 
Tipo 2 187.50 
Tipo 3 625.00 

Agropecuario Tipo 1 25.00 

 Tipo 2 50.00 

Agroindustrial 125.00 

Comercios pequeños Según estudio técnico  
 

Para el cobro de los metros cuadrados excedentes de acuerdo a la superficie del predio y en relación al tipo de uso 
Habitacional, adicionalmente se causará y pagará la cantidad que resulte de la aplicación de la siguiente fórmula:  

 
1.25 UMA x No. de M2 excedentes / Factor Único (80) 

 
Por el cambio de uso de suelo cuando se considere uso habitacional con comercial y/o servicios (HS) causará y pagará 
adicional a la densidad otorgada, por concepto del uso comercial y de servicios 0.15 UMA por M2 de la superficie del 
predio.  

 
Ingreso anual estimado por este rubro $300,000.00 

 
2. Por el estudio de factibilidad de giro se causará y pagará: 

 

USO UMA 
Comercial y Servicios (Tipo 1) De 1.00 a 15.00  
Comercial y Servicios (Tipo 2)  De 20.00 a 35.00 
Comercial y Servicios (Tipo 3)  De 40.00 a 55.00 
Industrial De 20.00 a 60.00 
Protección Ecológica De 10.00 a 20.00 
Otros 8.00 

 
Cuando la expedición de la factibilidad de giro estime permiso para la venta de bebidas alcohólicas y otros giros, se causará 
y pagará: 

 

USO UMA 
Comercial y Servicios (A) De 40.00 a 60.00 
Comercial y Servicios (B)  De 70.00 a 100.00 
Comercial y Servicios (C) De 115.00 a 160.00 

 
Ingreso anual estimado por este rubro $300,000.00 

 
Ingreso anual estimado por esta fracción $600,000.00 

 
XXI. Por el cambio de uso de suelo se causará y pagará: 

 

CONCEPTO UMA 



 149 

 

 
  Gaceta Municipal de Ezequiel Montes, Qro.  Bimestre noviembre - diciembre 2022 

Municipio de Ezequiel Montes, Qro. 
2021-2024 

De 0.01 a 5 Has   625.00 
De 5.1 a 7.5 Has 1,075.00 
De 7.6 a 10 Has  1,875.00 

 
Después de 10.01 Has., se causará y pagará 625.00 UMA por cada 10 Has. o su equivalente en excedente. 

 
Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00 

 
XXII. Por los servicios de vigilancia, inspección y control necesarios para la ejecución de obras, se retendrá el 2.5% sobre el importe 

de cada estimación de trabajo. 
 

Ingreso anual estimado por esta fracción $500,000.00 
 

XXIII. Por Placa de Construcción, se causará y pagará: 3.75 UMA.  
 

Ingreso anual estimado por esta fracción $40,000.00 
 

XXIV. Por los anuncios y promociones publicitarias que se fijen gráficamente en calles o en los exteriores de los edificios o de sus 
azoteas que no sean de sonido, causará y pagará: 

 
1. Las tarifas por autorización, refrendo o regularización de anuncios se aplicarán de acuerdo al lugar en que se fijen, instalen 

o coloquen, a la duración y a los fines de los anuncios, según la siguiente clasificación: 
 

CONCEPTO TARIFA EN UMA 
Pintados 2.00 por m2 

Adheridos o adosados 4.00 por m2 
Propaganda estructura menor 3.00 por m2 

Autosoportado                            45.00 pza 
Espectacular 5.00 por m2 

 
Por refrendo anual se causará y pagará: 

 

CONCEPTO TARIFA EN UMA 
Pintados 1.00 por m2 

Propaganda estructura menor 1.50 por m2 
Adheridos o Adosados 2.00 por m2 

Autosoportado                            22.50 pza 
Espectacular 2.50 por m2 

 
Para los anuncios adosados o autosoportados mayores a 3 metros cuadrados, el anunciante o el propietario, 
indistintamente, deberán contar con un seguro de responsabilidad de daños a terceros, que ampare cada anuncio 
autorizado, el cual deberá ser vigente desde el momento de la instalación hasta su retiro. 

 
Para la obtención de los servicios descritos en el presente artículo, se deberá acreditar estar al corriente en el pago del 
Impuesto Predial, así como demás contribuciones y aprovechamientos de carácter municipal relacionados con el 
inmueble sujeto al trámite.  

 
Para cualquier supuesto previsto en el presente artículo, se causará un pago inicial por concepto de costo administrativo 
por 2.50 UMA, mismo que será considerado como anticipo del costo total del importe del trámite si éste resulta favorable; 
en caso contrario no existirá devolución alguna. 

 
Ingreso anual estimado por este rubro $0.00 

 
Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00 
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XXV. Por regularización, instalación temporal o permanente de antenas de telecomunicación, radiocomunicación o bases se 
causará y pagará: 

 

CONCEPTO TARIFA EN UMAS 
Por revisión de proyecto 111.00 a 555.00 
Por instalación 67.00 
Por refrendo 34.00 

 
Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00 

 
Ingreso anual estimado por este artículo $1,957,837.00 

 
Artículo 25. Por el Servicio de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento, se causará y pagará: 

 
I. Por la prestación del Servicio de Agua Potable, se causará y pagará: 0.00 UMA. 

 
Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00 

 
II. Por la prestación del Servicio de Alcantarillado y Saneamiento, se causará y pagará: 0.00 UMA. 

 
Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00 

 
Las tarifas para el cobro, por derechos como contraprestación del servicio de agua potable, alcantarillado y saneamiento para los diferentes 
usos, serán aplicados de conformidad con lo que establece la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro y en su caso el 
Código Urbano para el Estado de Querétaro. 
 

Ingreso anual estimado por este artículo $0.00 
 

Artículo 26. El Derecho por la prestación del servicio de Alumbrado Público, se causará y pagará con base a lo siguiente: 
 

I. Es objeto de este Derecho, la prestación de servicios de Alumbrado Público. Se entiende por servicios de alumbrado público, 
el que el Municipio otorga en las calles, plazas, jardines, vialidades y todos aquellos lugares de uso común, y en general, bienes 
inmuebles del dominio público municipal, así como el despliegue técnico que realice el Municipio para la prestación del 
servicio, comprenderá la instalación del alumbrado público, la ampliación de la red, el mantenimiento preventivo y correctivo 
de la infraestructura de luminarias, la operación del servicio, equipo y herramientas de trabajo, así como los recursos humanos 
utilizados. 

 
II. Son sujetos de este Derecho, los propietarios o poseedores de predios urbanos o rústicos, los ubicados dentro de la 

circunscripción territorial que ocupa el Municipio de Ezequiel Montes, Qro., que reciban la prestación del servicio de 
alumbrado público. 

 
III. La base de este Derecho es el costo anual del servicio de Alumbrado Público erogado por el Municipio en la prestación del 

servicio de Alumbrado Público, actualizado, e incluirá la suma de los montos particulares que se erogaron durante el año 
2022 por los conceptos a que se refiere la fracción I del presente artículo. 

 
La actualización del citado costo se obtendrá de la siguiente forma: De la suma que resulte del total de las erogaciones 
efectuadas por el Municipio en 2022, por el gasto directamente involucrado con la prestación de este servicio, se actualizará 
mediante la aplicación de un factor que se obtendrá para el ejercicio 2023, dividiendo el Índice Nacional de Precios al 
Consumidor del mes de Octubre de 2022 entre el Índice Nacional de Precios al Consumidor correspondiente al mes de 
Noviembre de 2021. La Secretaría de Tesorería y Finanzas del Municipio publicará en la Gaceta Municipal la información de 
los rubros que integren el costo anual del servicio de alumbrado público, a más tardar en el mes de enero del ejercicio fiscal 
en curso. 

 
IV. La cuota mensual correspondiente por la prestación del servicio de Alumbrado público, será la obtenida como resultado de 

dividir el costo anual actualizado erogado por el Municipio en la prestación de este servicio, entre los sujetos obligados al 
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pago del presente derecho, el resultado será dividido entre 12 (doce) que corresponde a los meses del año y el importe que 
resulte de esa operación, se causará y pagará, 1.16 UMAS. 

    
V. La contraprestación a que se refiere la fracción IV del presente artículo se causará mensualmente. El pago se hará en las 

oficinas de Secretaría de Tesorería y Finanzas o mediante el pago del recibo con las entidades con la que el Municipio 
establezca convenio, dentro de los primeros 17 días siguientes al mes en que se cause el derecho. 

 
VI. La Secretaría de Tesorería y Finanzas del Municipio podrá facilitar el pago del mismo en sus oficinas.  

 
Los ingresos que se perciban por este concepto se destinarán al pago y mantenimiento de servicio de Alumbrado Público a que se refiere 
la fracción I del presente Artículo. 
 

Ingreso anual estimado por este artículo $3,450,000.00 
 

Artículo 27. Por los servicios prestados por el Registro Civil Estatal y que en su caso sean cobrados por el Municipio, cuando éste organice 
el registro civil, se causarán y pagarán los siguientes derechos, de acuerdo a las tarifas que se detallan a continuación: 

 
I. Servicios ordinarios y extraordinarios incluyendo la expedición de acta se causarán y pagarán: 

 

CONCEPTO UMA 
Asentamiento de reconocimiento de hijos:  

En oficialía en días y horas hábiles 1.08 
Celebración y acta de matrimonio en oficialía:   

En día y hora hábil matutino 7.55 
En día y hora hábil vespertino 9.70 

En sábado o domingo 19.41 
Celebración y acta de matrimonio a domicilio:  

En día y hora hábil matutino 26.19 
En día y hora hábil vespertino 32.35 

En sábado o domingo 38.51 
Celebración y acta de matrimonio colectivo en campaña, por cada pareja 1.54 
Procedimiento y acta de divorcio administrativo 77.01 
Asentamiento de actas de divorcio judicial 5.39 
Asentamiento de actas de defunción:  

En día hábil 1.08 
En día inhábil 3.24 

De recién nacido muerto 1.08 
Constancia de denuncia de nonato según artículo 325 del Código Civil del Estado de Querétaro 0.53 

Inscripción de ejecutoria que declara: Incapacidad legal para administrar bienes, ausencia, presunción de muerte o 
tutela de incapacitados 

5.39 

Constancia de inexistencia de acta 1.08 
Inscripción de actas levantadas en el extranjero 4.63 
Copias certificadas de documentos expedidos por la Dirección Estatal del Registro Civil, por cada hoja 1.08 

Expedición de copias certificadas de actas del estado civil de las personas, levantadas en otra entidad federativa, 
por medio de la Base de datos Nacional a partir de la Conexión Interestatal.  

 1.50  

Legitimación o reconocimiento de personas 3.36 
Inscripción por muerte fetal 0.84 
Búsqueda de actas registradas en los libros que conforman el archivo del registro civil por cada 10 años 0.84 
Por Anotación Marginal 0.84 

 
Por el traslado a domicilio para realizar el asentamiento de registro de nacimiento, se causará y pagará: 

 



 152 

 

 
  Gaceta Municipal de Ezequiel Montes, Qro.  Bimestre noviembre - diciembre 2022 

Municipio de Ezequiel Montes, Qro. 
2021-2024 

CONCEPTO UMA 
En día y horas hábiles 6.25 
En día y horas inhábiles 8.75 

 
Los actos se efectuarán previa presentación del recibo de pago que en cada caso expida la Secretaría de Tesorería y Finanzas 
del Municipio. 

 
Ingreso anual estimado por esta fracción $250,000.00 

 
II. Certificaciones  

 

CONCEPTO UMA 

Por copia certificada de cualquier acta ordinaria  1.00 
Por certificación de firmas por hoja 1.41 

 
Ingreso anual estimado por esta fracción $500,00.00 

 
Ingreso anual estimado por este artículo $750,000.00 

 
Artículo 28. Por los servicios prestados por la dependencia encargada de la Seguridad Pública, Policía y Tránsito Municipal, se causará y 
pagará: 
 

I. Por la emisión de dictamen de Impacto Vial, se causará y pagará de 5.0 a 50.00 UMA. 
 
        Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00 

 
II. Por permisos de tránsito para vehículos con capacidad de carga, mayor a 3.5 toneladas, se causará y pagará 10.00 UMA. 

 
Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00 

 
III. Por vistos buenos para vehículos destinados al transporte público, de conformidad con lo previsto en la Ley de Movilidad del 

Estado de Querétaro, se causará y pagará de 5.00 a 10.00 UMA. 
 

Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00 
 

IV. Otros Servicios, se causará y pagará, 5.00 a 50.00 UMA. 
 

Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00 
 

Ingreso anual estimado por este artículo $0.00 
 
Artículo 29. Por los servicios prestados por la dependencia encargada de los Servicios Públicos Municipales, se causarán y pagarán por los 
siguientes conceptos: 
 

I. Por poda de árboles en propiedad privada, previo estudio técnico; por cada árbol y con un límite máximo de 5 árboles por 
predio, se causará y pagará: de 2.5 a 17.00 UMAS por árbol.  

 
Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00 

 
II. Limpieza de predios baldíos cuyo frente colinde con las vialidades públicas y hasta 10 metros de fondo del predio, con un 

límite de hasta 500 m2, por cada m2 se causará y pagará: 0.25 UMA. Previo estudio técnico. 
 

Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00 
 

III.  Por el servicio de recolección de residuos sólidos urbanos, se causará y pagará en los siguientes casos: 
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1. Por el servicio de recolección de residuos sólidos urbanos, mensualmente por tonelada o fracción, la tonelada se estimará 

en relación al peso volumen, como mínimo equivalente a 0.42 toneladas mensuales o 5 toneladas anuales de acuerdo a 
la siguiente tabla, se pagará: 

 

CONCEPTO UMA 

De 5 a 7 toneladas anuales 7.50 
De 7 a 10 toneladas anuales 10.00 
Más de 10 toneladas anuales 37.50 

 
Ingreso anual estimado por este rubro $221,873.00 

 
2. Todos aquellos pequeños generadores de residuos sólidos urbanos que generen un promedio de hasta cinco toneladas 

anuales, pagarán anualmente de acuerdo a la siguiente tabla: 
 

CONCEPTO TARIFA EN UMA 
De 0.01 a 0.5 toneladas 4.70 
De 0.51 a 1.00 toneladas 9.50 
De 1.01 a 1.50 toneladas 14.20 
De 1.51 a 2.00 toneladas 18.90 
De 2.01 a 3.00 toneladas 28.50 
De 3.01 a 4.00 toneladas 38.00 
De 4.01 a 4.99 toneladas 48.00 

 
Ingreso anual estimado por este rubro $0.00 

 
3. Por el servicio único de recolección de residuos sólidos urbanos se pagará por el servicio único por tonelada. La tonelada 

se estimará en relación al peso volumen, como mínimo equivalente 0.42 toneladas de acuerdo a la siguiente tabla: 
 

CONCEPTO UMA 
De 0.5 toneladas 5.00 
De 0.51 a 1 toneladas 10.00 
Más de 1 toneladas 18.75 

 
Ingreso anual estimado por este rubro $0.00 

 
4. Todos aquellos comercios o empresas que se encuentren fuera de la ruta de recolección realizarán un pago de 18.50 

UMA por tonelada o fracción de forma mensual.  
 

Ingreso anual estimado por este rubro $0.00 
 

Ingreso anual estimado por esta fracción $221,873.00 
 

IV. Por otros servicios prestados por la Dependencia, se causará y pagará de acuerdo a estudio previo y tarifa concertada: 
 
1. Por las actividades que realicen las delegaciones municipales y la dependencia encargada de la prestación de los servicios 

públicos municipales, prestadas a particulares que así lo soliciten o dadas las circunstancias de carácter público, sea 
necesaria su intervención. Dichas instancias valorarán y determinarán la realización o no del servicio requerido, debido a 
que darán preferencia a su actividad de servicio público, como ampliación de servicios y que pueden ser entre otros y de 
acuerdo a la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro, los siguientes:  

 
a) Por la eliminación de residuos acumulados que taponan conductos, alcantarillas y drenajes en propiedad particular; 

previo estudio técnico, se pagará lo siguiente:  
 

TIPO DE FRACCIONAMIENTO UMA 
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Residencial (Campestre y Rústico) 15.00 a 18.75  
Popular 7.50 a 10.00  
Urbanización Progresiva 5.00 a 7.50 
Institucional 15.00 a 18.75 
Comercial, servicios y otros no especificados 18.75 a 25.00  

 
Dicho desazolve no incluye el hacer ninguna modificación a las instalaciones con las que ya se cuenten en dichos 
domicilios. 
 

Ingreso anual estimado por este inciso $8,000.00 
 

Ingreso anual estimado por este rubro $8,000.00 
 

2. Por los servicios de vigilancia, se pagará: De 1.25 a 10.00 UMA. 
 

Ingreso anual estimado por este rubro $0.00 
 

3. Por otros servicios, se causará y pagará:  De 1.25 a 10.00 UMA. 
 

Ingreso anual estimado por este rubro $0.00 
 

Ingreso anual estimado por esta fracción $8,000.00 
 

Ingreso anual estimado por este artículo $229,873.00 
 
Artículo 30. Por los servicios prestados por los panteones municipales, se causará y pagará por lo siguiente:  
 

I. Por los servicios de inhumación, se causará y pagará: 
 

1. En panteones municipales, se pagará: 2.04 UMA. 
 

Ingreso anual estimado por este rubro $5,000.00 
 

2. En panteones particulares, se pagará: 6.25 UMA. 
 

Ingreso anual estimado por este rubro $0.00 
 

Ingreso anual estimado por esta fracción $5,000.00 
 

II. Por los servicios de exhumación, se causará y pagará: 
 
1. En panteones municipales, se pagará: 8.78 UMA. 

 
Ingreso anual estimado por este rubro $0.00 

 
2. En panteones particulares, se pagará: 6.25 UMA. 

 
Ingreso anual estimado por este rubro $0.00 

 
Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00 

 
III. Por el permiso de cremación, de traslado de cadáveres humanos o restos áridos y cenizas, se causará y pagará: 7.50 UMA. 

 
Ingreso anual estimado por esta fracción $1,968.00 
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IV. Por el servicio y/o usufructo de criptas en los panteones municipales, por cada una se causará y pagará: 0.00 UMA. 

 
Lo anterior, con independencia de que las criptas estén sujetas a la temporalidad según contrato aprobado por el 
Ayuntamiento.  

 
Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00 

 
V. Por los servicios funerarios municipales, se causará y pagará: 0.00 UMA. 

 
Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00 

 
VI. Por el pago de perpetuidad de una fosa, se causará y pagará: 0.00 UMA. 

 
Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00 

 
Ingreso anual estimado por este artículo $6,968.00 

 
Artículo 31. Por servicios prestados por el Rastro Municipal se causará y pagará conforme a lo siguiente: 
 

I. Por sacrificio y procesamiento, por cabeza, se causará y pagará:  
 

CONCEPTO UMA 
Vacuno 4.40  
Porcino 2.08  
Caprino/Ovino 1.56  
Degüello y procesamiento  0.025  

 
Ingreso anual estimado por esta fracción $2,000,0000.00 

 
II. Por sacrificio y procesamiento de aves, que incluyen pelado y escaldado, se causará y pagará:  

 

CONCEPTO UMA 
Pollos y gallinas de mercado 0.025 
Pollos y gallinas de supermercado  0.025 
Pavos de mercado 0.025 
Pavos de supermercado 0.025 
 Otras aves 0.025 

 
Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00 

 
III. El sacrificio de ganado en horas extraordinarias, independientemente de los honorarios del veterinario autorizado por la 

Secretaría de Salud, por cabeza, se causará y pagará:  
 

CONCEPTO UMA 
Vacunos 4.40  
Porcinos 2.08  
Caprinos  1.56  

 
Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00 

 
IV. Por la introducción de ganado al rastro, en horas extraordinarias por cabeza, se causará y pagará: 

 

CONCEPTO UMA 
Vacuno 4.40  
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Caprino 1.56  
Porcino 2.08 
Otros sin incluir aves 0.28  

 
Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00 

 
V. Por el uso de los servicios y utensilios con los que cuenta el rastro municipal, se causará y pagará:  

 

CONCEPTO UMA 
Por lavado de vísceras  0.45 a 3.00 

 
Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00 

 
VI. Por guarda de ganado no reclamado, por día o fracción, se causará y pagará: 

 

CONCEPTO UMA 
Vacuno y terneras 0.16 
Porcino 0.09 
Caprino 0.025 
Aves 0.025 
Otros animales  0.013 

 
Ingreso anual estimado por esta fracción $ 0.00 

 
VII. Por el uso de corraletas por actividades de compraventa, originará los siguientes derechos, sin incluir ninguna atención, se 

causará y pagará:  
 

CONCEPTO UMA 

Vacuno 0.08 
Porcino 0.05 
Caprino 0.04 
Aves 0.009 
Otros animales  0.043 

 
Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00 

 
VIII. Por refrigeración de toda clase de animales en frigorífico, por kilogramo, se causará y pagará:  

 

CONCEPTO UMA 

Primer día o fracción 0.0084 
Segundo día o fracción 0.0084 
Tercer día o fracción 0.0084 
Por cada día o fracción 0.0084 

 
Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00 

 
Ingreso anual estimado por este artículo $2,000,000.00 

 
Artículo 32. Por los servicios prestados en mercados municipales se causará y pagará: 
 

I. Por la asignación de locales en los mercados municipales, según tipo de local: cerrado interior, abierto interior, cerrado 
exterior, abierto exterior, se causará y pagará: 37.50 UMA. 

 
Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00 
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II. Por las cesiones de derechos realizadas en los mercados municipales, se causará y pagará: 
 

TIPO DE LOCAL UMA 
Tianguis dominical 16.41 
Locales 8.20 
Formas o extensiones 4.15 

 
Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00 

 
III. Por los cambios de giros en los locales de mercados municipales, se causará y pagará: 6.25 UMA. 

 
Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00 

 
IV. Por el servicio de sanitarios en los mercados municipales, se causará y pagará por persona de: 0.045 a 0.25 UMA.  

 
Ingreso anual estimado por esta fracción $208,000.00 

 
V. Por el servicio de sanitarios ubicados en espacios diversos a mercados municipales, causará y pagará de: De 0.045 a 0.25 

UMA. 
 

Ingreso anual estimado por esta fracción $200,000.00 
 

VI. Por el uso de locales en mercados municipales, se causará y pagará por local la siguiente tarifa diaria: 0.015 a 0.25 UMA. 
 

Ingreso anual estimado por esta fracción $82,000.00 
 

Ingreso anual estimado por este artículo $490,000.00 
 
Artículo 33. Por los servicios prestados por la Secretaría del Ayuntamiento, se causará y pagará:  
 

I. Por legalización de firmas de funcionarios, por cada hoja, se causará y pagará: 1.25 UMA. 
 

Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00 
 

II. Por reposición de documento oficial, por cada hoja, se causará y pagará: 1.25 UMA. 
 

Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00 
 

III. Por certificación de credenciales de identificación, documentos y/o expedientes oficiales se causará y pagará: 1.60 UMA y por 
cada hoja adicional que se anexe a la certificación se causará y pagará: 0.04 UMA. 
 

Ingreso anual estimado por esta fracción $4,558.00 
 

IV. Por expedición de constancias de residencia o de no residencia, se causará y pagará: 1.60 UMA. 
 

Ingreso anual estimado por esta fracción $25,000.00 
 

V. Por expedición de constancias para beca, se causará y pagará: 0.35 UMA. 
 

Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00 
 

VI. Por expedición de constancias de no infracción, se causará y pagará: 2.50 UMA. 
 

Ingreso anual estimado por esta fracción $7,190.00 
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VII. Por expedición de otras constancias, se causará y pagará: 1.60 UMA. 
 

Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00 
 

VIII. Por la publicación en la Gaceta Municipal, se causará y pagará:  
 

CONCEPTO UMA 
Por palabra 0.025 
Por suscripción anual  1.25 
Por ejemplar individual  1.00 

 
Para efectos del pago por concepto de publicación en la Gaceta Municipal, el plazo será de 10 días hábiles contados a partir 
de la notificación del Acuerdo correspondiente.  

 
Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00 

 
IX. Por las solicitudes de la Dirección de Alcoholes de la Secretaría del Gobierno del Estado de Querétaro, relativas a: 

 
La expedición de “no inconveniente para la venta de alcoholes”, se causará y pagará de 0.06 hasta 12.50 UMA. 
 

Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00 
 

X. Por búsqueda y expedición de cada copia simple de recibo de pago de contribuciones pagadas en el Ejercicio Fiscal actual o 
anteriores, se causará y pagará 0.625 UMA. 
 

Ingreso anual estimado por esta fracción $2,957.00 
 

XI. Por constancias de productor o constancias de fierro para herrar, se causará y pagará: 
 

CONCEPTO UMA 

Constancia de Productor pecuario de traspatio y ganado menor con menos de 80 
Cabezas. 

0.25 

Constancia de Productor pecuario ganado Mayor con más de 80 cabezas  1.55 

Constancia de fierro quemador.  0.50 

 
Ingreso anual estimado por esta fracción $1,500.00 

 
Ingreso anual estimado por este artículo $41,205.00 

 
Artículo 34. Por el servicio de Registro de Fierros Quemadores y su renovación, se causará y pagará: 1.25 UMA. 
 

Ingreso anual estimado por este artículo $0.00 
 
Artículo 35. Por los servicios prestados por otras autoridades municipales, se causará y pagará: 
 

I. Por los servicios otorgados por Instituciones Municipales a la comunidad a través de sus diversos talleres de capacitación, se 
causará y pagará:  
 

CONCEPTO UMA 

Por curso de actividades recreativas 1.25 
Por curso de verano De 0.625 a 12.50 
Por cursos o ponencias contables/financieras  De 1.00 a 10.00 

 
Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00 
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II. Por los servicios de mantenimiento y reparación de mobiliario urbano derivado de actos de particulares con responsabilidad 
para estos, se causará y pagará de acuerdo a las condiciones que establezca el área correspondiente de la administración 
municipal. 

 
Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00 

 
III. Por el registro, alta y refrendo, en los diferentes padrones del Municipio, se causará y pagará:  

 

CONCEPTO UMA 

Padrón de Proveedores 9.00 
Padrón de Usuarios del Rastro Municipal 3.00 
Padrón de Usuarios del Relleno Sanitario 25.00 
Registro a otros padrones similares 25.00 
Padrón de Contratistas 32.45 

 
Ingreso anual estimado por esta fracción $150,000.00 

 
IV. Por las opiniones técnicas, autorizaciones y/o permisos emitidos, capacitación, asesorías, vistos buenos o renovaciones 

anuales, expedición de registros a personas físicas y morales, cursos de medidas de protección o prevención que imparta la 
Dirección de Protección Civil a las personas físicas y morales, así como la renta de ambulancias, ello de acuerdo a lo establecido 
por el Reglamento de Protección Civil para el Municipio de Ezequiel Montes, Qro., se causará y pagará: 
 
1. Por la expedición de opiniones técnicas, autorizaciones y/o permisos, vistos buenos o renovaciones anuales emitidos por 

la Dependencia Encargada de Protección Civil se causará y pagará: 
 

OPINIONES TÉCNICAS Y/O ESTUDIOS 
UMA 

BAJO MEDIO ALTO 
Vulnerabilidad 4.00 a 7.00 5.50 a 8.00 19.00 a 32.00 

Riesgos 1.5 a 13.00  7.00 a 20.00 21.00 a 58.00 
Aforos 7.00 9.00 12.00 

 
TARIFAS VISTO BUENO POR RIESGO/UMA 

CLASIFICACIÓN DE RIESGOS VISTO BUENO POR RIESGO/UMA 
Bajo 1.25 a 113.00 2.50 a 70.00 
Medio 12.00 a 130.00 4.00 a 100.00 
Alto  13.00 a 400.00 13.00 a 160.00 

 

CONCEPTO 
VISTO BUENO POR CONSTRUCCIÓN/UMA 

1 A 250 M2 251 A 1000 M2 1001 M2 EN 
ADELANTE 

OTROS 

Provisional 7.00 a 13.00 14.00 a 33.00 33.00 a 45.00 7.00 a 45.00  
Definitivo 2.00 a 7.00 7.00 a 13.00 14.00 a 27.00 4.00 a 13.00 

 
VISTOS BUENOS VIA PUBLICA/UMA 

 HÚMEDOS SECOS MIXTOS 
Bajo 2.00 a 4.00 2.00 a 5.5 3.00 a 7.00 

Medio 5.50 a 13.00 7.00 a 12.00 8.00 a 12.00 
Alto 14.00 a 19.00 13.00 a 17.00 13.00 a 22.00 

 
VISTO BUENO PARA ANUNCIOS AUTOSOPORTABLES Y/O ESPECTACULARES 
2.5 UMA POR M2 CARA, MAS 2.5 UMA POR METRO LINEAL DE ALTURA DE POSTE 



 160 

 

 
  Gaceta Municipal de Ezequiel Montes, Qro.  Bimestre noviembre - diciembre 2022 

Municipio de Ezequiel Montes, Qro. 
2021-2024 

 
TARIFA DE EVENTOS /UMA 

CLASIFICACIÓN DE 
RIESGOS 

EVENTOS MASIVOS JUEGOS MECÁNICOS PIROTECNIA 

Bajo 7.00 a 13.00 3.00 a 7.00 2.00 a 7.00 

Medio 14.00 a 50.50 8.00 a 13.00 8.00 a 13.00 
Alto 52.00 a 113.00 14.00 a 17.00 14.00 a 19.00 

 
Cuando una misma persona u organizador requiera realizar eventos o espectáculos masivos, circos, congresos, 
convenciones, expos, ferias y cualquier evento socio organizativo durante días consecutivos, se pagará un solo dictamen 
por todo el evento. 

 
Lo mismo aplicará cuando en estos casos, medien seis días o menos entre la realización de un evento o espectáculo 
masivo y otro, y sean para el mismo lugar y las mismas características.  

 
Cuando una misma persona u organizador requiera instalar juegos mecánicos, exhibir luchas libres, peleas de box, de 
gallos, realizar eventos religiosos, culturales o artísticos, sin venta de bebidas alcohólicas y con aforo menores a 200 
personas, se pagará una sola autorización. 

 
Se deberá pagar una autorización por evento. 

 
Ingreso anual estimado por este rubro $800,000.00 

 
2. Por la expedición del registro para la prestación de servicios en materia de Protección Civil, que ejerzan los instructores, 

consultores, asesores, gestores, capacitadores, dictaminadores, peritos y demás personas físicas y morales, en los 
establecimientos o negociaciones dentro de la circunscripción del Municipio de Ezequiel Montes, Qro. erogarán por pago 
de registro anual, se causará y pagará:  

 

REGISTROS PARA PRESTAR SERVICIOS EN MATERIA DE PROTECCIÓN CIVIL/UMA 
GRUPOS VOLUNTARIOS Y/O 
EMPRESAS DE SEGURIDAD 
PRIVADA 

CONSULTORES CAPACITADORES 
PERITOS/ 

DICTAMINADORES 
RENOVACIÓN 

20.00 40.00 35.00 40.00 
30% de acuerdo a 

la tabulación 
 

Ingreso anual estimado por este rubro $0.00 
 

3. Por la constancia de acreditación de programas internos de Protección Civil, planes de protección civil, de emergencia, 
contingencia, especiales, se causará y pagará:  

 

CONCEPTOS OTROS (EN UMAS) 

CONCEPTO PROGRAMA 
INTERNO 

PLAN DE EMERGENCIA PLAN ESPECIAL Y/O 
ESPECÍFICOS 

Revisión 7.00 a 13.00 4.00 a 13.00 4.00 a 13.00 

 
Ingreso anual estimado por este rubro $0.00 

 
4. Por la expedición de la autorización para toda persona física o moral que transporten o distribuyan gas LP o gas natural 

dentro del Municipio de Ezequiel Montes, Qro. erogarán por la autorización anual:  
 

AUTORIZACIÓN TRANSPORTE Y DISTRIBUCIÓN DE GAS L.P. 
(EN UMAS) 

CARRO TANQUE VEHÍCULOS DE REPARTO 
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3.00 a 60.00 3.00 a 40.00 

 
Ingreso anual estimado por este rubro $0.00 

 
Ingreso anual estimado por esta fracción $800,000.00 

 
V. Por los dictámenes emitidos por la Dependencia encargada de Ecología y Medio Ambiente Municipal, se causará y pagará: De 

2.5 a 10 UMA.  
 

Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00 
 

VI. Por los servicios que presta la Unidad de Transparencia Municipal, conforme lo establece la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de Querétaro, se causará y pagará: 
 

CONCEPTO UMA 
Fotocopia simple tamaño carta o digitalización, por cada hoja 0.065 
Fotocopia simple tamaño oficio o digitalización, por cada hoja 0.075 

 
Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00 

 
VII. Por autorización para promociones publicitarias en las calles, volanteo y perifoneo de acuerdo a estudio técnico, causará y 

pagará: 
 

CONCEPTO TARIFA DIARIA EN UMA 
Por perifoneo 2.00 
Reparto de volantes 1.00 
 

Ingreso anual estimado por esta fracción $75,000.00 
 

VIII. Por verificación para el otorgamiento de autorizaciones de concesiones y licencias, se causará y pagará: 0.00 UMA. 
 

Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00 
 

IX. Por los servicios que presta la autoridad municipal en materia de Catastro dentro de su circunscripción territorial, se causará 
y pagará: 0.00 UMA. 

 
Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00 

 
X. Por la obtención de bases de licitación por cada uno de los concursos para obra pública y adquisiciones municipales, por 

invitación restringida o licitación pública se causará y pagará de acuerdo al estudio técnico o a la tarifa que establezca la 
dependencia municipal. 

 
Ingreso anual estimado por esta fracción $15,000.00 

 
XI. Por la solicitud de cualquier particular o ente público independientemente del que se realice a través de la Unidad de 

Transparencia se causará y pagará: 
 

CONCEPTO UMA 
Fotocopia simple tamaño carta o digitalización, por cada hoja  0.065 
Fotocopia simple tamaño oficio o digitalización, por cada hoja 0.075 

 
Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00 

 
Ingreso anual estimado por este artículo $1,040,000.00 
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Artículo 36. Cuando no se cubran las contribuciones, que refieren a Derechos, en la fecha establecida en las disposiciones fiscales, el monto 
de las mismas se actualizará desde el mes en que se debió hacer el pago y hasta que el mismo se efectúe, apegándose para su cálculo a lo 
dispuesto en el Código Fiscal del Estado de Querétaro. 
 
Las cantidades actualizadas conservan la naturaleza jurídica que tenían antes de la actualización.  
 
La falta de pago de un crédito fiscal en la fecha o plazo fijado, determinará que el crédito sea exigible a través del procedimiento 
administrativo de ejecución, establecido en el Código Fiscal del Estado de Querétaro, así como los convenios celebrados por este Municipio 
en lo que resulte aplicable para el Ejercicio Fiscal al que se aplica esta Ley, constituyéndose como accesorios de la contribución y 
participando de su naturaleza los recargos, las sanciones, los gastos de ejecución y la indemnización. 

 
Ingreso anual estimado por este artículo $0.00 

 
Artículo 37. Derechos no comprendidos en la Ley de Ingresos vigente, causados en ejercicios fiscales anteriores, pendientes de liquidación 
o pago. 

 
Ingreso anual estimado por este artículo $0.00 

 
Sección Cuarta 

Productos 
 
Artículo 38. Comprende el importe de los ingresos por contraprestaciones por los servicios que preste el Municipio en sus funciones de 
derecho privado, así como por el uso y aprovechamiento de bienes; originando recursos que significan un aumento del efectivo del sector 
público, como resultado de sus operaciones normales, sin que provenga de la enajenación de su patrimonio.  
 

I. Productos, no incluidos en otros. 
 

1. Productos derivados del uso y aprovechamiento de bienes no sujetos a régimen de dominio público. 
 

Ingreso anual estimado por este rubro $0.00 
 

2. Enajenación de Bienes Muebles o Inmuebles, propiedad del Municipio sujetos al régimen de dominio privado.   
 

Ingreso anual estimado por este rubro $0.00 
 

3. Accesorios, cuando no se cubran los Productos, en la fecha establecida en las disposiciones, el monto de las mismas se 
actualizará desde el mes en que se debió hacer el pago y hasta que el mismo se efectúe en los términos del Código Fiscal 
del Estado de Querétaro, como si se tratara de una contribución. 

 
Ingreso anual estimado por este rubro $0.00 

 
4. Otros productos que generen ingresos corrientes. 

 
Ingreso anual estimado por este rubro $0.00 

 
5. Productos Financieros. 

 
Ingreso anual estimados por este rubro $800,000.00 

 
Ingreso anual estimado por esta fracción $800,000.00 

 
II. Productos no comprendidos en la Ley de Ingresos vigente, causadas en ejercicios fiscales anteriores, pendientes de liquidación 

o pago. 
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Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00 
 

Ingreso anual estimado por este artículo $800,000.00 
 

Sección Quinta 
Aprovechamientos 

 
Artículo 39. Son aprovechamientos los ingresos que percibe el estado en funciones de derecho público distintos de las contribuciones, de 
los ingresos derivados de financiamiento y de los que obtenga los organismos descentralizados y de las empresas de participación municipal.  
 

I. Aprovechamientos. 
 
1. Multas. 

 
a) Multas federales no fiscales. 

 
Ingreso anual estimado por este inciso $0.00 

 
b) Multas por la inobservancia a diversas disposiciones establecidas en las Leyes, Reglamentos, Códigos y Convenios 

aplicables de carácter Estatal o Municipal, se causarán y pagarán: 
 

CONCEPTO UMA 
Multa por Omisión de Inscripción en el Padrón Catastral 2.50 
Multa por autorizar los Notarios en forma definitiva 
instrumentos públicos sin cumplir con la obtención de la 
respectiva constancia de no adeudo del Impuesto y, en su caso, 
el recibo de pago por el bimestre en el que se realiza el acto. 

2.50 

Multa por la omisión de formulación de avisos de transmisión de 
propiedad, posesión o cambio de domicilio 

2.50 

Multa por la formulación extemporánea de avisos de transmisión 
de propiedad, posesión 

1.25 

Multa por la falta de declaración de cambio de valor del predio 2.50 
Multa por el incumplimiento al requerimiento de la autoridad 2.50 

Multa cuando no se cubra el pago del Impuesto en los periodos 
señalados 

Multa equivalente a la actualización y 
recargos que se generen por contribución 
omitida misma que no podrá exceder del 

cien por ciento de dicha contribución 
Multa cuando se declare en forma dolosa una cantidad menor al 
valor real del predio, evadiendo el pago correcto del Impuesto 50% de la contribución omitida 

Sanciones derivadas de las Resoluciones que emita la contraloría 
municipal dentro de los procedimientos administrativos de 
responsabilidad de su competencia 

De 1 a 180 días de sueldo base 

Infracciones cometidas a los ordenamientos ambientales 
vigentes, causarán y pagarán, en los términos que así disponga 
la Autoridad ambiental municipal 

0.00 

Infracciones cometidas a los ordenamientos vigentes en materia 
de Protección Civil, causarán y pagarán en los términos que 
disponga la Autoridad en dicha materia 

0.00 

Por no depositar la basura en horarios y lugar asignado para ello De 12.50 a 62.50 
Por tirar agua en la vía pública De 12.50 a 125.00 
Por mantener cerrado los locales en el mercado municipal o 
utilizarlos como bodega/almacén o cualquier uso distinto para el 
que ha sido destinado como local comercial, se sancionará con 
multa de manera mensual. 

De 11.20 

Otras. De 1.25 a 125.00 



 164 

 

 

  Gaceta Municipal de Ezequiel Montes, Qro.  Bimestre noviembre - diciembre 2022 

Municipio de Ezequiel Montes, Qro. 
2021-2024 

 
CONCEPTO TANTOS 

Por haber operado sin la Licencia Municipal de 
Funcionamiento o Placa de Empadronamiento 
Municipal de Funcionamiento 

De 1 a 10 tantos el costo que hubiere tenido si 
la licencia se hubiera tramitado o refrendado 
en tiempo y forma 

Por haber construido sin la licencia de 
construcción respectiva o por haber modificado 
el proyecto autorizado 

De 1 a 10 tantos el costo que hubiere tenido su 
licencia si se hubiera tramitado en tiempo y 
forma 

Por haber realizado la excavación sin el 
respectivo permiso 

De 1 a 10 tantos del costo que hubiese tenido 
su permiso si se hubiera tramitado en tiempo y 
forma 

Por no tramitar su dictamen de uso de suelo en 
tiempo y forma 

De 1 a 10 tantos del costo que hubiese tenido 
su permiso si se hubiese tramitado en tiempo y 
forma 

Por no tramitar su factibilidad de giro 
De 1 a 10 tantos del costo que hubiese tenido 
su permiso si se hubiese tramitado en tiempo y 
forma 

Por haber instalado anuncios o perifonear sin 
autorización 

De 1 a 10 tantos el costo que hubiese tenido su 
permiso si se hubiera tramitado en tiempo y 
forma 

Por haber instalado anuncios adosados o 
autosoportados sin autorización 

De 1 a 10 tantos el costo que hubiese tenido su 
permiso si se hubiera tramitado en tiempo y 
forma 

 
La renovación del trámite de visto bueno ante la dependencia encargada de la materia de Protección Civil, deberá 
realizarse en el periodo comprendido del 02 de enero al 31 de marzo. Concluido este plazo sin la renovación 
respectiva, se sancionará con multa conforme a la siguiente tabla: 

 

MULTA POR FALTA DE RENOVACIÓN DE VISTO BUENO/UMA 
MES DEL EJERCICIO FISCAL BAJO MEDIO ALTO 

ABRIL 2.00 3.00 4.25 

MAYO  3.00 4.00 5.25 

JUNIO 4.00 6.00 7.25 

JULIO 4.00 6.00 7.25 

AGOSTO 6.00 7.00 8.25 

SEPTIEMBRE 7.00 8.00 9.25 

OCTUBRE 8.00 9.25 10.50 

NOVIEMBRE 9.00 11.00 12.25 

DICIEMBRE 11.00 12.00 13.25 
 

Para el caso de falta de renovación de visto bueno de años anteriores, se sancionará con la multa de acuerdo al grado 
de riesgo del año correspondiente: 

 

MULTA POR FALTA DE VISTO BUENO/UMA 
EJERCICIO FISCAL BAJO MEDIO ALTO 

2018 4.00 6.00 11.00 

2019 6.00 8.00 13.00 

2020 8.00 10.00 16.00 

2021 8.00 10.00 16.00 

2022 8.00 10.00 16.00 
 

Ingreso anual estimado por este inciso $2,500,000.00 
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c) Accesorios, cuando no se cubran los Aprovechamientos, en la fecha establecida en las disposiciones, el monto de las 
mismas se actualizará desde el mes en que se debió hacer el pago y hasta que el mismo se efectúe en los términos 
del Código Fiscal del Estado de Querétaro, como si se tratara de una contribución. 

 
Ingreso anual estimado por este inciso $0.00 

 
d) Otros aprovechamientos, se recaudarán de acuerdo a lo siguiente: 

 
d.1) Herencias, legados, donaciones y donativos. 

 
Ingreso anual estimado por este subinciso $0.00 

 
d.2) Producto de bienes u objetos que legalmente se pueden enajenar. 

 
Ingreso anual estimado por este subinciso $ 0.00 

 
d.3) El importe por la venta de basura y desperdicios, así como de los productos aprovechables recogidos por el 

servicio de limpia o por el servicio del rastro, directamente por el municipio, de acuerdo al valor de mercado, 
importes que serán determinados por el área competente en la materia o que preste los bienes o servicios 

 
Ingreso anual estimado por este subinciso $0.00 

 
d.4) El arrendamiento de aguas negras y de aguas superficiales, se realizará de acuerdo a estudio técnico. 

 
Ingreso anual estimado por este subinciso $0.00 

 
d.5) Conexiones y Contratos. 

 
Ingreso anual estimado por este subinciso $ 0.00 

 
d.6) Ingresos derivados de los servicios públicos. 

 
Ingreso anual estimado por este subinciso $0.00 

 
d.7) Por las actividades relacionadas con los servicios que presta la Secretaría de Relaciones Exteriores, causará y 

pagará: 
 
Por la prestación del servicio de Gestión de los trámites de pasaporte 3.00 a 5.00 UMA. 
 

El pago por el trámite de solicitud será realizado independientemente del resultado y el tiempo que tarde en 
darse respuesta al mismo. 

 
Ingreso anual estimado por este subinciso $3,000,000.00 

 
d.8) Por la prestación del servicio de Gestión de los trámites de Licencia de manejo de 0.50 a 1.00 UMA. 

Ingreso anual estimado por este subinciso $0.00 
 

     d.9 ) Por actividades relacionadas con feria municipal, se causará y pagará: 
 

                                    d.9.1. Por la entrada a las instalaciones de locales comerciales, juegos mecánicos y teatro del pueblo de la Feria del 
Municipio, se causará y pagará por cada persona y por cada día de 0.50 a 2.00 UMAS.  

 
 Ingreso anual estimado por este subinciso $3,000,000.00 
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            d.9.2. Por Patrocinios, se causará y pagará: 1 a 10,000 UMAS 
                                     Ingreso anual estimado por este subinciso $1,500,000.00 

 
Ingreso anual estimado por este inciso $4,500,000.00 

 
Ingreso anual estimado por rubro $10,000,000.00 

 
2. Indemnizaciones. 

 
Ingreso anual estimado por este rubro $0.00 

 
3. Reintegros. 

 
Ingreso anual estimado por este rubro $0.00 

 
4. Aprovechamientos Provenientes de Obras Públicas. 

 
Ingreso anual estimado por este rubro $0.00 

 
Ingreso anual estimado por esta fracción $10,000,000.00 

 
 

II. Aprovechamientos Patrimoniales: 
 

Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00 
 

III. Accesorios de Aprovechamientos; y 
 

Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00 
 

IV. Aprovechamientos no comprendidos en la Ley de Ingresos vigente, causadas en ejercicios fiscales anteriores, pendientes de 
liquidación o pago.  

 
Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00 

 
Ingreso anual estimado por este artículo $10,000,000.00 

 
 

Sección Sexta  
Ingresos por la Venta de Bienes y Prestación de Servicios 

 
Artículo 40. Por los Ingresos por la Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Organismos Descentralizados que percibirán como ingresos 
propios se estima serán por la cantidad que a continuación se presenta, se causarán y pagarán: 
 

I. Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia se causará y pagarán: 
 

1. Por los servicios prestados por el Sistema Municipal DIF por cada uno, se causará y pagará: De 0.00 a 1.25 UMA. 
Ingreso anual estimado por este rubro $0.00 

 
2. Por cuotas de recuperación derivadas de eventos o actividades propias del Sistema Municipal DIF, se causará y 

pagará: De 0.50 a 10.00 UMA. 
 

Ingreso anual estimado por este rubro $0.00 
 

Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00 
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II. Instituto Municipal de la Juventud. 

 
Por cuotas de recuperación derivadas de eventos o actividades propias del Instituto, se causará y pagará: De 1.00 a 10.00 
UMA. 

 
Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00 

 
III. Instituto Municipal de la Mujer. 

 
Por cuotas de recuperación derivadas de eventos o actividades propias del Instituto, se causará y pagará: De 0.01 a 5.00 UMA. 

 
Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00 

IV. Otros. 
 

Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00 
 

Ingreso anual estimado por este artículo $0.00 
 

Artículo 41. Por los Ingresos de operación de Entidades Paramunicipales Empresariales se causará y pagará: 0.00 UMA. 
 

Ingreso anual estimado por este artículo $0.00 
 
Artículo 42. Por los Ingresos por Venta de Bienes y Servicios Producidos en Establecimientos del Gobierno Central, se causará y pagará: 0.00 
UMA. 
 

Ingreso anual estimado por este artículo $0.00 
 
 

Sección Séptima 
Participaciones y Aportaciones, Convenios,  

Incentivos derivados de la Colaboración Fiscal y Fondos Distintos de Aportaciones 
 
Artículo 43. Las Participaciones se distribuirán conforme a lo establecido en la Ley de Coordinación Fiscal y la legislación aplicable. 
 

CONCEPTO IMPORTE 

Fondo General de Participaciones $89,052,915.00 
Fondo de Fomento Municipal $19,149,351.00 
Por el Impuesto Especial sobre Producción y Servicios $2,159,496.00 
Fondo de Fiscalización y Recaudación $5,915,439.00 
Incentivos a la Venta Final de Gasolinas y Diésel $1,074,117.00 
Por el Impuesto Federal sobre Tenencia o Uso de Vehículos $0.00 
Incentivos por el Impuesto Sobre Automóviles Nuevos $1,831,220.00 
Fondo de Compensación del Impuesto Sobre Automóviles Nuevos $265,720.00 
Impuesto por la Venta de Bienes cuya Enajenación se encuentra gravada por la Ley del 
Impuesto Especial sobre Producción y Servicios 

$355,299.00 

I.S.R. Incentivos por la enajenación de bienes inmuebles Art. 126 $437,890.00 
Reserva de Contingencia $0.00 
Otras Participaciones $0.00 
Fondo I.S.R. $5,740,462.00 

 
Ingreso anual estimado por este artículo $125,981,909.00 

 
Artículo 44. Las Aportaciones que recibirá el Municipio serán las que establezca la Ley de Coordinación Fiscal. 
 

CONCEPTO IMPORTE 
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Fondo de Aportación para la Infraestructura Social Municipal $31,012,630.00 
Fondo de Aportación para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal 

$41,140,985.00 

 
Ingreso anual estimado por este artículo $72,153,615.00 

 
Artículo 45. Los ingresos federales por convenios los constituyen los ingresos que se reciban por actividades de administración fiscal que 
realicen o ejerzan las autoridades fiscales de las Entidades o de los Municipios cuando así se pacte expresamente con el Gobierno Federal, 
por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o los gobiernos de las entidades que se hubieran adherido al Sistema Nacional 
de Coordinación Fiscal.  
 

I. Ingresos Federales por Convenios. 
 

Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00 
 

II. Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal. 
 

Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00 
 

III. Fondos Distintos de Aportaciones. 
 

Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00 
 

Ingreso anual estimado por este artículo $0.00 
 
 

Sección Octava 
Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones 

 
Artículo 46. Las Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones que recibirá el Municipio serán las asignaciones destinadas en forma 
directa o indirecta a los sectores público, privado y externo, organismos y empresas paraestatales apoyos como parte de su política 
económica social, de acuerdo a las estrategias y prioridades de desarrollo para el sostenimiento y desempeño de sus actividades: 
 

I. Transferencias y Asignaciones. 
 

Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00 
 

II. Subsidios y Subvenciones. 
 

Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00 
 

Ingreso anual estimado por este artículo $0.00 
 

Sección Novena 
Ingresos Derivados de Financiamiento 

 
Artículo 47. Son Ingresos Derivados de Financiamiento, los empréstitos internos o externos que se contraten en términos de la legislación 
em materia de deuda pública.  
 

I. Endeudamiento Interno. 
 

Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00  
 

II. Endeudamiento Externo. 
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Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00 

 
III. Financiamiento interno. 

 
Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00 

 
Ingreso anual estimado por este artículo $0.00 

 
Sección Décima  

 
Disposiciones Generales y Estímulos Fiscales 

 
Artículo 48. Durante el ejercicio fiscal 2023, se establece lo siguiente:  
I. En materia de medidas administrativas: 

 
1. La Secretaría de Tesorería y Finanzas por conducto de su Dirección de Ingresos recaudará directamente los pagos de las 

obligaciones fiscales a cargo de los contribuyentes o en su caso, a través de las instituciones de crédito o los establecimientos 
autorizados, mediante la celebración del convenio respectivo. 
 

2. La emisión de liquidaciones o pases de caja, tratándose de derechos relacionados con servicios o el uso o goce, aprovechamiento 
o explotación de bienes, corresponderá a cargo de las Dependencias que los presten, por lo que serán responsables de la misma 
manera, de la determinación y el cálculo del importe de las contribuciones, aprovechamientos y productos que correspondan. 

 

3. Cuando no se cubran las contribuciones, aprovechamientos y las devoluciones a cargo del fisco municipal y no se paguen en la 
fecha establecida en las disposiciones fiscales, el importe de las mismas se actualizará desde el mes en que se debió hacer el pago 
y hasta que el mismo se efectúe, apegándose para su cálculo a lo dispuesto en el Código Fiscal del Estado de Querétaro. Las 
cantidades actualizadas conservan la naturaleza jurídica que tenían antes de la actualización. 

 

El factor de actualización que sea determinado conforme a lo establecido en el ordenamiento legal antes citado, nunca podrá ser 
inferior a 1. 
 

4. Se faculta a las autoridades fiscales para que lleven a cabo la cancelación de los créditos fiscales cuyo cobro les corresponde 
efectuar, en los casos en que exista imposibilidad práctica y material de cobro, así como por incosteabilidad en el cobro o por 
insolvencia del deudor. Se considera que existe imposibilidad práctica de cobro, entre otras, cuando los deudores no tengan 
bienes embargables, el deudor hubiere fallecido o desaparecido sin dejar bienes a su nombre o cuando por sentencia firme 
hubiere sido declarado en quiebra. Se considera que existe imposibilidad material para efectuar el cobro, cuando exista un cambio 
de situación jurídica tanto del sujeto pasivo como del objeto generador de la contribución, que imposibilite materialmente hacer 
efectivo el cobro por el crédito fiscal correspondiente.  
 
Para efectos de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 49 del Código Fiscal del Estado de Querétaro, se 
consideran créditos de cobro incosteable, aquéllos cuyo importe sea inferior o igual al equivalente en moneda nacional a 200 
unidades de inversión, aquéllos cuyo importe sea inferior o igual al equivalente en moneda nacional a 20,000 unidades de 
inversión y cuyo costo de recuperación rebase el 75% del importe del crédito, así como aquéllos cuyo costo de recuperación sea 
igual o mayor a su importe.  
 
La Secretaría de Tesorería y Finanzas podrá integrar los expedientes de créditos fiscales que sean sujetos de cancelación a fin de 
someterlos a la autorización del H. Ayuntamiento.  
 

5. La Secretaría de Tesorería y Finanzas, podrá auxiliarse de terceros, para la recuperación de créditos fiscales a favor del Municipio, 
a través del cobro persuasivo y coactivo. 
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6. Para la realización de cualquier trámite regulado por la presente Ley, es requisito indispensable encontrarse al corriente en el 
pago del Impuesto Predial y no contar con adeudos de cualquier otro impuesto, derecho o aprovechamiento municipal.  

 

7. El pago del Impuesto Predial podrá hacerse por anualidad anticipada hasta el término del primer bimestre de cada año, teniendo 
como reducciones al importe total del impuesto, el 20% en el mes de Enero y el 8% en el mes de Febrero. El cual será aplicado, 
independientemente de las medidas del inmueble y del número de inmuebles con los que cuente cada contribuyente. Se 
exceptúan de lo dispuesto en el presente Artículo, los predios de Fraccionamiento en Proceso de Ejecución. 
 

8. En el supuesto de aplicar beneficios a los contribuyentes durante el Ejercicio Fiscal 2023, se deberá realizar el pago durante el 
lapso de ese mismo año, ya que en caso contrario, se tendrá por cancelado el mismo.  

 

9. En materia de Derechos, para el Ejercicio Fiscal 2023, la aplicación de tarifas de la Ley de Ingresos que estén contenidos dentro 
de un rango de cobro, será la Dependencia a que corresponda dicha contribución la encargada de determinar y aplicar entre los 
mínimos y máximos previstos, así como establecer el procedimiento para tales efectos. En razón de ello, deberá informar a la 
Secretaría de Tesorería y Finanzas, previo al inicio del Ejercicio Fiscal, el parámetro que se utilizará.  

 

10. Para efectos del artículo 23 fracción I de la presente Ley, se entenderá touroperadoras o transporte turístico por tierra, aquellos 
vehículos que son rentados por los particulares para un servicio turístico como son de manera enunciativa más no limitativa los 
raisers, cuatrimotos, tranvías, carcachitas, tractores con remolque, autobuses y camionetas.  

 

11. En el caso de negociaciones o establecimientos mercantiles ubicados en inmuebles de los denominados “Irregulares”, así como 
aquellos que sean de riesgo medio y riesgo alto, según clasificación de protección civil, el cual emitirá una opinión técnica para 
que se pueda expedir un permiso de funcionamiento que ampare su operación, una vez satisfechos los requisitos de protección 
civil éste emitirá un visto bueno; el permiso de funcionamiento podrá ser de tres meses. Para efectos de lo anterior, deberá 
cumplirse con lo exigible por la normatividad municipal, estatal o federal de acuerdo al giro o la naturaleza de la negociación, así 
como la ubicación del mismo. Para el cobro de dichos permisos se remitirá a la tabla del Artículo 23 fracción I de este 
ordenamiento. Si previo, durante o posterior a la emisión del permiso, la autoridad municipal tiene conocimiento o es notificada 
por autoridad competente, de la existencia de algún procedimiento administrativo, judicial o gravámenes que afecten  la 
propiedad o posesión del terreno objeto de cualquier giro mercantil, industrial, de servicios o de cualquier índole o que protección 
civil determine que no cumplió con las observaciones indicadas por esta  Dependencia;  se procederá a la cancelación de dicho 
permiso, sin tener devolución alguna por el pago efectuado. 
 

12. Los ingresos que se perciban por el concepto determinado en el numeral 22 fracción II de la presente Ley, serán destinados para 
adquisición de equipamiento, mantenimiento o construcción de obras en el espacio donde se ubica la Peña de Bernal, o en sus 
zonas aledañas, así como para la contratación de personal bajo cualquier régimen, cuya actividad preponderante sea el cuidado, 
mantenimiento y conservación de las mismas; así como también para las diversas necesidades que se presentan en la 
Delegaciones, Subdelegaciones, colonias y barrios del Municipio (Obra y/o Gasto Corriente). 
 
 

13. Para los trámites municipales en los que sea necesario acreditar estar al corriente en el pago del Impuesto Predial, el Presidente 
Municipal o el Titular de la Secretaría de Tesorería y Finanzas del Municipio, podrá autorizar su admisión o substanciación, 
considerando la naturaleza y circunstancias de los casos o asuntos que se presenten.  
 

14. Para el supuesto de la obligación a cargo de los desarrollos inmobiliarios, prevista en el Código Urbano del Estado de Querétaro, 
consistente en transmitir el diez por ciento de la superficie total del predio para equipamiento urbano y áreas verdes, podrá 
realizarse mediante pago en efectivo, previa autorización por el H. Ayuntamiento y sea destinado para inversión, obra o 
infraestructura pública preferentemente. 
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15. El pago de Impuesto Predial podrá hacerse por el contribuyente titular o por la persona que se presente y manifieste su intención 
de pagar y brinde la información catastral del predio objeto del pago, el cual podrá realizarlo por los medios autorizados de pago 
en las oficinas recaudadoras del Municipio.  
 

16. En tanto no esté en funcionamiento el Rastro Municipal nuevo, los conceptos a que se refiere el Artículo 21 fracción I, III y IV se 
causarán y pagarán conforme a las tablas descritas a continuación:  
 

I. Por sacrificio y procesamiento, por cabeza, se causará y pagará:  
 

CONCEPTO UMA 

Vacuno 1.14  
Porcino 1.00 
Caprino/Ovino 1.00  
Degüello y procesamiento  0.025 

 
II. …… 

III. El sacrificio de ganado en horas extraordinarias, independientemente de los honorarios del veterinario autorizado 
por la Secretaría de Salud, por cabeza, se causará y pagará:  

 

CONCEPTO UMA 
Vacunos 1.42  
Porcinos 1.14  
Caprinos  0.71  

 
 

IV. Por la introducción de ganado al rastro, en horas extraordinarias por cabeza, se causará y pagará: 
 

CONCEPTO UMA 
Vacuno 0.43 
Caprino 0.28  
Otros sin incluir aves 0.28  

 
 

II. De acuerdo a lo establecido en la sección primera de los Impuestos de la presente Ley se establecen los siguientes estímulos 
fiscales: 
 

1. En ningún caso el importe anual a pagar por concepto de Impuesto Predial será menor a la cantidad de 1 UMA.  
 
2. El pago del Impuesto Predial podrá hacerse por anualidad anticipada hasta el término del primer bimestre de cada año, teniendo 

como reducciones al importe total del impuesto, el 20% en el mes de Enero y el 8% en el mes de Febrero. El cual será aplicado, 
independientemente de las medidas del inmueble y del número de inmuebles con los que cuente cada contribuyente. Se 
exceptúan de lo dispuesto en el presente Artículo, los predios de Fraccionamiento en Proceso de Ejecución. 

 
3. Los propietarios o poseedores de bienes inmuebles que estén en proceso de regularización o hayan sido regularizados mediante 

programas de regularización y vivienda autorizados por el H. Ayuntamiento, ya sea por el Municipio de Ezequiel Montes y/o por 
el Programa de Certificación de Derechos Ejidales (PROCEDE) o predios regularizados mediante los procedimientos establecidos 
por el artículo 68 de la Ley Agraria, predios regularizados por la Comisión de Regularización de la Tenencia de la Tierra (CORETT) 
actualmente Instituto Nacional del Suelo Sustentable (INSUS) o a través de Gobierno del Estado y/o la Secretaría de Desarrollo 
Social del Estado de Querétaro SEDESOQ y/o por el Instituto de la Vivienda IVQ o por cualquier otro programa gubernamental, 
gozarán de los siguientes beneficios, al realizar su inscripción en el padrón catastral: 
 

a) Por concepto de impuesto Predial pagarán 1 UMA, solo por el Ejercicio fiscal en que sean inscritos en el padrón 
catastral. 
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b) Por conceptos de Impuesto sobre Traslado de Dominio pagarán 1 UMA. 
c) Por concepto de derechos por notificación catastral al realizar el alta correspondiente pagarán 1 UMA. 

Los propietarios de los predios que fueron beneficiados con la aplicación del párrafo que antecede y que presenten adeudos de 
impuesto predial de Ejercicios fiscales anteriores a su registro pagarán 1 UMA por cada año de adeudo. 

Los propietarios de los predios que sean beneficiados con la aplicación del párrafo que antecede y que con posterioridad les haya 
surgido diferencias, pagarán por éstas 1 UMA. 
 
Para el caso de bienes inmuebles que estén en proceso de regularización en los términos señalados en el párrafo que antecede, 
causará y pagarán  

a) Por Impuesto sobre Fraccionamientos, Condominios, Fusión, Subdivisión y Relotificación de predio: 1 UMA, siempre y 
cuando sea solicitado por el propietario y/o acredite interés jurídico antes de realizar el pago. 
 

Los asentamientos humanos irregulares o de fundo legal que se encuentren clasificados como predios urbanos en términos de la 
Ley de Catastro para el Estado de Querétaro, que presenten adeudos anteriores al ejercicio fiscal 2023, podrán pagar por 
Impuesto Predial 2 UMAS por el adeudo que presente la clave origen, sin multas ni recargos, siempre y cuando sea solicitado por 
el propietario y/o quien acredite interés jurídico antes de realizar el pago y éste se realice de forma anualizada en el ejercicio 
fiscal que transcurre, así mismo se encuentren adheridos en programas de regularización establecidos, aprobados y autorizados 
por el Ayuntamiento ya sea mediante acuerdo de cabildo o acuerdo administrativo.  

 
4. Cuando se trate de bienes inmuebles destinados únicamente a casa habitación ubicados en el perímetro de zonas declaradas 

monumentos históricos, cuyo mantenimiento, conservación o restauración, se realice con recursos de los propietarios de dichos 
inmuebles, a solicitud de éstos, se otorgará un descuento del 35%, en el pago de este impuesto durante el presente ejercicio 
fiscal, debiendo sujetarse a los siguientes criterios: 

 

a) Elaborar formato de solicitud con firma autógrafa del titular del predio o en su defecto de su representante legalmente 
acreditado con poder notarial o carta poder. 

 
b) Estar al corriente en sus pagos de Impuesto Predial del ejercicio inmediato anterior. 
 
c) Presentar ante la Secretaría de Tesorería y Finanzas del Municipio, el dictamen técnico actual favorable que expida la 

Delegación del Instituto Nacional de Antropología e Historia en el Estado de Querétaro. 
 
d) Anexar copia simple de identificación oficial del titular o de su representante legalmente acreditado y/o copia simple del 

acta constitutiva en caso de personas morales. 
 
5. Para aquellos predios que sean incorporados por primera vez al Padrón Catastral y/o sufran las actualizaciones de valores 

catastrales de predios con motivo del ejercicio de facultades de comprobación o fiscalización, ambos supuestos durante el 
Ejercicio Fiscal 2021 y 2022, la determinación del Impuesto Predial se sujetará a la aplicación directa de lo dispuesto en el presente 
artículo de esta Ley.  

 
6. Las personas pensionadas, jubiladas, adultas mayores y/o discapacitadas o cónyuges de los mismos, que soliciten la reducción en 

el pago de su Impuesto Predial, deberán reunir los requisitos previstos en los artículos 24 y 25 de la Ley de Hacienda de los 
Municipios del Estado de Querétaro. Para el Ejercicio Fiscal 2023, la aplicación de este beneficio y tratándose de aquellos sujetos 
que contemplan las disposiciones antes citadas con independencia de sus ingresos, pagarán 1 UMA.  

 
7.  Se faculta a la Presidenta Municipal y al Secretario de Tesorería y Finanzas del Municipio, para aplicar valores catastrales referidos, 

previa solicitud del contribuyente, y en base al documento que emita la Dirección de Catastro de dichos valores referidos. 
 
8.  Para todos aquellos predios que se encuentren ubicados dentro de la circunscripción territorial del Municipio de Ezequiel Montes, 

y que cuenten con alguna superficie de construcción sin distinción alguna en número de metros, material alguno o aun cuando 
el valor catastral de dichas construcciones represente menos del diez por ciento del valor catastral del terreno, les será aplicable 
lo dispuesto por el artículo 2 fracción 26 de la Ley de Catastro del Estado de Querétaro; Los cuales serán considerados como 
predios urbanos edificados para efectos de la determinación del Impuesto Predial.  
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III. De acuerdo a lo establecido en la sección tercera de los derechos de la presente Ley se establecen los siguientes estímulos 

fiscales: 
 

1. Para el pago del presente derecho, y siempre y cuando se trate establecimientos o negociaciones mercantiles destinados a la 
prestación del servicio de hospedaje cualquiera que sea su modalidad, se establece un descuento del 50% si el trámite y pago 
se realiza durante los meses de enero y febrero del Ejercicio Fiscal 2023. Queda exceptuado de la presente disposición los 
establecimientos denominados Casa de Huéspedes.  
 

2. Tratándose de negocios con giro de touroperadoras, los titulares de éstos, si realizan el trámite de apertura y/o renovación para 
la expedición de la Licencia Municipal de Funcionamiento o Placa de Empadronamiento Municipal de Funcionamiento, podrán 
ser acreedores a un descuento del 30% durante el mes de Enero, y del 20% en el mes de Febrero del año 2023, respecto a la 
presente contribución.  

 
3. Para aquellos titulares de establecimientos o negocios mercantiles ubicado en el Municipio de Ezequiel Montes, Qro. que 

obtengan o efectúen la renovación de su licencia Municipal de funcionamiento o placa para empadronamiento municipal de 
funcionamiento durante los meses de Enero y Febrero se harán acreedores a un Beneficio consistente en la reducción del 20% 
en el mes de Enero y 10% en el mes de Febrero en el importe del derecho que se causa conforme a lo previsto en el Artículo 23 
de la Ley de Ingresos del Municipio de Ezequiel Montes, para el Ejercicio fiscal 2023. 

 
4. Para aquellos titulares de establecimientos o negocios mercantiles ubicados en el Municipio de Ezequiel Montes, Qro. que sean 

adultas mayores, discapacitados o las personas físicas que se encuentren en zonas indígenas que realicen el trámite de apertura 
y/o efectúen la renovación de su licencia municipal de funcionamiento o placa para empadronamiento municipal de 
funcionamiento durante los meses de Enero y Febrero se harán acreedores a un Beneficio consistente en la reducción del 50%, 
en el importe del derecho que se causa conforme a lo previsto en el Artículo 23 de la Ley de Ingresos del Municipio de Ezequiel 
Montes, para el Ejercicio Fiscal 2023. Para esta reducción se solicitará estudio socioeconómico a las personas que pretendan 
dicho beneficio.  

 
5. El registro Civil expedirá, sin costo alguno, la certificación de actas de nacimiento para adultos mayores. Bastará con presentar 

copia de la credencial que lo acredite como adulto mayor. De igual forma para aquellas personas con discapacidad presentando 
el documento que acredite la discapacidad. 

 
6. Para los contribuyentes registrados en el padrón de tianguistas, que realicen su pago de forma anual en el mes de Enero, se les 

realizará una reducción en el pago de este derecho equivalente al monto de dos meses de lo que le corresponde pagar. 
 
7.  Para los contribuyentes registrados en el padrón de tianguistas, que realicen su pago de forma semestral en el mes de Enero, 

se les realizará una reducción en el pago de este derecho equivalente al monto de un mes de lo que le corresponde pagar.  
 
8. Para los contribuyentes registrados en el padrón de tianguistas que sean adultos mayores y personas con capacidades 

diferentes, que realicen su pago de forma anual o semestral en el mes de Enero, se les realizará una reducción en el pago de 
este derecho equivalente al 50% de lo que le corresponde pagar. 

 
9. Para el acceso a que se refiere el numero 22 fracción II de la presente ley, se aplicará lo siguiente: 

 
a) Para los menores de 12 años y personas mayores de 60 años, no se les cobrará. 
b) Para las personas y ciudadanos que acrediten ser habitantes de los Municipios de Tolimán, Ezequiel Montes, 

Cadereyta de Montes y Colón, no se les cobrará. 
c) Para los estudiantes y maestros que los acompañen presentándose en grupo, como actividad escolar, se les otorgará 

el 50% de descuento en el cobro. 
 

10. Tratándose del Derecho a que se refiere al Artículo 26 de la presente Ley, los usuarios de Servicio Eléctrico pagarán conforme 
a la siguiente clasificación: 
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Tipo de Servicio Monto a cobrar 
Sector Doméstico - DB1 y DB2 (Doméstico Bajo Consumo) 
Tarifa 01 

0.15 UMAS mensual 

Sector Comercial – PDBT Y GDBT (Pequeña Demanda Baja 
Tensión y Gran Demanda Baja Tensión) Tarifa 02 y 03 

0.20 UMAS mensual 

Sector Industrial – GDMTO Y GDMTH (Gran Demanda Media 
Tensión Ordinaria y Gran Demanda Media Tensión Horaria) 
Tarifa 06, OM Y HM 

1.16 UMAS mensual 

 
 

11.  Durante el Ejercicio Fiscal 2023, no se causará cobro de derecho alguno por la expedición de dictámenes y autorizaciones que 
se requieran en el Proceso de Regularización de Asentamientos Humanos Irregulares o de algún Programa de Regularización 
previamente aprobado por el H. Ayuntamiento, o a través de INSUS, PROCEDE, SEDESOQ, IVEQ o cualquier otro Programa 
Gubernamental, entre ellos 

 
i) Opiniones técnicas en materia de Desarrollo Urbano, 
ii) Dictamen de análisis de riesgo 
iii) Por concepto de publicación en Gaceta Municipal 
iv) Por concepto de Nomenclatura  
v) Por concepto de derechos de fusión, división y subdivisión, entre otros, siempre y cuando sean solicitados por la 

Dependencia Encargada de la Regularización. 
 

12.  Para las operaciones del Impuesto sobre Traslado de dominio contempladas en el presente ordenamiento, se concederá una 
deducción en la base del Impuesto para las viviendas de interés social y popular de 7 UMAS elevado al año, únicamente cuando 
se trate de la primera adquisición de las mismas, previa petición por escrito que se genere ante la Secretaría de Tesorería y 
Finanzas del Municipio. 

 
Para acreditar dicho supuesto, la autoridad fiscal podrá ejercer sus facultades de comprobación a efecto de validar que no 
haya sido sujeto a deducciones por actos traslativos previos por el mismo inmueble, debiendo, el sujeto obligado, cubrir el 
importe del impuesto y los accesorios que se generen. 

 
Para los efectos de esta Ley, se considera vivienda de interés social, aquella cuyo valor total no exceda de 15 UMA elevado al 
año y por vivienda de interés popular, aquella cuyo valor total no exceda de 30 UMA elevado al año. 

 
IV. En materia de beneficios, estímulos fiscales o cualquier otra disposición de regulación, se estará a lo dispuesto por el 

Ayuntamiento mediante acuerdo que determine para dicho caso, donde contenga las condiciones para cada uno de los 
supuestos. 

 
TRANSITORIOS 

Artículo Primero. La presente Ley entrará en vigor el 1 de enero del 2023. 

Artículo Segundo. Cualquier disposición expedida con anterioridad que se oponga a la presente Ley, queda derogada.  

Artículo Tercero. Las tarifas en cuanto a montos y plazos estarán sujetas a lo dispuesto por la presente Ley.  

Artículo Cuarto. Cuando de las normas legales se denominen ingresos de libre disposición, se entenderán los ingresos locales y 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, se reciban del fondo de estabilización de los ingresos de las entidades 
federativas en términos del numeral 19 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no 
esté destinado a un fin específico. 

Artículo Quinto. Para efecto de lo señalado en los artículos 43 y 44 de la presente Ley, se tendrá en definitiva lo establecido por el Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, en lo que establezca conforme a la Ley de Coordinación Fiscal, la Ley de Coordinación Fiscal Estatal 
Intermunicipal del Estado de Querétaro y la Ley que Fija las Bases, Montos y Plazos conforme a las cuales se distribuirán las Participaciones 
Federales correspondientes a los Municipios del Estado de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2023. 
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Artículo Sexto. Para lo señalado en materia de ingresos derivados de financiamiento en la presente Ley, se deberá observar lo establecido 
en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 

Artículo Séptimo. Para la determinación y pago de las contribuciones y sus accesorios, las cantidades correspondientes se ajustarán al 
múltiplo de cincuenta centavos más próximo, inferior o superior, según corresponda. 

Artículo Octavo. Una vez agotado todo procedimiento administrativo de recuperación, se faculta a las autoridades fiscales municipales para 
que lleven a cabo la cancelación de los créditos fiscales municipales, cuyo cobro les corresponde efectuar, en los casos en que exista 
imposibilidad práctica y material de cobro. Se considera que existe imposibilidad práctica de cobro, entre otras, cuando los deudores no 
tengan bienes embargables, el deudor hubiera fallecido o desaparecido sin dejar bienes a su nombre o cuando por sentencia firme hubiere 
sido declarado en quiebra. Se considera que existe imposibilidad material para efectuar el cobro, cuando exista cambio de situación jurídica 
tanto del sujeto pasivo como del objeto generador de la contribución. 

Artículo Noveno. Para el Ejercicio Fiscal 2023, el importe del impuesto predial que resulte de aplicar los valores de suelo y construcción y 
la tarifa correspondiente establecida en la presente Ley, no podrá ser superior respecto a los impuestos causados en el último bimestre 
del Ejercicio Fiscal 2022.  
La anterior disposición no será aplicable para aquellos inmuebles que hayan incrementado su valor por detección de modificaciones físicas, 
reclasificación de tipo de predio, cambios de uso de suelo o cambios de situación jurídica.  

Artículo Décimo. La Secretaría de Tesorería y Finanzas del Municipio de Ezequiel Montes, Qro. podrá establecer resoluciones de carácter 
general y facilidades administrativas para efectos de las contribuciones previstas en esta Ley, las cuales se publicarán en la Gaceta Municipal. 

 En la aplicación del artículo 35 fracción X de la presente Ley, mientras no se suscriba el convenio de coordinación para que el municipio 
asuma la función del servicio de Catastro, está continuará prestándose por Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en los términos que 
señala la normatividad vigente.  

Artículo Décimo Primero. El pago de las contribuciones municipales se podrá hacer con efectivo en moneda de curso legal, con transferencia 
electrónica, con tarjeta de crédito, con tarjeta de débito, con cheque nominativo, de caja, siempre que sea certificado y salvo buen cobro; 
o en cualquier otra forma que autorice el Secretario de Tesorería y Finanzas. 

Artículo Decimosegundo. Por el Ejercicio Fiscal 2023, el Servicio de Agua Potable y Alcantarillado, seguirá prestándose por la Comisión 
Estatal de Aguas, Organismo que cobrará los Derechos respectivos en los términos que señale el Código Urbano para el Estado de Querétaro 
y el Decreto que crea la Comisión Estatal de Aguas, aplicándose las tarifas vigentes. 

Artículo Decimotercero. Para el Ejercicio Fiscal 2023, cuando el cobro de las contribuciones municipales se establezca en UMA, se entenderá 
como Unidad de Medida y Actualización y su valor diario vigente será el que fije la autoridad competente. El valor mensual de la UMA se 
calculará multiplicando su valor diario por 30.4 veces y su valor anual se calcula multiplicando su valor mensual por 12.  

Artículo Decimocuarto. Para efectos del cobro del Derecho a que se refiere el Artículo 26 de la presente Ley, el Municipio de Ezequiel 
Montes, Qro., para el ejercicio fiscal 2023, podrá facultar a la compañía o empresa suministradora del servicio de energía eléctrica para el 
único efecto de recaudar el Derecho mencionado conjuntamente con el consumo de energía eléctrica, sin que ello implique modificar o 
invalidar los elementos sustanciales de la contribución. 

ANEXOS  

 
CRITERIOS PARA LA FORMULACIÓN DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE EZEQUIEL MONTES, QRO., 2023 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 18 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios y en 
observancia a los Acuerdos emitidos por el CONAC, publicados el día 27 de septiembre del 2018, en el Diario Oficial de la Federación, la 
presente Ley de Ingresos, considera los objetivos anuales, estrategias y metas, para el Ejercicio Fiscal 2023, así como también identifica y 
describe los riesgos relevantes que pueden presentar las finanzas públicas municipales, de acuerdo a los siguientes datos y elementos 
notables: 

Es importante señalar como precedente para el análisis y valoración del contenido del presente ordenamiento, que en materia de ingresos 
para el año 2023, se identifican algunos desafíos con un grado de incertidumbre derivado de la recién reactivación económica después de 
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la pandemia vivida, lo que conlleva a evaluar permanentemente las medidas fiscales establecidas, bajo un enfoque prudente y formulación 
constante de estrategias. 

En este sentido, el objeto de la Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2023, está basado por un lado, en una política fiscal conservadora, 
manteniendo las tasas o tarifas de los ingresos tributarios aplicables para el año anterior, a fin de apoyar en la economía de la ciudadanía, 
de tal manera que les permita cumplir con sus obligaciones de carácter municipal; y por otro, sentar bases jurídicas sólidas que contribuyan 
a incrementar y superar los ingresos propios municipales recaudados en 2022.    

 
Objetivos  

 
Para el Ejercicio Fiscal 2023, se tiene como objetivo principal fortalecer la autonomía financiera del Municipio de Ezequiel Montes, Qro. 
contando con el respaldo jurídico que prevé el artículo 115 fracción IV constitucional, propósito que se pretende alcanzar, a través de la 
mejora de la recaudación de sus ingresos propios; de tal manera, que paulatinamente se cierre la brecha con la dependencia de recursos 
que dota el Gobierno Federal. 

En este sentido, el esfuerzo recaudatorio se centrará en las principales fuentes de ingresos locales, como lo son los impuestos inmobiliarios 
y derechos que se generan con motivo de los servicios que prestan las diversas dependencias municipales; por lo que las acciones y 
estrategias fiscales, se dirigirán al aprovechamiento eficiente de facultades en materia de administración, determinación, liquidación, cobro, 
recaudación y fiscalización de las contribuciones y aprovechamientos.  

Lo anterior también conlleva a que la política fiscal contenida en el presente ordenamiento, blinda la economía de los ciudadanos de este 
Municipio, a razón de las siguientes directrices:     

a) No se cobrará el Impuesto para Educación y Obras Públicas Municipales, con excepción del Impuesto Predial.  
b) Los contribuyentes en materia de impuesto predial no sufrirán impacto económico para el pago del impuesto predial, toda vez 

que se mantiene el beneficio fiscal consistente en pagar el mismo importe por este concepto que en el año anterior, así como 
mantener los beneficios otorgados a los contribuyentes que pagan por anualidad anticipada y en una sola exhibición el Impuesto 
Predial. 

c) Para los demás impuestos se mantienen los mismos elementos para su determinación.  
d) Se prevén beneficios en materia de derechos.  

 

En otro rubro de ingresos, como son los Derechos, sobresalen por su incidencia recaudatoria aquellos relacionados con la prestación de los 
servicios relacionados con la obtención o revalidación de la Licencia Municipal de Funcionamiento o Placa de Empadronamiento Municipal 
de Funcionamiento, los vinculados con las construcciones y urbanizaciones, protección civil, seguridad pública y servicios públicos 
municipales, no se han incrementado tasas o porcentajes, con el fin de realizar cobros justos y equitativos conforme a los costos que 
implican la prestación de los servicios. 

Estrategias 

 
Atendiendo a que la presente administración, identifica oportunidades en el desempeño de la recaudación propia, así como de la legislación 
tributaria que la regula, se tienen como objetivos prioritarios: solventar vicios de inconstitucionalidad invocados por contribuyentes en 
diversos juicios, fomentar una cultura de pago y por ende la mejora continua, la simplificación administrativa, la sistematización y la 
introducción de herramientas tecnológicas para el cumplimiento de obligaciones, así como ejecutar acciones que permitan la regularización 
jurídica, administrativa y fiscal de los ciudadanos, propietarios de inmuebles ubicados en la circunscripción territorial de este Municipio.   

Además de ello, fijar estímulos o beneficios a favor de los ciudadanos y contribuyentes, que coadyuven a mitigar caídas de ingresos en 
diferentes rubros, con motivo de la actual reactivación económica después de la pandemia que se vivió. 

Lo que se pretende lograr a través del aumento de la recaudación local, por lo que los esfuerzos estarán dirigidos a realizar una gestión 
eficiente de las facultades tributarias, por lo que de manera enunciativa más no limitativa, destacan para su aplicación, las siguientes 
operaciones estratégicas: 

 Promover el establecimiento de un marco normativo claro, reglas de juego válidas y transparentes.  
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 Generar una cultura de cumplimiento de obligaciones fiscales municipales; 
 Diseñar acciones que promuevan el esfuerzo tributario local;  
 Reconocer tributos a favor del Municipio con respaldo constitucional;    
 Adoptar medidas administrativas de cobro encaminadas a reducir cartera vencida;  
 Revisar con mayor frecuencia las medidas y políticas establecidas, a fin de hacer de manera oportuna los ajustes necesarios.  
 Evaluar constantemente la viabilidad y eficiencia de los lineamientos y disposiciones establecidas en el ámbito tributario.  
 Implementar procesos de actualización en colaboración con la autoridad catastral, en cuanto a la incorporación y al registro de 

propiedades informales, así como a la ejecución de valuaciones reales considerando la situación física del inmueble y el valor del 
mercado; y  

 Explotar las fuentes de ingresos propias. 
 

Siendo así uno de los propósitos, el reducir la dependencia de transferencias federales, a fin de lograr una mayor generación de recursos 
propios y consolidar fiscalmente a este Municipio; por tanto, la presente Iniciativa de Ley, plantea diversas mejoras al marco jurídico 
regulatorio, elimina impuestos y derechos inconstitucionales, establece elementos de las contribuciones con mayor precisión para el 
contribuyente, introduce modificaciones de sistemas tributarios que blinden los impuestos que derivan de la propiedad inmobiliaria, 
además fortalece los esquemas de fiscalización pero también reconoce estímulos o beneficios para los diversos contribuyentes que se 
coloquen en las hipótesis legales que ésta se prevén.  

Riesgos Relevantes 

 
Siendo referencia que este Municipio tiene una amplia dependencia presupuestaria federal, al representar este rubro el 70% de sus ingresos 
totales; por lo que es evidente que el comportamiento económico nacional le repercute directamente, al guardar una estrecha vinculación 
con la determinación de los ingresos federales más importantes como lo son las Participaciones y Aportaciones. Ante tal situación, de 
llegarse a presentar cualquier ajuste negativo, podría ocasionar una problemática financiera significativa.  

Nos proponemos poner atención en la recaudación de recursos propios como es el acceso a la peña de bernal, piso de mercado, 
estacionamiento, rastro municipal, que depende directamente de contar con una mayor afluencia de contribuyentes para poder recaudar 
en estos rubros. Por lo que si hubiese un cambio como lo fue la pandemia, pudiera provocarse una caída en los ingresos propios ya que nos 
implicaría menos recaudación. 

El reto municipal, implicaría la captación de otros recursos propios que coadyuve a sostener cualquier desequilibrio presupuestal que 
pudiera ocurrir durante el Ejercicio Fiscal 2023.   

Metas 

Los ingresos estimados en la Iniciativa para el Ejercicio Fiscal 2023 serán consistentes con los ingresos reales obtenidos durante el Ejercicio 
Fiscal 2022 considerando a su vez, el análisis y valoración de la recaudación histórica, promedios y pagos eventuales y de gran cuantía.  

 
Formato 7a) Proyecciones de Ingresos – LDF 

Concepto 

2023 
Año en Cuestión 
(de proyecto de 

presupuesto) 
1. Ingresos de Libre Disposición (1=A+B+C+D+E+F+G+H+I+J+K+L) $169,112,198.00 
 A. Impuestos $27,315,000.00 
 B. Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social $0.00 
 C. Contribuciones de Mejoras $0.00 
 D. Derechos $19,415,883.00 
 E. Productos $800,000.00 
 F. Aprovechamientos $10,000,000.00 
 G. Ingresos por ventas de Bienes y Servicios $0.00 
 H. Participaciones $125,981,909.00 
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 I.  Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal $0.00 
 J. Transferencias $0.00 
 K. Convenios $0.00 
 L. Otros Ingresos de Libre Disposición $0.00 
    
2. Transferencias Federales Etiquetadas (2=A+B+C+D+E) $72,153,615.00 
 A. Aportaciones $72,153,615.00 
 B. Convenios $0.00 
 C. Fondos Distintas de Aportaciones $0.00 
 D. Transferencias, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones $0.00 
 E. Otras Transferencias Federales Etiquetadas $0.00 
    
3. Ingresos Derivados de Financiamiento (3=A) $0.00 
 A. Ingresos Derivados de Financiamiento $0.00 
    
4. Total de Ingresos Proyectados (4=1+2+3) $ 271,666,407.00 
  
Datos Informativos  
1. Ingresos Derivados de Financiamiento con Fuente de Pago de Recursos de Libre 
Disposición 

$0.00 

2. Ingresos Derivados de Financiamiento con Fuente de Pago de Transferencias Federales 
Etiquetadas 

$0.00 

3. Ingresos Derivados de Financiamiento (3=1+2) $0.00 

 
Formato 7 c) Resultados de Ingresos – LDF 

Municipio de Ezequiel Montes del Estado de Querétaro 
Resultados de Ingresos – LDF  

(PESOS) 

Concepto 20211 
2022                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

Año del Ejercicio 
Vigente 2 

1. Ingresos de Libre Disposición (1=A+B+C+D+E+F+G+H+I+J+K+L) $164,471,811.00 $179,551,611.00 
 A. Impuestos $33,979,897.00 $32,610,194.00 
 B. Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social $0.00 $0.00 
 C. Contribuciones de Mejoras $.00 $0.00 
 D. Derechos $17,624,256.00 $20,319,469.00 
 E. Productos $1,043,359.00 $1,262,043.00 
 F. Aprovechamientos $4,539,083.00 $4,937,064.00 
 G. Ingresos por ventas de Bienes y Servicios $0.00 $0.00 
 H. Participaciones $107,285,216.00 $120,422,841.00 
 I.  Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal $0.00 $0.00 
 J. Transferencias $0.00 $0.00 
 K. Convenios $0.00 $0.00 
 L. Otros Ingresos de Libre Disposición $0.00 $0.00 
     
2. Transferencias Federales Etiquetadas (2=A+B+C+D+E) $82,245,902.00 $73,694,714.00 
 A. Aportaciones $49,916,972.00 $59,351,762.00 
 B. Convenios $32,328,930.00 $14,342,952.00 
 C. Fondos Distintas de Aportaciones $0.00 $0.00 
 D. Transferencias, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones $0.00 $0.00 
 E. Otras Transferencias Federales Etiquetadas $0.00 $0.00 



 179 

 

 
  Gaceta Municipal de Ezequiel Montes, Qro.  Bimestre noviembre - diciembre 2022 

Municipio de Ezequiel Montes, Qro. 
2021-2024 

     
3. Ingresos Derivados de Financiamiento (3=A) 0.00 0.00 
 A. Ingresos Derivados de Financiamiento $0.00 $0.00 
     
4. Total de Ingresos Proyectados (4=1+2+3) $246,717,713.00 $253,246,325.00 
   
Datos Informativos    
1. Ingresos Derivados de Financiamiento con Fuente de Pago de Recursos de Libre 
Disposición 

$0.00 $0.00 

2. Ingresos Derivados de Financiamiento con Fuente de Pago de Transferencias Federales 
Etiquetadas 

$0.00 $0.00 

3. Ingresos Derivados de Financiamiento (3=1+2) 0.00 0.00 
 

1 Los importes corresponden al momento contable de los ingresos devengados. 
2 Los importes corresponden a los ingresos devengados al cierre del mes de octubre y lo proyectado a los meses de noviembre y 
diciembre 

 
 
 
ACTA No.  42 ORDINARIA.- Día 13 de diciembre del año 2022 
 
PUNTO NÚM. CUATRO: SE SOMETE A CONSIDERACIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN, EL DICTAMEN 
EMITIDO POR LA COMISIÓN PERMANENTE DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA, RELATIVO AL 
CAMBIO DE USO DE SUELO, PARA LA TOTALIDAD DEL PREDIO PROPIEDAD MUNICIPAL UBICADO EN 
LA SUBDELEGACIÓN DE GUANAJUATITO, SOLICITADO POR EL LIC. JESÚS SALVADOR QUINTANAR 
FEREGRINO, DIRECTOR DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA (EN ALCANCE AL PUNTO 7 DEL ACTA 
DE SESIÓN ORDINARIA NÚMERO 37). - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
------------------------------------------------ A C U E R D O: -------------------------------------------------- 
Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 115 fracción V, incisos d) y e) de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 6, 7 y 11 de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento 
Territorial y Desarrollo Urbano; 35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; 30 fracción II, inciso d), 
121 y 122 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 1, 10, 13 y demás relativos y aplicables del 
Código Urbano del Estado de Querétaro, corresponde al Ayuntamiento de Ezequiel Montes, Qro., conocer y 
resolver el Cambio de Uso de Suelo de Agropecuario (AG) a Habitacional (H2), respecto del predio ubicado en la 
comunidad de Guanajuatito de este municipio, con superficie de 73,926.00 m2, cuyo expediente administrativo 
se encuentra radicado en la Dirección de Desarrollo Urbano y Ecología; y 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
1. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115 fracción V, incisos d) y f) de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 11 de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial 
y Desarrollo Urbano; 30 fracción II, inciso d), 121 y 122 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 
1, 10, 11 fracción I, 13, 15 fracción I, 16, 18, y demás relativos y aplicables del Código Urbano del Estado de 
Querétaro, el Ayuntamiento de Ezequiel Montes, Qro. es competente para formular, aprobar, administrar, 
evaluar y vigilar el cumplimento de los planes o programas municipales de desarrollo urbano; así como para 
controlar y vigilar el uso del suelo, otorgar licencias y permisos para uso de suelo y construcción. 
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2. Que el artículo 3 de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano 
define a los usos de suelo como los fines particulares a que podrán dedicarse determinadas zonas o predios 
de un Centro de Población o Asentamiento Humano. 

3. Que el artículo 6 de la Ley General en cita, señala que en términos de lo dispuesto en el artículo 27 párrafo 
tercero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, son de interés público y de beneficio 
social los actos públicos tendentes a establecer Provisiones, Reservas, Usos del suelo y Destinos de áreas y 
predios de los Centros de Población, contenida en los planes o programas de Desarrollo Urbano. 

4. Que el artículo 47 de la Ley General señalada, establece que Para cumplir con los fines señalados en el párrafo 
tercero del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de Fundación, 
Conservación, Mejoramiento y Crecimiento de los Centros de Población, el ejercicio del derecho de propiedad, 
de posesión o cualquier otro derivado de la tenencia de bienes inmuebles ubicados en dichos centros, se 
sujetará a las Provisiones, Reservas, Usos y Destinos que determinen las autoridades competentes, en los 
planes o programas de Desarrollo Urbano aplicables.  

5. Que por su parte, los artículos 16 fracción III y 326 párrafo primero, del Código Urbano del Estado de 
Querétaro, establecen literalmente lo siguiente: 

 
Artículo 16. Corresponde a los MUNICIPIOS otorgar las LICENCIAS de CONSTRUCCIÓN y 
PERMISOS correspondientes, para lo cual tendrá las siguientes atribuciones: III. Establecer los 
USOS Y DESTINOS de los inmuebles que se encuentren dentro del territorio municipal conforme 
a los programas sectoriales de desarrollo urbano; 
 
Artículo 326. La autoridad competente podrá AUTORIZAR LA MODIFICACIÓN del uso de suelo 
de un PREDIO O DE UNA EDIFICACIÓN, de conformidad con los programas aprobados para la 
zona donde se ubique, previo dictamen técnico emitido por la autoridad municipal y, en su caso, 
por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Poder Ejecutivo del Estado, 
documentos que deberán estar fundados y motivados en la factibilidad de servicios y los estudios 
inherentes y necesarios al proyecto en particular. 

 
6. Que el artículo 327 del Código en cita, establece que en construcciones ya ejecutadas se podrá autorizar el 

cambio de uso de suelo, debiendo el propietario ejecutar las modificaciones determinadas por la autoridad, a 
fin de que se cumpla con las disposiciones normativas correspondientes.  

7. Que los usos de suelo comprenden la actividad específica a la que se encuentra dedicado o se pretende 
dedicar un predio atendiendo a su conformación física, crecimiento de los centros poblacionales, cambios 
económicos, sociales y demográficos entre otros, teniendo la posibilidad de modificación debido a éstas u 
otras circunstancias. 

8. Que el Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Municipio de Ezequiel Montes, Qro., establece 
que la Dirección de Desarrollo Urbano y Ecología es la Dependencia encargada de regular de manera 
ordenada el crecimiento urbano municipal, la regularización territorial y aplicar las normas en materia de 
preservación y restauración del equilibrio ecológico verificando siempre la cuestión del beneficio al medio 
ambiente, y que para el desempeño de sus funciones contará con la Coordinación de Regularización de 
Predios. 

9. Que el artículo 34 del ordenamiento en cita, señala que la Dirección de Desarrollo Urbano y Ecología es 
competente para emitir opiniones y dictámenes técnicos en materia de desarrollo urbano y obras públicas, 
así como tramitar los procedimientos relativos a la regularización de asentamientos humanos irregulares, 
conforme a la competencia descrita en los artículos 4 al 8 de la Ley para la Regularización de Asentamientos 
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Humanos Irregulares, Predios Urbanos, Predios Rústicos, Predios Familiares y Predios Sociales del Estado de 
Querétaro. 

 
ANTECEDENTES 

 
I. Con fecha 25 de julio del 2022, el Lic. Jesús Salvador Quintanar Feregrino, Director de Desarrollo Urbano y 

Ecología, emitió Dictamen de Uso de Suelo bajo el número de Oficio DUE/DUS-053/2022, en atención a la 
petición realizada por la Lic. Agustina Montes Hernández, Síndico Municipal Procurador, documento que 
determina que el predio ubicado en carretera estatal 128, Localidad Guanajuatito, con clave catastral 070 
303 601 014 001, se encuentra en una zona con Uso de Suelo Agropecuario (AG), por lo que de conformidad 
con la Tabla de Normatividad de Usos de Suelo, el uso analizado (habitacional) se determina como prohibido. 

II. Con fecha 15 de agosto de 2022, el Lic. Jesús Salvador Quintanar Feregrino, Director de Desarrollo Urbano 
y Ecología, emitió Opinión Técnica Ambiental con número de Oficio DUE/OPTA-001/2022, en la cual se 
menciona que es factible solicitar el cambio de uso de suelo de Agropecuario a Habitacional, dado que 
cumple con los requisitos y características por tratarse de una situación de hecho donde se encuentran actual 
y físicamente las construcciones, y en dicho asentamiento urbano se cuenta con los servicios de 
infraestructura básica. 

III. A través de Oficio número 042/2022, la Lic. Agustina Montes Hernández, en su carácter de Síndico Municipal, 
solicitó a la Dirección de Desarrollo Urbano y Ecología que se realizaran los trámites correspondientes para 
el cambio de uso de suelo y proceder así a la regularización del asentamiento humano existente en esa 
comunidad. 

IV. Con fecha 6 de octubre del 2022 y bajo el número de Oficio DUE/OFI-05/2022, el Lic. Jesús Salvador 
Quintanar Feregrino, Director de Desarrollo Urbano y Ecología, emitió Opinión Técnica de la que se 
desprende lo siguiente: 

a. Respecto a la copia de Escritura Pública número 10,386 diez  mil trescientos ochenta y seis, 
de fecha 03 tres de agosto del año 1981 mil novecientos ochenta y uno, pasada ante la fe 
del Lic. Fernando Díaz Reyes Retana, Notario Público número 6 de la demarcación de 
Querétaro, Querétaro, se acredita la propiedad del predio objeto de la solicitud, a favor del 
H. Ayuntamiento de Ezequiel Montes, Qro., misma que fue inscrita ante el Registro Público 
de la Propiedad de Cadereyta de Montes, Qro., bajo la partida 370 del Libro 5 Tomo V Serie 
A Sección Primera. 

b. Ante la solicitud expuesta, esa Dirección «considera técnicamente factible el Cambio de Uso 
de Suelo de Agropecuario (AG) a uso de suelo H2 Habitacional en un uso exclusivo para 
promover la regularización de los predios en el cual se encuentran asentadas 40 familias 
aproximadamente, en 73,926.0000, lo anterior por tratarse de un uso para beneficio de la 
zona». 

 
V. En Sesión Ordinaria de Cabildo número 37 de fecha 11 de octubre del 2022, en el punto 7, se sometió a 

consideración del Cuerpo Colegiado la solicitud  remitida a través de Oficio número DUE/OFI-05/2022 por el 
Lic. Jesús Salvador Quintanar Feregrino, Director de Desarrollo Urbano y Ecología, en la cual solicita el 
Cambio de Uso de Suelo de Agropecuario (AG) a Habitacional (H2) para la totalidad del predio propiedad 
municipal ubicado en la subdelegación de Guanajuatito, asunto que por ser de su competencia fue turnado 
a la Comisión Permanente de Desarrollo Urbano y Ecología. 

VI. En ejercicio de las facultades que le asisten a dicha Comisión Permanente y que se encuentran contempladas 
en los artículos 38 fracción VIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 109, 110 fracción VIII 
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y 118 fracción VII del Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de Ezequiel Montes, Qro., y una 
vez realizado el análisis de la documentación que obra en el expediente radicado en la Dirección de Desarrollo 
Urbano y Ecología, en el punto 4 de Sesión Ordinaria número 42 de fecha 13 de diciembre del 2022, la 
Comisión citada rindió el dictamen respectivo, el cual fue puesto a consideración del Ayuntamiento y 
aprobado en todos sus términos. 
 

Expuesto lo anterior, y por unanimidad de votos, el Ayuntamiento de Ezequiel Montes, Qro. emite los siguientes:  
  

A C U E R D O S 
 
Primero.- El Ayuntamiento de Ezequiel Montes, Qro., aprueba por unanimidad de votos el dictamen emitido por 
la Comisión Permanente de Desarrollo Urbano y Ecología, y con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 
13 fracción II y 326 del Código Urbano del Estado de Querétaro; y 30 fracción II inciso d) de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro, el Ayuntamiento de Ezequiel Montes, Qro., autoriza el cambio de uso de suelo 
a Habitacional con densidad de 200 HAB/HA (H2)  para el predio con superficie total de 73,926.0000 m2 del 
predio ubicado en la comunidad de Guanajuatito, Municipio de Ezequiel Montes, Qro., identificado con la clave 
catastral 070 303 601 014 001, en uso exclusivo para promover la regularización de los predios en el cual se 
encuentran asentadas 40 familias aproximadamente. 
 
SEGUNDO. - El Promovente deberá cumplir con todas y cada una de las obligaciones y/o condiciones que señale 
la Dirección de Desarrollo Urbano y Ecología, presentando las documentales que acrediten el cumplimiento de las 
mismas ante la Secretaría del Ayuntamiento, Secretaría de Tesorería y Finanzas y la Dirección de Desarrollo 
Urbano y Ecología.  
 
TERCERO. - Se autoriza e instruye a la Dirección de Desarrollo Urbano y Ecología del Municipio de Ezequiel 
Montes, Qro., para que en forma directa dé seguimiento al presente acuerdo mediante la implementación de un 
expediente administrativo en el que se verifiquen los aspectos relativos a todas y cada una de las obligaciones y 
condicionantes que le fueron señaladas al promotor; en este caso, la Lic. Agustina Montes Hernández, Síndico 
Municipal Procurador. Lo anterior en virtud de que la Dirección de Desarrollo Urbano y Ecología es el área técnica 
con conocimiento y competencia administrativa en la materia, aunado al hecho de ser la dependencia ante la que 
el propio promotor deberá llevar a cabo trámites derivados del presente acuerdo, remitiendo copia de las 
constancias correspondientes a la Secretaría del Ayuntamiento. 
  
CUARTO. - El incumplimiento de cualquiera de las determinaciones y condicionantes señaladas en el presente 
Acuerdo y sus Transitorios, en los plazos y condiciones otorgados, dará lugar al inicio del procedimiento 
administrativo de revocación del mismo. 

 
T R A N S I T O R I O S 

 
PRIMERO. El presente acuerdo deberá ser publicado a costa del Municipio de Ezequiel Montes, Qro., en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, así como en el bimestre respectivo de la 
«Gaceta Municipal de Ezequiel Montes, Qro.», conforme a la normatividad aplicable. 
 
SEGUNDO. El presente acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación por el Ayuntamiento de Ezequiel Montes, 
Qro. 
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TERCERO. Notifíquese el presente acuerdo a la Dirección de Desarrollo Urbano y Ecología para que proceda a la 
protocolización e inscripción en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, para lo cual se le concede un 
plazo de cuarenta días hábiles contados a partir de su notificación, debiendo finalmente remitir una copia 
certificada de dicha inscripción ante la Secretaría del Ayuntamiento.  
 
CUARTO. El seguimiento al cumplimiento de lo referente a los pagos señalados en el presente proveído se 
efectuará por parte de la Secretaría de Tesorería y Finanzas, por lo que el promovente deberá presentar las 
documentales que acrediten el cumplimiento de las mismas ante dicha Dependencia y para el caso de 
incumplimiento, deberá realizar los requerimientos y actos administrativos y/o jurídicos necesarios para tal efecto. 
 
QUINTO. El presente Acuerdo no autoriza anteproyectos presentados, ni la realización de obras de urbanización 
ni de construcción alguna, por lo tanto, el promotor deberá obtener en su momento las licencias, vistos buenos, 
permisos y autorizaciones correspondientes señaladas por el Código Urbano del Estado de Querétaro y demás 
normatividad vigente y aplicable. 
 
SEXTO. Se instruye a la Dirección de Desarrollo Urbano y Ecología, así como a la Secretaría de Tesorería y 
Finanzas para que de manera directa y en el ámbito de sus respectivas competencias, den puntual seguimiento a 
los actos administrativos que estén a cargo de cada uno de ellos, además de realizar los trámites necesarios a fin 
de que el promovente dé cumplimiento a las obligaciones señaladas en el presente Acuerdo, con la finalidad de 
que se cumpla debidamente este proveído. 
 
SÉPTIMO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que notifique lo anterior a La Lic. Agustina Montes 
Hernández, Síndico Municipal Procurador, para el seguimiento de todo lo relacionado con la presente aprobación; 
así como a los titulares de la Secretaría de Tesorería y Finanzas, y Dirección de Desarrollo Urbano y Ecología, para 
su conocimiento y efectos. ----------------------------------------------------------------------------------------- 
 

 
 
ACTA No.  42 ORDINARIA.- Día 13 de diciembre del año 2022 
 
PUNTO NÚM. CINCO: SE SOMETE A CONSIDERACIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN, LA PETICIÓN 
ENVIADA A TRAVÉS DE OFICIO NÚMERO 16/BVP/2022 POR LA LAE ROSAURA ARTEAGA RESÉNDIZ, 
ENCARGADA DE LA BIBLIOTECA VILLA PROGRESO, ACERCA DE LA ACTUALIZACIÓN DE ACTA DE 
CABILDO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
------------------------------------------------ A C U E R D O: -------------------------------------------------- 
ES APROBADA POR UNANIMIDAD DEL AYUNTAMIENTO DE EZEQUIEL MONTES, QRO., LA PETICIÓN DE LA 
LAE ROSAURA ARTEAGA RESÉNDIZ, ENCARGADA DE LA BIBLIOTECA VILLA PROGRESO, EN LOS 
SIGUIENTES TÉRMINOS: 
PRIMERO. EL LOCAL QUE CUENTA CON 120.00 M2, UBICADO EN CALLE MANUEL DOBLADO S/N COL. 
CENTRO, C.P. 76670, DELEGACIÓN VILLA PROGRESO, MUNICIPIO DE EZEQUIEL MONTES, QRO., QUEDA 
AFECTADO PARA USO EXCLUSIVO DE BIBLIOTECA PÚBLICA (SE ANEXA PLANO Y CROQUIS DE 
LOCALIZACIÓN). 
SEGUNDO. EL MUNICIPIO SE COMPROMETE A OFRECER EN FORMA DEMOCRÁTICA, SIN DISCRIMINACIÓN 
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POR MOTIVOS DE RAZA, GÉNERO, CONDICIÓN SOCIOCULTURAL Y ECONÓMICA O PREFERENCIA SEXUAL, 
EL ACCESO Y SERVICIOS DE CONSULTA DE SU ACERVO, ASÍ COMO OTROS SERVICIOS CULTURALES 
COMPLEMENTARIOS, COMO SON: ORIENTACIÓN E INFORMACIÓN QUE PERMITA LOCALIZAR MATERIALES 
EN OTRAS BIBLIOTECAS PÚBLICAS, ASESORÍA SOBRE LA MANERA CORRECTA DE USAR Y CITAR 
FUENTES BIBLIOGRÁFICAS, AUDIOVISUALES O ELECTRÓNICAS, DISPONIBILIDAD DE SALAS DE LECTURA 
Y TRABAJO CON CONEXIÓN GRATUITA A INTERNET Y MEDIOS AUDIOVISUALES, PRÉSTAMO A DOMICILIO 
Y PRÉSTAMO INTERBIBLIOTECARIO, PROGRAMAS DE FOMENTO A LA LECTURA Y ALFABETIZACIÓN 
INFORMACIONAL, FACILITAR EL ACCESO A LAS EXPRESIONES CULTURALES, AL DIÁLOGO 
INTERCULTURAL Y FAVORECER LA DIVERSIDAD CULTURAL, Y DISPOSICIÓN DE INFORMACIÓN PARA EL 
EJERCICIO DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES CIUDADANAS. 
TERCERO. EL MUNICIPIO SE COMPROMETE A NOMBRAR, ADSCRIBIR Y REMUNERAR DE MANERA DIGNA 
AL PERSONAL BIBLIOTECARIO Y AL PERSONAL DESTINADO A LA OPERACIÓN DE LA BIBLIOTECA 
PÚBLICA, ASEGURANDO QUE SU DESEMPEÑO SEA ADECUADO, ASÍ COMO PROMOVER SU 
ENTRENAMIENTO, CAPACITACIÓN, CERTIFICACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE LOS CONTENIDOS Y LAS 
PRÁCTICAS BIBLIOTECARIAS. 
CUARTO. EL MUNICIPIO SE COMPROMETE A QUE LA BIBLIOTECA PÚBLICA CUENTE CON MATERIALES 
BIBLIOGRÁFICOS CATALOGADOS Y CLASIFICADOS, DE ACUERDO CON LAS NORMAS TÉCNICAS 
ESTABLECIDAS, ADEMÁS DE TECNOLOGÍA, CONECTIVIDAD Y ACERVOS ACTUALIZADOS. 
QUINTO. EL MUNICIPIO SE COMPROMETE A PROMOVER ACTIVIDADES EDUCATIVAS, CÍVICAS, 
ARTÍSTICAS, SOCIALES Y CULTURALES EN LA BIBLIOTECA PÚBLICA Y LA PRESERVACIÓN DE LOS 
ACERVOS CULTURALES, DOCUMENTALES, SONOROS Y DIGITALES DE LA COMUNIDAD. 
SEXTO. EL MUNICIPIO SE COMPROMETE A PROPORCIONAR LA VIGILANCIA Y EL ASEO DIARIO DE LA 
BIBLIOTECA PÚBLICA. 
SÉPTIMO. EL MUNICIPIO SE COMPROMETE A DOTAR DEL MOBILIARIO Y EQUIPO DE CÓMPUTO 
NECESARIOS A LA BIBLIOTECA PÚBLICA DE REFERENCIA, ASÍ COMO DE LA CONECTIVIDAD CON ANCHO 
DE BANDA SUFICIENTE PARA PODER SUMINISTRAR SERVICIOS DIGITALES. 
OCTAVO. EL MUNICIPIO DEBERÁ VELAR POR LA CONSERVACIÓN E INTEGRIDAD DE LAS INSTALACIONES, 
EL MOBILIARIO, EL EQUIPO Y LOS ACERVOS DE LA BIBLIOTECA PÚBLICA, ASÍ COMO LA CONSERVACIÓN 
PREVENTIVA Y CORRECTIVA DE LOS ACERVOS IMPRESOS Y DIGITALES DAÑADOS. 
NOVENO. EL MUNICIPIO SE COMPROMETE A REALIZAR EL PAGO DE LOS SERVICIOS DE LUZ, AGUA E 
INTERNET DE LA BIBLIOTECA PÚBLICA. 
DÉCIMO. EL MUNICIPIO SE COMPROMETE A PROPORCIONAR LOS MATERIALES DE PAPELERÍA 
REQUERIDOS PARA EL TRABAJO COTIDIANO DE LOS BIBLIOTECARIOS, LOS INSUMOS DE LIMPIEZA, ASÍ 
COMO LOS RECURSOS NECESARIOS PARA DESARROLLAR ACTIVIDADES DE FOMENTO DE LA LECTURA 
EN LA BIBLIOTECA PÚBLICA. 
DÉCIMO PRIMERO. EL MUNICIPIO SE COMPROMETE A MANTENER EN OPERACIÓN LOS SERVICIOS 
GENERALES DE LA BIBLIOTECA PÚBLICA. 
DÉCIMO SEGUNDO. EL MUNICIPIO ASUME LA RESPONSABILIDAD DE MANTENER LA VIGENCIA DEL LOCAL 
QUE OCUPA LA BIBLIOTECA PÚBLICA Y BAJO NINGUNA CIRCUNSTANCIA PODRÁ SER REUBICADA DE 
MANERA UNILATERAL, Y CUANDO ESTO ÚLTIMO SUCEDA, DEBERÁ REALIZARSE MEDIANTE PREVIO 
ACUERDO Y CONSENTIMIENTO DE LAS DEMÁS INSTANCIAS QUE HAYAN INTERVENIDO EN SU CREACIÓN. 
DÉCIMO TERCERO. EL MUNICIPIO ASUME LA RESPONSABILIDAD DE INSTRUIR A QUIEN CORRESPONDA 
PARA QUE SE APLIQUE DE MANERA PERMANENTE PROGRAMAS DE PROTECCIÓN CIVIL Y ACCESIBILIDAD 
QUE GARANTICEN LA SEGURIDAD DE USUARIOS Y PERSONAL BIBLIOTECARIO DEL MUNICIPIO. ES 
TAMBIÉN SU RESPONSABILIDAD CONTAR CON UN PLAN DE PREVENCIÓN Y PROTECCIÓN DEL 
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PATRIMONIO DOCUMENTAL EN CASO DE SINIESTROS Y DESASTRES NATURALES. 
DÉCIMO CUARTO. EL MUNICIPIO SABE Y ACEPTA QUE, ANTE EL INCUMPLIMIENTO DE ESTOS 
COMPROMISOS, LA DIRECCIÓN GENERAL DE BIBLIOTECAS SE RESERVA EL DERECHO DE RECUPERAR 
TODO EL MATERIAL ENVIADO, (EN VIRTUD DE QUE ESTÁ CONSIDERADO COMO PROPIEDAD FEDERAL DE 
LA NACIÓN) PARA REASIGNARLO A OTRA BIBLIOTECA PÚBLICA. 
DÉCIMO QUINTO. EL MUNICIPIO SABE Y ACEPTA QUE, POR CAMBIO DE AUTORIDADES, DEBERÁ 
REFRENDARSE Y RATIFICARSE LA PRESENTE ACTA DE CABILDO PARA CONTINUAR INTEGRADOS A LA 
RED. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

 
 
ACTA No.  43 ORDINARIA.- Día 27 de diciembre del año 2022 
 
PUNTO NÚM. CUATRO: SE SOMETE A CONSIDERACIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN, EL DICTAMEN 
EMITIDO POR LA COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA, PATRIMONIO Y CUENTA PÚBLICA, RELATIVO 
AL PROYECTO DE INICIATIVA DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO FISCAL 2023 (EN ALCANCE AL PUNTO 7 DEL ACTA  DE SESIÓN ORDINARIA NÚMERO 42).- -  
---------------------------------------------- A C U E R D O S: -------------------------------------------------- 
CON LA ABSTENCIÓN DE LA C.P. GLORIA CASTILLO PALMA Y EL VOTO EN  CONTRA DEL ING. IVÁN 
RESÉNDIZ RAMÍREZ, SE APRUEBA POR MAYORÍA CALIFICADA DEL AYUNTAMIENTO EL ACUERDO POR EL 
QUE SE AUTORIZA EL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL  EJERCICIO FISCAL 2023 DEL MUNICIPIO DE 
EZEQUIEL MONTES, QRO., MISMO QUE SE TRANSCRIBE TEXTUALMENTE A CONTINUACIÓN:  
 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA, PATRIMONIO Y CUENTA PÚBLICA, CON RELACIÓN AL PRESUPUESTO 
DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE EZEQUIEL MONTES, QRO., PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023. 
 
MIEMBROS INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO: 
 
Con fundamento en lo previsto por los artículos 115 1er. párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 30 fracción XI, 
38 fracción II de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 18 fracción VI del Reglamento Interno de la Administración Pública del 
Municipio de Ezequiel Montes, Qro.                                                
 

A N T E C E D E N T E S 
 
I. Atendiendo a lo establecido en los Artículos 48 fracción VI y 110 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, la Titular de la 
Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales, remitió a la Secretaría del Ayuntamiento, mediante Oficio EG/164-2022-24, el 
Proyecto de Presupuesto de Egresos del Municipio de Ezequiel Montes, Querétaro, para el Ejercicio Fiscal 2023. 
 
II. En Sesión Ordinaria celebrada el 13 de diciembre del presente año, se sometió a consideración de este Ayuntamiento la petición citada, y 
el Ayuntamiento determinó que se turnara la solicitud planteada a la Comisión Permanente de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, 
determinación que fue aprobada por unanimidad de los presentes; lo anterior para el efecto de que se realizara el análisis respectivo y de esa 
manera se emitieran las consideraciones y resoluciones pertinentes a través de la elaboración del dictamen, por lo que el expediente respectivo 
fue remitido a esta Comisión. 
 
III. Conforme al acuerdo anterior, la Comisión Permanente de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, por medio de su Presidente, convocó a 
Mesa  de Trabajo para el día 23 de diciembre del año en curso, asistiendo los tres integrantes de la Comisión para dictaminar sobre dicho 
Proyecto, por lo cual en cumplimiento de sus funciones procedieron al análisis y discusión del presente asunto quedando como ha sido 
plasmado en este instrumento, para su posterior consideración y en su caso aprobación por el H. Ayuntamiento. 
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Por los antecedentes anteriormente manifestados, los miembros de esta Comisión Permanente nos avocamos a realizar un análisis de la 
solicitud en mención, así como de sus anexos; de esta manera, y   
 

C O N S I D E R A N D O 
1. Que la fracción II del Artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, señala que los municipios estarán investidos 
de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio conforme a la ley, y que los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo 
con las leyes en materia municipal que deberán expedir las legislaturas de los Estados, los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, 
circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración 
pública municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la participación 
ciudadana y vecinal.  
 
2. Que la Constitución en cita, en su fracción IV, establece que los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los 
rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor. 
 
3.- Que el Artículo 126 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos señala que no podrá hacerse pago alguno que no esté 
comprendido en el Presupuesto o determinado por la ley posterior. 
 
4.- Que el Artículo 51 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro señala que el Presupuesto de Egresos de 
cada Municipio, constituye la expresión económica de la política gubernamental y será aprobado por los Ayuntamientos, conforme a lo 
establecido en la respectiva ley que determina las bases generales para la organización municipal. 
 
5.- Que el Artículo 52 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, dispone que el Ayuntamiento se ocupará 
del estudio, dictamen y aprobación del proyecto de Decreto de Presupuesto de Egresos. 
 
6. Que para la elaboración del Presupuesto de Egresos, en términos de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, 
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, y demás leyes aplicables, se tomó en consideración lo siguiente:  

 
I.- Exposición de Motivos 
 
Que de conformidad al artículo 40 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, se exponen los motivos 
generales que permitieron la formulación del presente proyecto: 
 

a) Plan Municipal de Desarrollo 2021 – 2024. El presente documento marca el rumbo que ha de seguir esta administración municipal 
para lograr los objetivos planteados y cubrir las necesidades más apremiantes del municipio. De igual forma, integra programas y 
acciones que propiciarán el Desarrollo Social, Económico, Rural, de Seguridad y Justicia. 
 

Como instrumento rector, guiará el quehacer de las diversas dependencias buscando la armonización de esfuerzos y recursos para el logro 
de los objetivos planteados través de 5 ejes de desarrollo: 
 

1. Seguridad y Respeto a los Derechos Humanos 
2. Buen Gobierno y Atención Ciudadana 
3. Prosperidad Económica 
4. Desarrollo Humano y Social 
5. Municipio Sostenible con Infraestructura para el Desarrollo 

 
Con base en lo anterior, se establecieron las siguientes directrices para su formulación: 

 
1. Equilibrio presupuestal: El cual implica que todo gasto deberá estar respaldado por el ingreso o fuente de los recursos que 

hacen posible su realización.  
2. Racionalidad y austeridad: Los cuales conllevan la optimización de los recursos humanos, materiales y financieros de que 

disponen las dependencias, buscando incrementar la eficiencia, la eficacia y la calidad en la prestación de los bienes y servicios 
que se entregan a la ciudadanía. 

3. Disciplina presupuestal: Como la directriz del gasto que obliga a las dependencias del municipio a ejercer los recursos en los 
montos, estructuras y plazos previamente fijados por la programación del presupuesto con pleno apego a la normatividad 
emitida. 

4. Transparencia y legalidad: A fin de generar acciones y rendición de cuentas claras, que garantice un gobierno transparente. 
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b) Condiciones económicas, financieras y hacendarias actuales, así como las que se prevén para el futuro del Estado.  

Las expectativas para la economía mexicana parte del Gobierno Federal y estiman que el PIB de México, registre un crecimiento 
anual del 3% y desacelerara un 1.8 %, se estima una inflación del 4.2%. 

c) Situación de la deuda pública al término del último ejercicio fiscal presupuestal y estimación de la que se tendrá al concluir el 
ejercicio fiscal en curso e inmediato siguiente. 
El Municipio de Ezequiel Montes durante el ejercicio fiscal 2022 no adquirió deuda pública y los pasivos que presenta en su situación 
financiera son adeudos generados el mismo ejercicio 2022, los cuales se cubrirán al término del mismo. 

d) Ingresos y gastos reales del primero de octubre del año anterior al treinta de septiembre del año en curso. 
a. Los ingresos recaudados por el Municipio de Ezequiel Montes, Querétaro del 1° de octubre del 2021 al 30 de septiembre 

del 2022 ascienden a $242,895,836.75 (doscientos cuarenta y dos millones ochocientos noventa y cinco mil ochocientos 
treinta y seis  pesos 75/100 M.N.), y un gasto ejercido correspondiente al mismo periodo por $227,706,638.39 
(doscientos veintisiete  millones setecientos  seis mil seiscientos treinta y ocho  pesos 39/100 M.N.) 

 
II.- La integración de las partidas por objeto del gasto y por conceptos globales de gasto social y gasto administrativo que ejercerán 
sus dependencias y entidades. 
a) Por Capítulo de Gasto 

CLAVE DESCRIPCIÓN 

PRESUPUESTO 
RECURSOS DE 

PARTICIPACIONES 
2023  

PRESUPUESTO 
RECURSOS 

PROPIOS 2023 

PRESUPUESTO DE 
APORTACIONES 

FORTAMUN 2023 

PRESUPUESTO  
DE APORTACIONES 

FISM 2023 

RECURSOS 
EXCEDENTES 

TOTAL 
PRESUPUESTO 

2023 

1000 
SERVICIOS 
PERSONALES 73,658,163.00 0.00 27,359,722.00 0.00 0.00 101,017,885.00 

2000 
MATERIALES Y 
SUMINISTROS 16,821,000.00 180,000.00 4,517,000.00 0.00 0.00 21,518,000.00 

3000 SERVICIOS GENERALES 15,762,240.00 40,080,883.00 9,224,263.00 0.00 800,000.00 65,867,386.00 

4000 

TRANSFERENCIAS, 
ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 19,740,506.00 17,270,000.00 40,000.00 0.00 12,500,000.00 

 
 

49,550,506.00 

5000 

BIENES MUEBLES, 
INMUEBLES E 
INTANGIBLES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

6000 INVERSIÓN PÚBLICA 0.00 0.00 0.00 31,012,630.00 2,700,000.00 33,712,630.00 
9000 DEUDA PÚBLICA 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTAL PRESUPUESTO 125,981,909.00 57,530,883.00 41,140,985.00 31,012,630.00 16,000,000.00 271,666,407.00 

 

b) Por Concepto del Gasto 
MUNICIPIO DE EZEQUIEL MONTES QUERÉTARO 

PRESUPUESTO DE EGRESOS  POR OBJETO DEL GASTO EJERCICIO FISCAL 2023 

Clave Descripción 

TOTAL DEL 
PRESUPUESTO 
RECURSOS DE 

PARTICIPACIONES 2023 

 
TOTAL PRESUPUESTO 
RECURSOS PROPIOS 

2023 

TOTAL DEL 
PRESUPUESTO DE 
APORTACIONES 

FORTAMUN 2023 

TOTAL DEL 
PRESUPUESTO  

DE APORTACIONES 
FISM 2023 

RECURSOS 
EXCEDENTES  

TOTAL DEL 
PRESUPUESTO  
EJERCICIO 2023 

  TOTAL PRESUPUESTO 125,981,909.00 57,530,883.00 41,140,985.00 31,012,630.00 16,000,000.00 271,666,407.00 
1000 SERVICIOS PERSONALES 73,658,163.00 0.00 27,359,722.00 0.00 0.00 101,017,885.00 

1100 

REMUNERACIONES AL 
PERSONAL DE CARÁCTER 
PERMANENTE 44,093,365.00 0.00 14,668,932.00 0.00 0.00 58,762,297.00 

1200 

REMUNERACIONES AL 
PERSONAL DE CARÁCTER 
TRANSITORIO 5,140,035.00 0.00 1,744,545.00 0.00 0.00 6,884,580.00 

1300 
REMUNERACIONES 
ADICIONALES Y ESPECIALES 14,828,558.00 0.00 5,146,415.00 0.00 0.00 19,974,973.00 

1400 SEGURIDAD SOCIAL 0.00 0.00 200,000.00 0.00 0.00 200,000.00 

1500 
OTRAS PRESTACIONES 
SOCIALES Y ECONÓMICAS 9,476,205.00 0.00 5,494,830.00 0.00 0.00 14,971,035.00 

1600 PREVISIONES 100,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 100,000.00 

1700 
PAGO DE ESTÍMULOS A 
SERVIDORES PÚBLICOS 20,000.00 0.00 105,000.00 0.00 0.00 125,000.00 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 16,521,000.00 180,000.00 4,517,000.00 0.00 0.00 21,218,000.00 

2100 

MATERIALES DE 
ADMINISTRACIÓN, EMISIÓN DE 
DOCUMENTOS Y ARTÍCULOS 
OFICIALES 2,450,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,450,000.00 
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2200 ALIMENTOS Y UTENSILIOS 720,000.00 80,000.00 0.00 0.00 0.00 800,000.00 

2400 

MATERIALES Y ARTÍCULOS DE 
CONSTRUCCIÓN Y DE 
REPARACIÓN 3,195,000.00 0.00 1,217,000.00 0.00 0.00 4,412,000.00 

2500 

PRODUCTOS QUÍMICOS, 
FARMACÉUTICOS Y DE 
LABORATORIO 170,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 170,000.00 

2600 
COMBUSTIBLES, LUBRICANTES 
Y ADITIVOS 6,600,000.00 100,000.00 3,300,000.00 0.00 0.00 10,000,000.00 

2700 

VESTUARIO, BLANCOS, 
PRENDAS DE PROTECCIÓN Y 
ARTÍCULOS DEPORTIVOS 996,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 996,000.00 

2900 
HERRAMIENTAS, REFACCIONES 
Y ACCESORIOS MENORES 2,390,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,390,000.00 

3000 SERVICIOS GENERALES 15,762,240.00 40,080,883.00 9,224,263.00 0.00 800,000.00 64,928,186.00 
3100 SERVICIOS BÁSICOS 4,618,000.00 3,460,000.00 8,960,000.00 0.00 0.00 17,038,000.00 

3200 
SERVICIOS DE 
ARRENDAMIENTO 2,685,200.00 1,500,000.00 0.00 0.00 800,000.00 4,046,000.00 

3300 

SERVICIOS PROFESIONALES, 
CIENTÍFICOS, TÉCNICOS Y 
OTROS SERVICIOS 0.00 1,930,000.00 0.00 0.00 0.00 1,930,000.00 

3400 
SERVICIOS FINANCIEROS, 
BANCARIOS Y COMERCIALES 1,556,000.00 188,283.00 2,263.00 0.00 0.00 1,746,546.00 

3500 

SERVICIOS DE INSTALACIÓN, 
REPARACIÓN, 
MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACIÓN 4,185,000.00 1,038,600.00 0.00 0.00 0.00 5,223,600.00 

3600 
SERVICIOS DE COMUNICACIÓN 
SOCIAL Y PUBLICIDAD 0.00 964,000.00 0.00 0.00 0.00 964,000.00 

3700 
SERVICIOS DE TRASLADO Y 
VIÁTICOS 0.00 250,000.00 0.00 0.00 0.00 250,000.00 

3800 SERVICIOS OFICIALES 0.00 30,310,000.00 0.00 0.00 0.00 30,310,000.00 
3900 OTROS SERVICIOS GENERALES 2,718,040.00 440,000.00 262,000.00 0.00 0.00 3,420,040.00 

4000 

TRANSFERENCIAS, 
ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y 
OTRAS AYUDAS 19,740,506.00 17,270,000.00 40,000.00 0.00 12,500,000.00 49,550,506.00 

4400 AYUDAS SOCIALES 14,101,960.00 17,270,000.00 40,000.00 0.00 0.00 31,411,960.00 
4500 PENSIONES Y JUBILACIONES 5,638,546.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,638,546.00 

4600 

TRANSFERENCIAS A 
FIDEICOMISOS, MANDATOS Y 
OTROS ANÁLOGOS 0.00 0.00 0.00 0.00 12,500,000.00 12,500,000.00 

5000 
BIENES MUEBLES, INMUEBLES 
E INTANGIBLES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

5100 
MOBILIARIO Y EQUIPO DE 
ADMINISTRACIÓN 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

5200 
MOBILIARIO Y EQUIPO 
EDUCACIONAL Y RECREATIVO 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

5400 
VEHÍCULOS Y EQUIPO 
TERRESTRE 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

5600 
MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS 
Y HERRAMIENTAS 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

5800 BIENES INMUEBLES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
5900 ACTIVOS INTANGIBLES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
6000 INVERSIÓN PÚBLICA 0.00 0.00 0.00 31,012,630.00 2,700,000.00 33,712,630.00 

6200 
OBRA PÚBLICA EN BIENES 
PROPIOS 0.00 0.00 0.00 31,012,630.00 2,700,000.00 33,712,630.00 

9000 DEUDA PÚBLICA 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

9900 

ADEUDOS DE EJERCICIOS 
FISCALES ANTERIORES 
(ADEFAS) 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 

 
III.- Las prioridades de gasto, programas y proyectos, así como la distribución del presupuesto, detallando el gasto en servicios 
personales, incluyendo el analítico de plazas y desglosando todas las remuneraciones; las contrataciones de servicios por honorarios 
y, en su caso, previsiones para personal eventual; pensiones; gastos de operación, incluyendo gasto en comunicación social; gasto 
de inversión; así como gasto correspondiente a compromisos plurianuales, proyectos de asociaciones público privadas y proyectos 
de prestación de servicios, así como cualquier otro que establezcan las disposiciones aplicables. 
 
a) Por Programa 

Programa Nombre del Programa Monto 
E Prestación de Servicios Públicos 271,666,407.00 

Total Presupuesto Egresos  271,666,407.00 
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b).- Por Eje Rector del Plan Municipal de Desarrollo 2021-2024  

Eje rector Plan Municipal de Desarrollo Monto 
Seguridad y Respeto a los Derechos Humanos 49,272,990.00 
Buen Gobierno y Atención Ciudadana 140,529,209.00 
Prosperidad Económica 8,185,566.00 
Desarrollo Humano y Social 34,876,315.00 
Municipio Sostenible con Infraestructura para el Desarrollo 28,802,332.00 
Total Presupuesto Egresos 271,666,407.00 

 
          c).- Por Proyecto 

Número Proyecto Monto 
001 LEGISLACIÓN 8,581,684.00 
002 GOBIERNO EFICIENTE 55,089,292.00 
003 PROMOCIÓN 2,146,463.00 
004 ACTIVIDADES CÍVICAS 1,200,000.00 
005 TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS 1,565,734.00 
006 MEJORES SERVICIOS PÚBLICOS 19,522,736.00 
007 FINANZAS SANAS 7,420,581.00 
008 FERIAS Y FIESTAS PATRONALES 28,010,000.00 
009 EDUCACIÓN 2,980,000.00 
011 DESARROLLO Y EQUIDAD SOCIAL 13,735,642.00 
012 PROGRAMAS INSTITUTO DE LA MUJER 629,686.00 
013 APOYO A INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO 14,241,960.00 
014 FORTALECIENDO LA INFRAESTRUCTURA EN OBRA PÚBLICA 38,802,332.00 
016 FORTALECIENDO EL TURISMO 1,478,297.00 
017 DESARROLLO URBANO 3,615,477.00 
018 SEGURIDAD PÚBLICA 25,299,504.00 
019 ALUMBRADO PÚBLICO 16,057,442.00 
020 PROTECCIÓN CIVIL 6,713,039.00 
021 DESARROLLO AGROPECUARIO 495,887.00 
022 APOYOS EN GENERAL 2,350,000.00 
023 PROGRAMA DE CONTINGENCIA DE SALUD 703,000.00 
024 PROGRAMA APOYO CONTINGENCIAS 500,000.00 
025 MERCADO Y RASTRO 2,595,905.00 
026 FORTALECER EL MANEJO DE LOS RESIDUOS 12,952,931.00 
027 PROMOCIONANDO LA CULTURA 3,064,136.00 
029 INSTITUTO DE LA JUVENTUD 224,891.00 
034 DESARROLLO URBANO 1,689,788.00 

  271,666,407.00 
 
 

IV.- Asignación de Recursos de acuerdo a los clasificadores que corresponden conforme a la Ley General respectiva 
 

a) Por Fuente de Financiamiento 
Descripción Monto 

Recursos Propios 57,530,883.00 
Participaciones 125,981,909.00 
Aportaciones FISM 31,012,630.00 
Aportaciones FORTAMUN 41,140,985.00 
Excedentes 2021 16,0000,000.00 
Total Presupuesto de Egresos 271,666,407.00 

 
         b).- Por clasificación Tipo de Gasto y/o Económica 

Descripción Monto 
Gasto Corriente 237,553,777.00 



 190 

 

 
  Gaceta Municipal de Ezequiel Montes, Qro.  Bimestre noviembre - diciembre 2022 

Municipio de Ezequiel Montes, Qro. 
2021-2024 

Gasto de Capital 33,712,630.00 
Amortización de la Deuda y Disminución de Pasivos 0.00 
Pensiones y Amortizaciones 0.00 
Total Presupuesto de Egresos 271,666,407.00 

 
          c).- Por Clasificación Administrativa 

Descripción Monto 
Órgano Ejecutivo Municipal 257,724,447.00 
Entes Paramunicipales 13,941,96000 
Total Presupuesto de Egresos 271,666,407.00 

 
 d).- Por Clasificador Funcional del Gasto 

Descripción Monto 
Legislación 9,903,461.00 
Coordinación de la Política de Gobierno 57,439,292.00 
Asuntos Financieros y Hacendarios 7,420,581.00 
Asuntos de Orden Público y Seguridad Interior 32,512,543.00 
Otros Servicios Generales 2,390,420.00 
Protección ambiental 12,952,931.00 
Servicios a la Comunidad 78,668,203.00 
Salud 703,000.00 
Recreación, Cultura y Otras Manifestaciones Sociales 32,499,027.00 
Protección Social 31,587,288.00 
Agropecuaria 495,887.00 
Desarrollo económico 3,615,477.00 
Turismo 1,478,297.00 
Total Presupuesto de Egresos 271,666,407.00 

 
 d).- Por Clasificador Dependencias 

Descripción Monto 
H: Ayuntamiento 8,581,684.00 
Presidencia 37,657,078.00 
Órgano de Control Interno 1,321,777.00 
Secretaría del H. Ayuntamiento 15,861,650.00 
Tesorería 7,420,581.00 
Oficialía Mayor 42,548,370.00 
Dirección de Servicios públicos Municipales 51,129,014.00 
Obras Públicas 38,802,332.00 
Seguridad Pública Policía Preventiva y Tránsito Mun. 25,299,504.00 
Desarrollo Urbano y Ecología 1,689,788.00 
Desarrollo Social, Económico y Rural 16,555,642.00 
Dirección de Gobierno 4,412,789.00 
Desarrollo Sustentable 5,589,661.00 
Instituto Municipal de la Mujer 629,686.00 
Instituto Municipal de la Juventud y el Deporte 224,891.00 
DIF 13,941,960.00 
Total Presupuesto de Egresos 271,666,407.00 

 
I. Reporte de saldos en cuentas bancarias al treinta de septiembre del año en curso y dinero en efectivo, especificando su 

origen y en su caso destino. 
 

SALDOS DE CUENTAS BANCARIAS 
30 SEPTIEMBRE 2022 MONTO ORIGEN DESTINO 

CAJA          55,159.79 INGRESOS DE GESTIÓN PRESUPUESTO EGRESOS 
RECURSOS PROPIOS 27,653,970.27 INGRESOS DE GESTIÓN PRESUPUESTO EGRESOS 
PARTICIPACIONES RAMO 28 11,984,925.28 PARTICIPACIONES RAMO 28 PRESUPUESTO EGRESOS 
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FONDO RESERVA P/FIDEICOMISO 
PENSIONES Y JUBILACIONES 

10,489,587.14 PARTICIPACIONES RAMO 28 
FONDO RESERVA PARA CREACIÓN 
FIDEICOMISO  PENSIONES Y 
JUBILACIONES 

APORTACIONES RAMO 33 10,507,223.65 APORTACIONES FISM / FORTAMUN 
TOTAL EFECTIVO Y EQUIVALENTES 50,201,278.99   

 
II. Los tabuladores que contengan las remuneraciones sean fijas o variables, en efectivo o en especie, de los servidores públicos, 

determinados en los términos del Título Tercero de esta Ley. 
 
 

MUNICIPIO DE EZEQUIEL MONTES, QUERÉTARO 
TABULADOR DE SALARIOS 2023 

  

   

PUESTO No. PLAZAS 
SUELDO 
MÍNIMO 

SUELDO 
MÁXIMO 

ELECCIÓN POPULAR       
PRESIDENTE MUNICIPAL 1 107,000.14 107,000.14 
    DIETA MÍNIMA DIETA MÁXIMA 
REGIDOR 7 64,717.04 64,717.04 
SINDICO 2 64,717.04 64,717.04 
        

PUESTO No. PLAZAS 
SUELDO 
MÍNIMO 

SUELDO 
MÁXIMO 

PERSONAL DE BASE       
ALMACENISTA 1 10,179.93 11,000.25 
ASISTENTE 2 11,000.00 15,000.00 
AUDITOR Y NOTIFICADOR 1 8,500.00 8,500.06 
AUTORIDAD INVESTIGADORA 1 8,500.00 9,000.00 
AUTORIDAD RESOLUTORA 1 8,500.00 11,000.19 
AUTORIDAD SUBSTANCIADORA 1 8,500.00 8,500.06 
AUXILIAR   A 20 6,309.50 7,500.00 
AUXILIAR   B 28 7,501.00 10,000.11 
AUXILIAR   C 15 10,001.00 15,000.00 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO 2 9,000.00 15,000.00 
AUXILIAR CONTABLE 1 14,000.00 14,787.06 
AUXILIAR DE CAMPO  A 24 6,309.50 7,000.00 
AUXILIAR DE CAMPO  B 47 7,001.00 7,956.41 
AUXILIAR DE CAMPO  C 7 8,000.00 10,058.81 
AUXILIAR DE CAMPO MT 1 6,309.50 6,624.97 
AUXILIAR MANTENIMIENTO 2 6,988.00 9,124.34 
BIBLIOTECARIA 1 7,448.00 7,977.49 
CHOFER  A 5 6,309.50 8,183.17 
CHOFER  B 1 9,001.00 15,000.00 
CHOFER DE TRANSPORTE ESCOLAR 3 7,000.00 10,000.08 
CHOFER TRABAJO DE CAMPO 7 7,000.00 10,333.79 
COORD. ADMINISTRATIVO 1 10,000.00 12,000.02 
COORD. ADMINISTRACIÓN DE MERCADO 1 12,000.00 16,000.00 
COORD. ADMINISTRACIÓN DE RASTRO 1 12,000.00 16,000.00 
COORD. DE ADQUISICIONES 1 12,000.00 17,000.00 
COORD. DE GIRAS Y EVENTOS 1 10,000.00 13,500.14 
COORD. DE RECURSOS HUMANOS 1 12,000.00 16,000.00 
COORD. DE SALUD Y PREV D ADICCIONES 1 9,999.87 10,000.00 
COORD. DE SERVICIOS INTERNOS Y TRANSPORTES 1 12,000.00 16,000.00 
COORD. REGULARIZACIÓN PREDIOS 1 10,000.00 12,000.00 
COORD. DE COMUNICACIÓN SOCIAL 1 15,000.00 18,000.00 
COORD. DE CONCERTACIÓN SOCIAL 1 14,000.00 18,000.00 
COORD. DE CULTURA 1 8,000.00 10,000.08 
COORD. DEL DEPORTE 1 10,000.00 12,000.02 
COORD. SERVICIOS MUNICIPALES 1 10,000.00 12,500.06 
COORD. DE ASUNTOS DE CABILDO 1 10,000.00 12,000.02    
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COORDINADOR TERRITORIAL 1 17,000.00 20,000.00 
DELEGADO MUNICIPAL 2 16,029.00 18,000.00 
DIRECTOR DE DESARR. URB Y ECOLOG. 1 20,000.00 25,000.12 
DIRECTOR DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE 1 15,000.00 24,000.00 
DIRECTOR DE EGRESOS 1 20,000.00 30,000.21 
DIRECTOR DE EJECUCIÓN D OBRA 1 15,000.00 21,000.12 
DIRECTOR DE GOBIERNO 1 20,000.00 25,000.00 
DIRECTOR DE INGRESOS 1 20,000.00 26,000.00 
DIRECTOR DE INSPECCIÓN UNICA 1 12,000.00 20,000.04 
DIRECTOR DE PLANEACIÓN Y PRESUPUESTO 1 15,000.00 18,000.19 
DIRECTOR DE TURISMO 1 15,000.00 20,000.00 
DIRECTOR DESARROLLO AGROPECUARIO 1 11,000.00 18,000.00 
DIRECTOR DESARROLLO ECONÓMICO 1 15,000.00 20,000.00 
DIRECTOR DESARROLLO SOCIAL 1 20,000.00 25,000.13 
DIRECTOR INSTITUTO MPAL JUVENT. 1 10,000.00 13,500.00 
DIRECTOR JURÍDICO 1 20,000.00 30,000.21 
DIRECTOR RELACIONES EXTERIORES 1 15,000.00 17,000.00 
DIRECTOR SERVICIOS PUB MPLES 1 25,000.00 35,000.00 
DIRECTORA INSTITUTO D LA MUJER 1 13,000.00 16,000.34 
DISEÑADOR GRAFICO 1 9,000.00 16,000.00 
ENC. DE MOBILIARIO 1 6,000.00 6,995.68 
ENC. DE SONIDO 1 7,000.00 8,000.02 
ENC. PLANTA TRATADORA 2 6,309.50 6,309.50 
ENLACE  INSTITUCIONAL 1 8,000.00 10,000.00 
ENLACE DE PUEBLOS INDÍGENAS 1 10,000.00 12,000.00 
INSPECTOR 7 8,000.00 12,000.00 
INTENDENTE 6 6,309.50 7,664.83 
INTENDENTE MT 1 6,309.50 6,309.50 
JUEZ CÍVICO 1 12,000.00 18,360.31 
MECÁNICO 1 7,000.00 8,997.05 
OFICIAL DE REGISTRO CIVIL 3 9,000.00 13,500.00 
OFICIAL MAYOR 1 25,000.00 25,130.61 
PROMOTOR DE CULTURA 1 6,483.00 6,483.17 
RECEPCIONISTA 1 6,309.50 7,000.00 
RESIDENTE DE OBRA 5 11,500.00 12,500.29 
RESPONS. DE ARCHIVO MUNICIPAL 1 9,999.87 10,000.00 
RESPONS. DE BIBLIOTECA 1 8,406.00 8,406.68 
RESPONS. DE CONTROL PATRIMONIAL 1 10,000.00 15,000.00 
RESPONS. DE ECOLOGÍA 1 11,000.00 13,000.00 
RESPONS. DE INFORMÁTICA 1 10,000.00 12,000.02 
RESPONS. PARQUES JARD Y PANTEÓN 1 9,615.96 10,298.66 
RESPONSABLE DESARROLLO URBANO 1 11,000.00 12,000.02 
ROTULISTA 1 6,500.00 6,995.68 
SECRETARIA (O) A 5 7,000.00 10,000.00 
SECRETARIA (O) B 10 10,001.00 12,609.61 
SECRETARIA (O) C 1 12,610.00 16,000.00 
SECRETARIA (O) PARTICULAR 1 20,000.00 28,000.67 
SECRETARIA EJECUTIVA 1 8,500.00 9,000.00 
SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS 1 35,000.00 40,130.00 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 1 35,000.00 40,130.00 
SECRETARIO DESARROLLO SUSTENTABLE 1 30,000.00 35,000.00 
SECRETARIO DE TESORERÍA Y FINANZAS 1 35,000.00 40,130.00 
SUPERVISOR DE RASTROS 1 7,000.00 8,000.02 
SUPERVISOR DRENAJES 1 10,000.00 10,758.23 
SUPERVISOR TÉCNICO 1 10,000.00 12,000.00 
TÉCNICO ADMINISTRATIVO 1 9,000.00 12,000.02 
TITULAR ÓRGANO INTERNO DE CONT 1 25,000.00 30,000.00 
TITULAR UNIDAD TRANSP Y NORM 1 12,000.00 13,000.41 
TOPÓGRAFO 1 9,000.00 10,123.97 
VELADOR 3 7,000.00 7,484.39     
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TABULADOR DE SUELDOS EVENTUALES    

PUESTO No. PLAZAS 
SUELDO 
MÍNIMO 

SUELDO 
MÁXIMO 

AUXILIAR A 7 6,309.50 7,500.00 
AUXILIAR B 2 7,501.00 9,000.00 
AUXILIAR DE CAMPO A 6 6,309.50 6,309.50 
ESCALONERO 4 8,690.00 8,690.16 
MAESTRO CASA DE CULTURA 22 1,329.57 5,678.56 
RESIDENTE OBRA 1 9,999.87 10,000.00     
TABULADOR DE SUELDOS FORTAMUN    

PUESTO No. PLAZAS SUELDO 
MÍNIMO 

SUELDO 
MÁXIMO 

AGENTE DE VIALIDAD 10 10,000.00 12,653.06 
ASESOR JURÍDICO 1 10,000.00 13,000.00 
AUXILIAR  C 1 8,000.00 9,389.42 
AUXILIAR DE CAMPO A 1 6,309.50 6,618.00 
AUXILIAR DE CAMPO C 5 8,000.00 10,871.93 
CHOFER  B 1 9,001.00 11,177.88 
COMANDANTE OPERATIVO 1 18,191.20 18,191.20 
COORDINADOR DE CAPACITACIÓN 1 12,600.00 13,230.05 
DESARROLLO POLICIAL 1 18,360.00 19,278.27 
DIRECTOR DE PROTECCIÓN CIVIL 1 28,000.00 30,000.21 
ENC. MATTO PATRULLAS 1 9,000.00 10,709.78 
ENCARGADO ÁREA DE RECURSOS HUMANOS 1 10,000.00 11,088.15 
ENCARGADO ÁREA DE TRANSITO 1 10,000.00 11,875.38 
ENCARGADO FOTOGRAFÍA Y VIDEO 1 9,054.00 10,552.56 
MÉDICO GENERAL 1 9,000.00 9,000.09 
POLICÍA PREVENTIVO 31 12,000.00 12,679.21 
POLICÍA PRIMERO 1 15,750.00 16,537.79 
POLICÍA SEGUNDO 4 14,179.00 14,888.94 
POLICÍA TERCERO 11 13,126.00 13,782.40 
RESPONS. DE ALUMBRADO PÚBLICO 1 10,500.00 12,600.03 
RESP. DE VISITADURÍA GENERAL 1 15,000.00 15,359.78 
SECRETARIA (O) A 1 7,000.00 8,390.56 
SECRETARIA (O) B 2 10,001.00 11,725.60 
SOCORRISTA 18 8,942.30 9,682.33 
SUBDIRECTOR OPERATIVO 1 17,000.00 18,191.20 
TITULAR PREVENCIÓN DEL DELITO 1 11,000.00 12,679.21     
TABULADOR DE SUELDOS DE EVENTUALES FORTAMUN   

PUESTO No. PLAZAS 
SUELDO 
MÍNIMO 

SUELDO 
MÁXIMO 

AGENTE DE VIALIDAD 10 9,000.00 11,177.88         
TABULADOR DE ASIMILADOS A SALARIOS Y HONORARIOS   

PUESTO No. PLAZAS 
SUELDO 
MÍNIMO 

SUELDO 
MÁXIMO 

ABOGADO 1 10,000.00 14,000.00 
AUDITOR 1 8,000.00 8,000.00 
AUXILIAR  B 9 8,000.00 10,000.00 
AUXILIAR DE CAMPO C 8 6,309.50 8,000.00 
MATANCERO 3 7,000.00 10,000.00 
MÉDICO 1 7,000.00 10,000.00 
PSICÓLOGO 1 10,000.00 14,000.00     
TABULADOR DE ASIMILADOS A SALARIOS Y HONORARIOS FORTAMUN   

PUESTO No. PLAZAS 
SUELDO 
MÍNIMO 

SUELDO 
MÁXIMO 

DIRECTOR DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO MPAL 1 33,600.00 33,600.81 
 

 
III. Resumen ejecutivo del presupuesto que refleje la suma del total presupuestado. 
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El importe total del presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal 2022 es de $271,666,407.00.00 (Doscientos setenta y un millones 
seiscientos sesenta y seis mil cuatrocientos siete  pesos 00/100 M. N.) y en resumen se integra conforme a lo siguiente; 
 

CLAVE DESCRIPCIÓN 

PRESUPUESTO 
RECURSOS DE 

PARTICIPACIONES 
2023  

PRESUPUESTO 
RECURSOS 

PROPIOS 2023 

PRESUPUESTO DE 
APORTACIONES 

FORTAMUN 2023 

PRESUPUESTO  
DE 

APORTACIONES 
FISM 2023 

RECURSOS 
EXCEDENTES 

TOTAL 
PRESUPUESTO 

2023 

1000 SERVICIOS PERSONALES 73,658,163.00 0.00 27,359,722.00 0.00 0.00 101,017,885.00 
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 16,821,000.00 180,000.00 4,517,000.00 0.00 0.00 21,518,000.00 
3000 SERVICIOS GENERALES 15,762,240.00 40,080,883.00 9,224,263.00 0.00 800,000.00 65,867,386.00 

4000 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 19,740,506.00 17,270,000.00 40,000.00 0.00 12,500,000.00 

 
 

49,550,506.00 

5000 
BIENES MUEBLES, INMUEBLES E 
INTANGIBLES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

6000 INVERSIÓN PÚBLICA 0.00 0.00 0.00 31,012,630.00 2,700,000.00 33,712,630.00 
9000 DEUDA PÚBLICA 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTAL PRESUPUESTO 125,981,909.00 57,530,883.00 41,140,985.00 31,012,630.00 16,000,000.00 271,666,407.00 

 
IV. Endeudamiento neto 

El saldo neto de la deuda del Municipio al 22 de diciembre del 2022 es de $ 13,480,848.76 (Trece millones cuatrocientos ochenta 
mil ochocientos cuarenta y ocho pesos 76/100 M.N.) los cuales corresponden a gastos de operación y serán cubiertos antes del 
término del ejercicio fiscal 2022. 
 

V. Intereses de la deuda 
No se pagan intereses porque el origen de los pasivos corresponde al egreso generado en el ejercicio 2022. 
 

 
             Los integrantes de la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública elaboran y someten a consideración del H. Ayuntamiento 
para su aprobación los siguientes:   

 
A C U E R D O S 

 
PRIMERO. Se apruebe el Presupuesto de Egresos del Municipio de Ezequiel Montes Querétaro, para el Ejercicio Fiscal 2023, por la cantidad 
de $271,666,407.00 (Doscientos setenta y un millones seiscientos sesenta y seis mil cuatrocientos siete pesos 00/100 M. N.). 
 
SEGUNDO. De conformidad con lo dispuesto en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, que establece la obligatoriedad a los entes 
públicos de adoptar los Acuerdos del Consejo Nacional de Armonización Contable, se presenta el Presupuesto de Egresos del Municipio de 
Ezequiel Montes Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2023, en los términos siguientes:  
 
 

Presupuesto de Egresos del Municipio de Ezequiel Montes Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2023 
 

MUNICIPIO DE EZEQUIEL MONTES QUERÉTARO 
PRESUPUESTO DE EGRESOS  POR OBJETO DEL GASTO EJERCICIO FISCAL 2023 

  

Clave Descripción 

TOTAL DEL 
PRESUPUESTO 
RECURSOS DE 

PARTICIPACIONES 
2023 

  

TOTAL 
PRESUPUESTO 

RECURSOS 
PROPIOS 2023 

TOTAL DEL 
PRESUPUESTO 

DE 
APORTACIONES 

FORTAMUN 
2023 

TOTAL DEL 
PRESUPUESTO  

DE 
APORTACIONES 

FISM 2023 

EXCEDENTES 
2023 

TOTAL DEL 
PRESUPUESTO  
EJERCICIO 2023 

  TOTAL PRESUPUESTO 125,981,909.00 57,530,883.00 41,140,985.00 31,012,630.00 16,000,000.00 271,666,407.00 
1000 SERVICIOS PERSONALES 73,658,163.00 0.00 27,359,722.00 0.00 0.00 101,017,885.00 

1100 
REMUNERACIONES AL 
PERSONAL DE CARÁCTER 
PERMANENTE 

44,093,365.00 0.00 14,668,932.00 0.00 0.00 58,762,297.00 

111 DIETAS 6,989,593.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,989,593.00 
1111 DIETAS 6,989,593.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,989,593.00 

113 
SUELDOS BASE AL 
PERSONAL PERMANENTE 37,103,772.00 0.00 14,668,932.00 0.00 0.00 51,772,704.00 

1131 SUELDOS 37,103,772.00 0.00 14,668,932.00 0.00 0.00 51,772,704.00 

1200 
REMUNERACIONES AL 
PERSONAL DE CARÁCTER 
TRANSITORIO 

5,140,035.00 0.00 1,744,545.00 0.00 0.00 6,884,580.00 
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121 SUELDOS BASE AL 
PERSONAL EVENTUAL 

2,367,131.00 0.00 403,200.00 0.00 0.00 2,770,331.00 

1211 
HONORARIOS ASIMILABLES 
A SALARIOS 

2,367,131.00 0.00 403,200.00 0.00 0.00 2,770,331.00 

122 SUELDO BASE AL 
PERSONAL EVENTUAL 

2,698,904.00 0.00 1,341,345.00 0.00 0.00 4,040,249.00 

1221 
SUELDOS BASE AL 
PERSONAL EVENTUAL 

2,698,904.00 0.00 1,341,345.00 0.00 0.00 4,040,249.00 

123 
RETRIBUCIONES POR 
SERVICIOS DE CARÁCTER 
SOCIAL 

50,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 50,000.00 

1231 
RETRIBUCIONES POR 
SERVICIOS DE CARÁCTER 
SOCIAL 

50,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 50,000.00 

124 

RETRIBUCIÓN A LOS 
REPRESENTANTES DE LOS 
TRABAJADORES Y DE LOS 
PATRONES EN LA JUNTA DE 
CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE 

24,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 24,000.00 

1241 

RETRIBUCIÓN A LOS 
REPRESENTANTES DE LOS 
TRABAJADORES Y DE LOS 
PATRONES EN LA JUNTA DE 
CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE 

24,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 24,000.00 

1300 
REMUNERACIONES 
ADICIONALES Y ESPECIALES 14,828,558.00 0.00 5,146,415.00 0.00 0.00 19,974,973.00 

131 
PRIMAS POR AÑOS DE 
SERVICIOS EFECTIVOS 
PRESTADOS 

3,773,573.00 0.00 1,352,244.00 0.00 0.00 5,125,817.00 

1312 QUINQUENIOS 1,773,573.00 0.00 952,244.00 0.00 0.00 2,725,817.00 
1313 PRIMA DE ANTIGÜEDAD 2,000,000.00 0.00 400,000.00 0.00 0.00 2,400,000.00 

132 

PRIMAS DE VACACIONES, 
DOMINICAL Y 
GRATIFICACIÓN DE FIN DE 
AÑO 

9,998,904.00 0.00 3,265,580.00 0.00 0.00 13,264,484.00 

1321 PRIMA VACACIONAL 1,074,010.00 0.00 342,049.00 0.00 0.00 1,416,059.00 

1322 
GRATIFICACIÓN FIN DE 
AÑO (AGUINALDO) 

8,678,250.00 0.00 2,923,531.00 0.00 0.00 11,601,781.00 

1323 PRIMA DOMINICAL 73,922.00 0.00 0.00 0.00 0.00 73,922.00 
1324 PRIMA SABATINA 172,722.00 0.00 0.00 0.00 0.00 172,722.00 

133 HORAS EXTRAORDINARIAS 306,081.00 0.00 30,000.00 0.00 0.00 336,081.00 
1331 HORAS EXTRAORDINARIAS 306,081.00 0.00 30,000.00 0.00 0.00 336,081.00 

134 COMPENSACIONES 750,000.00 0.00 498,591.00 0.00 0.00 1,248,591.00 

1341 
COMPENSACIONES 
ADICIONALES 750,000.00 0.00 498,591.00 0.00 0.00 1,248,591.00 

1400 SEGURIDAD SOCIAL 0.00 0.00 200,000.00 0.00 0.00 200,000.00 

144 APORTACIONES PARA 
SEGUROS 

0.00 0.00 200,000.00 0.00 0.00 200,000.00 

1441 
APORTACIONES PARA 
SEGUROS 0.00 0.00 200,000.00 0.00 0.00 200,000.00 

1500 OTRAS PRESTACIONES 
SOCIALES Y ECONÓMICAS 

9,476,205.00 0.00 5,494,830.00 0.00 0.00 14,971,035.00 

151 
CUOTAS PARA EL FONDO 
DE AHORRO Y FONDO DE 
TRABAJO 

136,500.00 0.00 12,000.00 0.00 0.00 148,500.00 

1511 
CUOTAS PARA EL FONDO 
DE AHORRO Y FONDO DE 
TRABAJO 

136,500.00 0.00 12,000.00 0.00 0.00 148,500.00 

152 INDEMNIZACIONES 300,000.00 0.00 300,000.00 0.00 0.00 600,000.00 
1521 INDEMNIZACIONES 300,000.00 0.00 300,000.00 0.00 0.00 600,000.00 

154 PRESTACIONES 
CONTRACTUALES 

2,399,500.00 0.00 1,525,250.00 0.00 0.00 3,924,750.00 

1542 BONO DE ANTIGÜEDAD 74,500.00 0.00 16,500.00 0.00 0.00 91,000.00 
1543 PAGO DE MARCHA 150,000.00 0.00 100,000.00 0.00 0.00 250,000.00 
1544 DESPENSAS 1,140,000.00 0.00 1,100,000.00 0.00 0.00 2,240,000.00 

1546 
GASTOS MÉDICOS Y 
MEDICAMENTOS 900,000.00 0.00 300,000.00 0.00 0.00 1,200,000.00 

1548 APOYO SINDICATO 40,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 40,000.00 

1549 
BONO DIA DE LA 
SECRETARIA 95,000.00 0.00 8,750.00 0.00 0.00 103,750.00 
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159 OTRAS PRESTACIONES 
SOCIALES Y ECONÓMICAS 

6,640,205.00 0.00 3,657,580.00 0.00 0.00 10,297,785.00 

1592 SUBSIDIO ISPT 6,640,205.00 0.00 3,657,580.00 0.00 0.00 10,297,785.00 
1600 PREVISIONES 100,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 100,000.00 

160 PREVISIONES  100,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 100,000.00 

1611 
PREVISIONES DE CARÁCTER 
LABORAL 

100,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 100,000.00 

1700 
PAGO DE ESTÍMULOS A 
SERVIDORES PÚBLICOS 20,000.00 0.00 105,000.00 0.00 0.00 125,000.00 

171 ESTÍMULOS 20,000.00 0.00 105,000.00 0.00 0.00 125,000.00 

1711 
ESTÍMULOS POR 
PUNTUALIDAD 20,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 20,000.00 

1712 ESTÍMULOS POR 
DESEMPEÑO 

0.00 0.00 105,000.00 0.00 0.00 105,000.00 

2000 
MATERIALES Y 
SUMINISTROS 16,821,000.00 180,000.00 4,517,000.00 0.00 0.00 21,518,000.00 

2100 

MATERIALES DE 
ADMINISTRACIÓN, 
EMISIÓN DE DOCUMENTOS 
Y ARTÍCULOS OFICIALES 

2,450,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,450,000.00 

211 
MATERIALES, ÚTILES Y 
EQUIPOS MENORES DE 
OFICINA 

500,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 500,000.00 

2111 
MATERIALES, ÚTILES Y 
EQUIPOS MENORES DE 
OFICINA 

500,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 500,000.00 

212 
MATERIALES Y ÚTILES DE 
IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

2121 
MATERIALES Y ÚTILES DE 
IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

214 

MATERIALES, ÚTILES Y 
EQUIPOS MENORES DE 
TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN Y 
COMUNICACIONES 

400,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 400,000.00 

2141 

MATERIALES, ÚTILES Y 
EQUIPOS MENORES DE 
TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN Y 
COMUNICACIONES 

400,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 400,000.00 

215 
MATERIAL IMPRESO E 
INFORMACIÓN DIGITAL 

900,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 900,000.00 

2152 

FORMATOS Y OTROS 
PRODUCTOS MEDIANTE 
CUALQUIER TÉCNICA DE 
IMPRESIÓN 

900,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 900,000.00 

216 MATERIAL DE LIMPIEZA 650,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 650,000.00 
2161 MATERIAL DE LIMPIEZA 650,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 650,000.00 
2200 ALIMENTOS Y UTENSILIOS 720,000.00 80,000.00 0.00 0.00 0.00 800,000.00 

221 
PRODUCTOS ALIMENTICIOS 
PARA PERSONAS 720,000.00 80,000.00 0.00 0.00 0.00 800,000.00 

2211 PRODUCTOS ALIMENTICIOS 
PARA PERSONAS 

720,000.00 80,000.00 0.00 0.00 0.00 800,000.00 

2300 

MATERIAS PRIMAS Y 
MATERIALES DE 
PRODUCCIÓN Y 
COMERCIALIZACIÓN 

300,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 300,000.00 

231 

PRODUCTOS 
ALIMENTICIOS, 
AGROPECUARIOS Y 
FORESTALES ADQUIRIDOS 
COMO MATERIA PRIMA 

300,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 300,000.00 

2311 

PRODUCTOS 
ALIMENTICIOS, 
AGROPECUARIOS Y 
FORESTALES ADQUIRIDOS 
COMO MATERIA PRIMA 

50,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 50,000.00 
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2330 PRODUCTOS DE PAPEL, 
CARTÓN E IMPRESIONES 

250,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 250,000.00 

2331 
PRODUCTOS DE PAPEL, 
CARTÓN E IMPRESIONES 

250,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 250,000.00 

2400 
MATERIALES Y ARTÍCULOS 
DE CONSTRUCCIÓN Y DE 
REPARACIÓN 

3,195,000.00 0.00 1,217,000.00 0.00 0.00 4,412,000.00 

241 PRODUCTOS MINERALES 
NO METÁLICOS 

1,400,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,400,000.00 

2411 
PRODUCTOS MINERALES 
NO METÁLICOS 1,400,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,400,000.00 

242 CEMENTO Y PRODUCTOS 
DE CONCRETO 

400,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 400,000.00 

2421 
CEMENTO Y PRODUCTOS 
DE CONCRETO 

400,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 400,000.00 

243 
CAL, YESO Y PRODUCTOS 
DE YESO 50,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 50,000.00 

2431 CAL, YESO Y PRODUCTOS 
DE YESO 

50,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 50,000.00 

244 
MADERA Y PRODUCTOS DE 
MADERA 50,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 50,000.00 

2441 MADERA Y PRODUCTOS DE 
MADERA 

50,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 50,000.00 

245 
VIDRIO Y PRODUCTOS DE 
VIDRIO 

5,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,000.00 

2451 
VIDRIO Y PRODUCTOS DE 
VIDRIO 5,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,000.00 

246 MATERIAL ELÉCTRICO Y 
ELECTRÓNICO 

550,000.00 0.00 1,217,000.00 0.00 0.00 1,767,000.00 

2461 
MATERIAL ELÉCTRICO Y 
ELECTRÓNICO 400,000.00 0.00 1,217,000.00 0.00 0.00 1,617,000.00 

2462 
ACCESORIOS Y 
COLOCACIÓN MATERIAL 
ELÉCTRICO Y ELECTRÓNICO 

150,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 150,000.00 

247 
ARTÍCULOS METÁLICOS 
PARA LA CONSTRUCCIÓN 

320,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 320,000.00 

2471 
ARTÍCULOS METÁLICOS 
PARA LA CONSTRUCCIÓN 320,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 320,000.00 

248 MATERIALES 
COMPLEMENTARIOS 

220,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 220,000.00 

2481 
MATERIALES 
COMPLEMENTARIOS 120,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 120,000.00 

2483 MOBILIARIO Y ENCERES 
MENORES 

100,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 100,000.00 

249 

OTROS MATERIALES Y 
ARTÍCULOS DE 
CONSTRUCCIÓN Y 
REPARACIÓN 

200,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 200,000.00 

2491 

OTROS MATERIALES Y 
ARTÍCULOS DE 
CONSTRUCCIÓN Y 
REPARACIÓN 

200,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 200,000.00 

2500 
PRODUCTOS QUÍMICOS, 
FARMACÉUTICOS Y DE 
LABORATORIO 

170,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 170,000.00 

252 
FERTILIZANTES, PESTICIDAS 
Y OTROS AGROQUÍMICOS 20,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 20,000.00 

2521 FERTILIZANTES, PESTICIDAS 
Y OTROS AGROQUÍMICOS 

20,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 20,000.00 

253 
MEDICINAS Y PRODUCTOS 
FARMACÉUTICOS 

50,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 50,000.00 

2531 
MEDICINAS Y PRODUCTOS 
FARMACÉUTICOS 50,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 50,000.00 

254 MATERIALES, ACCESORIOS 
Y SUMINISTROS MÉDICOS 

100,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 100,000.00 

2541 
MATERIALES, ACCESORIOS 
Y SUMINISTROS MÉDICOS 100,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 100,000.00 

255 
MATERIALES, ACCESORIOS 
Y SUMINISTROS DE 
LABORATORIO 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
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2551 
MATERIALES, ACCESORIOS 
Y SUMINISTROS DE 
LABORATORIO 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

2600 COMBUSTIBLES, 
LUBRICANTES Y ADITIVOS 

6,600,000.00 100,000.00 3,300,000.00 0.00 0.00 10,000,000.00 

261 
COMBUSTIBLES, 
LUBRICANTES Y ADITIVOS 6,600,000.00 100,000.00 3,300,000.00 0.00 0.00 10,000,000.00 

2611 COMBUSTIBLE 6,600,000.00 100,000.00 3,300,000.00 0.00 0.00 10,000,000.00 

2700 
VESTUARIO, BLANCOS, 
PRENDAS DE PROTECCIÓN 
Y ARTÍCULOS DEPORTIVOS 

996,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 996,000.00 

271 VESTUARIO Y UNIFORMES 646,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 646,000.00 
2711 VESTUARIO Y UNIFORMES 646,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 646,000.00 

272 PRENDAS DE SEGURIDAD Y 
PROTECCIÓN PERSONAL 

250,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 250,000.00 

2721 
PRENDAS DE SEGURIDAD Y 
PROTECCIÓN PERSONAL 250,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 250,000.00 

273 ARTÍCULOS DEPORTIVOS 100,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 100,000.00 

2731 
ARTÍCULOS DEPORTIVOS Y 
UNIFORMES 100,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 100,000.00 

2900 
HERRAMIENTAS, 
REFACCIONES Y 
ACCESORIOS MENORES 

2,390,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,390,000.00 

291 HERRAMIENTAS MENORES 210,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 210,000.00 
2911 HERRAMIENTAS MENORES 150,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 150,000.00 

2912 
REFACCIONES, ACCESORIOS 
Y HERRAMIENTAS 60,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 60,000.00 

292 
REFACCIONES Y 
ACCESORIOS MENORES DE 
EDIFICIOS 

50,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 50,000.00 

2921 
REFACCIONES Y 
ACCESORIOS MENORES DE 
EDIFICIOS 

50,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 50,000.00 

293 

REFACCIONES Y 
ACCESORIOS MENORES DE 
MOBILIARIO Y EQUIPO DE 
ADMINISTRACIÓN, 
EDUCACIONAL Y 
RECREATIVO 

30,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 30,000.00 

2931 

REFACCIONES Y 
ACCESORIOS MENORES DE 
MOBILIARIO Y EQUIPO DE 
ADMINISTRACIÓN, 
EDUCACIONAL Y 
RECREATIVO 

30,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 30,000.00 

294 

REFACCIONES Y 
ACCESORIOS MENORES DE 
EQUIPO DE CÓMPUTO Y 
TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN 

100,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 100,000.00 

2941 
REFACCIONES Y 
ACCESORIOS PARA EQUIPO 
DE COMPUTO 

100,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 100,000.00 

296 
REFACCIONES Y 
ACCESORIOS MENORES DE 
EQUIPO DE TRANSPORTE 

2,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,000,000.00 

2961 
REFACCIONES Y 
ACCESORIOS MENORES DE 
EQUIPO DE TRANSPORTE 

2,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,000,000.00 

3000 SERVICIOS GENERALES 15,762,240.00 40,080,883.00 9,224,263.00 0.00 800,000.00 65,867,386.00 
3100 SERVICIOS BÁSICOS 4,618,000.00 3,460,000.00 8,960,000.00 0.00 0.00 17,038,000.00 

311 ENERGÍA ELÉCTRICA 700,000.00 3,450,000.00 8,960,000.00 0.00 0.00 13,110,000.00 
3111 ENERGÍA ELÉCTRICA  700,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 700,000.00 
3112 ENERGÍA ELÉCTRICA (DAP) 0.00 3,450,000.00 8,960,000.00 0.00 0.00 12,410,000.00 

312 GAS 170,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 170,000.00 
3121 GAS 170,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 170,000.00 

313 AGUA 1,100,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,100,000.00 
3131 AGUA 1,100,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,100,000.00 

314 TELEFONÍA TRADICIONAL 850,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 850,000.00 
3141 TELEFONÍA TRADICIONAL 850,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 850,000.00 
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315 TELEFONÍA CELULAR 48,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 48,000.00 
3151 TELEFONÍA CELULAR 48,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 48,000.00 

317 

SERVICIOS DE ACCESO DE 
INTERNET, REDES Y 
PROCESAMIENTO DE 
INFORMACIÓN 

1,750,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,750,000.00 

3171 

SERVICIOS DE ACCESO DE 
INTERNET, REDES Y 
PROCESAMIENTO DE 
INFORMACIÓN 

1,750,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,750,000.00 

318 
SERVICIOS POSTALES Y 
TELEGRÁFICOS 

0.00 10,000.00 0.00 0.00 0.00 10,000.00 

3181 SERVICIO POSTAL 0.00 10,000.00 0.00 0.00 0.00 10,000.00 

3200 
SERVICIOS DE 
ARRENDAMIENTO 

2,685,200.00 1,500,000.00 0.00 0.00 800,000.00 4,046,000.00 

321 
ARRENDAMIENTO DE 
TERRENOS 0.00 550,000.00 0.00 0.00 0.00 550,000.00 

3211 ARRENDAMIENTO DE 
TERRENOS 

0.00 550,000.00 0.00 0.00 0.00 550,000.00 

322 
ARRENDAMIENTO DE 
EDIFICIOS 696,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 696,000.00 

3221 ARRENDAMIENTO DE 
EDIFICIOS 

696,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 696,000.00 

323 
ARRENDAMIENTO DE 
MOBILIARIO 

139,200.00 0.00 0.00 0.00 0.00 139,200.00 

3231 
ARRENDAMIENTO DE 
MOBILIARIO 139,200.00 0.00 0.00 0.00 0.00 139,200.00 

325 ARRENDAMIENTO DE 
EQUIPO DE TRANSPORTE 

50,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 50,000.00 

3251 
ARRENDAMIENTO DE 
EQUIPO TRANSPORTE 50,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 50,000.00 

326 
ARRENDAMIENTO DE 
MAQUINARIA, OTROS 
EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 

1,400,000.00 950,000.00 0.00 0.00 800,000.00 2,350,000.00 

3261 
ARRENDAMIENTO DE 
MAQUINARIA, OTROS 
EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 

1,400,000.00 950,000.00 0.00 0.00 800,000.00 2,350,000.00 

327 
ARRENDAMIENTO DE 
ACTIVOS INTANGIBLES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

3271 ARRENDAMIENTO DE 
ACTIVOS INTANGIBLES 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

329 OTROS ARRENDAMIENTOS 400,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 400,000.00 
3291 OTROS ARRENDAMIENTOS   400,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 400,000.00 

3300 
SERVICIOS PROFESIONALES, 
CIENTÍFICOS, TÉCNICOS Y 
OTROS SERVICIOS 

0.00 1,930,000.00 0.00 0.00 0.00 1,930,000.00 

331 
SERVICIOS LEGALES, DE 
CONTABILIDAD, AUDITORÍA 
Y RELACIONADOS 

0.00 1,000,000.00 0.00 0.00 0.00 1,000,000.00 

3311 
SERVICIOS LEGALES, DE 
CONTABILIDAD, AUDITORÍA 
Y RELACIONADOS 

0.00 1,000,000.00 0.00 0.00 0.00 1,000,000.00 

332 
SERVICIOS DE DISEÑO Y 
ARQUITECTURA, 
INGENIERIA 

0.00 180,000.00 0.00 0.00 0.00 180,000.00 

3321 
SERVICIOS DE DISEÑO Y 
ARQUITECTURA, 
INGENIERIA 

0.00 180,000.00 0.00 0.00 0.00 180,000.00 

333 

SERVICIOS DE 
CONSULTORÍA 
ADMINISTRATIVA, 
PROCESOS, TÉCNICA Y EN 
TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN 

0.00 150,000.00 0.00 0.00 0.00 150,000.00 

3331 

SERVICIOS DE 
CONSULTORÍA 
ADMINISTRATIVA, 
PROCESOS, TÉCNICA Y EN 
TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN 

0.00 150,000.00 0.00 0.00 0.00 150,000.00 
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334 SERVICIOS DE 
CAPACITACIÓN 

0.00 400,000.00 0.00 0.00 0.00 400,000.00 

3341 
SERVICIOS DE 
CAPACITACIÓN 

0.00 400,000.00 0.00 0.00 0.00 400,000.00 

339 
SERVICIOS PROFESIONALES, 
CIENTÍFICOS, TÉCNICOS 
INTEGRALES 

0.00 200,000.00 0.00 0.00 0.00 200,000.00 

3391 
SERVICIOS PROFESIONALES, 
CIENTÍFICOS, TÉCNICOS 
INTEGRALES 

0.00 200,000.00 0.00 0.00 0.00 200,000.00 

3400 
SERVICIOS FINANCIEROS, 
BANCARIOS Y 
COMERCIALES 

1,556,000.00 188,283.00 2,263.00 0.00 0.00 1,746,546.00 

341 
SERVICIOS FINANCIEROS Y 
BANCARIOS 6,000.00 188,283.00 2,263.00 0.00 0.00 196,546.00 

3411 SERVICIOS FINANCIEROS Y 
BANCARIOS 

6,000.00 188,283.00 2,263.00 0.00 0.00 196,546.00 

342 
SERVICIOS DE COBRANZA, 
INVESTIGACIÓN CREDITICIA 
Y SIMILARES 

300,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 300,000.00 

3421 
SERVICIOS DE COBRANZA, 
INVESTIGACIÓN CREDITICIA 
Y SIMILARES 

300,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 300,000.00 

345 
SEGURO DE BIENES 
PATRIMONIALES 850,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 850,000.00 

3451 SEGURO DE BIENES 
PATRIMONIALES 

850,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 850,000.00 

347 FLETES Y MANIOBRAS 400,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 400,000.00 
3471 FLETES Y MANIOBRAS 400,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 400,000.00 

3500 

SERVICIOS DE 
INSTALACIÓN, 
REPARACIÓN, 
MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACIÓN 

4,185,000.00 1,038,600.00 0.00 0.00 0.00 5,223,600.00 

351 
CONSERVACIÓN Y 
MANTENIMIENTO MENOR 
DE INMUEBLES 

300,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 300,000.00 

3511 
MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACIÓN DE 
INMUEBLES 

300,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 300,000.00 

352 

INSTALACIÓN, REPARACIÓN 
Y MANTENIMIENTO DE 
MOBILIARIO Y EQUIPO DE A 
ADMINISTRACIÓN, 
EDUCACIONAL Y 
RECREATIVO 

50,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 50,000.00 

3521 
MANTENIMIENTO Y 
REPARACIÓN DE 
MOBILIARIO Y EQ. ADMÓN. 

50,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 50,000.00 

353 

INSTALACIÓN, REPARACIÓN 
Y MANTENIMIENTO DE 
EQUIPO DE CÓMPUTO Y 
TECNOLOGÍA DE LA 
INFORMACIÓN 

235,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 235,000.00 

3531 
MANTTO Y CONSERVACIÓN 
BIENES INFORMÁTICOS 150,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 150,000.00 

3532 MANTTO DE EQUIPO DE 
COMUNICACIÓN 

85,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 85,000.00 

355 
REPARACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE 
EQUIPO DE TRANSPORTE 

0.00 958,600.00 0.00 0.00 0.00 958,600.00 

3551 
REPARACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE 
EQUIPO DE TRANSPORTE 

0.00 958,600.00 0.00 0.00 0.00 958,600.00 

357 

INSTALACIÓN, REPARACIÓN 
Y MANTENIMIENTO DE 
MAQUINARIA, OTROS 
EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 

100,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 100,000.00 
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3571 
REPARACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE 
MAQUINARIA 

100,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 100,000.00 

358 SERVICIOS DE LIMPIEZA Y 
MANEJO DE DESECHOS 

3,500,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,500,000.00 

3581 
SERVICIOS DE LIMPIEZA Y 
MANEJO DE DESECHOS 3,500,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,500,000.00 

359 SERVICIOS DE JARDINERÍA Y 
FUMIGACIÓN 

0.00 80,000.00 0.00 0.00 0.00 80,000.00 

3591 
SERVICIOS DE JARDINERÍA Y 
FUMIGACIÓN 0.00 80,000.00 0.00 0.00 0.00 80,000.00 

3600 
SERVICIOS DE 
COMUNICACIÓN SOCIAL Y 
PUBLICIDAD 

0.00 964,000.00 0.00 0.00 0.00 964,000.00 

361 

DIFUSIÓN POR RADIO, 
TELEVISIÓN Y OTROS 
MEDIOS DE MENSAJES 
SOBRE PROGRAMAS Y 
ACTIVIDADES 
GUBERNAMENTALES 

0.00 928,000.00 0.00 0.00 0.00 928,000.00 

3611 

DIFUSIÓN POR RADIO, 
TELEVISIÓN Y OTROS 
MEDIOS DE MENSAJES 
SOBRE PROGRAMAS Y 
ACTIVIDADES 
GUBERNAMENTALES 

0.00 60,000.00 0.00 0.00 0.00 60,000.00 

3612 
IMPRESIONES Y 
PUBLICACIONES OFICIALES 

0.00 200,000.00 0.00 0.00 0.00 200,000.00 

3613 
GASTOS DE PROPAGANDA 
Y PROMOCIÓN 0.00 668,000.00 0.00 0.00 0.00 668,000.00 

366 
SERVICIO DE CREACIÓN Y 
DIFUSIÓN DE CONTENIDO 
EXCLUSIVO INTERNET 

0.00 36,000.00 0.00 0.00 0.00 36,000.00 

3661 
SERVICIO DE CREACIÓN Y 
DIFUSIÓN DE CONTENIDO 
EXCLUSIVO INTERNET 

0.00 36,000.00 0.00 0.00 0.00 36,000.00 

3700 
SERVICIOS DE TRASLADO Y 
VIÁTICOS 0.00 250,000.00 0.00 0.00 0.00 250,000.00 

375 VIÁTICOS EN EL PAÍS 0.00 250,000.00 0.00 0.00 0.00 250,000.00 
3751 VIÁTICOS EN EL PAÍS 0.00 250,000.00 0.00 0.00 0.00 250,000.00 

376 VIÁTICOS EN EL 
EXTRANJERO 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

3761 
VIÁTICOS EN EL 
EXTRANJERO 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

3800 SERVICIOS OFICIALES 0.00 30,310,000.00 0.00 0.00 0.00 30,310,000.00 

382 
GASTOS DE ORDEN SOCIAL 
Y CULTURAL 0.00 30,310,000.00 0.00 0.00 0.00 30,310,000.00 

3822 ACTIVIDADES CÍVICAS Y 
FESTIVIDADES 

0.00 1,200,000.00 0.00 0.00 0.00 1,200,000.00 

3823 
ATENCIÓN A 
FUNCIONARIOS Y 
VISITANTES 

0.00 700,000.00 0.00 0.00 0.00 700,000.00 

3824 
ESPECTÁCULOS 
CULTURALES 0.00 28,410,000.00 0.00 0.00 0.00 28,410,000.00 

3900 OTROS SERVICIOS 
GENERALES 

2,718,040.00 440,000.00 262,000.00 0.00 0.00 3,420,040.00 

391 
SERVICIOS FUNERARIOS Y 
DE CEMENTERIOS 0.00 60,000.00 0.00 0.00 0.00 60,000.00 

3911 SERVICIOS FUNERARIOS Y 
DE CEMENTERIOS 

0.00 60,000.00 0.00 0.00 0.00 60,000.00 

392 IMPUESTOS Y DERECHOS 0.00 360,000.00 262,000.00 0.00 0.00 622,000.00 
3921 IMPUESTOS Y DERECHOS 0.00 0.00 262,000.00 0.00 0.00 262,000.00 

3922 
TENENCIAS Y GASTOS DE 
VERIFICACIÓN 0.00 360,000.00 0.00 0.00 0.00 360,000.00 

394 
SENTENCIAS Y 
RESOLUCIONES POR 
AUTORIDAD COMPETENTE 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

3941 
SENTENCIAS Y 
RESOLUCIONES POR 
AUTORIDAD COMPETENTE 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
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395 
PENAS, MULTAS, 
ACCESORIOS Y 
ACTUALIZACIONES 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

3951 
PENAS, MULTAS, 
ACCESORIOS Y 
ACTUALIZACIONES 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

396 
OTROS GASTOS POR 
RESPONSABILIDAD 

0.00 20,000.00 0.00 0.00 0.00 20,000.00 

3961 
OTROS GASTOS POR 
RESPONSABILIDAD 0.00 20,000.00 0.00 0.00 0.00 20,000.00 

398 

IMPUESTO SOBRE 
NÓMINAS Y OTROS QUE SE 
DERIVEN DE UNA 
RELACIÓN LABORAL  

2,718,040.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,718,040.00 

3981 

IMPUESTO SOBRE 
NÓMINAS Y OTROS QUE SE 
DERIVEN DE UNA 
RELACIÓN LABORAL  

2,718,040.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,718,040.00 

399 
OTROS SERVICIOS 
GENERALES 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

3991 
OTROS SERVICIOS 
GENERALES (GASTOS DE 
TRANSICIÓN) 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

4000 
TRANSFERENCIAS, 
ASIGNACIONES, SUBSIDIOS 
Y OTRAS AYUDAS 

19,740,506.00 17,270,000.00 40,000.00 0.00 12,500,000.00 49,550,506.00 

4400 AYUDAS SOCIALES 14,101,960.00 17,270,000.00 40,000.00 0.00 0.00 31,411,960.00 

441 
AYUDAS SOCIALES A 
PERSONAS 0.00 13,220,000.00 0.00 0.00 0.00 13,220,000.00 

4411 AYUDAS SOCIALES A 
PERSONAS 

0.00 13,220,000.00 0.00 0.00 0.00 13,220,000.00 

442 
BECAS Y OTRAS AYUDAS 
PARA PROGRAMAS DE 
CAPACITACIÓN 

160,000.00 2,520,000.00 40,000.00 0.00 0.00 2,720,000.00 

4421 BECAS Y OTRAS AYUDAS 
PERSONAL SINDICALIZADO 

160,000.00 0.00 40,000.00 0.00 0.00 200,000.00 

4422 
BECAS Y OTRAS AYUDAS 
PARA PROGRAMAS DE 
CAPACITACIÓN   

0.00 2,520,000.00 0.00 0.00 0.00 2,520,000.00 

4423 
AYUDAS PARA PROGRAMAS 
DE CAPACITACIÓN 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

443 
AYUDAS SOCIALES A 
INSTITUCIONES DE 
ENSEÑANZA 

0.00 300,000.00 0.00 0.00 0.00 300,000.00 

4431 
AYUDAS SOCIALES A 
INSTITUCIONES DE 
ENSEÑANZA 

0.00 300,000.00 0.00 0.00 0.00 300,000.00 

445 
AYUDAS SOCIALES A 
INSTITUCIONES SIN FINES 
DE LUCRO 

13,941,960.00 1,230,000.00 0.00 0.00 0.00 15,171,960.00 

4451 
AYUDAS SOCIALES A 
INSTITUCIONES SIN FINES 
DE LUCRO 

0.00 300,000.00 0.00 0.00 0.00 300,000.00 

4452 SUBSIDIOS AL DIF 13,941,960.00 0.00 0.00 0.00 0.00 13,941,960.00 
4453 APOYO A SUBDELEGADOS 0.00 930,000.00 0.00 0.00 0.00 930,000.00 

4500 PENSIONES Y 
JUBILACIONES 

5,638,546.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,638,546.00 

451 PENSIONES 3,432,500.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,432,500.00 
4511 PENSIONES 3,350,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,350,000.00 

4512 
PENSIÓN POR 
FALLECIMIENTO 82,500.00 0.00 0.00 0.00 0.00 82,500.00 

452 JUBILACIONES 2,206,046.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,206,046.00 
4521 JUBILACIONES 2,206,046.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,206,046.00 

4600 
TRANSFERENCIAS A 
FIDEICOMISOS, MANDATOS 
Y OTROS ANÁLOGOS 

0.00 0.00 0.00 0.00 12,500,000.00 12,500,000.00 

469 
OTRAS TRANSFERENCIAS A 
FIDEICOMISOS 0.00 0.00 0.00 0.00 12,500,000.00 12,500,000.00 

4691 FIDEICOMISO Y/O FONDO 
PARA PENSIONES 

0.00 0.00 0.00 0.00 12,000,000.00 12,000,000.00 
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4692 FIDEICOMISO Y/O FONDO 
PARA CONTINGENCIAS 

0.00 0.00     500,000.00 500,000.00 

448 
AYUDAS POR DESASTRES 
NATURALES Y OTROS 
SINIESTROS 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

4482 
AYUDAS POR ROBO E 
INCENDIO CASA 
HABITACIÓN 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

5000 
BIENES MUEBLES, 
INMUEBLES E INTANGIBLES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

5100 
MOBILIARIO Y EQUIPO DE 
ADMINISTRACIÓN 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

511 
MUEBLES DE OFICINA Y 
ESTANTERÍA 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

5111 MUEBLES DE OFICINA Y 
ESTANTERÍA 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

5151 
EQUIPO DE COMPUTO Y DE 
TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

5191 
OTROS MOBILIARIO Y EQ 
DE ADMINISTRACIÓN 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

5200 
MOBILIARIO Y EQUIPO 
EDUCACIONAL Y 
RECREATIVO 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

523 
CÁMARAS FOTOGRÁFICAS 
Y DE VIDEO 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

5231 
CÁMARAS FOTOGRÁFICAS 
Y DE VIDEO 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

5400 VEHÍCULOS Y EQUIPO 
TERRESTRE 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

541 
VEHÍCULOS Y EQUIPO 
TERRESTRE 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

5411 VEHÍCULOS Y EQUIPO 
TERRESTRE 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

5600 
MAQUINARIA, OTROS 
EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

565 
EQUIPO DE 
COMUNICACIÓN Y 
TELECOMUNICACIÓN 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

5651 
EQUIPO DE 
COMUNICACIÓN Y 
TELECOMUNICACIÓN 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

567 
HERRAMIENTAS Y 
MÁQUINAS-HERRAMIENTA 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

5671 
HERRAMIENTAS Y 
MÁQUINAS-HERRAMIENTA 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

569 OTROS EQUIPOS 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
5691 Otros Equipos 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
5800 BIENES INMUEBLES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

580 TERRENOS 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
5811 TERRENOS 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
5900 ACTIVOS INTANGIBLES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

590 ACTIVOS INTANGIBLES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
5911 SOFTWARE 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

5971 LICENCIA INFORMÁTICAS E 
INTELECTUALES 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

6000 INVERSIÓN PÚBLICA 0.00 0.00 0.00 31,012,630.00 2,700,000.00 33,712,630.00 

6200 OBRA PÚBLICA EN BIENES 
PROPIOS 

0.00 0.00 0.00 31,012,630.00 2,700,000.00 33,712,630.00 

621 
EDIFICACIÓN 
HABITACIONAL 0.00 0.00 0.00 31,012,630.00 2,700,000.00 33,712,630.00 

6211 
EDIFICACIÓN 
HABITACIONAL 
FORTALECIMIENTO 

0.00 0.00 0.00 0.00 2,700,000.00 2,700,000.00 

6211 EDIFICACIÓN 
HABITACIONAL FISM  

            

6211 
EDIFICACIÓN 
HABITACIONAL FISM  0.00 0.00 0.00 31,012,630.00 0.00 31,012,630.00 

9000 DEUDA PÚBLICA 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
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9900 
ADEUDOS DE EJERCICIOS 
FISCALES ANTERIORES 
(ADEFAS) 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

991 ADEFAS 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
9911 ADEFAS 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 
En cumplimiento al artículo 112, fracción VII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro se presenta el ANEXO A, con la integración 
del Calendario de Fiestas patronales, festividades, eventos culturales y cívicos del ejercicio 2023. 
 

ANEXO A 
 
Por lo dispuesto en el artículo 112 fracción VII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, el gasto previsto en el Presupuesto de 
Egresos, para la realización de todas las festividades públicas en un ejercicio fiscal, se desglosa conforme al siguiente: 
 

PROGRAMA DE FESTIVIDADES, EVENTOS CULTURALES Y CÍVICOS 2023 
 

PRESENTACIÓN 
 
El presente “Programa de Festividades, Eventos Culturales y Cívicos 2023”, corresponde a la idea de promover, conservar, difundir y preservar 
nuestro patrimonio cultural intangible, como lo son las fiestas patronales y tradicionales de nuestro emprendedor municipio de Ezequiel 
Montes en el estado de Querétaro.  
 
Bajo este antecedente, la Administración 2021-2024 pretende fortalecer la cultura, los valores patrios y la identidad de los ciudadanos, 
fortaleciendo y apoyando las festividades que dan sentido de pertenencia a nuestra gente, a las celebraciones populares que, bajo su sustento 
histórico y cultural, se vuelven primordiales para mantener vivas nuestras costumbres y tradiciones.  

 
Por otro lado, el municipio Ezequiel Montes, en las últimas décadas ha sido punto importante para el turismo alternativo o turismo religioso, 
el cual es atractivo para los visitantes, disfrutar, admirar y apoyar con su visita a los eventos que son de interés cultural para muchos 
extranjeros. Nuestro estado de Querétaro con sus más de 900 fiestas religiosas se ha vuelto parte del interés de mucho visitantes nacionales 
e internacionales, Ezequiel Montes no es la excepción, por tener tres zonas importantes de gran historia, cultura y tradiciones, como lo es el 
pueblo mágico de Bernal y Villa Progreso, un lugar que preserva costumbres ancestrales de los primeros pueblos otomíes establecidos en el 
siglo XVI.  
 
Es cierto que la gran diversidad se hace notoria en el municipio, pero ese es el punto importante para apoyar las festividades patronales, hacer 
que la tradición no muera y fortalecer a culturas que finalmente forman y formarán parte del patrimonio de esta región. Sumado a esto, la 
participación social también es importante para fortalecer nuestra cultura, puesto que, sin la participación de ambos bandos, gobierno y 
sociedad, no se podrían lograr los objetivos prioritarios que establece el presente programa.  
 
Uno de los aspectos importantes retomados para el presente programa, es tomar en cuenta los ejes rectores y transversales que rigen a esta 
administración 2021-2024. Dar cumplimiento al programa pensando en el “Como Servir para Cumplir” a nuestra gente, que vive sus 
tradiciones, implementando siempre nuestro lema “Cumplir Sirviendo”, dando seguimiento así a los ejes rectores propuestos en el Plan de 
Desarrollo Municipal. 
 
Por tal motivo, presentamos el presente proyecto para formalizar nuestro interés de fortalecer nuestras fiestas, tradiciones, actos cívicos y 
cultura general del municipio, apoyando siempre con la conciencia de saber lo que somos y lo que queremos ser, bajo el sustento y valor de 
nuestra historia inserta en todas las festividades.  

 
ESCUDO DEL MUNICIPIO  

 
El escudo del municipio está enmarcado con un ovalo que simula un mecate de ixtle, artesanía que se elabora en la delegación de Villa 
Progreso; la cual encierra los nombres de este lugar: “1861 Corral Blanco” y “1920 Ezequiel Montes”, que son las fechas en que tomó los 
nombres del lugar. Al termino y centrado, tiene el mapa del estado de Querétaro, dentro de éste contiene características del municipio de 
Ezequiel Montes. Así también, apreciamos una puerta abierta que está coronada por los rayos del sol. Sabemos que, desde tiempos remotos, 
para muchas culturas, el sol y sus rayos han sido símbolo de vida. En la hoja de la puerta se representa la educación, la cultura y la tecnología 
presentes en este municipio. Del lado derecho aparecen representaciones de la agricultura, artesanía y la ganadería; esta última, actividad que 
ejercen muchos de los habitantes de la cabecera.  
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En la parte inferior se encuentra un círculo que encierra las diversas actividades que muestran el ingenio, trabajo, dedicación y creatividad de 
sus habitantes. En la parte superior se ubica la imagen del águila, símbolo de realeza, posada sobre el lábaro patrio y el mapa del estado de 
Querétaro. 
 
En la parte izquierda del mapa apreciamos el saludo cordial y amigable que es característico de la población. En el lado derecho representa la 
familia, que simboliza la misma sangre, el respeto, la armonía y los valores; asimismo, simboliza la paz y la victoria con las guirnaldas de olivo 
y laurel; al fondo la Peña de Bernal. 
 
En la parte superior del escudo se mencionan los años de 1861, año en que se comienza a poblar el rancho de Corral Blanco y el segundo; 
1987 año en el que fue aceptado este escudo como oficial del municipio. 
 
Todo lo anterior, puesto sobre las armas, símbolo de lucha cotidiana.  Termina con la leyenda Municipio Amable y Hospitalario. 
 
El 10 de enero de 1987 se dio a conocer una convocatoria en la que se invitaba a todas las escuelas a participar en el concurso del mejor 
escudo de armas, dando el fallo el H. Ayuntamiento en sesión de cabildo el 19 de enero del mismo año, resultado triunfadora la escuela 
Xicoténcatl del barrio de la “La Laguna”, siendo presidente municipal el Sr. Daniel Trejo Trejo. 
 
OBJETIVOS 

 Recuperar la tradición de la Feria de Ezequiel Montes, Qro. la cual lleva muchos años sin realizarse, misma que tradicionalmente se 
lleva a cabo en el mes de enero y que a través del tiempo fue cambiando de fechas, llevando a una incertidumbre si es, o no, la 
tradicional Feria de Ezequiel Montes. 
 

 Planear, organizar, ejecutar, conservar, resguardar, difundir y fomentar las actividades relacionadas con las fiestas tradicionales y 
celebraciones en el municipio de Ezequiel Montes, Qro. 
 

 Apoyar, auxiliar y colaborar con las organizaciones socialmente reconocidas como encargadas de la realización de fiestas 
tradicionales, en el desarrollo, fomento e impulso de las fiestas, tradiciones y celebraciones que se realicen en el municipio de 
Ezequiel Montes, reconociendo y respetando su estructura organizacional de las fiestas, así como sus costumbres propias. 
 

 Fomentar aquellas manifestaciones artísticas o populares que con el transcurso del tiempo representan una tradición o costumbre 
en la población. 
 

 Promover una cultura cívica a través de eventos especiales de conmemoración en el municipio de Ezequiel Montes, celebrando 
momentos importantes para la historia de nuestro Municipio, Estado y de la Nación Mexicana.  
 

 
FIESTAS, DANZAS Y TRADICIONES. 

 
NUESTRAS TRADICIONES 
 
La tradición ganadera de Ezequiel Montes, es muestra de la vida cotidiana y campirana del lugar, y da como resultado la práctica de la charrería, 
deporte orgullosamente mexicano. Ezequiel Montes cuenta con uno de los mejores lienzos charros de la región. 
 
En el Municipio de Ezequiel Montes, cada 12 de enero, se realiza un fervoroso culto la Virgen Santa María de Guadalupe, hasta el año 2007 
que fue suspendida por la autoridad eclesiástica de este lugar, sin embargo, se hacen festejos pequeños por tradición. Según la historia, esta 
fecha obedece a que, por las ocupaciones del sacerdote de la parroquia de San Pedro y San Pablo de Cadereyta, no pudo asistir a oficiar culto 
a la Virgen el 12 de diciembre como era costumbre en Corral Blanco. Por tal motivo, la fecha se pospuso para un mes después. Desde entonces 
la tradición de conmemorar a la Virgen, en el municipio de Ezequiel Montes, también se lleva a cabo cada 12 de enero.  

 
Ahora, en diciembre se festeja con las tradiciones religiosas: Primeras Comuniones y Confirmaciones y se engrandece el jardín principal con 
las danzas autóctonas, dando alegría a la plaza que rodea al templo. Así mismo, durante la novena, las peregrinaciones se hacen presentes 
con la participación de los diferentes barrios y colonias de la cabecera que son: Bo. Santa Elena, Santa Cecilia, Los Ángeles, Los Velázquez, 
La Laguna, La U.C.A. La Purísima, La Presa y el Centro. Por la noche, como es costumbre, se luce con la quema del castillo y demás fuegos 
pirotécnicos. No pueden faltar las mañanitas a la Virgen un día antes a cargo de las autoridades culturales y por la mañana con banda de 
viento o grupo musical organizado por el comité eclesiástico.  
 
Las tradiciones que se llevan a cabo en el municipio tienen su origen en las comunidades más antiguas de la región.  Una de estas comunidades 
es la Delegación de Villa Progreso, la cual está ubicada al sureste de la cabecera municipal. Villa Progreso ha vivido por mucho tiempo en sus 
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tradiciones. Festejando a San Miguel Arcángel desde los inicios de la construcción del Templo en el siglo XVII y XVIII. Desde siempre ha 
contado con un rincón sagrado, ya sea en las capillas oratorias, en las habitaciones o lugares comunales y, en general, en el templo. Dentro 
de los lugares que se tienen como sagrados se encuentran las   capillas ubicadas en diferentes sectores de la población “La Campanita”, “La 
Ermita”, “Panteón Viejo”, “Panteón Nuevo”, “Santa María”, “San Miguel”, “La Santa Cruz”, “San José”, etc., por mencionar algunas de las más 
importantes. En todas estas se llevan a cabo diversas actividades religiosas: Adoración a las ánimas, Santos de devoción, entre otras. También 
sirven para tender lazos de unión con el entorno, los parientes y vecinos, las divinidades o con los santos de devoción en caso particular.  
 
Uno de los rituales que destacan de manera precisa en las capillas, es el “Ofrecimiento”, denominado así por los mismos habitantes del lugar. 
Muchos de estos “ofrecimientos” se realizan durante la Semana Santa, como por ejemplo la celebración del “Santo Entierro”, donde se ofrecen 
canastas con tortillas y flores. Dirigida por el rezandero, la gente se coloca al pie de la imagen y levanta los alimentos hacia los cuatro puntos 
cardinales. Después del respectivo “ofrecimiento”, se tiende un tapete de aproximadamente 25 metros de largo en el cual se comienza a servir 
el resto de los alimentos tradicionales como lo son: nopales con camarón, frijoles, tortillas de maíz, tamales, champurrado, etc.  
 
Los elementos más importantes de un “ofrecimiento” son: El copal, a cargo del casero y madrina; una charola del casero y del padrino; la 
palangana que es una charola de metal con doce jarritos con atole y pan, sentados en granos de maíz, flores, El Rezandero y Alba de Cuetes. 
 
En el Templo de San Miguel Arcángel se realiza la fiesta en honor al Arcángel Miguel el día 29 de septiembre de cada año. De San Miguel 
Arcángel existen dos imágenes más aparte de la principal que se encuentra en el templo: una de 1.20 centímetros de alto y la otra de 40 
centímetros y que son consideradas como las peregrinas, con las que se hacen afluencia de peregrinos del Estado de Hidalgo, Michoacán, 
Guanajuato, Distrito Federal; así como de las comunidades de Guanajuatito, Barreras, Los Ramírez, Loberas, Bondotal, San José de los Trejo; 
de los municipios vecinos: Cadereyta, Tequisquiapan, San Juan del Río, etc. Las peregrinaciones se realizan desde el día 20 de septiembre con 
las tradicionales alabanzas, oraciones, rosarios, cantos y velaciones en los lugares correspondientes. El tapete, en el que se sirve la comida, es 
tejido de ixtle con 40 centímetros de ancho y 25 metros de largo aproximadamente. Claro, no puede faltar la Banda de Viento y las Danzas 
de Concheros que son parte de estas tradiciones. 
 
Estas mismas tradiciones se viven en la comunidad de Barreras. El día 3 de mayo, en honor a la Santa Cruz, los habitantes de Villa Progreso 
suben a la capilla del Cerro Grande a venerar a la Santa Cruz. 

 
Otra de las actividades tradicionales de Villa Progreso, es su Carnaval.  Dicho carnaval se lleva a cabo un domingo antes del Miércoles de 
Ceniza, con la participación de Xitaces (significa viejo) y Maringuillas (representación de mujeres) los cuales salen a bailar a las calles de los 
barrios desde un mes antes para invitar al público a participar. El día principal, acompañados de un trío musical, bailan al son de la pieza y de 
esta manera divierte a la gente y la preparan para la entrada de la cuaresma. Se realizan, también, eventos artístico-culturales para amenizar 
el ambiente creado por los Xitaces. Estos realizan el “despollamiento”, acto que consiste en soltar pollos para luego corretearlos, matarlos y 
aventarse la sangre y la carne. Esto lleva como fin el provocar asco por la carne una vez entrada la cuaresma. Es como un sacrificio hecho a 
Dios. 
 
Estos rituales, que son costumbres y herencia de nuestros antepasados, se realizan en la mayoría de las comunidades del municipio. 
 
Feria del Ixtle y del Nopal en Villa Progreso 
 
Festejo iniciado por primera vez en del 2007 y que se espera sea otra expresión de las tradiciones y cultura de Villa Progreso. El hermoso 
atractivo natural del Parque Ecoturístico La Canoa es sede a finales de marzo de una serie de eventos culturales, artísticos y un importante 
foro para dar a conocer los platillos de la gastronomía de la región y los productos del ixtle, artesanía típica de la Delegación de Villa Progreso, 
que comprende una gran variedad de objetos como adornos, reatas de lazar, estropajos, entre otros. 
 
Además de la artesanía del ixtle, se conjuga el nopal, producto cien por ciento mexicano, que de manera abundante se produce en nuestro 
país y que forma parte de la muestra gastronómica de esta Feria. 
 
Tradicional Feria de Ezequiel Montes  
 
En el año 1904 se terminó  de construir la “Iglesia Chiquita” en honor a la virgen de Guadalupe en el entonces llamado Corral Blanco, desde 
ese año se comenzó a realizar la festividad en honor a la virgen de Guadalupe  cada 12 de enero como fiesta patronal,  ya que no se podía 
celebrar el 12 de diciembre por la diversidad de fiestas que había en la zona en y en la región, cada año se llevaron a cabo las fiestas en 
Ezequiel Montes cabecera municipal, siempre se hicieron  con gran entusiasmo, se organizaban los habitantes, las autoridades eclesiásticas, 
celebraron primeramente con celebraciones litúrgicas-religiosas: procesiones, fuegos pirotécnicos, fandangos, etc.  
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A partir de los años 70, se organizaron las ferias como tales, integran coronación de reinas, eventos culturales, bailes, carreras parejeras que 
fueron tradición por muchos años, eventos deportivos, también se practicaba la charrería y entre otros eventos de tradición. Todo esto se fue 
realizando durante muchos años. Después de 100 años, en el 2004 queda suspendida la feria o festividad a la Virgen de Guadalupe que se 
venía realizando cada 12 de enero, debido a que se había cambiado la advocación a la parroquia de Ezequiel Montes, ahora sería a La Divina 
Providencia, sustituyendo a la virgen de Guadalupe, entonces la feria tradicional se cambió de fecha y de lugar. Durante el periodo de gobierno 
municipal de Carlos Montes García la feria se trasladó a un costado del Lienzo Charro, realizándola una semana después de Semana Santa, 
sin embargo, a los pocos años, la feria ya no fue consecutiva, unos años se realizaba y otros no, y las fechas fueron variantes y la temática de 
la feria también, hubo ferias de la carne y la vid, artesanales, culturales, etc. En otras administraciones la feria se llevó a cabo en el mes de 
junio para celebrar a la Divina Providencia. 
 
Fiestas a La Santa Cruz 
 
La cruz, Siempre se ha considerado como símbolo de martirio y de sufrimiento. Después de la llegada de los españoles a tierras americanas 
el principal motivo era la conversión de los indios por medio de la Cruz, por ello en muchos sitios que pertenecieron a la cultura mesoamericana 
impusieron la cruz en los mismos altares de los grupos étnicos, ya sea en la cúspide de las pirámides o lo alto de las montañas, que es la 
costumbre de los pueblos otomíes, seguir venerando a la cruz en lo alto de los cerros. 
 
La historia del festejo a la Santa Cruz en México es una costumbre que data de la época del ilustre Fray Pedro de Gante, fundador de la primera 
escuela en México. Quizá en los primeros edificios levantados en la Nueva España, la cruz fue ubicada en los pináculos y adornada con flores 
naturales y de papel, y desde aquel entonces en todo territorio nacional los constructores de viviendas se encargaron de poner una cruz 
bendecida por un sacerdote en la parte más alta del edificio. 
 
En los territorios de la antigua Congregación de Bernal, que fue frontera de los Chichimecas, después de las veneraciones mesoamericanas 
se impuso poco a poco la devoción a la Santa cruz como una mera costumbre de los habitantes, por algunos documentos del siglo XVIII Y XIX, 
sabemos que desde esos tiempos prevalecían las prácticas en este poblado sobre la veneración a la Santa Cruz, impuestas al principio por 
Fray Bartolomé, fraile con características de comportamiento peculiares, hombre sencillo y sociable,  que según informes impuso una cruz de 
cantera, trasladándola a la punta de la peña en sus días festivos llevando a cabo oraciones, peregrinaciones y otros ritos habituales de la 
iglesia cristiana. Actualmente se tienen dos cruces para venerar, una de cantera y otra de madera, se encuentra una en la capilla del poblado 
y la otra es peregrina de los devotos.  

 
En los últimos años es venerada una nueva en lugar de la que estaba de peregrina ya que, según la tradición oral, esta era muy castigadora 
puesto que se le adjudicaban algunos castigos en las cosechas, en las enfermedades, al que no la honraba le iba mal, los animales se le morían, 
etc. Se viven estas fiestas acompañadas de Danzas de Guerreros Chichimecas, fuegos pirotécnicos, encuentros de alberos con cruces 
provenientes del plan. Según los miembros de la mayordomía, la anterior cruz era muy castigadora y si alguien vociferaba en contra de ella, 
se le revertía con un castigo a través de una enfermedad, muerte de animales o efectos negativos en alguna parte del cuerpo o en las cosechas. 
Sin embargo, era muy milagrosa con las personas que la asistían con mucha fe y la adoraban. Esta fiesta, es una de las fiestas a la Santa Cruz 
más importantes del estado de Querétaro. Estos casos los hemos visto en muchas partes en donde hacen adoración de los Santos, unos se 
revelan en sueños, otros envían mensajes por enfermedad, etc. 
 
La fiesta a la Santa Cruz en Bernal inicia el día primero con alba de cuetes, el mayordomo se prepara desde un medio año antes con organizar 
el recibimiento de los alberos que vienen del Plan y del estado de México, así también de san Juan del Río, el Marqués y Colón; la fiesta es 
para pedir a la santa cruz las buenas cosechas, el día primero del mes de mayo hay celebraciones litúrgicas y velaciones, el día dos es dedicado 
prácticamente a los que llegan del Plan, se realizan los encuentros a un costado de la carretera con música de viento y alabanzas, se hace 
mucha comida para alimentar a los visitantes, también se entrega rosca y champurrado, llevando a cabo la Rosa y otras ofrendas,  a las tres 
de la tarde del día tres de mayo entran procesiones de rodillas a la capilla, ofreciendo sus sacrificios lastimándose y sangrándose las rodillas  
para obtener el milagro o por agradecimiento de haberlo tenido. El día tres también se llevan a cabo celebraciones litúrgicas y se ambienta 
con música de viento, el día cuatro un grupo de personas especializadas para subir la peña, llevan la cruz a lo más alto, dejándola ahí hasta el 
año siguiente.  
 
Es común que en el cerro de las Tetillas de Villa Progreso, cada tres de mayo la gente está acostumbrada a subir a la capilla que se erigió en 
la punta del cerro más grande de las Tetillas, en este espacio las fogatas permanecen en la noche anterior, anunciando el festejo al pueblo y 
las comunidades circunvecinas, se realiza la tradicional velación y el tres de mayo la gente acude a celebrar con rezos, misa, comida y hasta 
el comercio se ve presente en este espacio, los cuetes  retumban a los pocos segundos de observar las humaredas lejanas que explotan en lo 
alto del cerro. Esta cruz lleva consigo “milagros” (peticiones cumplidas por la Santa Cruz y la gente deja como testimonio una representación 
de la persona, posesión o parte de su cuerpo sanada por su intercesión). De igual forma en algunas de las capillas esta es la fecha importante 
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para conmemorar a la santa cruz, como la que fue traída del santuario de Chalma y que se encuentra en el Barrio de Santa María, la cual mide 
aproximadamente tres metros de alto.   
 
En la Delegación de Bernal, se realizan diferentes festividades. Hablemos de la principal: La dedicada a la Santa Cruz. Durante la 
evangelización cristiana en el siglo XVlll se instituye la devoción a la Santa Cruz. Según datos, la primera cruz fue de cantera. Fray Bartolomé 
Ferreico fue quien depositó ésta en la cúspide de la Peña de Bernal.  
 
El 21 de marzo de cada año, también en Bernal, se festeja el Equinoccio de Primavera, el cual comenzó a realizarse a raíz de la conmemoración 
de los 500 años de la Conquista Española. El 19 de noviembre de 1992 se celebró la fiesta prehispánica del 5to. Sol. Fiesta la cual llevó por 
nombre: “Espectáculo de Luz y Sonido” donde se dispuso la iluminación de la Peña de Bernal en un acto espectacular. En 1995 se realiza el 
primer festejo del Equinoccio de Primavera al cual asistieron 12,000 personas aproximadamente, atraídas por la leyenda: “Cadena Humana 
por la Paz y Armonía del Mundo”. El evento principal es la ceremonia prehispánica en la cual participan alrededor de 250 danzantes concheros 
que vienen de diferentes puntos de la República Mexicana, para celebrar la entrada del nuevo sol o nuevo año. Los visitantes, vestidos de 
blanco, toman energía y dan la Cordial Bienvenida a la primavera. En este marco se organizan foros artístico-culturales, exposición de 
artesanías, etc. 
 
También, en Bernal, es festejado San Sebastián Mártir el día 20 de enero de cada año, desde la construcción del templo en su honor.  
 
Los días 18,19 y 20 de marzo, son las fiestas en honor a San José. Santo que se festeja en las comunidades de San José de los Trejo y San 
José del Jagüey.  La primera de estas comunidades inaugura las fiestas con la coronación de la Reina, eventos artísticos-culturales, velación, 
celebración de misa y, en ocasiones, primeras comuniones. En San José del Jagüey el día 18 se hacen encuentros con todas las imágenes de 
San José en procesión a la capilla de la Santa Cruz en la Delegación de Bernal. Por la noche del 18 se le llevan mañanitas al Santo que son 
interpretadas por el coro de ese lugar y por la comunidad en general. La coronación y las danzas son el día 19. Participan las dos danzas de 
ese lugar, una va vestida de apaches y la otra de soldados. Hay, además, eventos culturales. La misa y primeras comuniones se llevan a cabo 
el día 20 y, durante todo el día, no puede faltar la música de viento para alegrar a la comunidad y adorar al Santo. Toda esta organización está 
a cargo del comité eclesiástico. La comunidad se reúne en la Casa de los mayordomos para deleitar con alimentos a los danzantes y a los 
miembros de la Banda de Viento, sin faltar los eventos culturales que lleva la Casa municipal de la Cultura.  
 
Feria del Sarape y de La Gordita en Villa Bernal 
 
Esta Feria se ha consolidado año tras año en esta delegación. Este original evento se realiza en el mes de noviembre y está dedicado a resaltar 
uno de los platillos típicos de Bernal y uno de los más buscados por el turista, las gorditas de maíz quebrado. 
 
Asimismo, se busca rescatar y difundir la artesanía típica de Bernal, las prendas de lana como son los sarapes y demás variedades de 
productos, cuya elaboración es completamente rústica en telares que tienen más de 100 años. El evento se realiza en noviembre de cada año, 
con variación en los días exactos de fiesta y eventos culturales.  
 
El 12 de diciembre de cada año, como en todo México, se festeja con alegría a la Virgen de Guadalupe. En la cabecera municipal este festejo, 
no tiene la misma importancia que en el resto de las comunidades del municipio, donde la Reina de México es festejada con actividades 
religiosas, comidas, procesiones, velaciones, desfiles de autos, etc.  
 
Antropológicamente daremos a conocer las características que guarda el “Ritual Familiar” un espacio de familias por medio del cual se puede 
mostrar la vivencia en los espacios sagrados como las capillas familiares a través del ritual, esta tradición religiosa proveniente de los 
antepasados que vivieron la religiosidad adaptada a sus formas y costumbres impulsados por los apostadores de la doctrina cristiana. Es este 
uno de los primeros elementos que se llenan simbólicamente por el hombre, se dice que Eliade menciona: “instalarse en un territorio, edificar 
una morada exige...una decisión vital, tanto para la comunidad entera como para el individuo, que se trata de asumir la creación del “mundo” 
que se ha escogido para habitar...” de esta manera la elección no afecta solamente a el individuo sino a toda la comunidad a medida de 
establecer las jerarquías o niveles de mayor cobertura sagrada, cada espacio sagrado o capilla y en particular a cada grupo parental es donde 
se logra establecer un lazo de filiación con la tierra, Dios mismo, el entorno resignificado, los antepasados (por medio de las Santas Animas), 
parientes y vecinos, y en especial con el santo al cual está dedicada la capilla. 
 
Existe un ritual muy preciso en los espacios dentro de las capillas de indios es denominado por las personas de los lugares “ofrecimiento, 
durante la celebración se ofrecen cestos con tortillas y flores a la imagen querida en el barrio o lugar respectivo, las mujeres que pertenecen a 
la familia ofrecen canastos de tortillas y flores a la imagen de Cristo, bajo la dirección del rezandero y las colocan alrededor del Santo del cual 
se considera un sacrificio, recordemos que un sacrificio solo es parte de un rito, pues dentro de un ritual mayor este es solo un momento en 
un espacio determinado, muchos rituales se realizan en lugares con carga simbólica especifica ya sea en el manantial, el templo, los limites 
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barriales, capillas, donde están marcados por ritos particulares de paso.  
 
Dentro de los rituales privados que se realizan son el celebrado el día 2 de noviembre dentro de la casa-habitación, se coloca el tradicional 
“Altar de muertos” ya sea cobre el piso o en una mesa, colocando flores de cempasúchil, veladoras, la imagen de un santo ya sea San Miguel, 
Virgen de Guadalupe, Virgen se San Juan de los Lagos, de Soriano, Cristo en diferentes advocaciones, Santo Niño, etc. Así como alimentos 
comunes pan, atole, agua y los que gustaban del difunto.  
 

EVENTOS CULTURALES Y CÍVICOS 
 
Dentro de los eventos culturales más importantes destacan la celebración del inicio de la primavera con el desfile de carros alegóricos por las 
principales calles de la población con la participación de diferentes instituciones educativas del municipio concluyendo con presentaciones 
artísticas y la coronación de la Reina de la Primavera; este evento no solo es propio de la cabecera sino también de las delegaciones. 
 
En el mes de marzo el Instituto Municipal de la Mujer organiza el “Día Internacional de la Mujer”, para recordar la lucha del género femenino y 
su constante búsqueda de equidad.  Evento al que acuden mujeres de la cabecera, delegaciones y subdelegaciones. Asimismo, en el mes de 
noviembre el IMM organiza la “Carrera Naranja contra la Violencia de Género” para conmemorar el Día Internacional de la erradicación de la 
violencia contra las mujeres y las niñas, con la finalidad de concientizar a la población sobre esa acción que lacera los derechos de ese sector.  
 
Destaca la conmemoración del Aniversario de Municipio “Ezequiel Montes”, en que se le da la categoría de municipio libre; con la presentación 
eventos culturales y artísticos, así como entrega de reconocimientos a personajes destacados que han dejado huella en la historia de Ezequiel 
Montes. Esta conmemoración se realiza en el mes de abril. 
 
 Ezequiel Montes fue un personaje, modelo de vida a seguir para los mexicanos, por sus diversas actividades en el pensamiento liberal del 
país; sus inmensas actividades en el gobierno de México han dejado huellas marcadas en la historia; su declamación apreciada por muchos 
dio muestras de intelecto y preparación; las expresiones de sus tantas ideas encaminaron a establecer un buen gobierno en su tiempo. 
 
El 6 de enero y 30 de abril se llevan a cabo los festejos de “Día de Reyes y Día del niño, tanto en la cabecera como en las delegaciones y 
subdelegaciones, con el reparto de aguinaldos y presentes.  
 
Destaca también en el mes de abril el evento de “Niñas y niños en el Gobierno”, en donde La Secretaría de Educación a través de la USEBEQ, 
convoca a las niñas y los niños que cursan el sexto grado de las escuelas públicas y privadas de educación primaria, a participar en el concurso 
“Las Niñas y los Niños en el Gobierno”. Las niñas y los niños seleccionados forman parte de los gabinetes que se les asigne. 
 
En el mes de mayo se celebra el “Día de las madres”, con presentaciones artísticas y entrega de presentes a las madres de familia de la 
cabecera, delegaciones y subdelegaciones.  
 
Como un agradecimiento y reconocimiento a la labor que realizan los profesores de las instituciones educativas del municipio, se lleva a cabo 
la celebración del “Día del Maestro” convivencia que además busca incentivar y motivar la noble labor del magisterio mediante rifas de regalos, 
cena y actividades recreativas; misma que se ha venido desarrollando de manera reiterada a través de los años, siendo una tradición en el 
Municipio de Ezequiel Montes y de forma conjunta y coordinada con todos y cada uno de los Directivos, Docentes, Personal Administrativo y 
Personal de Apoyo que día a día desarrollan sus actividades en los planteles educativos que se encuentran en el Municipio de Ezequiel Montes 
Querétaro. 
 
Dicha actividad ha cobrado relevancia, cuyo origen de la celebración se basa en el “DECRETO que declara día del Maestro el día 15 de mayo…”, 
Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de diciembre de 1917 y considerando que el 5 de octubre 1993 que la UNESCO inauguró 
el primer día mundial de los maestros. 
 
La UNESCO creó este día para llamar la atención de ciertos gobiernos sobre las malas condiciones laborales que deben enfrentar los maestros, 
siendo evidente que se trata de un sector vulnerable al que en términos del artículo 75 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del 
Estado de Querétaro, se le otorgan donaciones. 
 
Lo anterior atendiendo los artículos 5to. frac. VI, 255 y 256 del Reglamento de Policía y Gobierno Municipal, que a la letra dicen:  
 

ARTÍCULO 5.- Los fines del Municipio son los que se expresan a continuación, el Ayuntamiento y las Autoridades Municipales 
tendrán la obligación de hacerlos cumplir: 
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VI.- Preservar, fomentar y fortalecer entre sus habitantes el desarrollo económico, político y social; a través de la educación, 
la cultura, el deporte y los valores cívicos, conservando sus tradiciones para acrecentar la identidad Municipal y el amor a la 
Patria;  
 
ARTICULO 255.- Será obligación del Ayuntamiento ejercer las atribuciones que en materia de educación le confiere la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de Educación y la Ley de Educación del Estado de 
Querétaro. 
Es competencia del Municipio, promover y prestar los servicios educativos de cualquier tipo o modalidad que tienda a 
fortalecer el desarrollo armónico de las facultades del ser humano, fomentar el amor a la patria y la solidaridad nacional. 
 
ARTICULO 256.- Es obligación del Ayuntamiento fomentar las actividades cívicas y culturales, así como organizar la 
celebración de las fiestas patrias y eventos memorables. 

 
Es por ello que se considera dentro del calendario de festividades patronales, sociales, culturales y educativos 2021, el apoyo a clausuras 
escolares y festejo del día del maestro de todo el Municipio.   
 
El 15 de septiembre por la mañana se lleva a cabo el traslado del fuego patrio desde Dolores Hidalgo con la participación de jóvenes y adultos; 
por la noche se lleva a cabo la conmemoración del Grito de Independencia, baile, fuegos pirotécnicos, juegos mecánicos, desfile y actividades 
deportivas. 
 
El 20 de noviembre se conmemora el inicio de la Revolución Mexicana con el tradicional desfile, encuentros deportivos y actividades culturales, 
tanto en cabecera como en delegaciones. 
 
En cumplimiento al art. 31, frac. XI de la Ley Orgánica Municipal, se informa en sesión pública y solemne, el estado que guarda la administración 
pública municipal. Por lo que el Informe de Gobierno Municipal se realiza en el mes de septiembre mediante acto solemne con la presencia de 
autoridades federales, estatales, municipales y población en general, tanto de manera expresa como a través de medios impresos y virtuales, 
a fin de hacer llegar el informe al total de la población ezequielmontense.   
 
Por otra parte, desde hace más de 10 años se ha venido organizando el tradicional concurso de altares de día de muertos en el mes de 
noviembre para mantener viva la tradición, invitando a participar a las instituciones de educación básica, superior y media superior; así como 
instituciones sin fines de lucro y asociaciones del municipio de Ezequiel Montes, elaborando altares y ofrendas para recordar a los fieles 
difuntos.  
 
En la primera semana del mes de diciembre se lleva a cabo en la cabecera y delegaciones el tradicional “Encendido de Árbol Navideño” 
 
Finalmente, a lo largo del año la Casa de la Cultura de Ezequiel Montes, así como la de sus dos delegaciones, llevan a cabo presentaciones 
culturales, artísticas, domingos culturales, exposiciones, etc., para promover el gusto por la cultura y la expresión artística en la población 
ezequielmontense.  
 
Cabe destacar que el Presupuesto de Egresos para el ejercicio 2023, contempla la suficiencia presupuestal para el rubro de “FESTIVIDADES, 
EVENTOS CULTURALES Y CÍVICOS 2022” en el capítulo 3000 Servicios Generales en la  partida genérica 3800 Servicios Oficiales y 
específicamente  la partida presupuestal con numero 3820 Gastos de Orden Social y Cultural, asimismo se contempla dentro de esta, un 
presupuesto  para “Gastos extraordinarios” a fin de cubrir aquellos eventos que no se tengan contemplados o que sean extraordinarios a los 
programados en el calendario anual, tanto de la cabecera como de sus delegaciones y subdelegaciones. Por ello, en cumplimiento al Artículo 
112 fracción VII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, se presenta la integración de las festividades, eventos culturales y 
cívicos: 

 
CALENDARIO DE FESTIVIDADES, EVENTOS CULTURALES Y CÍVICOS 2022 
CABECERA MUNICIPAL, DELEGACIONES, BARRIOS Y SUBDELEGACIONES 

FESTEJO MONTO ASIGNADO 
Fiesta a la Virgen de Guadalupe $1,000,000.00 

 
 

(Un millón de Pesos 
00/100 M.N.) 

San Isidro Labrador  
Divina providencia (iglesia Grande) 
Col. La Providencia 
Nuestra señora del Carmen 
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DELEGACIÓN VILLA BERNAL, BARRIOS Y SUBDELEGACIONES 
FESTEJO MONTO ASIGNADO 

San Sebastián 

$1,200,000.00 
 

(Un millón doscientos Mil 
Pesos 00/100 M.N.) 

Festival de la Gordita y el zarape 
Equinoccio de Primavera 
Fiestas de la Santa Cruz en Bernal 
Barrio El Puerto en Bernal 
Barrio Nuevo en Bernal 
Evento noche de estrellas en Bernal 
Eventos deportivos en Barrio nuevo 
Encendido de Árbol Navideño en Bernal 
San José del Jagüey 
El Jagüey 
DIVERSAS: Gastos extraordinarios 

 
DELEGACIÓN DE VILLA PROGRESO, BARRIOS Y SUBDELEGACIONES  

FESTEJO  MONTO ASIGNADO  
Carnaval de Villa Progreso 

 
$1,000,000.00 

 
 
 

(Un Millón Pesos 00/100 
M.N.) 

Feria del Ixtle y del Nopal 
Aparición de San Miguel en Villa Progreso 
Fiestas En Barrio San Miguel Villa Progreso 
Feria de Villa Progreso 
Fiestas en Barrio Santa María Villa Progreso 
Fiestas de la Virgen de Guadalupe en Villa Progreso 
Encendido de Árbol Navideño en Villa Progreso  
Barreras 
Guanajuatito 
Los Ramírez 
Loberas 
El Bondotal 
Las Rosas 
La Higuera 
El Coyote 
San José de Los Trejo 
El Ciervo 
El Sombrerete 
DIVERSAS: Gastos extraordinarios 

 

Ntra. Señora de los Ángeles  
Santa Elena 
Fiestas de la Divina infantita en Bo. Sta. Elena 
Col. La Luna 
Fiestas en honor a San Judas Tadeo 
Santa Cecilia  
Col. Villa Nueva 
Virgen de Guadalupe 
Barrio la Soledad 
Col. Cardenista 
La Purísima 
Col. Las Flores 
La Nueva Unidad 
Los Sánchez 
San Antonio 
Palo Seco 
Los Velázquez 
Tunas Blancas 
Los Pérez 
El Cardonal 



 212 

 

 
  Gaceta Municipal de Ezequiel Montes, Qro.  Bimestre noviembre - diciembre 2022 

Municipio de Ezequiel Montes, Qro. 
2021-2024 

 
        EVENTOS CULTURALES CABECERA MUNICIPAL 

EVENTO MONTO ASIGNADO 
Evento día de la mujer 

$ 25,210,000.00 
 

(Veinticinco Millones 
doscientos diez Mil   
Pesos 00/100 M.N.) 

 

Evento día del maestro 
Eventos niños y niñas en el gobierno 
Evento día del niño y día de la mamá 
Feria Tradicional 
Evento día del abuelo 
Carrera contra la violencia de género 
Día de muertos 
Encendido de Árbol Navideño en cabecera  
Casa de la cultura (domingos culturales, torneos de ajedrez, etc.) 
DIVERSAS: Gastos extraordinarios 

 
EVENTOS CÍVICOS EN CABECERA, DELEGACIONES Y SUBDELEGACIONES   

FESTEJO  LUGAR 
Eventos 15 de septiembre Villa Progreso 
Eventos 15 de septiembre Bernal 
Eventos 15 de septiembre El Ciervo 
Eventos 15 de septiembre San José de los Trejo 
Eventos 15 de septiembre Los Pérez 
Eventos 15 de septiembre Cabecera 
Aniversario de la Revolución Mexicana Villa Progreso 
Aniversario de la Revolución Mexicana Bernal 
Aniversario de la Revolución Mexicana Cabecera 
Informe de Gobierno Cabecera 
DIVERSAS: Gastos extraordinarios Permanente 
TOTAL EVENTOS CÍVICOS 1,200,000.00 

 
 
En referencia al presupuesto total asignado para Festividades, eventos culturales y cívicos 2023, y en caso de que no se ejerza al 100%, éste 
podrá asignarse a otros eventos no contemplados o bien para complementar alguno de los ya mencionados en el presente calendario anual, 
con el fin de lograr los objetivos del mismo.  
 
Respecto al artículo 112, fracción VII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, inciso c)- “Estrategias de Recuperación de Gasto”, 
cabe destacar que los recursos destinados para las festividades, eventos culturales y actos cívicos 2023 buscan un beneficio social, por lo cual 
dichas erogaciones no son recuperables, mas sin embargo para la Feria de Ezequiel Montes 2023, se considera recuperar mínimo un 70% del 
gasto total que se genere por llevar a cabo la misma. 
 

ATENTAMENTE 
“Cumplir, Sirviendo” 

 
H. AYUNTAMIENTO DE EZEQUIEL MONTES 

ADMINISTRACIÓN 2021-2024 
 
 
Con la presentación de la Iniciativa de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal 2023, se reafirma el compromiso planteado al inicio de la 
Administración 2021 – 2024, en relación a garantizar la optimización de los recursos de la Hacienda Pública Municipal, así como la 
administración eficiente de los recursos. 
  

Formato 7ª) Proyecciones de Ingresos LDF 

Concepto 
2023 

Año en Cuestión 
(de proyecto de presupuesto) 

1. Ingresos de Libre Disposición (1=A+B+C+D+E+F+G+H+I+J+K+L) $169,112,198.00 
 A. Impuestos $27,315,000.00 
 B. Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social $0.00 
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 C. Contribuciones de Mejoras $0.00 
 D. Derechos $19,415,883.00 
 E. Productos $800,000.00 
 F. Aprovechamientos $10,000,000.00 
 G. Ingresos por ventas de Bienes y Servicios $0.00 
 H. Participaciones $125,981,909.00 
 I.  Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal $0.00 
 J. Transferencias $0.00 
 K. Convenios $0.00 
 L. Otros Ingresos de Libre Disposición $0.00 
    
2. Transferencias Federales Etiquetadas (2=A+B+C+D+E) $72,153,615.00 
 A. Aportaciones $72,153,615.00 
 B. Convenios $0.00 
 C. Fondos Distintas de Aportaciones $0.00 
 D. Transferencias, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones $0.00 
 E. Otras Transferencias Federales Etiquetadas $0.00 
    
3. Ingresos Derivados de Financiamiento (3=A) $0.00 
 A. Ingresos Derivados de Financiamiento $0.00 
    
4. Total de Ingresos Proyectados (4=1+2+3) $ 271,666,407.00 
  
Datos Informativos  
1. Ingresos Derivados de Financiamiento con Fuente de Pago de Recursos de Libre Disposición $0.00 
2. Ingresos Derivados de Financiamiento con Fuente de Pago de Transferencias Federales Etiquetadas $0.00 
3. Ingresos Derivados de Financiamiento (3=1+2) $0.00 

 
Formato 7b) Proyecciones de Egresos - LDF 

Municipio de Ezequiel Montes del Estado de Querétaro 
Proyecciones de Egresos 

(PESOS) 
(CIFRAS NOMINALES) 

 
 

Concepto 
2023 

Año en Cuestión  
(de proyecto de 

presupuesto) 
1. Gasto No Etiquetado (1=A+B+C+D+E+F+G+H+I) 199,512,792.00 

 
 A. Servicios Personales 73,658,163.00 
 B. Materiales y Suministros 17,001,000.00 
 C. Servicios Generales 56,643,123.00 
 D. Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 49,510,506.00 
 E. Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 9,200,636.00 
 F. Inversión Pública 2,700,000.00 
 G. Inversiones Financieras y Otras Provisiones 0.00 
 H. Participaciones y Aportaciones 0.00 
 I.  Deuda Pública 0.00 
    
2. Gasto Etiquetado (2=A+B+C+D+E+F+G+H+I) 72,153,615.00 
 A. Servicios Personales 27,359,722.00 
 B. Materiales y Suministros 4,517,000.00 
 C. Servicios Generales                                          

9,224,263.00 
 7 D. Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 40,000.00 
 E. Bienes Mueles, Inmuebles e Intangibles 0.00 
 F. Inversión Pública 31,012,630.00 
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 G. Inversiones Financieras y Otras Provisiones 0.00 
 H. Participaciones y Aportaciones 0.00 
 I. Deuda Pública 0.00 
   0.00 
3. Total de Egresos Proyectados (3=1+2)  
 271,666,407.00 

 
Formato 7 c) Resultados de Ingresos – LDF 

Municipio de Ezequiel Montes del Estado de Querétaro 
Resultados de Ingresos – LDF  

(PESOS) 

Concepto 20211 
2022                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

Año del Ejercicio Vigente 2 
1. Ingresos de Libre Disposición (1=A+B+C+D+E+F+G+H+I+J+K+L) $164,471,811.00 $179,551,611.00 
 A. Impuestos $33,979,897.00 $32,610,194.00 
 B. Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social $0.00 $0.00 
 C. Contribuciones de Mejoras $.00 $0.00 
 D. Derechos $17,624,256.00 $20,319,469.00 
 E. Productos $1,043,359.00 $1,262,043.00 
 F. Aprovechamientos $4,539,083.00 $4,937,064.00 
 G. Ingresos por ventas de Bienes y Servicios $0.00 $0.00 
 H. Participaciones $107,285,216.00 $120,422,841.00 
 I.  Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal $0.00 $0.00 
 J. Transferencias $0.00 $0.00 
 K. Convenios $0.00 $0.00 
 L. Otros Ingresos de Libre Disposición $0.00 $0.00 
     
2. Transferencias Federales Etiquetadas (2=A+B+C+D+E) $82,245,902.00 $73,694,714.00 
 A. Aportaciones $49,916,972.00 $59,351,762.00 
 B. Convenios $32,328,930.00 $14,342,952.00 
 C. Fondos Distintas de Aportaciones $0.00 $0.00 
 D. Transferencias, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones $0.00 $0.00 
 E. Otras Transferencias Federales Etiquetadas $0.00 $0.00 
     
3. Ingresos Derivados de Financiamiento (3=A) 0.00 0.00 
 A. Ingresos Derivados de Financiamiento $0.00 $0.00 
     
4. Total de Ingresos Proyectados (4=1+2+3) $246,717,713.00 $253,246,325.00 
   
Datos Informativos    
1. Ingresos Derivados de Financiamiento con Fuente de Pago de Recursos de Libre 
Disposición 

$0.00 $0.00 

2. Ingresos Derivados de Financiamiento con Fuente de Pago de Transferencias 
Federales Etiquetadas 

$0.00 $0.00 

3. Ingresos Derivados de Financiamiento (3=1+2) 0.00 0.00 
 

1 Los importes corresponden al momento contable de los ingresos devengados. 
2 Los importes corresponden a los ingresos devengados al cierre del mes de octubre y lo proyectado a los meses de noviembre y diciembre 

 
Formato 7d) Resultados de Egresos - LDF 

Municipio de Ezequiel Montes del Estado de Querétaro 
Resultados de Egresos 

(PESOS) 
 

 
Concepto 

2022 
Año del Ejercicio 

Vigente 2 
1. Gasto No Etiquetado (1=A+B+C+D+E+F+G+H+I) 169,510,573.00 
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 A. Servicios Personales 71,512,784.00 
15,889,914.26 
28,246,836.74 
41,160,402.00 

4,430,636.00 
3,500,000.00 

0.00 
0.00 

5,392.00 
0.00 

60,251,689.00 
26,562,837.00 

0.00 
7,645,307.00 

0.00 
0.00 

26,043,545.00 
0.00 
0.00 
0.00 

 
 

229,762,262.00 

 B. Materiales y Suministros 
 C. Servicios Generales 
 D. Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 
 E. Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 
 F. Inversión Pública 
 G. Inversiones Financieras y Otras Provisiones 
 H. Participaciones y Aportaciones 
 I.  Deuda Pública 
  Convenios 
2. Gasto Etiquetado (2=A+B+C+D+E+F+G+H+I) 
 A. Servicios Personales 
 B. Materiales y Suministros 
 C. Servicios Generales 
 D. Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 
 E. Bienes Mueles, Inmuebles e Intangibles 
 F. Inversión Pública 
 G. Inversiones Financieras y Otras Provisiones 
 H. Participaciones y Aportaciones 
 I. Deuda Pública 
   
3. Total de Egresos (3=1+2) 
 
1 Los importes corresponden al momento contable de los egresos devengados. 
2 Los importes corresponden a los egresos devengados al cierre trimestral más reciente disponible y 
estimado para el resto del ejercicio. 

 
Formato 8) Informe sobre Estudios Actuariales – LDF  

Municipio de Ezequiel Montes del Estado de Querétaro 
Informe sobre Estudios Actuariales – LDF 

 
 Pensiones y 

Jubilaciones 
Salud Riesgos de Trabajo Invalidez y Vida 

Otras prestaciones 
Sociales 

Tipo de Sistema      
 Prestación laboral o fondo general para trabajadores del 

estado o municipio 
Prestación 
Laboral 

 Prestación Laboral Prestación 
Laboral 

Prestación laboral 

 Beneficio definido, contribución definida o mixto  Beneficio 
Definido 

 Beneficio Definido Beneficio 
Definido 

Beneficio Definido 

      
Población afiliada      88 
 Activos     19 
  Edad máxima     45 
  Edad mínima      
  Edad promedio      
 Pensionados y jubilados     39 
  Edad máxima     93 
  Edad mínima     68 
  Edad promedio      
 Beneficiarios      
 Promedio de años de servicio (trabajadores activos) 9.15  9.15 9.15 9.15 
 Aportación Individual al plan de pensión como % del salario      
 Aportación del ente público al plan de pensión como % del       
 Crecimiento esperado de los pensionados y jubilados (como 

%) 
     

 Crecimiento esperado de los activos (como %)     3.25% 
 Edad de Jubilación o Pensión     60 
 Esperanza de vida      23.71 
      
Ingresos del Fondo      
 Ingresos anuales al fondo de pensiones 1,895,035.00     
      
Nómina anual      
 Activos 42,811,560.00  0.00 0.00 0.00 
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 Pensionados y Jubilados 3,212,604.00  0.00 0.00 0.00 
 Beneficiarios de Pensionados y Jubilados 0.00  0.00 0.00 0.00 
      
Monto mensual por pensión      
 Máximo  13,308.00  0.00 0.00 0.00 
 Mínimo 3,029.00  0.00 0.00 0.00 
 Promedio 6,380.00  0.00 0.00 0.00 
      
Monto de la reserva      
 5,778,003.99  0.00 0.00 0.00 
Valor presente de las obligaciones      
 Pensiones y Jubilaciones en curso de pago 48,991,028.00  0.00 0.00 48,991,028.00 
 Generación actual  153,300,208.00  0.00 222,950.00 181,278,339.00 
 Generaciones futuras 392,785,794.00  0.00         671,615.00 470,405,871.00 
      
Valor presente de las contribuciones asociadas a los sueldos 
futuros de cotización X% 

     

 Generación actual  0.00  0.00 0.00 2.11% 
 Generaciones futuras  0.00  0.00 0.00 0.00 
      
Valor presente de aportaciones futuras      
 Generación actual 0.00  0.00 0.00 0.00 
 Generaciones futuras 0.00  0.00 0.00 0.00 
 Otros Ingresos 0.00  0.00 0.00 0.00 
      
Déficit/Superávit actuarial       
 Generación actual      230,269,367.00 
 Generaciones futuras     470,405,871.00 
      
Periodo de suficiencia       
 Año de descapitalización     2020 
 Tasa de rendimiento     7.50% 
      
Estudio actuarial       
 Año de elaboración del estudio actuarial      2020 
 Empresa que elaboró el estudio actuarial      Mac advanced s.c. 

 

 
Atentamente 

Ezequiel Montes, Qro., a 23 de diciembre del 2022, LA COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA, PATRIMONIO Y CUENTA 
PÚBLICA, LIC. MAGDA GUADALUPE PÉREZ MONTES, Presidenta Municipal Constitucional y presidente de la Comisión de 
Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública (Rúbrica); C. JULIÁN FEREGRINO DORANTES Secretario (Rúbrica); MARIANA VEGA 
HERNÁNDEZ Vocal (Rúbrica). 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
ARTÍCULO PRIMERO. El Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2023 del Municipio de Ezequiel Montes, Qro. entrará 
en vigor a partir del primer día del mes de enero de 2023 y estará vigente hasta el 31 de diciembre del mismo año.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Se autoriza a la Secretaría de Tesorería y Finanzas a realizar los ajustes a los montos del presente 
Presupuesto de Egresos, derivados de la revisión salarial para el personal del Municipio de Ezequiel Montes, Querétaro, así 
como las adecuaciones que se requieran para dar cumplimiento a las disposiciones federales en materia de sueldos y 
retenciones, para el mismo personal, de acuerdo con el capítulo I del Título IV de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, 
manteniendo en todo momento el equilibrio presupuestal a que se refiere la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos para 
el Estado de Querétaro, debiendo dar cuenta de estos movimientos en la Cuenta Pública, debiendo detallar las adecuaciones 
realizadas al presupuesto de egresos y, en su caso, los movimientos entre partidas ejecutados. 
 
ARTÍCULO TERCERO. Se autoriza a la Secretaria de Tesorería y Finanzas a realizar las adecuaciones necesarias a los montos 
del presente presupuesto de egresos, derivadas de los incrementos o reducciones en participaciones, aportaciones, otras 
transferencias federales y estatales o de recursos propios o extraordinarios, a los establecidos en la Ley de Ingresos del 
Municipio de Ezequiel Montes, Querétaro para el ejercicio fiscal 2023, así como por el resultado de ejercicios anteriores en la 
Hacienda Pública Municipal, manteniendo en todo momento el equilibrio presupuestal a que se refiere la Ley para el Manejo 
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de los Recursos Públicos para el Estado de Querétaro y en cumplimiento a los acuerdos del Ayuntamiento y a la normatividad 
aplicable, procurando privilegiar el gasto social sobre el gasto administrativo, debiendo dar cuenta de estos movimientos en 
la Cuenta Pública, debiéndose detallar las adecuaciones realizadas al presupuesto de Egresos y, en su caso los movimientos 
entre partidas ejecutados. 
 
ARTICULO CUARTO. Se autoriza a la Secretaria de Tesorería y Finanzas a realizar las modificaciones necesarias en el mismo 
rubro de gasto entre las dependencias, así como de una partida presupuestal a otra, respetando los criterios de racionalidad y 
austeridad del presente Decreto de Presupuesto de Egresos. 
 
ARTICULO QUINTO. Se autoriza el ejercicio de gasto para implementar un incentivo a la ciudadanía, consistente en la 
realización de una rifa de un automóvil y quienes podrán participar serán, todo contribuyente que lleve a cabo su pago de 
impuesto predial durante los meses de enero a marzo del 2023. 
 
ARTÍCULO SEXTO. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 30 penúltimo párrafo, 113, 149, 180 y 181 de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; y 42 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, 
se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que remita a la Secretaría de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, el Presupuesto de Egresos aprobado mediante este Acuerdo, para efectos de su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Querétaro «La Sombra de Arteaga». 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que el presente acuerdo se publique en el bimestre 
respectivo de la «Gaceta Municipal de Ezequiel Montes, Qro.». 
 
ARTÍCULO OCTAVO. Se derogan todas aquellas disposiciones que se opongan al presente presupuesto. 

ARTÍCULO NOVENO. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 47 fracción IV de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Querétaro, y 53 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, se instruye a la Secretaría del 
Ayuntamiento para que, dentro de los 10 días hábiles siguientes a su aprobación, remita una copia certificada del Presupuesto 
de Egresos aprobado mediante este Acuerdo, a la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro. 

ARTÍCULO DÉCIMO. El presente acuerdo deberá notificarse a los titulares de la Secretaría de Tesorería y Finanzas, Órgano 
Interno de Control, así como al Departamento de Oficialía Mayor, para su debida atención, conocimiento y aplicación.   

 
LIC. MAGDA GUADALUPE PÉREZ MONTES 

PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE EZEQUIEL MONTES, QRO. 
(Rúbrica) 

 
 

LIC. OSWALDO TREJO MONTES 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

(Rúbrica) 
 

Lic. Magda Guadalupe Pérez Montes, Presidenta Municipal de Ezequiel Montes, Qro., en ejercicio de lo dispuesto por el 
artículo 149 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, promulgo el presente “Presupuesto de Egresos del 
Municipio de Ezequiel Montes, Qro., para el Ejercicio Fiscal 2023”, en la sede oficial de la Presidencia Municipal, a los 
veintisiete días del mes de diciembre del año 2022, para su publicación y debida observancia. 
 
 

LIC. MAGDA GUADALUPE PÉREZ MONTES 
PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE EZEQUIEL MONTES, QRO. 

(Rúbrica) 
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ACTA No.  43 ORDINARIA.- Día 27 de diciembre del año 2022 
 
PUNTO NÚM. CINCO: SE SOMETE A CONSIDERACIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN, LA SOLICITUD 
REMITIDA MEDIANTE OFICIO NÚMERO ING/308/2022 POR EL LA. ANTONIO DE JESÚS MONTES RAMÍREZ, 
SECRETARIO DE TESORERÍA Y FINANZAS, RELATIVA A LA APROBACIÓN DE ESTÍMULO FISCAL EN 
MATERIA DE IMPUESTO PREDIAL (REDUCCIÓN DEL 100% EN MULTAS Y RECARGOS).- - - - - - - - - - - - -  
---------------------------------------------- A C U E R D O S: -------------------------------------------------- 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 31 FRACCIÓN IV Y 115 FRACCIÓN IV DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 11, 14 Y 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO; ASÍ COMO LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 8 FRACCIÓN VI DEL CÓDIGO 
FISCAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1, 2, 29, 48 FRACCIONES II, IV, VIII Y XIII, 102 FRACCIÓN III, 103, 104 
Y 105 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1, 2, 10 FRACCIONES I Y II, 14, 15, 
18, 51 FRACCIÓN V, 94, 95, 98, 101, 104 Y 105 DE LA LEY DE HACIENDA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO 
DE QUERÉTARO, 1, 3, 8 FRACCIÓN III, 18 FRACCIONES II, IV, IX Y XII DEL REGLAMENTO INTERNO DE 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE EZEQUIEL MONTES, QRO., PUBLICADO EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE QUERÉTARO “LA SOMBRA DE ARTEAGA” CON FECHA 10 DE 
ENERO DEL 2020;  Y 1, 2, 4, 7, 8, 9, 20, 46 FRACCIÓN III,  102, 106 FRACCIÓN II, 109, 296, 297, 301, 302, 308 
Y 310  DEL REGLAMENTO DE POLICÍA Y GOBIERNO MUNICIPAL DE EZEQUIEL MONTES, QRO., PUBLICADO 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE QUERÉTARO “LA SOMBRA DE ARTEAGA” CON 
FECHA 10 DE ENERO DEL 2020; Y 1, 5 FRACCIÓN III, 9 Y 11 DEL REGLAMENTO DE COMERCIO PARA EL 
MUNICIPIO DE EZEQUIEL MONTES, QRO., Y EN RAZÓN DE QUE PARA LA RECAUDACIÓN, RESULTA 
NECESARIO IMPLEMENTAR MEDIDAS O ACCIONES GUBERNAMENTALES QUE PERMITAN BRINDAR LA 
OPORTUNIDAD A LOS DIVERSOS CONTRIBUYENTES PARA REGULARIZAR SU SITUACIÓN RESPECTO A 
ADEUDOS RELACIONADOS CON EL IMPUESTO PREDIAL QUE A LA FECHA SE REGISTRAN, CON ELLO 
PODRÁ TANTO DEPURARSE LA BASE DE DATOS DE MOROSIDAD Y EVITAR QUE SIGAN INCURRIENDO 
LOS CIUDADANOS DE ESTE MUNICIPIO, EN SUPUESTOS DE INCUMPLIMIENTO, ESTE  AYUNTAMIENTO, POR 
UNANIMIDAD DE VOTOS, APRUEBA LA APLICACIÓN DE LOS SIGUIENTES ESTÍMULOS FISCALES EN 
BENEFICIO DE LA POBLACIÓN: 
 

En materia de Impuesto Predial: 
Se autoriza la reducción del 100% en los conceptos de multas y recargos que se hayan generado con motivo de adeudos por concepto de: 
 
Impuesto Predial 

Periodo 02 de enero del 2023 al 28 de febrero del 2023 
Porcentaje de Reducción 100% 
Accesorios sujetos a reducción Recargos 

 

Impuesto sobre Traslado de Dominio 
Impuesto por Fusión 
Impuesto por Subdivisión 
 

Periodo 02 de enero del 2023 al 28 de febrero del 2023 
Porcentaje de Reducción 100% 
Accesorios sujetos a reducción Recargos 
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ACTA No.  43 ORDINARIA.- Día 27 de diciembre del año 2022 
 
PUNTO NÚM. SEIS: SE SOMETE A CONSIDERACIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN, LA PETICIÓN ENVIADA 
A TRAVÉS DE OFICIO NÚMERO ING/0309/2022 POR EL LIC. ANTONIO DE JESÚS MONTES RAMÍREZ, 
SECRETARIO DE TESORERÍA Y FINANZAS, ACERCA DE LA APROBACIÓN DE ESTÍMULOS FISCALES PARA 
EL COBRO DEL DAP DEL MUNICIPIO CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2023.- - - - - - - - - - - - -  
---------------------------------------------- A C U E R D O S: -------------------------------------------------- 
EL AYUNTAMIENTO, EN EJERCICIO DE SUS FACULTADES, CON LA ABSTENCIÓN DEL ING. IVÁN RESÉNDIZ 
RAMÍREZ, APRUEBA POR MAYORÍA CALIFICADA LA PETICIÓN DEL LIC. ANTONIO DE JESÚS MONTES 
RAMÍREZ, TESORERO MUNICIPAL, Y LE OTORGA AUTORIZACIÓN PARA QUE SE APLIQUEN LOS 
SIGUIENTES ESTÍMULOS FISCALES PARA EL COBRO DEL DAP (DERECHO DE ALUMBRADO PÚBLICO) 
CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO FISCAL 2023 Y EN BENEFICIO DE LA POBLACIÓN, EN LOS TÉRMINOS 
SIGUIENTES: 
 

TIPO DE SERVICIO MONTO A COBRAR 
Sector Doméstico - DB1 y DB2 (Doméstico Bajo Consumo) Tarifa 01 0.15 UMAS mensual = 

$14.43 mensual 
Sector Comercial – PDBT y GDBT (Pequeña Demanda Baja Tensión 
y Gran Demanda Baja Tensión) Tarifa 02 y 03 

0.20 UMAS mensual = 
$19.24 mensual 

Sector Industrial – GDMTO y GDMTH (Gran Demanda Media Tensión 
Ordinaria y Gran Demanda Media Tensión Horaria) Tarifa 06, OM y 
HM 

1.16 UMAS mensual = 
$116.62 mensual 

   
TRANSITORIOS 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO “LA SOMBRA DE ARTEAGA”, ASÍ COMO EN EL BIMESTRE RESPECTIVO DE LA “GACETA 
MUNICIPAL DE EZEQUIEL MONTES, QRO.”. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- COMUNÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO AL LIC. ANTONIO DE JESÚS MONTES RAMÍREZ, 
SECRETARIO DE TESORERÍA Y FINANZAS, PARA SU CONOCIMIENTO Y EFECTOS.---------------------------------- 
 
 
 
ACTA No.  43 ORDINARIA.- Día 27 de diciembre del año 2022 
 
PUNTO NÚM. SIETE: SE SOMETE A CONSIDERACIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN, LA SOLICITUD 
REMITIDA MEDIANTE OFICIO NÚMERO 077/2022 POR LA PSICÓLOGA AGUSTINA MONTES HERNÁNDEZ, 
SÍNDICO PROCURADOR, REFERENTE A LA APROBACIÓN DEL PROGRAMA DE SALUD PARA EL AÑO 
2023.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
---------------------------------------------- A C U E R D O S: -------------------------------------------------- 

I. EL ARTÍCULO 4° DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
ESTABLECE EL DERECHO QUE TIENEN TODAS LAS PERSONAS A LA PROTECCIÓN DE LA SALUD; 
POR ELLO, Y CON LA FINALIDAD DE IMPULSAR LAS ACCIONES DE PROMOCIÓN DE LA 
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PARTICIPACIÓN SOCIAL CON LAS DE EDUCACIÓN PARA LA SALUD, SE APRUEBA POR 
UNANIMIDAD DEL AYUNTAMIENTO EL «PROGRAMA MUNICIPAL DE SALUD PÚBLICA 2023», EL 
CUAL SERÁ EJECUTADO EN COORDINACIÓN CON LA JURISDICCIÓN SANITARIA NÚMERO 3, PARA 
FAVORECER EL BIENESTAR DE LOS CIUDADANOS Y FORTALECER LA GESTIÓN PÚBLICA, EN LOS 
SIGUIENTES TÉRMINOS: 
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II. ESTE ESQUEMA PODRÁ SER MODIFICABLE EN FECHAS Y METAS, SIEMPRE Y CUANDO SEAN PARA 

BENEFICIO DE LOS CIUDADANOS DEL MUNICIPIO DE EZEQUIEL MONTES, QRO.,  
III. COMUNÍQUENSE LOS PRESENTES ACUERDOS A LA SECRETARÍA DE TESORERÍA Y FINANZAS, 

PARA SU CONOCIMIENTO Y EFECTOS; 
IV. PUBLÍQUENSE LOS PRESENTES ACUERDOS EN EL BIMESTRE RESPECTIVO DE LA «GACETA 

MUNICIPAL DE EZEQUIEL MONTES, QRO.».-------------------------------------------------------------- 
 

 
 

 



 230 

 

 
  Gaceta Municipal de Ezequiel Montes, Qro.  Bimestre noviembre - diciembre 2022 

Municipio de Ezequiel Montes, Qro. 
2021-2024 

 



 231 

 

 
  Gaceta Municipal de Ezequiel Montes, Qro.  Bimestre noviembre - diciembre 2022 

Municipio de Ezequiel Montes, Qro. 
2021-2024 

 



 232 

 

 
  Gaceta Municipal de Ezequiel Montes, Qro.  Bimestre noviembre - diciembre 2022 

Municipio de Ezequiel Montes, Qro. 
2021-2024 

 



 233 

 

 
  Gaceta Municipal de Ezequiel Montes, Qro.  Bimestre noviembre - diciembre 2022 

Municipio de Ezequiel Montes, Qro. 
2021-2024 

 



 234 

 

 
  Gaceta Municipal de Ezequiel Montes, Qro.  Bimestre noviembre - diciembre 2022 

Municipio de Ezequiel Montes, Qro. 
2021-2024 

 



 235 

 

 
  Gaceta Municipal de Ezequiel Montes, Qro.  Bimestre noviembre - diciembre 2022 

Municipio de Ezequiel Montes, Qro. 
2021-2024 

 



 236 

 

 
  Gaceta Municipal de Ezequiel Montes, Qro.  Bimestre noviembre - diciembre 2022 

Municipio de Ezequiel Montes, Qro. 
2021-2024 

 



 237 

 

 
  Gaceta Municipal de Ezequiel Montes, Qro.  Bimestre noviembre - diciembre 2022 

Municipio de Ezequiel Montes, Qro. 
2021-2024 

 



 238 

 

 
  Gaceta Municipal de Ezequiel Montes, Qro.  Bimestre noviembre - diciembre 2022 

Municipio de Ezequiel Montes, Qro. 
2021-2024 

 



 239 

 

 
  Gaceta Municipal de Ezequiel Montes, Qro.  Bimestre noviembre - diciembre 2022 

Municipio de Ezequiel Montes, Qro. 
2021-2024 

 



 240 

 

 
  Gaceta Municipal de Ezequiel Montes, Qro.  Bimestre noviembre - diciembre 2022 

Municipio de Ezequiel Montes, Qro. 
2021-2024 

 



 241 

 

 
  Gaceta Municipal de Ezequiel Montes, Qro.  Bimestre noviembre - diciembre 2022 

Municipio de Ezequiel Montes, Qro. 
2021-2024 

 



 242 

 

 
  Gaceta Municipal de Ezequiel Montes, Qro.  Bimestre noviembre - diciembre 2022 

Municipio de Ezequiel Montes, Qro. 
2021-2024 

 



 243 

 

 
  Gaceta Municipal de Ezequiel Montes, Qro.  Bimestre noviembre - diciembre 2022 

Municipio de Ezequiel Montes, Qro. 
2021-2024 

 



 244 

 

 
  Gaceta Municipal de Ezequiel Montes, Qro.  Bimestre noviembre - diciembre 2022 

Municipio de Ezequiel Montes, Qro. 
2021-2024 

 



 245 

 

 
  Gaceta Municipal de Ezequiel Montes, Qro.  Bimestre noviembre - diciembre 2022 

Municipio de Ezequiel Montes, Qro. 
2021-2024 

 



 246 

 

 
  Gaceta Municipal de Ezequiel Montes, Qro.  Bimestre noviembre - diciembre 2022 

Municipio de Ezequiel Montes, Qro. 
2021-2024 

 



 247 

 

 
  Gaceta Municipal de Ezequiel Montes, Qro.  Bimestre noviembre - diciembre 2022 

Municipio de Ezequiel Montes, Qro. 
2021-2024 

 



 248 

 

 
  Gaceta Municipal de Ezequiel Montes, Qro.  Bimestre noviembre - diciembre 2022 

Municipio de Ezequiel Montes, Qro. 
2021-2024 

 



 249 

 

 
  Gaceta Municipal de Ezequiel Montes, Qro.  Bimestre noviembre - diciembre 2022 

Municipio de Ezequiel Montes, Qro. 
2021-2024 

 



 250 

 

 
  Gaceta Municipal de Ezequiel Montes, Qro.  Bimestre noviembre - diciembre 2022 

Municipio de Ezequiel Montes, Qro. 
2021-2024 

 



 251 

 

 
  Gaceta Municipal de Ezequiel Montes, Qro.  Bimestre noviembre - diciembre 2022 

Municipio de Ezequiel Montes, Qro. 
2021-2024 

 



 252 

 

 
  Gaceta Municipal de Ezequiel Montes, Qro.  Bimestre noviembre - diciembre 2022 

Municipio de Ezequiel Montes, Qro. 
2021-2024 

 



 253 

 

 
  Gaceta Municipal de Ezequiel Montes, Qro.  Bimestre noviembre - diciembre 2022 

Municipio de Ezequiel Montes, Qro. 
2021-2024 

 



 254 

 

 
  Gaceta Municipal de Ezequiel Montes, Qro.  Bimestre noviembre - diciembre 2022 

Municipio de Ezequiel Montes, Qro. 
2021-2024 

 



 255 

 

 
  Gaceta Municipal de Ezequiel Montes, Qro.  Bimestre noviembre - diciembre 2022 

Municipio de Ezequiel Montes, Qro. 
2021-2024 

 



 256 

 

 
  Gaceta Municipal de Ezequiel Montes, Qro.  Bimestre noviembre - diciembre 2022 

Municipio de Ezequiel Montes, Qro. 
2021-2024 

 



 257 

 

 
  Gaceta Municipal de Ezequiel Montes, Qro.  Bimestre noviembre - diciembre 2022 

Municipio de Ezequiel Montes, Qro. 
2021-2024 

 



 258 

 

 
  Gaceta Municipal de Ezequiel Montes, Qro.  Bimestre noviembre - diciembre 2022 

Municipio de Ezequiel Montes, Qro. 
2021-2024 

 



 259 

 

 
  Gaceta Municipal de Ezequiel Montes, Qro.  Bimestre noviembre - diciembre 2022 

Municipio de Ezequiel Montes, Qro. 
2021-2024 

 



 260 

 

 
  Gaceta Municipal de Ezequiel Montes, Qro.  Bimestre noviembre - diciembre 2022 

Municipio de Ezequiel Montes, Qro. 
2021-2024 

 



 261 

 

 
  Gaceta Municipal de Ezequiel Montes, Qro.  Bimestre noviembre - diciembre 2022 

Municipio de Ezequiel Montes, Qro. 
2021-2024 

 



 262 

 

 
  Gaceta Municipal de Ezequiel Montes, Qro.  Bimestre noviembre - diciembre 2022 

Municipio de Ezequiel Montes, Qro. 
2021-2024 

 



 263 

 

 
  Gaceta Municipal de Ezequiel Montes, Qro.  Bimestre noviembre - diciembre 2022 

Municipio de Ezequiel Montes, Qro. 
2021-2024 

 



 264 

 

 
  Gaceta Municipal de Ezequiel Montes, Qro.  Bimestre noviembre - diciembre 2022 

Municipio de Ezequiel Montes, Qro. 
2021-2024 

 



 265 

 

 
  Gaceta Municipal de Ezequiel Montes, Qro.  Bimestre noviembre - diciembre 2022 

Municipio de Ezequiel Montes, Qro. 
2021-2024 

 



 266 

 

 
  Gaceta Municipal de Ezequiel Montes, Qro.  Bimestre noviembre - diciembre 2022 

Municipio de Ezequiel Montes, Qro. 
2021-2024 

 



 267 

 

 
  Gaceta Municipal de Ezequiel Montes, Qro.  Bimestre noviembre - diciembre 2022 

Municipio de Ezequiel Montes, Qro. 
2021-2024 

 



 268 

 

 
  Gaceta Municipal de Ezequiel Montes, Qro.  Bimestre noviembre - diciembre 2022 

Municipio de Ezequiel Montes, Qro. 
2021-2024 

 



 269 

 

 
  Gaceta Municipal de Ezequiel Montes, Qro.  Bimestre noviembre - diciembre 2022 

Municipio de Ezequiel Montes, Qro. 
2021-2024 

 



 270 

 

 
  Gaceta Municipal de Ezequiel Montes, Qro.  Bimestre noviembre - diciembre 2022 

Municipio de Ezequiel Montes, Qro. 
2021-2024 

 



 271 

 

 
  Gaceta Municipal de Ezequiel Montes, Qro.  Bimestre noviembre - diciembre 2022 

Municipio de Ezequiel Montes, Qro. 
2021-2024 

 



 272 

 

 
  Gaceta Municipal de Ezequiel Montes, Qro.  Bimestre noviembre - diciembre 2022 

Municipio de Ezequiel Montes, Qro. 
2021-2024 

 



 273 

 

 
  Gaceta Municipal de Ezequiel Montes, Qro.  Bimestre noviembre - diciembre 2022 

Municipio de Ezequiel Montes, Qro. 
2021-2024 

 



 274 

 

 
  Gaceta Municipal de Ezequiel Montes, Qro.  Bimestre noviembre - diciembre 2022 

Municipio de Ezequiel Montes, Qro. 
2021-2024 

 



 275 

 

 
  Gaceta Municipal de Ezequiel Montes, Qro.  Bimestre noviembre - diciembre 2022 

Municipio de Ezequiel Montes, Qro. 
2021-2024 

 



 276 

 

 
  Gaceta Municipal de Ezequiel Montes, Qro.  Bimestre noviembre - diciembre 2022 

Municipio de Ezequiel Montes, Qro. 
2021-2024 

 



 277 

 

 
  Gaceta Municipal de Ezequiel Montes, Qro.  Bimestre noviembre - diciembre 2022 

Municipio de Ezequiel Montes, Qro. 
2021-2024 

 



 278 

 

 
  Gaceta Municipal de Ezequiel Montes, Qro.  Bimestre noviembre - diciembre 2022 

Municipio de Ezequiel Montes, Qro. 
2021-2024 

 



 279 

 

 
  Gaceta Municipal de Ezequiel Montes, Qro.  Bimestre noviembre - diciembre 2022 

Municipio de Ezequiel Montes, Qro. 
2021-2024 

 



 280 

 

 
  Gaceta Municipal de Ezequiel Montes, Qro.  Bimestre noviembre - diciembre 2022 

Municipio de Ezequiel Montes, Qro. 
2021-2024 

 



 281 

 

 
  Gaceta Municipal de Ezequiel Montes, Qro.  Bimestre noviembre - diciembre 2022 

Municipio de Ezequiel Montes, Qro. 
2021-2024 

 



 282 

 

 
  Gaceta Municipal de Ezequiel Montes, Qro.  Bimestre noviembre - diciembre 2022 

Municipio de Ezequiel Montes, Qro. 
2021-2024 

 



 283 

 

 
  Gaceta Municipal de Ezequiel Montes, Qro.  Bimestre noviembre - diciembre 2022 

Municipio de Ezequiel Montes, Qro. 
2021-2024 

 



 284 

 

 
  Gaceta Municipal de Ezequiel Montes, Qro.  Bimestre noviembre - diciembre 2022 

Municipio de Ezequiel Montes, Qro. 
2021-2024 

 



 285 

 

 
  Gaceta Municipal de Ezequiel Montes, Qro.  Bimestre noviembre - diciembre 2022 

Municipio de Ezequiel Montes, Qro. 
2021-2024 

 



 286 

 

 
  Gaceta Municipal de Ezequiel Montes, Qro.  Bimestre noviembre - diciembre 2022 

Municipio de Ezequiel Montes, Qro. 
2021-2024 

 



 287 

 

 
  Gaceta Municipal de Ezequiel Montes, Qro.  Bimestre noviembre - diciembre 2022 

Municipio de Ezequiel Montes, Qro. 
2021-2024 

 



 288 

 

 
  Gaceta Municipal de Ezequiel Montes, Qro.  Bimestre noviembre - diciembre 2022 

Municipio de Ezequiel Montes, Qro. 
2021-2024 

 



 289 

 

 
  Gaceta Municipal de Ezequiel Montes, Qro.  Bimestre noviembre - diciembre 2022 

Municipio de Ezequiel Montes, Qro. 
2021-2024 

 



 290 

 

 
  Gaceta Municipal de Ezequiel Montes, Qro.  Bimestre noviembre - diciembre 2022 

Municipio de Ezequiel Montes, Qro. 
2021-2024 

 



 291 

 

 
  Gaceta Municipal de Ezequiel Montes, Qro.  Bimestre noviembre - diciembre 2022 

Municipio de Ezequiel Montes, Qro. 
2021-2024 

 



 292 

 

 
  Gaceta Municipal de Ezequiel Montes, Qro.  Bimestre noviembre - diciembre 2022 

Municipio de Ezequiel Montes, Qro. 
2021-2024 

 



 293 

 

 
  Gaceta Municipal de Ezequiel Montes, Qro.  Bimestre noviembre - diciembre 2022 

Municipio de Ezequiel Montes, Qro. 
2021-2024 

 



 294 

 

 
  Gaceta Municipal de Ezequiel Montes, Qro.  Bimestre noviembre - diciembre 2022 

Municipio de Ezequiel Montes, Qro. 
2021-2024 

 



 295 

 

 
  Gaceta Municipal de Ezequiel Montes, Qro.  Bimestre noviembre - diciembre 2022 

Municipio de Ezequiel Montes, Qro. 
2021-2024 

 



 296 

 

 
  Gaceta Municipal de Ezequiel Montes, Qro.  Bimestre noviembre - diciembre 2022 

Municipio de Ezequiel Montes, Qro. 
2021-2024 

 



 297 

 

 
  Gaceta Municipal de Ezequiel Montes, Qro.  Bimestre noviembre - diciembre 2022 

Municipio de Ezequiel Montes, Qro. 
2021-2024 

 



 298 

 

 
  Gaceta Municipal de Ezequiel Montes, Qro.  Bimestre noviembre - diciembre 2022 

Municipio de Ezequiel Montes, Qro. 
2021-2024 

 



 299 

 

 
  Gaceta Municipal de Ezequiel Montes, Qro.  Bimestre noviembre - diciembre 2022 

Municipio de Ezequiel Montes, Qro. 
2021-2024 

 



 300 

 

 
  Gaceta Municipal de Ezequiel Montes, Qro.  Bimestre noviembre - diciembre 2022 

Municipio de Ezequiel Montes, Qro. 
2021-2024 

 



 301 

 

 
  Gaceta Municipal de Ezequiel Montes, Qro.  Bimestre noviembre - diciembre 2022 

Municipio de Ezequiel Montes, Qro. 
2021-2024 

 



 302 

 

 
  Gaceta Municipal de Ezequiel Montes, Qro.  Bimestre noviembre - diciembre 2022 

Municipio de Ezequiel Montes, Qro. 
2021-2024 

 



 303 

 

 
  Gaceta Municipal de Ezequiel Montes, Qro.  Bimestre noviembre - diciembre 2022 

Municipio de Ezequiel Montes, Qro. 
2021-2024 

 



 304 

 

 
  Gaceta Municipal de Ezequiel Montes, Qro.  Bimestre noviembre - diciembre 2022 

Municipio de Ezequiel Montes, Qro. 
2021-2024 

 



 305 

 

 
  Gaceta Municipal de Ezequiel Montes, Qro.  Bimestre noviembre - diciembre 2022 

Municipio de Ezequiel Montes, Qro. 
2021-2024 

 



 306 

 

 
  Gaceta Municipal de Ezequiel Montes, Qro.  Bimestre noviembre - diciembre 2022 

Municipio de Ezequiel Montes, Qro. 
2021-2024 

 



 307 

 

 
  Gaceta Municipal de Ezequiel Montes, Qro.  Bimestre noviembre - diciembre 2022 

Municipio de Ezequiel Montes, Qro. 
2021-2024 

 



 308 

 

 
  Gaceta Municipal de Ezequiel Montes, Qro.  Bimestre noviembre - diciembre 2022 

Municipio de Ezequiel Montes, Qro. 
2021-2024 

 



 309 

 

 
  Gaceta Municipal de Ezequiel Montes, Qro.  Bimestre noviembre - diciembre 2022 

Municipio de Ezequiel Montes, Qro. 
2021-2024 

 



 310 

 

 
  Gaceta Municipal de Ezequiel Montes, Qro.  Bimestre noviembre - diciembre 2022 

Municipio de Ezequiel Montes, Qro. 
2021-2024 

 



 311 

 

 
  Gaceta Municipal de Ezequiel Montes, Qro.  Bimestre noviembre - diciembre 2022 

Municipio de Ezequiel Montes, Qro. 
2021-2024 

 



 312 

 

 
  Gaceta Municipal de Ezequiel Montes, Qro.  Bimestre noviembre - diciembre 2022 

Municipio de Ezequiel Montes, Qro. 
2021-2024 

 



 313 

 

 
  Gaceta Municipal de Ezequiel Montes, Qro.  Bimestre noviembre - diciembre 2022 

Municipio de Ezequiel Montes, Qro. 
2021-2024 

 



 314 

 

 
  Gaceta Municipal de Ezequiel Montes, Qro.  Bimestre noviembre - diciembre 2022 

Municipio de Ezequiel Montes, Qro. 
2021-2024 

 



 315 

 

 
  Gaceta Municipal de Ezequiel Montes, Qro.  Bimestre noviembre - diciembre 2022 

Municipio de Ezequiel Montes, Qro. 
2021-2024 

 



 316 

 

 
  Gaceta Municipal de Ezequiel Montes, Qro.  Bimestre noviembre - diciembre 2022 

Municipio de Ezequiel Montes, Qro. 
2021-2024 

 



 317 

 

 
  Gaceta Municipal de Ezequiel Montes, Qro.  Bimestre noviembre - diciembre 2022 

Municipio de Ezequiel Montes, Qro. 
2021-2024 

 



 318 

 

 
  Gaceta Municipal de Ezequiel Montes, Qro.  Bimestre noviembre - diciembre 2022 

Municipio de Ezequiel Montes, Qro. 
2021-2024 

 



 319 

 

 
  Gaceta Municipal de Ezequiel Montes, Qro.  Bimestre noviembre - diciembre 2022 

Municipio de Ezequiel Montes, Qro. 
2021-2024 

 



 320 

 

 
  Gaceta Municipal de Ezequiel Montes, Qro.  Bimestre noviembre - diciembre 2022 

Municipio de Ezequiel Montes, Qro. 
2021-2024 

 



 321 

 

 
  Gaceta Municipal de Ezequiel Montes, Qro.  Bimestre noviembre - diciembre 2022 

Municipio de Ezequiel Montes, Qro. 
2021-2024 

 



 322 

 

 
  Gaceta Municipal de Ezequiel Montes, Qro.  Bimestre noviembre - diciembre 2022 

Municipio de Ezequiel Montes, Qro. 
2021-2024 

 



 323 

 

 
  Gaceta Municipal de Ezequiel Montes, Qro.  Bimestre noviembre - diciembre 2022 

Municipio de Ezequiel Montes, Qro. 
2021-2024 

 



 324 

 

 
  Gaceta Municipal de Ezequiel Montes, Qro.  Bimestre noviembre - diciembre 2022 

Municipio de Ezequiel Montes, Qro. 
2021-2024 

 



 325 

 

 
  Gaceta Municipal de Ezequiel Montes, Qro.  Bimestre noviembre - diciembre 2022 

Municipio de Ezequiel Montes, Qro. 
2021-2024 

 



 326 

 

 
  Gaceta Municipal de Ezequiel Montes, Qro.  Bimestre noviembre - diciembre 2022 

Municipio de Ezequiel Montes, Qro. 
2021-2024 

 



 327 

 

 
  Gaceta Municipal de Ezequiel Montes, Qro.  Bimestre noviembre - diciembre 2022 

Municipio de Ezequiel Montes, Qro. 
2021-2024 

 



 328 

 

 
  Gaceta Municipal de Ezequiel Montes, Qro.  Bimestre noviembre - diciembre 2022 

Municipio de Ezequiel Montes, Qro. 
2021-2024 

 



 329 

 

 
  Gaceta Municipal de Ezequiel Montes, Qro.  Bimestre noviembre - diciembre 2022 

Municipio de Ezequiel Montes, Qro. 
2021-2024 

 



 330 

 

 
  Gaceta Municipal de Ezequiel Montes, Qro.  Bimestre noviembre - diciembre 2022 

Municipio de Ezequiel Montes, Qro. 
2021-2024 

 



 331 

 

 
  Gaceta Municipal de Ezequiel Montes, Qro.  Bimestre noviembre - diciembre 2022 

Municipio de Ezequiel Montes, Qro. 
2021-2024 

 



 332 

 

 
  Gaceta Municipal de Ezequiel Montes, Qro.  Bimestre noviembre - diciembre 2022 

Municipio de Ezequiel Montes, Qro. 
2021-2024 

 



 333 

 

 
  Gaceta Municipal de Ezequiel Montes, Qro.  Bimestre noviembre - diciembre 2022 

Municipio de Ezequiel Montes, Qro. 
2021-2024 

 



 334 

 

 
  Gaceta Municipal de Ezequiel Montes, Qro.  Bimestre noviembre - diciembre 2022 

Municipio de Ezequiel Montes, Qro. 
2021-2024 

 



 335 

 

 
  Gaceta Municipal de Ezequiel Montes, Qro.  Bimestre noviembre - diciembre 2022 

Municipio de Ezequiel Montes, Qro. 
2021-2024 

 



 336 

 

 
  Gaceta Municipal de Ezequiel Montes, Qro.  Bimestre noviembre - diciembre 2022 

Municipio de Ezequiel Montes, Qro. 
2021-2024 

 



 337 

 

 
  Gaceta Municipal de Ezequiel Montes, Qro.  Bimestre noviembre - diciembre 2022 

Municipio de Ezequiel Montes, Qro. 
2021-2024 

 



 338 

 

 
  Gaceta Municipal de Ezequiel Montes, Qro.  Bimestre noviembre - diciembre 2022 

Municipio de Ezequiel Montes, Qro. 
2021-2024 

 



 339 

 

 
  Gaceta Municipal de Ezequiel Montes, Qro.  Bimestre noviembre - diciembre 2022 

Municipio de Ezequiel Montes, Qro. 
2021-2024 

 



 340 

 

 
  Gaceta Municipal de Ezequiel Montes, Qro.  Bimestre noviembre - diciembre 2022 

Municipio de Ezequiel Montes, Qro. 
2021-2024 

 



 341 

 

 
  Gaceta Municipal de Ezequiel Montes, Qro.  Bimestre noviembre - diciembre 2022 

Municipio de Ezequiel Montes, Qro. 
2021-2024 

 



 342 

 

 
  Gaceta Municipal de Ezequiel Montes, Qro.  Bimestre noviembre - diciembre 2022 

Municipio de Ezequiel Montes, Qro. 
2021-2024 

 



 343 

 

 
  Gaceta Municipal de Ezequiel Montes, Qro.  Bimestre noviembre - diciembre 2022 

Municipio de Ezequiel Montes, Qro. 
2021-2024 

 



 344 

 

 
  Gaceta Municipal de Ezequiel Montes, Qro.  Bimestre noviembre - diciembre 2022 

Municipio de Ezequiel Montes, Qro. 
2021-2024 

 



 345 

 

 
  Gaceta Municipal de Ezequiel Montes, Qro.  Bimestre noviembre - diciembre 2022 

Municipio de Ezequiel Montes, Qro. 
2021-2024 

 



 346 

 

 
  Gaceta Municipal de Ezequiel Montes, Qro.  Bimestre noviembre - diciembre 2022 

Municipio de Ezequiel Montes, Qro. 
2021-2024 

 



 347 

 

 
  Gaceta Municipal de Ezequiel Montes, Qro.  Bimestre noviembre - diciembre 2022 

Municipio de Ezequiel Montes, Qro. 
2021-2024 

 



 348 

 

 
  Gaceta Municipal de Ezequiel Montes, Qro.  Bimestre noviembre - diciembre 2022 

Municipio de Ezequiel Montes, Qro. 
2021-2024 

 



 349 

 

 
  Gaceta Municipal de Ezequiel Montes, Qro.  Bimestre noviembre - diciembre 2022 

Municipio de Ezequiel Montes, Qro. 
2021-2024 

 



 350 

 

 
  Gaceta Municipal de Ezequiel Montes, Qro.  Bimestre noviembre - diciembre 2022 

Municipio de Ezequiel Montes, Qro. 
2021-2024 

 



 351 

 

 
  Gaceta Municipal de Ezequiel Montes, Qro.  Bimestre noviembre - diciembre 2022 

Municipio de Ezequiel Montes, Qro. 
2021-2024 

 



 352 

 

 
  Gaceta Municipal de Ezequiel Montes, Qro.  Bimestre noviembre - diciembre 2022 

Municipio de Ezequiel Montes, Qro. 
2021-2024 

 



 353 

 

 
  Gaceta Municipal de Ezequiel Montes, Qro.  Bimestre noviembre - diciembre 2022 

Municipio de Ezequiel Montes, Qro. 
2021-2024 

 



 354 

 

 
  Gaceta Municipal de Ezequiel Montes, Qro.  Bimestre noviembre - diciembre 2022 

Municipio de Ezequiel Montes, Qro. 
2021-2024 

 



 355 

 

 
  Gaceta Municipal de Ezequiel Montes, Qro.  Bimestre noviembre - diciembre 2022 

Municipio de Ezequiel Montes, Qro. 
2021-2024 

 



 356 

 

 
  Gaceta Municipal de Ezequiel Montes, Qro.  Bimestre noviembre - diciembre 2022 

Municipio de Ezequiel Montes, Qro. 
2021-2024 

 



 357 

 

 
  Gaceta Municipal de Ezequiel Montes, Qro.  Bimestre noviembre - diciembre 2022 

Municipio de Ezequiel Montes, Qro. 
2021-2024 

 



 358 

 

 
  Gaceta Municipal de Ezequiel Montes, Qro.  Bimestre noviembre - diciembre 2022 

Municipio de Ezequiel Montes, Qro. 
2021-2024 

 



 359 

 

 
  Gaceta Municipal de Ezequiel Montes, Qro.  Bimestre noviembre - diciembre 2022 

Municipio de Ezequiel Montes, Qro. 
2021-2024 

 



 360 

 

 
  Gaceta Municipal de Ezequiel Montes, Qro.  Bimestre noviembre - diciembre 2022 

Municipio de Ezequiel Montes, Qro. 
2021-2024 

 



 361 

 

 
  Gaceta Municipal de Ezequiel Montes, Qro.  Bimestre noviembre - diciembre 2022 

Municipio de Ezequiel Montes, Qro. 
2021-2024 

 



 362 

 

 
  Gaceta Municipal de Ezequiel Montes, Qro.  Bimestre noviembre - diciembre 2022 

Municipio de Ezequiel Montes, Qro. 
2021-2024 

 



 363 

 

 
  Gaceta Municipal de Ezequiel Montes, Qro.  Bimestre noviembre - diciembre 2022 

Municipio de Ezequiel Montes, Qro. 
2021-2024 

 



 364 

 

 
  Gaceta Municipal de Ezequiel Montes, Qro.  Bimestre noviembre - diciembre 2022 

Municipio de Ezequiel Montes, Qro. 
2021-2024 

 



 365 

 

 
  Gaceta Municipal de Ezequiel Montes, Qro.  Bimestre noviembre - diciembre 2022 

Municipio de Ezequiel Montes, Qro. 
2021-2024 

 



 366 

 

 
  Gaceta Municipal de Ezequiel Montes, Qro.  Bimestre noviembre - diciembre 2022 

Municipio de Ezequiel Montes, Qro. 
2021-2024 

 



 367 

 

 
  Gaceta Municipal de Ezequiel Montes, Qro.  Bimestre noviembre - diciembre 2022 

Municipio de Ezequiel Montes, Qro. 
2021-2024 

 



 368 

 

 
  Gaceta Municipal de Ezequiel Montes, Qro.  Bimestre noviembre - diciembre 2022 

Municipio de Ezequiel Montes, Qro. 
2021-2024 

 



 369 

 

 
  Gaceta Municipal de Ezequiel Montes, Qro.  Bimestre noviembre - diciembre 2022 

Municipio de Ezequiel Montes, Qro. 
2021-2024 

 



 370 

 

 
  Gaceta Municipal de Ezequiel Montes, Qro.  Bimestre noviembre - diciembre 2022 

Municipio de Ezequiel Montes, Qro. 
2021-2024 

 



 371 

 

 
  Gaceta Municipal de Ezequiel Montes, Qro.  Bimestre noviembre - diciembre 2022 

Municipio de Ezequiel Montes, Qro. 
2021-2024 

 



 372 

 

 
  Gaceta Municipal de Ezequiel Montes, Qro.  Bimestre noviembre - diciembre 2022 

Municipio de Ezequiel Montes, Qro. 
2021-2024 

 



 373 

 

 
  Gaceta Municipal de Ezequiel Montes, Qro.  Bimestre noviembre - diciembre 2022 

Municipio de Ezequiel Montes, Qro. 
2021-2024 

 



 374 

 

 
  Gaceta Municipal de Ezequiel Montes, Qro.  Bimestre noviembre - diciembre 2022 

Municipio de Ezequiel Montes, Qro. 
2021-2024 

 



 375 

 

 
  Gaceta Municipal de Ezequiel Montes, Qro.  Bimestre noviembre - diciembre 2022 

Municipio de Ezequiel Montes, Qro. 
2021-2024 

 



 376 

 

 
  Gaceta Municipal de Ezequiel Montes, Qro.  Bimestre noviembre - diciembre 2022 

Municipio de Ezequiel Montes, Qro. 
2021-2024 

 



 377 

 

 
  Gaceta Municipal de Ezequiel Montes, Qro.  Bimestre noviembre - diciembre 2022 

Municipio de Ezequiel Montes, Qro. 
2021-2024 

 



 378 

 

 
  Gaceta Municipal de Ezequiel Montes, Qro.  Bimestre noviembre - diciembre 2022 

Municipio de Ezequiel Montes, Qro. 
2021-2024 

 



 379 

 

 
  Gaceta Municipal de Ezequiel Montes, Qro.  Bimestre noviembre - diciembre 2022 

Municipio de Ezequiel Montes, Qro. 
2021-2024 

 



 380 

 

 
  Gaceta Municipal de Ezequiel Montes, Qro.  Bimestre noviembre - diciembre 2022 

Municipio de Ezequiel Montes, Qro. 
2021-2024 

 



 381 

 

 
  Gaceta Municipal de Ezequiel Montes, Qro.  Bimestre noviembre - diciembre 2022 

Municipio de Ezequiel Montes, Qro. 
2021-2024 

 



 382 

 

 
  Gaceta Municipal de Ezequiel Montes, Qro.  Bimestre noviembre - diciembre 2022 

Municipio de Ezequiel Montes, Qro. 
2021-2024 

 



 383 

 

 
  Gaceta Municipal de Ezequiel Montes, Qro.  Bimestre noviembre - diciembre 2022 

Municipio de Ezequiel Montes, Qro. 
2021-2024 

 



 384 

 

 
  Gaceta Municipal de Ezequiel Montes, Qro.  Bimestre noviembre - diciembre 2022 

Municipio de Ezequiel Montes, Qro. 
2021-2024 

 



 385 

 

 
  Gaceta Municipal de Ezequiel Montes, Qro.  Bimestre noviembre - diciembre 2022 

Municipio de Ezequiel Montes, Qro. 
2021-2024 

 



 386 

 

 
  Gaceta Municipal de Ezequiel Montes, Qro.  Bimestre noviembre - diciembre 2022 

Municipio de Ezequiel Montes, Qro. 
2021-2024 

 



 387 

 

 
  Gaceta Municipal de Ezequiel Montes, Qro.  Bimestre noviembre - diciembre 2022 

Municipio de Ezequiel Montes, Qro. 
2021-2024 

 



 388 

 

 
  Gaceta Municipal de Ezequiel Montes, Qro.  Bimestre noviembre - diciembre 2022 

Municipio de Ezequiel Montes, Qro. 
2021-2024 

 



 389 

 

 
  Gaceta Municipal de Ezequiel Montes, Qro.  Bimestre noviembre - diciembre 2022 

Municipio de Ezequiel Montes, Qro. 
2021-2024 

 



 390 

 

 
  Gaceta Municipal de Ezequiel Montes, Qro.  Bimestre noviembre - diciembre 2022 

Municipio de Ezequiel Montes, Qro. 
2021-2024 

 



 391 

 

 
  Gaceta Municipal de Ezequiel Montes, Qro.  Bimestre noviembre - diciembre 2022 

Municipio de Ezequiel Montes, Qro. 
2021-2024 

 



 392 

 

 
  Gaceta Municipal de Ezequiel Montes, Qro.  Bimestre noviembre - diciembre 2022 

Municipio de Ezequiel Montes, Qro. 
2021-2024 

 



 393 

 

 
  Gaceta Municipal de Ezequiel Montes, Qro.  Bimestre noviembre - diciembre 2022 

Municipio de Ezequiel Montes, Qro. 
2021-2024 

 



 394 

 

 
  Gaceta Municipal de Ezequiel Montes, Qro.  Bimestre noviembre - diciembre 2022 

Municipio de Ezequiel Montes, Qro. 
2021-2024 

 



 395 

 

 
  Gaceta Municipal de Ezequiel Montes, Qro.  Bimestre noviembre - diciembre 2022 

Municipio de Ezequiel Montes, Qro. 
2021-2024 

 



 396 

 

 
  Gaceta Municipal de Ezequiel Montes, Qro.  Bimestre noviembre - diciembre 2022 

Municipio de Ezequiel Montes, Qro. 
2021-2024 

 



 397 

 

 
  Gaceta Municipal de Ezequiel Montes, Qro.  Bimestre noviembre - diciembre 2022 

Municipio de Ezequiel Montes, Qro. 
2021-2024 

 



 398 

 

 
  Gaceta Municipal de Ezequiel Montes, Qro.  Bimestre noviembre - diciembre 2022 

Municipio de Ezequiel Montes, Qro. 
2021-2024 

 



 399 

 

 
  Gaceta Municipal de Ezequiel Montes, Qro.  Bimestre noviembre - diciembre 2022 

Municipio de Ezequiel Montes, Qro. 
2021-2024 

 



 400 

 

 
  Gaceta Municipal de Ezequiel Montes, Qro.  Bimestre noviembre - diciembre 2022 

Municipio de Ezequiel Montes, Qro. 
2021-2024 

 



 401 

 

 
  Gaceta Municipal de Ezequiel Montes, Qro.  Bimestre noviembre - diciembre 2022 

Municipio de Ezequiel Montes, Qro. 
2021-2024 

 



 402 

 

 
  Gaceta Municipal de Ezequiel Montes, Qro.  Bimestre noviembre - diciembre 2022 

Municipio de Ezequiel Montes, Qro. 
2021-2024 

 



 403 

 

 
  Gaceta Municipal de Ezequiel Montes, Qro.  Bimestre noviembre - diciembre 2022 

Municipio de Ezequiel Montes, Qro. 
2021-2024 

 



 404 

 

 
  Gaceta Municipal de Ezequiel Montes, Qro.  Bimestre noviembre - diciembre 2022 

Municipio de Ezequiel Montes, Qro. 
2021-2024 

 



 405 

 

 
  Gaceta Municipal de Ezequiel Montes, Qro.  Bimestre noviembre - diciembre 2022 

Municipio de Ezequiel Montes, Qro. 
2021-2024 

 



 406 

 

 
  Gaceta Municipal de Ezequiel Montes, Qro.  Bimestre noviembre - diciembre 2022 

Municipio de Ezequiel Montes, Qro. 
2021-2024 

 



COMBATE A


